
EL TIEMPO (S. Meteorológico N.). —Pro bable hasta las 
seis de la tarde de hoy. Galicia, cuenca del Duero y 
Kxtreniadura; Cielo nuboso y algunas lluvias. Resto de 
España: Buen tiempo, nuboso. Temperatura: máxima 
de ayer, 22 en Sevilla ; mínima, 4 bajo coro en Palcncia 
y Teruel. En Madrid: máxima, 16,1 (o t . ) ; mínima, 1,6 

(6,40 m,). 
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La ley de Arrendamientos, votada definitivamente por 189 votos contra 38 
^ 

Las Bases financieras de los Ayuntamientos 
Prosigue en el Congreso la discusión de la ley Municipal. Es, pues, un de

ber volver hoy a ocuparnos del tema de las Haciendas concejiles. Y no preci
samente para comentar las variantes que respecto del libro II del Estatuto 
Municipal introduce el proyecto, sobre el orden de prelación que seguir en el 
establecimiento y aplicación de las exacciones; sobre repartimiento o sobre 
otros puntos de menor entidad. El meollo de la reforma está—lo decíamos el 
otro dia—en la autorización para imponer recargos hasta del 40 por 100 sobre 
las contribuciones rústica, urbana, industrial y de utilidades. Volvamos, en con
secuencia, a t ratar este punto. 

La posibilidad de aumentar uniformemente laS contribuciones directas, me
diante el recargo que se proyecta, constituye una injusticia fiscal. Se ha dicho 
repetidamente que en lEspafta no existe perecuación entre las citadas contribu
ciones. Los tipos impositivos, los recargos ya establecidos, la estimación de las 
bases, loa elementos todos de cada una de estas grandes contribuciones, con
ducen a que la misma cantidad de renta, según que sea de una naturaleza o de 
otra, soporte distinta carga. De ahí que el recargo uniforme que se proyecta 
mantenga la falta de perecuación, agravada por la mayor altura que ahora al
canzará la exacción total. 

Otro punto de no pequeña importancia es que los recargos que se autori-
SEa.i—fuente principal del tónico que se quiere dar—recaen, en gran parte^ sobre 
actividades productoras, las cuales llevan con los obreros en paro el mayor 
peso de la actual despresión económica. Por eso, en la reforma tributaria que 
el Consejo de Economía propugnó en el pasado verano para la Hacienda del 
Estado, no se recomendaba elevación alguna de las contribuciones territorial 
en sus dos ramas, industrial, tarifa III de Utilidades, y parte de la II. La más 
elemental consideración del estado presente de las empresas, justifica esta ten
dencia, que el proyecto de que nos ocupamos contradice de modo palmario. 
P>ir-semoa en los agricultores. 

CierlBimente, la tarifa II de Utilidades, en cuanto grava intereses y cupones 
de préstamos, hipotecas, fondos públicos, obligaciones y cédulas, no está en el 
mismo caso; mas el crear un recargo municipal sobre estas bases plantea un 
problema svunamente espinoso. ¿A qué Ayuntamiento correspondería? ¿Al 
del lugar en que las Sociedades o el Estado tienen su sede central? Entonces, 
la reforma beneficiaría cuantiosamente a muy pocos Ayuntamientos. ¿Al del 
lug-ar del domicilio del perceptor? Entonces, crearíamos una enorme complica
ción de índole burocrática y, aun con todo, no desaparecería el inconveniente 
de la concentración en pocos Ayuntamientos. 

El proyecto supone una disminución considerable de las posibilidades tri 
ibutarias del Estado, que el día de mañana pudieran ser necesarias. El Estado 
acude presuroso a dotar de medios las Haciendas municipales, disminuyéndose 
el margen de ingresos todavía no usado por él. No se repara en que el cuan
tioso crecimiento de los gastos municipales, después de 1925-26, exige gran 
circunspección antes de atribuir nuevíw facultades financieras a los Concejos, 
S B lea abre un gran horizonte a costa de cerrarse el Estado el suyo. 

Y no es que pretendamos negar la necesidad de que se estudie el problema 
de las Haciendas municipales y de que se adopten medidas. La realidad de este 
problema la reconocemos totalmente. Pero entendemos que es previa, a la con
cesión del recargo proyectado, una obra de economías posibles, una política 
de abaratamiento del dinero que permita conversiones de Deudas, que en los 
grdndes Ayuntamientos resultan opresoras; un estudio de las expansiones de 
que sea susceptible la imposición genulnamente local, un análisis de los siste
mas extranjeros, etc. 

Por todas estas razones, juzgamos de elemental prudencia administrativa 
y política que las bases financieras de la ley Municipal actualmente en discu
sión sean retiradas, a fin de poder realizar un estudio, que no tiene nada de 
rápido. Y, mientras tanto, que siga rigiendo el libro TI del Estatuto de 1924. 

La ley de Acceso a la propiedad 
ó dictaminada ayer quedó 

i ^ » » -

109 diputados de la CEDA votaron la d« Arrendanüentos 

r 
La ley de Arrendamientos quedó ayer 

aprobada definitivamente. Se ha conau 
mado una obra que todos los sectores 
de la Cámara, estén o no conformes 
con ella, consideran trascendental. Pe
ro, aún queda pendiente a estas Cortes, 
que han aprobado una ley provisional 
por la que se ha mejorado sensiblemen
te el mercado triguero, una tarea agra^ 
r ía ardua e im,portantIsima. Se refiere 
esta tarea futura, tanto a avances so
ciales como a" mejoras de la economía 
Bgraria. La Comisión de Agricultura ha 
Ultimado ya varios dictámenes. La labor 
no se suspende un solo dia después de 
Aprobada la ley de Arrendamientos. 

Con diferencia de horas respecto a la 
votación definitiva de Arrendamientos, 
la Comisión de Agricultura ha ultimado 
el dictamen de la ley de acceso de los 
colonos a la propiedad. Aún no puede 
depositarse en la mesa de la Cámara, 
porque está pendiente de informe de la 
Comisión de Hacienda respecto a la 
(exención de tributos. 

El señor Jiménez Fernández ha reque-
Xldo a la Comisión de Hacienda para 
que emita dictamen sin demora. El se
ñor Gil Robles rogó a los periodistas 
que hicieran constar que ya había dic
tamen de la Comisión de Agricultura. 

La ponencia la ha redactado el señor 
Casanueva. 

Otro dictamen se ha ultimado ya: el 
de repoblación forestal. El representan 
te de la Lliga y los señores Virgill y 
Lamamlé de Clairao han combatido, 
bien en aspectos fundamentales, bien 
en detalles. I-a oposición más fuerte 
parece que es la de la Lliga. El dicta
men apenas corrige el proyecto pre
sentado por el ministro y elaborado poi 
economistas y técnicos destacados. La 
Comisión de Presupuestos propugnaba 
que no se creara Caja especial con los 
150 millones, que quedan garantidos 
mediante la at>prtación de diez millo
nea anuales para repoblación forestal. 
I A de Agricultura ha mantenido la Ca
ja especial y sólo introduce en el pro
yecto modificaciones de detalle, refe
rente una a la reserva para el pago de 
intereses. 

Hay, pues, dos leyes de importancia 
que la Cámara puede comenzar a dis
cutir Inmediatamente. 

Otros proyectos. La Refor-

ma agraria 
Pendientes de dictamen están, entre 

otros, el proyecto regulador de la pro
ducción remolachera y la fabricaclí^ 
de azúcar y el relativo a los baldíos 
de Alburquerque. La Cámara ha de de
cidir sobre otro, dictaminando en con
tra, que representa un avance social, 
aunque circunscrito a una sola región; 
el llamado de áreas de pequeño cul
tivo en Extremadura, presentado por 
el ministro ante sugestiones incluso de 
la Federación de Propietarios de Ba
dajoz. 

„ l ministro tiene ya terminado el es
tudio de la ley de Reforma de la Refor
ma Agraria; pero su redacción deflnlti 
va parece que guarda relación con la 
forma en que quede aprobada la ley de 
Acceso a la propiedad. Es otro de los 
motivos de urgencia para la aprobación 
de ésta. 

Creemos que también se desea reavi
var el proyecto para el fomento del cul
tivo del algodón, arrumbado desde an
tes del verano. 

Sobre la ley de Arren

damientos 
De la votación de "quorum" y del de

bate surgido en las explicaciones de' 
voto, se hicieron muchos comentarios. 
En primer lugar la disciplina y asis
tencia de la C. E. D. A. Momentos an 
tes de la votación recuenta el secreta
rio, señor Carrascal, los diputados de 
la minoría presentes y dispuestos a vo 
tar: son 108, según relación nominal 
que nos muestra. Quizá constituyó Ji> 
«:record» de porcentaje de asistencia 
dentro de una minoría. 

El ministro de Agricultura, después 
del debate, recibe infinidad de felicita
ciones, tanto por su discurso como por 
la feliz aprobación del proyecto. Dipu
tados de izquierda felicitan, por su par
te, al señor Del Río. 

Los grupos de la mayoría coinciden 
en apreciar que el debate fué desorbi
tado. Sólo por afán de levantar bande
ras se puede atacar al proyecto en la 
forma que se hizo. El único punto que 
se ha discutido por el ministro y sec
tores coincidentes con su criterio es el 
de los artículos adicionales. Dentro de 
ellos lo relativo a los arrendatarios de 
la Reforma agraria se subsanará con el 
proyecto complementario que se anun
ció. Y si sé qülsiemn utiltear interpre
taciones forzadas o caprichosas para co
meter abusos en el i ^ o de los contra
tos actuales, a la nuevli legislación, se 
evitará, ^ duda, en el Reglamento, co
mo señaló e* ministro en su discurso, al 
contestar una interrupción del señor 
Del Río sobre el cultivo directo. 

Queda, por lo tanto, a juicio de sec
tores extensos una ley justa, de tipo 
centro, que señala un avance social, y 
marca una estabilidad que no pudieron 
oonsegulj; 1 a s Constituyentes. Como 
prueba de que es asi se indicaba que, 
aparte de la abstención de las izquier
das y manifestación» de carácter pu
ramente político, han votado en contra 
los partidos de carácter marcadamente 
conservador. 

También se consideraba fuera de lu-' 
gar el afán polémico en que coincidie
ron extremas derechas e izquierdas so
bre el proyecto cMñplémentario. Este 
se refiere a im solo articulo adicional 
de carácter no fundamental dentro de 
la ley. El señor Gil Robles aclaró que 
sólo se refiere a unas modificaciones so
bre esa ;base adicional respecto a los 
arrendatarios de la Reforma agraria. 

LO D E L D I A 
— • 

La ley firme y el reglamento 

en seguida 
Ya está aprobada la ley de Arrien

dos rústicos, que es una ley firme, y 
que será reglamentada en seguida. 

Porque Importa deshacer, en absolu
to, la impresión de fugacidad que, pa
ra la vida de esa ley, dejaron flotan
do los discursos de varios oradores al 
comentar el anuncio del ministro de 
Agricultura de que presentaría pronto 
otra ley modificando algunos concep
tos de la que se acaba de aprobar. 

Los discursos de estos políticos, aca
so influidos precisamente por «la polí
tica», tuvieron más que el tono gozoso 
de cantos augúrales al nacer de una 
nueva • istitución jurídica, sólida, fir
me y duradera, el aire triste de exe
quias adelantadas de una norma que 
nacía para morir. 

Y no es eso. Lo único que se va a 
modificar de la ley de Arrendamientos 
rústicos, que ayer en lucida votación 
aprobaron las Cortes, es una sola base 
transitoria; aquella que se refiere a la 
Indemnización que recibirán los arren
datarios de las fincas que se expropien 
en virtud de la ley de Reforma Agra
ria. Todo lo demás en ella es firme, 
definitivo y se reglamentará en segui
da, para que no quepan dudas en sii 
aplicación. 

El Reglamento condicionará, sobre 
todo y de modo urgente, el tránsito de 
la enredada situación actual al sereno 
imperio de la nueva ley, y atenderá 
más que a ninguna otra cosa, al perio
do de tiempo que ha de transcurrir des
de ahora hasta San Miguel, final del 
año agrícola que corremos. 

De modo que la ley aprobada es to
talmente firme, y el Reglamento que 
precise sus preceptos y los haga apli
cables sin posibilidad de eludirlos ni 
torcerlos, se promulgará con toda ur
gencia. ¿Está claro? 

Londres-Berlín-Moscú 

Hoy se discute el aumento del s e r v i c i o militar en Francia SE APROBÓ TAMBIÉN El 

ün día decisivo para el Gobierno Flandin Diecinoeve procmdos en '̂"""̂"'" "^ ^^ 
el asunto Stavisky Los socialistas se oponen y los radicales soda* 

listas están divididos y vacilan 

Gran éxito de un mitin de ex combatientes en favor de ta ley 

Baldwin, imperturbable, como siem 
pre—le acusan de excesiva flema hasta 
sus compatriotas—, ha afirmado en la 
Cámara de los Comunes que creía cier
to el resfriado de Hítler, y que le pa
recía prudente que el Pührer se cuida
se, no fuera a ocurrirle como a Mac-
óonald que, por negligencia, se hab<a 
visto obligado a faltar en la sesión en 
que se discutió el famoso libro inglés, 
causa diplomática d€l resfriado racis
ta. Pero al mismo tiempo, como ni Sir 
John Simón ni Edén habían sufrido los 
efectos de la baja temperatura, se 
anunciaba el viaje o Muscú y a Varso^ 
«xa.,4e los ministros ingleses, antedi, ix 
después de la visita a Bcrlla. 

Si este anuncio no curó al ruhrer. 
tuvo, cuando menos, la virtud de recor
darle que era preciso fijar una fecha, 
y las gestiones Inmediatamente realiza 
das han establecido la del 24 de marzo 
para la visita a Berlín. Desde la capi
tal alemana uno de los dos ministros 
Ingleses, Mr. Edén, cuya misión «asi 
única en el Gabinete es atender a la po«. 
litica de la limitación de armamentos, 
segulirá el viaje a Moscú. De la visita 
a Varsovia, nada se ha determinado 
oficialmente, pero es seguro que se hará. 

No nos sentimos tan optimistas co
mo psira suponer que los via.1eros re
gresarán a Londres con el acuerdo en 
el bolsillo. La otra respuesta de Alema 
nia al Libro Blanco—anunciar oficial
mente la existencia de las fuerzas aé
reas del Reich—indican un estado d< 
espíritu poco propicio al éxito de una 
negociación sobre seguridades y garan 
tías que aboque en una reducción gene
ral de los armamentos. Pero tampoco 
llega nuestro pesimismo a suponer per 
dlda toda esperanza de que cese este 
viento de locura que ahora sacude a las 
potencias del mundo entero. 

Lia negociación va a ser larga y diti 
cil. Ya se ha perdido un mes en jugar 
al prestigio. Veremos si, satisfecho ya 
éste, es posible entablar un diálogo truc 
tuoso. Nos interesa directamente la 
conclusión a que se llegue, porque desde 
algún tiempo a esta parte, y pese a los 
acuerdos recientes, hay demasiada ac
tividad en astilleros vecinos a nuestras 
costas, y hay en España muchas nece 
sldafles pacificas que atender, para no 
desear con fervor que las contingencias 
Internacionales nos obliguen a distraer 
en armamentos sumas más eficaces on 
otros destinos. 

(Crónica telefónica de nuestro corres
ponsal) 

PARÍS, 14.—A las ocho y media, ño
ra anunciada para empezar la confe
rencia, el gran Salón Magic City esta
ba de bote en bote. Unas diez mil per
sonas lo ocupaban. En su mayoría es
tudiantes, en su totalidad burgueses, 
que al aparecer el coronel La Rocque, 
jefe de las Cruces de Fuego, le hicieron 
Objeto de una ovación entusiasta, tíi 
caudillo, de arrogante presencia, no 
tiene la elocuencia de un Goebbels, ai 

Aun no hay acuerdo entre 
Italia y AUsink 

ROMA, 14.—Las negociaciones para 
el arreglo de las dificultades entre Ita
lia y Ablslnia han llegado hoy a un pun
to de estancamiento al tratar de la 
cuestión de reparaciones y arbitraje, 
pues por una parte Italia no acepta los 
ofrecimientos de Ablslnia, y por otra, 
Ablslnia considera excesivas las preten
siones de Italia. 

Entretanto, la segunda división de las 
tropas italianas han comenzado a salir 
de Ñapóles. El primer contingente de 
tropas para el África Oriental ha sali
do esta noche.—Associated Press. 

Se supo después que se refiere, en es
pecial, al cambio de cien hectáreas de 
secano por cincuenta para que sean res
petados los arrendatarios de fincas ex
propiadas por el Instituto de Reforma 
Agraria» 

Carece, pues, de todo fundamento, se
gún las opiniones qué recogemos, el te
mor manifestado por algunos de que el 
nuevo proyecto prolongue lá Inestabili
dad que ha existido en materia de arren
damientos. 

El presidente de la Comisión de Agri
cultura, señor Casanueva, manifestó 
que la Comisión estudiará el nuevo pro
yecto con todo Interés, y que sí es lo 
que cree, está desde luego de acuerdo. 
I ^ cifra de cien hectáreas se puso pw 
un error-y >in 9U coníormidadt 

GENERAL MAURIN 
la fuerza persuasiva de un Hítler; pero 
habla bien. Claro que las cosas que na 
dicho—trataba de la ley de los dos años 
y criticaba la conducta de tapujos y 
fórmulas del Gobierno—son taua justas 
y tan de elemental patriotismo, que han 
de Üegar al alma de cualquier francés 
Mea mtíSa-.,!^ .cí«̂ 1a jea. .qj^ v.l8LÍsa-: 
ferencia ha sido un l^lto y el entusias
mo una apoteosis. SI en la sa/a hubiera 
habido el público obrero, que nunca fal
ta en los mítines nazis, el cronista fe 
atrevería a predecir el éxito de estas 
«ligas francesas». Con su actual fa'ta 
de ambiente y de programa social, no 
cree, por ahora, en su triunfo. A no 
ser que la descomposición del parlamen
tarismo partidista siga avanzando al 
paso de ahora. SI continúa así, éste ha
brá de desaparecer, como cayó la mo-
narquia versallesca, o como se hundie
ron los criminales de la revolución. 

El servicio en filas 

hora sobre Flandin, para que se decida 
a poner cartas boca arriba, dando a Dios 
lo que es de Dios y a los técnicos mili
tares—los únicos que saben de estas co
sas—lo que ellos piden, sin duda, no poi 
capricho; la ley de los dos años. 

Desde luego, estas son suposiciones. 
De cierto no se sabe sino que mañana 
será un día decisivo—¿para el Gabi
nete Flandin? A mi juicio, para muchí
simos más—para que se conozca si la 
democracia parlamentaria francesa, mi
nada por el materialismo, es capaz do 
un acto de fe, de energía y de sentido 
común, que la haga merecedora de vi
vir. 

La opinión nacional y los órganos pe
riodísticos derechistas toman nota de 
las declaraciones de la nota fraricolta-
liana del 7 de enero, y, sobre todo, de 
la francolnglesa del 3 de febrero, donde 
se sostiene que de ningún modo podrá 
consentirse una ruptura unilateral de 
los Tratados para exigir que se llegue 
a un acuerdo ítalofrancoinglés, sobre la 
violación oficial y formal del Pacto de 
Versalles, que se deduce de las decla
raciones de Goering. Pertlnax llama 
chantage a la actitud de Alemania en 
este aspecto, y en algunos diarlos se 
llega a asegurar que Simón vendrá a 
París antes de marchar a Berlín para 
ponerse de acuerdo sobre la actitud a 
adoptar en vista de la violación del pac
to de Versalles por Alemania. 

Las negociaciones con España 

En los círculos oficiosos y en bastan
tes periódicos parisinos se sigue afir
mando que el Gobierno español desea 
reanudar las negociaciones comerciales 
y está dispuesto a nuevas concesiones. 
El cronista no quiere creer en tal falta 
de energía y de conocimiento por par
te de nuestros gobernantes. ¿O es que 
también en lo económico hemos de so
portar Gibraltares?.~BEBMUDEZ CÁ
SETE. 

La emoción del problema de la pró
rroga del servicio en filas es Intensí
sima. Desde ayer—desde que se dlvul 
garon las declaraciones de Goering— 
la reacción contra las increíbles cobar
días y navajeos, es evidente. El acto 
del ministro del Aire alemán ha actua
do sobre el gran público como una de 
curación de guerra. La Prensa—excep
tuando la extrema izquierda—ya no se 
atreve a negar la gravedad del peligro, 
ni a oponerse a la necesidad de am
pliar el servicio militar. La popular y 
habilidosa, como el «Parls-Solr», no opi
na, pero informa, y en un articulo de 
colaboración, realza la fuerza militar 
alemana. Son los políticos los únicos 
que, en su ambiente artlfleial—en el 
Palacio Borbón hasta la luz eléctrica 
quiere imitar a la del sol—del Congre
so, no ven sino los votos de la masa 
egoísta y descreída. . 

Se han pasado todo el día en cabalas 
y en reuniones, mientras en el salón 
de sesiones los oradores hablaban a los 
ujieres. La máf importante y típica, 
la reunión de Ifis radicales-socialistas. 
De ella, tras los discursos llenos de ha
bilidad de Herriot, Daladier y Cot, ha 
salido la nota. (Una de esas notas-fór
mulas de las minorías que, queriendo 
engañar a todo el mundo, no engañan 
absolutamente a nadie.) Que quieren 
precaverse y reconocen la necesidad de 
conservar la eficacia militar—vienen a 
decir—, pero que lo de los dos años, 
así, de repente, es demasiado. Intensi
fiqúese la recluta de voluntarios, ensá
yese la reforma técnica, estudíese el 
acomodamiento de la Aviación y, mien
t ras tanto—concluye el público—, ya 
habrán pasado las elecciones munici
pales. 

Un día decisivo 

Figuran entre ellos su mujer y dos 
diputados, Garat y Bonnaure 

• 
Ayer fué detenido el inspector de 

Policía Bonny 
• 

LOS SOCIALISTAS DISPUESTOS 
A LA FUSIÓN CON LOS 

COMUNISTAS 
P A R Í S , 14.—El escándalo de Sta

visky, que ha estado en Investigación 
por un tribunal de magistrados«y poi 
el Parlamento durante quince meses, ha 
llegado hoy a su fase final: diez y nue
ve personas han quedado formalm«nte 
procesadas; nueve han sido puestas en 
libertad y cinco casos han quedado to 
davla pendientes. El número de expe
dientes en este escandaloso asunto, ha 
sido de más de dos mil.—Associated 
Press. 

« * » 
Entre los procesados están la mujer 

de Stavosky, los ex diputados Garat y 
Bonnaure, el ex director del periódico 
"Lia Voloiité", Dubarry, y el ex general 
Bardi di Fourtu. 

El inspector Bonny 

P A R Í S , 14.—Después de haber pasa
do la noche en los locales de la Policía 
judicial, acompañado de tres inspectores, 
Bonny fué conducido al Palacio de Jus
ticia. 

El acusado expresó su Irritación con
tra los fotógrafos que se hallaban en 
los pasillos del Palacio. 

Bonny fué detenido en el momento 
que Intentaba tomar un "taxi". Como 
se sabe, Bonny jugó un papel impor
tante en el proceso Stavisky y, última
mente, en el "chantage" contra made-
molselle Cotillón, 

Disminuye el paro 

P A R Í S , 14.—La disminución del pa
ro forzoso, advertida ya la semana pa
sada por primera vez desde hace varios 
meses, continúa afirmándose. 

La estadística del ministerio de Tni' 
bajo, que será publicada mafiana por 
la mañana, pone de relieve que, con fe
cha 9 de marzo, se advierte una dU-
mlnucldn de iM6 en relación con la se
mana, anterior. ; 

En igual fecha del año pasado Se ha
bla advertido en una semana un au
mento de 1.33S obreros ptrados. 

Socialistas y comunistas 

P A R Í S , 14—El Comité permanente 
de administración del partido socialis
ta ha enviado una carta al partido oo 
munista en la que subraya su deseo pa
ra la fusión de los dos partidos mar-
xistas, bajo ciertas reservas. 

Emigrados del Saar 
P A R Í S , 14.—Comunican de Metz que, 

según aquellas autoridades, puede darse 
por terminada.ya la emigración de los 
habitantes del Sarre. 

El número de los Inmigrados en Fran
cia se calcula en unos 12.000 y aproxl-

goaza 
» 

Fué durante veintidós años el na
vio más rápido del mundo 

9 

LONDRES, 14. — Dentro de pocos 
días hará su último viaje el vapor 
«Mauretania» (30.696 toneladas), de la 
Cunard-Whlte Star. Desde Sotuhamp-
ton, donde se encuentra ahora, lo lle
varán a Rosyth Harbour, para ser des
guazado. El acuerdo se tomó hace un 
par de días, aunque ya en estos últi
mos meses se había pensado en ello. 

« * » 

N. de la R . - E 1 «MauretsBla» fué cadamente a igual cantidad se ha pro-
construido en el año 1907, en Necastle- i,ih,.H„ ,„ <.^f,.»^„ „„ ir»».,„i. 
on-Tyne, y hasta hace poco tiempo fué 

Lo mismo, poco más o menos, han 
acordado los socialistas nacionales. I<os 
demócratas no han hecho público acuer
do alguno. Tan sólo el centro republica
no se ha declarado hoy por los dos años. 
Es lo malo—o lo bueno—que la razón 
de habilidad ya ha perdido toda su efi
cacia. Los maxistas, como ayer acor
daron, y hoy lo reafirma León Blum 
en "Le Populalre", están decididos a 
que mañana se plantee el problema en 
su totalidad, y, por consiguiente, desde 
mañana ya se sabrá y se habrá de de
cir quiénes quieren la aplicación y quié
nes no; quiénes pretenden anular a las 
masas y quiénes son, en realidad, anti
militaristas y ántlpatriotas. 

Esta circunstancia, la reaccióp del pú
blico, a que antes aluSo, y se dice que 
Incluso las presiones de los países alia
dos o amigos de Éramela (incluso de 
Moscú se ha enviado a decir al Quai 
D'Orsal—¿no lo saben los marxistas?— 
que Francia, la principal interesada, no 
puede dar tal ejeiiftplo de desunión y 

la maravilla de los trasatlánticos, no 
sólo por la perfección técnica de su 
construcción, sino también por su ve
locidad. Aun después de la guerras t r a 
el buque más rápida del mundo. Sola
mente en julio de 1929, el trasatlánti
co alemán «Bremen», le quitó la supre
macía en el Atlántico Norte. El «Bre-
men» batió el «record» en su primer 
viaje, desde Cherburgo a Nueva York; 
empleó cuatro días, diez y siete horas 
y cuarenta y dos minutos. El «record» 
á~.l «Mauretanla» en esa misma distan
cia, era de cinco días, dfts horas y trein
t a y cuatro minutos. El «Bremen» le 
ganó, pues, por nueve horas. Sin em
bargo, al viaje siguiente, el «Maureta
nla* consiguió superar su propio «re
cord»; hizo la travesía en cuatro días, 
veint-dós horas y cuarenta y cuatro mi
nutos, a una velocidad media de 26,85 
millas por hora, ganando asi tres ho
ras y cincuenta minutos. 

Actualmente, el crecord» lo ostenta 
el «Bremen, que ha conseguido hacer 
la travesía en cuatro diaS, quince ho
ras y veintisiete minutos. 

•¡•lilllinilHiBiBilKlllIKimHWailMBW'l 
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Una gran reforma k la 
ciudad de Berlin 

» 
SE VAN A DERRIBAR BARRIADAS 

ENTERAS 

BERLÍN, 14.—En una ceremonia ce
lebrada en honor del arquitecto alemán 
señor Schínker, constructor de gran
des edificios de la capital, el señor Ro-
senberg, director de la Oficina de p»-
litica extranjera del partido nacional 
socialista, pronunció un discurso en el 
que declaró especialmente que ,el "Ftth-
rer" tiene lá intención de llevar a cabo 
una gran reforma urbana de Berlín, 
con objeto de darle una expresión mo
numental de la voluntad (ítel Tercer 
Reich. 

Estos proyectos comprenden el derrt 
bo de barriadas enteras para la aper-

apatia), es poidble que iitfluya a última ¡tura de nuevas grandes vías. 

hibido la entrada en Francia. 
El regicidio de Marsella 

P A R Í S , 14.—El juez de Instrucción de 
Marsella, que instruye el sumarlo por 
el asesinato del Rey de Yugoeslavia y 
del señor Barthou. ha encargado a tres 
peritos médicos que examinen a uno de 
los tres detenidos como complicados en 
el crimen y dictaminen sobre el estado 
mental de dicho detenido, que se llama 
Krajmic que, al parecer, padece manía 
persecutortau 

Dichos médicos procedieron a recono
cer al detenido y han emitido dictamen 
diciendo que el procesado padeció, en 
efecto, ese desequilibrio mental, pero que 
puede considerarse ya como curado. 

HU defensor de Krajmic ha protesta
do contra este dictamen. 
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MADBIO.—^La ntejor colección de re
lojes del mundo está en Madrid y per
tenece al general de Artillería retira
do señor Dusmet (pAg. S).—-Ayer fué 
inaugurado el nuevo mercado de Ola 

vlde (p&g. 5). 

PROVINCIAS. ~ Arde en H u g e d . 
(Burgos) la Casa-novlclado de los 
Hermanos de las Escuelas Cristianas 

(p&gtna 3).—Un ladrón muerto por la 
Guardia civil en Barcelona (p&g. 4). 

EXTBANJEBO.—Se levanta la cen
sura de Prensa en La Habana; pare
ce que el coronel Batista ha perdido 
Influencia en el Cioblerno (p&g. S).— 
Hoy se discutirá en la Cámara fran
cesa el proyecto de los dos años de 
servicio militar: puede ser un día de

cisivo para el Gobierno (pág. 1). 

Continúa la discusión sobre alcoho
les y ley Municipal 

« , 
Ni siquiera en un ambiente como el 

parlamentario, tan propicio a la con
fusión, y en el que se cultivan, en oca
siones, como flores de invernadero, toi 
más vistosos absurdos, puede lo nega* 
tivo y pequeño oponerse a lo seriamen
te constructivo, (Cuando un engranaje 
sólido rompe a marchar no vale Intro
ducirle entre los dientes cuñas de ma
dera, destinadas inevitablemente a 1» 
trituración. Pueden ser agudas, pulidas 
y hasta barnizadas, sí su construct*» 
tiene la experiencia y la exquisitez del 
señor Golcoechea. Pueden aplicárseles 
martillazos certeros, si maneja el mar
tillo un hombre tan claro y contunden
te como el señor Ventosa. Pueden sea 
un poco místicas y mal cortadas, pero 
llenas de pinchos, si es don Cirilo del 
Río el cortador. Todo eso entretíenej 
pero apenas si hace rechinar la máqui
na. La verdad no conoce más que ua 
camino. Y la verdad es que desde ayer 
tarde tenemos una ley de Arrendamien
tos que significa un avance beneficio* 
so y una obra seria. Por negarse a re
conocer esta verdad fracasó la oposi
ción en sus intentos. No podía ocurrir 
otra cosa. 

La oposición puede centrarse en el 
conde de Rodezno y los señores (3ol« 
coechea y Ventosa, por una parte, y 
don Cirilo del Rio por la otra. Lo pri
mero fué una sesión de esgrima en va* 
ríos asaltos políticos. Lo segundo... 
también, aunque no lo parecía. El •»> 
ñor Del Río, en vez de florete, traía 
una cayada y se presentaba con ua 
aire buenazo y campesino. Actuó como 
uno de esos aldeanos que cuando vaa 
a la ciudad se muestran humildes y 
senclllotes y, como desconocen los uso9 
refinados de las capitales, se llevaftj 
para casa todo lo que pueden, " i P l 
qué pan corto las migas; del tuyo « 
del mío? Córtalas del tuyo, que con ti 
viento no te oigo". Con esa misma ino
cencia encantadora, pastoril, se produ* 
jo ayer el señor Del Rio. 

No eran más que las explicaciones 
de voto que permite el Reglamento! 
pero se convirtieron en un pequeño de
bate. El eje fué la nota oficiosa del 
Consejo de ministros de la mañana, eo 
la cual se hablaba de un acuerdo pa
ra introducir ciertas modificaciones en 
la ley que se acababa de aprobar. ¿Er» 
esto en menoscabo de los respetos que 
a la Cámara se deben? ¿Era, por aña
didura, un signo de discrepancia entre 
el criterio del ministro de Agricultura 
y el texto votado? ¡Ah! La sencilla ora
toria del conde de Rodezno, los gestos 
recortados del señor Golcoechea y It» 
grandes ojos de extrsiñeza que abre el 
señor Ventosa mientras habla, t ra ta
ban de demostrarnos que si. Los día-
cursos del señor Lerroux, djl señor QU 
Robles y del señor Jiménez FemáJide» 
nos demostraron que no. 

Este fué el equipo de esgrimidorai 
que se opuso al anteriormente mencio
nado. El viejo león ha decidido poavf 
se guantes en las garras. Asi los zar
pazos son saludos; los saltos, reveren
cias, y los rugidos, melodías. Es un 
león que antes de arrojarse sobre la 
presa le dice: "Con su permiso". Con 
todas las excusas y respetos, el sefioi 
Lerroux mantiene la perfecta correc
ción del acuerdo del (Sobiemo. que, d« 
todos modos, ha de venir también a so-
meterse a la Cámara. 

El sefior Gil Robles va derecho . aJ 
blanco y disipa las nubes que se ha-
bían querido condensar sobre la mino
ría popular agraria. Usa su método pe
culiar de esgrima, de tan grato y se
guro efecto parlamentario. Estocadaí 
rectas, imparables. Ha triunfado en k 
fundamental el criterio social de U 
C. E. D. A., maravillosamente encar 
nado, con plena autoridad y plena 
aquiescencia de la minoria, por el mi 
nlstro de Agricultura. Unos cuanto 
mandobles a diestra y siniestra, tai 
rápidos y certeros, que los atacados si 
derrumban, mientras las risas y lo 
aplausos subrayan la agudeza del ora 
dor. 

¿Y qué idea teníamos todos del ae 
ñor Jünénez Fernández en estos asal 
^os de florete? Puño firme y nervl« 
80, arrojo insuperable y... pe<^o desev 
blerto. ¿No es as$? Así es. Asi ha a 
do. Y así será, sin duda, siempre qu 
las circunstancias lo exijan. Ayer i 
fué. Hubo puño firme; pero sin nervl< 
sldad^ Arrojo; pero con frialdad sen 
na. Pecho descubierto... ¿para qu4 
Después de tegrado el triunfo, despui 
de haber realizado una labor cierta, : 

•^ 
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que importa es una defensa cerrada, 
Y esa la supo' realizar el señor Jlmé' 
nez Fernández con tal destreza, que, po
líticamente hablando, pronunció el me
jor discurso que le hemos oído. Fué, 
además, su pieza oratoria más com
pleta. A los campechanotes con cam-
pechsmia y a los elegrantes cqn elegan
cia, lea dio a 'cada uno lo suyo. Su 
triunfo fué tan claro que, de doscien
tos diputados que había en la Cámara, 
no llegraron a veinte los que dejaron 
de aplaudirle. 

Otros aspectos de la sesión apenaS 
tienen importancia. EH sefior Guerra 
del Rio habló por los radicales, el se
fior Lara por loa que lo fueron, el se
ñor Navaja^ por los agrarios, etc., etc. 
Amenizó el espectáculo el conocido so
lista señor Bolívar. 

La sesión 
A las cuatro y cuarto abrió la sesión 

el señor ALBA. Había diez diputados en 
los escaQos y regular concurrencia en 
las tribunas. 

En el banco azul se sienta el señor 
Rocha. 

Aprobada el acta de la sesión anterior, 
el ministro de Hacienda lee un proyecto 
de ley. 

El señor PÉREZ MADRIGAL pregun
ta por qué ha sido aplazado el examen 
de las actas de acusación por lo del ali
jo. Ix> leído en la Prensa son razones 
antirreglamentarias. 

El sefior ALBA: La Presidencia asu
me integramente la responsabilidad por 
este aplazamiento. 

El señor PÉREZ MADRIGAL: Lo pre-< 
gunto para que se entere la opinión pú
blica. Si hoy se examinase el acta no 
daría lugar a un debate. Un discurso de 
quince minutos, el nombramiento de una 
Comisión y el debate se plantearía más 
tarde. 

El dictamen sobre el alcohol 

El ministro de HACIENDA: Hablo pa
ra explicar algo relacionado con los in
cidentes de ayer tarde. No quise un re
traso en la discusión. Sólo quise que se 
consiguiese una armonía. Llamado por 
la Comisión de Hacienda, he informado 
esta mañana ante ella. No sé si le abré 
convencido de mi deseo de que se re
suelva el prohlema del vino. 

Respecto a ciertas alusiones sobre ges
tos de elegancia, debo decir que mi di
misión está siempre en manos del pre
sidente. Sólo un motivo de disciplina me 
mantiene en el banco azul. 

El señor MANGRANE (Esquerra) de
fiende un voto particular. Entiende que 
el "trust" no oficial debe desaparecer. 
El Gobierno y el ministro de Hacienda 
tienen la culpa de lo que pasa. Este 
asunto no debía venir con la premura que 
viene. Ahora, si se explota al payés, el 
ministro será el responsable. Los mono
polios no deben constituirse sólo para 
ganar algún dinero. Están indicados en 
casos como el presente. Jjo primero que 
hay que hacer es salvar la producción 
de uva y de la remolacha. 

El señor Maroto cree que yo soy el 
mayor enemigo que tiene el ministro de 
Hacienda. El ministro estará equivoca
do, pero es posible que esta tarde ya no 
tenga ese enemigo. (Rumores.) 

En su voto particular pide que se su
prima el segundo párrafo del articuTo 2.» 
del dictamen, por entender que los ar
tículos producidos por la industria de que 
Be trata no son de primera necesidad y 
que dicha industria puede soportar per
fectamente la elevación de Impuesto que 
propone el proyecto de ley. 

La industria azucarera—agrega—debe 
Ijonerse al lado del ministro. El precio 
del vino debe ser remunerador. 

Censura al ministro de Hacienda por
que no ha confeccionado unos presupues
tos y por su labor ministerial. Claro, di
ce, que a tal jefe, tal Gobierno. Para 
los ministros buenos, todo el tiempo me 
parece poco; para los malos, los minutos 
me parecen siglos. 

El señor MARRACÓ: Y a mí también. 
El señor MONDEJAR (agrario), por la 

Comisión, se opone al voto. 
El señor GARCÍA ATANCE (CEDA) 

pide que la cantidad de alcohol de mela-
t a que ha de adquirir la Compañía ha de 
ser tal que quede garantizada la existen
cia en el mercado libre da la cantidad del 
mismo alcohol necesaria para usos de 
boca' e industriales. Dicha cantidad la 
fijará anualmente el pleno del Instituto 
del Vino. 

Retira su voto. 
A petición de la Esquerra, se pone a 

votación el voto particular del señor Man-
grané. Hte rechazado por 124 votos con
tra 25. 

El señor ORIA (C. E. D. A) calcula 
f^MuamiMBffiíaMiaiiMniiBiHNiiffl 

P a r a San J o s é 
Ultimas novedades en bolsos para seño
ra. Neceseres. Billeteros. Pitilleras. Mo
nederos y demás artículos para regalos. 

LAMA HERMANOS 
LOS MADRAZO, 7. 

en 196 pesetas el coste del hectolitro de 
alcohol de residuos, cifra que no ha sido 
rectificada por la Chámara. Los diez hec
tolitros de vino de 96 grados cuestan. 200 
pesetas. Pide que se aquilate los precios 
de unos y otros alcoholes. En nombre de 
la Derecha Regional Valenciana dice que 
la vid merece la protección, y que es pre
ciso fijar un precio remunerador del vi
no, cuya exportación mínima debe ser de 
dos millones de hectolitros. 

(En el banco azul, el señor Lerroux.) 
El señor PALOMINO explica su voto, 

y el señor CUARTEIRO retira otro que 
había presentado, 

£1 qurárum 

Se suspende la discusión y se pone a 
votación definitiva el proyecto d>! ley de 
Arrendamientos. Es aprobado por 189 vo
tos contra 38. 

El CONDE DE RODEZNO explica 
su voto. En estas votaciones, voto ne
gativo no signíflca la oposición máxi
ma. Esta se halla representada por la 
abstención. Preferimos que se vote esta 
ley a que siga el estado caótico en arren
damientos. Lo que no podíamos hacer es 
votar a favor, porque vemos en los ar
tículos de la ley principios que creemos 
daños. 

Me he informado de que en el Consejo 
presidido por el jefe del Estado sft lia 
acordado que se presente otro oriyecto 
de ley coincidiendo con la promulgación 
de la ley actual. 

El señor GUERRA DEL RIO: No nos 
encontramos plenamente *atisfeoh )s con 
la ley que se acaba de aprobar, poro en la 
minoría radical se ha acordado votarla 
por unanimidad. El proyecto que prKSHn-
tó el ministro mereció inniediatam'enre el 
asentimiento del partido radical, si bien 
no nos satisfacía por antero. Nuestros 
representantes, durante la discusión, han 
estado siempre al lado del provecto del 
ministro do Agricultura. Debido a obs
táculos parlamentarios, no nacidos en o-i-
tos bancos, han sido cauaá da que vote
mos por disciplina y por evitar el estado 
de anarquía en el campo. 

Representamos aspiraciones de gentes 
que trabajan en el campo y queremos ha
cer constar que el día que tengamos la 
mayoría haremos una ley más perfecta. 

Un DIPUTADO: El partido radical es 
burgués. 

El señor GUERRA DEL RIO: No nos 
ofende que nos llamen burgueses. 

El sefior MARTÍNEZ ARENAS (con
servador) explica su voto en contra, por
gue no está de acvierdo con el proyecto 

El señor AZPEITIA: Su señoría votó 
siempre a favor en la Comisión. (Ru
mores.) 

El señor GOICOECHEA: Sin la con
currencia de los votos negativos no hu
biese habido quorum. (Protestas.) Ala
ba las orientaciones del proyecto y cen
sura ciertos artículos del mismo. Llamo 
la atención del jefe del Gobierno por el 
acuerdo del Consejo de hoy, en el que 
se derogan ciertos extremos de la ley 
votada. 

El señor LERROUX: Parece menti
ra que su señoría construya un argumen
to sobre algo que no le consta. 

El señor GOICOECHEA: Sin embar
go, ésas son las noticias, que el jefe del 
Gobierno puede explicar. ¿Va a haber 
decreto? 

El señor GUERRA DEL RIO: Ya lo 
veremos. 

Otro DIPUTADO: El (Jobiemo hará 
lo que quiera. (Grandes rumores.) 

El señor VENTOSA: No son fútiles 
los argumentos del señor (Soicoechea, ya 
que en la nota del Consejo se habla 
de ello, y lo mismo ocurrió en los co-

Se preparan varías leyes relativas a Cataluña 
i ^ » ^ » 

Sobre los servicios de Justicia, Orden público y Elnseñanza. Eln la Cáma
ra triunfa el criterio de los diputados vitivinícolas. No prosperó en la Co

misión de Hacienda una fórmula de avenencia 

Se evitarán las importaciones de jamón que se habían a n u n c i a d o 

El problema alcoholero siguió siendo 
tema de comentarios políticos, aunque 
más en segundo término, y con indepen
dencia de los problemas políticos que 
puedan existir y de las cabalas de estos 
días. 

El señor Marracó llevó a la Comisión 
de Hacienda una proposición a modo de 
fórmula. Dijo que le había sido suge
rida por el ministro de Agricultura, y 
consiste en un avance de su proyecto 
que garantiza la producción de alcohol 
vínico, de forma tal, que reduce la pro
ducción de orujo y, además, asegura 
que el alcohol de melaza saldrá en muy 
pequeña proporción al mercado. Se au
mentaría así, agregó, el precio del al
cohol vínico, que es lo que se pretende. 

—Lo que yo busco—añadió el minis
tro—es que la producción actual de oru
jo ae reduzca o desaparezca y se deje 
sólo alcohol vínico. 

La fórmula no prosperó. 
Es sabido que el dictamen de la Co

misión trueca completamente los tér
minos de la escala de impuesto para al
coholes que se proponía en el proyecto 
de Hacienda. 

Posteriormente, se ha aceptado un 
voto particular del señor Cuartero, que 
reproduce el dictamen de Agricultura, 
de acuerdo con los deseos de los viti
cultores. 'Eia las dos Comisiones ha ha
bido, por lo tanto, mayoría de diputados 
del grupo vitivinícola. 

El criterio del ministro de Hacienda 
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sido podado por la Comisión de Agi'ir 
cultura. 

El señor CASANUEVA: Ror la Cá
mara. 

El señor DEL RIO: Si la ley que sale 
de la Cámara esta tardé está de acuer
do con el ministro de Asrricultura, ¿por mentarlos políticos de ayer. No votamos 

esta ley porque es daposa para la agri-i , i j ,.,.<• 
cultura. Con ella no están conformes ni Qu/. se anuncia un proyecto de retitifica.-
los arrehaatarios ni fc» snopietarjos. '?'-"'?' Por eso >«Q he-motado 1« leyvjrta 

UNA VOZ: NI les dipilíados 2"* «iu»era,dftif eafe acto tatenclÓB pfcH-
v^ ™¿«. TA-OA". W *. - . • " * * • (inertes runiorés.)., . ., , *•' 

fn H,f̂ ,J?f ^ Á - ^ "««^^ í "» «J proye» Bastaría para no votarla ciertos pre-
™nrtl^^ h ! io J / r " , ° ° Y }^° ^"^^^ ceptos contenidos en las disposiciones 
'S^ií''Jj\r"^^^%]?! lll"!'A"°!„'í"^ '^ transitorias. La ley conserva el encade-
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RECORTISTAS 
expertísimos necesitanse. 

Talleres de EL DEBATE 
Ofertas con referencias: Jefe de talleres, 

de. diez a doce mañana. 
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animaban cuando fué presentado. 
Alude al Oonsejo de ministros de esta 

mañana. 
El ministro de AGRICULTURA: Su 

señoría no está enterado. 
El señor MARTIN MARTIN (agrario): 

Mi minoría ei^taba conforme con el pro
yecto primitivo. Explica su voto favora
ble y protesta da las innovaciones intro
ducidas. 

El señor GiL ROBLES; No puede pa
sar sin respuesta, a mi juicio, lo dicho 
por el señor Ventosa. Sin reserva al
guna, nosotros, los populares agrarios, 
estamos completamente de acuerdo con 
el ministro de Agricultura. 

En cuanto a lo dicho por el represen
tante del grupo conservador sobre si so
mos o no partidairios del mal menor, de
bo decir que ellos son partidarios del mal 
absoluto. 

Con esta ley se ha prestado un servi
cio inestimable a la agricultura y al or
den jurídico. Bastaría esto para que las 
fuerzas que se llaman conservadoras die
ran su voto con entusiasmo. 

No voy a entrar en las iniciativas pos
teriores del Gobierno. Lo que si quiero 
decir es que nuestros votos están al lado 
del ministro de Agricultura. Seguramen
te lo que quiere el Gobierno es traer 
normas que en nada modifiquen lo fun
damental de la ley. 

£1 proyecto d e modifícadón 

El Jefe del GOBIERNO: El Gobierno 
entiende que la ley aprobada como todo 
lo humano tiene defectos, y de ahí la 
razón de algunas rectificaciones. El Go
bierno ha tenido el mayor respeto para 
el Parlamento, ya que para traer este 
otro proyecto ha esperado que la ley 
exista. ¿Qué mayor acatamiento que es
perar a que se promulgué la ley para 
presentar el proyecto? (Rumores.) 

Todos tienen que reconocer que ol Go 
bierno ha procedido con respeto y me
sura. 

El <X)NDE DE RODEZNO: Eso es 
pueril, negativo y poco serio. 

El señor LERROUX: Ni de su señoría 
ni de nadie admito lecciones de serie
dad. 

El CONDE DE RODEZNO pronuncia 
algunas palabras. 

El señor LERROUX: Para ser maes
tro de seriedad/hay que conquistar el 
título. ' 

(Hay interrupciones y el jefe del Go 
bierno pide que cesen o qie hablen sus 
autores.) 

Cuando el proyecto se presente, enton
ces habrá motivo para que se le opongan 
objeciones. 

El señor NAVAJAS (agrario): Me le
vanto a hablar en nombre de la minoría 
agraria. (Risas.) El orador aclara que 
el señor Martín Martín habló sólo en 
nombre propio. Explica su voto por ra
zones de solidaridad. 

El señor BOLÍVAR explica su voto ad
verso. Califica duramente la ley en me
dio de la hilaridad de la Cámara. Dice 
que la ley entrega a los arrendatarios 
a la voracidad de los propietarios. Se 
queja de que no se le haya admitido una 
proposición sobre Asturias. 

El PRESIDENTE: Ya le expuse las 
razones por las cuales no la admití. 

Habla de los obreros y campesinos y 
un diputado le dice; "El día de los suce
sos su señoría estaba debajo de la cama," 

El señor BOLÍVAR: Yo no estaba de-, 
bajo de la cama. (Grandes risas.) 

El PRESIDENTE le advierte que so 
sale del tema. Al ñn se sienta el dipu
tado comunista. 

El.señor DEL RIO (don Cirilo): Quie
ro esclarecer lo que considero una ha
bilidad del señor Gil Robles. Dice que 
los populares agrarios están al .lado del 

j señor Jiménez Fernández, pero-lo d w t o 
es que la ley que acabamos de votar en 
nada se parece al "royecto que presen-

namiento de los cultivadores. 
£1 ministro d e Agricaltara 
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El ministro de AGRICULTURA: He 
traído una ley que me satisfacía plena
mente. Pero debo reconocer que en vir
tud del régimen parlamentario lo que 
ha de salir de la pámara ha de ser obra 
del acuerdo de todos, no la imposición 
de uno solo y el sometimiento de tros-
cientos hombres. \ 

Claro es que siento algunas modifica
ciones que se han introducido, pero hay, 
sin embargo, algfunas mejoras concedi
das. Así ha ocurrido con la duración del 
contrato por cuatro años. 

Lo que se pretende es modificar un 
articulo de las disposiciones transitorias 
con objeto de evitar abusos de las per
sonas poco compasivas. 

El señor GIL ROBLES: Lo que no es 
obstáculo para lanzar una insidia. 

He de agradecer—sigue el señor JI
MÉNEZ FERNANDEZ—Ja colaboración 
prestada por los diputados. Con ella se 
ha conseguido una obra de tipo centro. 
Agradezco a la minoría radical sus pa
labras. En esto he encontrado dentro de 
ella asistencia y oposición. 

Uno de los oradores, honrándome ex
traordinariamente, ha elaborado, no sé si 
trabajosamente, una frase acerada y 
erudita, dirigida a mi modesta persona y 
a mi signiflcación; pero, claro está, en 
el deseo de producir un efecto polémi
co, ha olvidado una cosa fundamental al 
decir que aplaude el concepto social cris
tiano y no está conforme con las Decre
tales ni con las Extravagantes comunes, 
que estanto como sostener que estas co
lecciones se oponen a ese concepto, o 
sea; que es lícito aceptar del criterio so
cial cristiano sólo aquello que gusta o 
conviene, defecto, por lo demás, bien co
mún en muchas gentes que suelen pre
ciarse de preconizar el cristianismo. 
(Grandes aplausos. El ministro es felici-
tadísimo.) % 

Aprobación del predo d e 

los periódicos 

no prospera; pero este problema no se 
ha hecho cuestión de Gabinete. 

Diputados radicales, monárquicos > 
de otros partidos, representantes de re
giones de, intereses opuestos a los del 
criterio que triunfa en la Cámara, en 
vista de que se discute el dictamen de 
Agricultura y de Hacienda diferentes del 
proyecto del ministro, han solicitado ya 
el «quorum» para la futura ley de Al
coholes. 

Revisión de traspasos 
La revisión de los traspasos de ser

vicios que se hicieron a la CJeneraiidad, 
y que hoy son función del gobernador 
general, ha sido estudiada por una Co
misión interministerial y su estudio se
rá probablemente examinado en el Con
sejo de hoy. Los servicios traspasados 
de diferentes Ministerios pueden ser re
visados por decreto, pero con arreglo al 
régimen interirto establecido para Cata
luña, 'los •de Ji^ticia, Enseñanza y Or
den Público, serán objeto de leyes. Sa
bemos que en el ministerio de Justicia 
se prepara ya la ley correspondiente pa
ra que en breve pueda ser presentada 
a las Cortes. !BÍ ministro dfe Justicia en
tiende que 'el problema del régimen de 
Cataluña debe ser afrontado, inmediata
mente, y en los aspectos en que sea ne
cesario llevarlo a las Cortes. 

En la Subsecretaría de la Presidencia 
han facilitado una nota en la que se 
manifiesta que la Comisión nombrada 
por decreto de la Presidencia del Con
sejo de ministros de 21 de febrero ds 
1935, ha revisado el acuerdo que adop
tó la Comisión mixta del Estatuto de 
Cataluña del 18 de diciembre de 1932, 
sobre atribuciones de la Generalidad de 
las funciones relativas a la legislación 
civil, y ha sometido a la aprobación del 
Gobierno la propuesta consiguiente en 
el sentido de que dicho acuerdo debe ser 
entendido con la reserva expresa de las 
facultades del Estado a que alude el ar
tículo 11 del E:statuto de Cataluña, con
siderándose en suspenso como conse
cuencia de lo establecido en el artículo 
primero de la ley de 2 de enero de 1935. 

En defensa de la ganadería 

ción de vicepresidente de la Cámara, 
que supongo recaerá sobre el sefior Tu-
ñón de Lara. 

La discusión del alijo 
El sefior Goicoechea rogó ayer a los 

periodistas que hicieran constar que, 
contra lo que se ha dicho, él era con
trario al aplazamiento de la discusión 
de las proposiciones acusatorias hasta 
el martes. Es más—añadió—^he hablado 
dos veces con el presidente de la Cá
mara para que me dejara hacer en el 
salón de sesiones unas manifestá'ciones 
en este sentido. 

Las jubilaciones de fun-

En la Cámara se celebró ayer iiná 
reunión de ganaderos y chacineros, ba
jo la presidencia del señor Gil Robles, 
y con más de 50 diputados. 

El señor Lucia expuso que la carne 
de cerdo ha sufrido en veinte días una 
baja de diez pesetas por arroba, sin be 
neficio alguno para el público. A las cau 
sas fundamentales de esta crisis, como 
el escandaloso contrabando en la fron
tera portuguesa, ha venido a sumarse la 
introducción de jamones extranjeros. 
Varias naciones han enviado técnicos 
para estudiar la cura del tipo jamón se
rrano español, y España está amena
zada con la ruina que supone la compe
tencia. Por el puerto de Barcelona en
traron en diciembre 9.383 kilogramos; 
en enero, 11.000; en febrero, 14.158. En 
1 de marzo, por el vapor "Mendoza" han 
salido de América para España 12.000, 
y hoy, en el vapor "Florida", serán em
barcados- M.OOO de la misma proceden-

cia. Dijo el señor I^ucia que el precio labradores se ven forzados a vender la 
del jamón extranjero en España es de * ^ ^ ^ irrisorios, lo que impli-
2.53 pesetas el kilo, que. sumadas a las ¿ 1 grave daño para los pobres hogares, 

Clónanos 

Firmada en primer término por los 
::eñores Rodríguez de Vigurí y Royo Vi-
llanova, se ha presentado una proposi
ción de ley en la q|ue se pide, -.para evi
tar ios' perjuicios que en la práctica 
produce la aplicación del precepto con
tenido en el párrafo séptimo del ar
tículo único de la ley de 22 de diciem
bre de 1934 sobre jubilación de funcio
narios civiles del Estado, privándoles de 
recursos que legrítímamente esperaban 
obtener los afeciádos por dicha- diispo-
sición, que ,qu|d« derogado, él párrafo 
séptimo del artículo único dé la ley de 
22 de diciembre de 1934, y en su virtud 
cede la prohibición de ascender a que 
dicho párrafo se refiere. 

Peticiones de los naranjeros 
Se reunió la Comisión del grupo na

ranjero parlamentario y acordó solici
tar del ministro de Hacienda, que im
ponga a la GMnpsa el suministro de 
fuel-oil", CQind-' «ombustible líquido pa

ra las estufas éotitra las heladas, con 
una reducciSh d$ uh 60 por 100 en el 
precio de venta; recordar al de Agri
cultura la urgencia de poner en prác
tica el Servicio del Crédito Agrícola, 
en modalidad especial para ayudar a 
la transfoi-máción y mejora del culti
vó eii las áoñas naranjeras, y solici
tar del de Industria y Comercio se ne
gocie con Polcaila^ la ampliación del cu 
po sobre la naranja que dicho país con
cedió a Blspaña en el último convenio, 
en vista, de la favorable acogida que 
nuestros frutos han alcanzado en él 
mercado polaco. 

La fabricación de margarina 
Los diputados señores Montas, Pifian, 

Alvargonzález y Laquine, de Asturias. 
el primero como presidente de la 
Federación Católico-Agraria, y todos 
ellos en nombre de sus compañeros 
de Acción Popular por Asturias, han 
visitado al nñnlstro de Agricultura 
para pedirle que se cumpla con todo 
rigor la ley de 23 de febrero del pa
sado año, que prohibe a los fabricantes 
de margarina colocarla y envasarla en 
lata y que no se permita su venta más 
que completamente en blanco y en blo
que. También expusieron la necesidad 
de que se imponga tajsa, en mínimo, a la 
leche, pues en algunas zonas de Astu-
was," singularmente en la oriental, los 
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2,40 de derechos arancelarios, dan como 
precio 4,93, cuando el precio del jamán 
producido en España es de ocho pesetas, 

Terminó el señor Lucia diciendo que 
sólo para Valencia representaba más 
de diez millones, de pesetas la baja del 
precio de los cerdos; pero que supone 
mucho más cantidad en las regiones 
productoras. 

Bl señor Lazcano ratificó lo dicho 
por el señor» Lucia y opinó que debía 
plantearse él problema de la importa^ 
ción de carnes congeladas y el total 
de la política Élfecimtingeritacién. 

Abundó en la misma opt»}6a el sefloi 
Oriol. 

El sefior Bemaldo de Qulrós añadió 
que hay concertadas importaciones de 
gran Importancia hasta el próximo 
mayo. 

El señor Gil Robles propuso la desig
nación de una Comisión que inmediata
mente se pusiera al habla con el minia 
tro de Industria. 

Los señores Gil Robles, Lazcano y 
Lucia se trasladaron al ministerio. LA 
conferencia con el ministro duró hasta 
las diez de la áócbe. 

Bl señor Olí Robles dijo que habla 
encontrado la mejor disposición en el 
ministro, y qué.pbdla asegurar que fue
ra como fuera se pondría coto y térmi
no a una Impoítacíí^n que, además de 
no tener precedente «n nuestras reía 
clones comerciales, ven ia .» disminuir 
los Ingresos de millones de, jwbres cam
pesinos españolea. 

Una pr^c^cléa confra 
Se pone a votación el proyecto de ley 

sobre el precio de los periódicos. -Este 
es aprobado por 226 votos sin ninguno 
en contra. 

Se pone a discusión otra vez el dic-t 
tamen sóbrenla ley . Municipal. Por 68 
votos contra 56 es aprobada una enmien
da del señor Serrano Suñer relativa a 
los recursos municipales. 

El señor COMIN, tradicionalista, miem
bro de la Omisión, se lamenta de que 
el señor Serrano Suñer haya insistido 
en que esta enmienda se pusiese a vo
tación. 

El señor BARRO DE U S , de la Lliga, 
explica su voto. 

Rectifica el señor SERRANO SUfíER. 
Dic« que obedece su actitud a creer que 
sólo con ella ha podido conseguir que se 
incorpore la enniienda al dictamen. 

El señor VEGA DE LA IGLESIA, pre
sidente de la Comisión, dice que con la 
aprobación de esta enmienda se plantea 
un problema. El de que se contradice 
con otras aprobadas anteriormente. 

El PRESIDENTE dice que la Comisión 
debe admitir todas las enmiendas apro
badas, aunque sean contradictorias. Más 
tarde habrá de dar, cuenta de ello a laí 

Entre el señor VEGA DE LA IGLE
SIA y el sefior SERRANO SUÑER se 
suscita un incidente sobre el momento en 
que se presentó la enmienda del último. 

• Intervienen los señores COMIN y RO
DRÍGUEZ DE VIGURI. Este propone 
que se redacte una base nueva. 

El señor VEGA DE LA IGLESIA ac
cede a ello. . 

Se lee la redacción definitiva de. la 
base XIX, en contra de la. cual. haUa el 
señor IRUJO. Le contesta ersénof VB-

Firmada por el sefior MB4artagft 'y 
otros diputados de la C. E.;l>. A. S4 h* 
presentado a las Cortes ítt siguiente pro
posición: 

"A las Cortes; Las estadísticas pu
blicadas últimamente por los organis
mos oficiales correspondientes acusan un 
aumento en el número de obreros para
dos que existe hoy en nuestra patria 
con relación a meses anteriores. Por 
ello, losdiputados que.suscriben, sin per
juicio de loa trabajos que realiza el Ck>-
blerno con el íTln de callr al paso del 
grave mal del paro ¿.orzoso, entienden 
qua, aJ Igual que se hizo en junio y por 
la Chámara, procede el nombramiento de 
una Comisión de iguales características 
a la que propuso el dictamen que se tra
dujo en ley y se publicó en la "Gace
ta" de 8 de julio de 1934, para que ha 
ga una propuesta de medidas a reall 
zar con la posible urgencia, que al me 
nos atenúen los efectos tristísimos del 
paro, que todos lamentamos." 

Programa para hoy 
Piroyecto relativo a laa áreas de pe

queños cultivos, una pregunta del con
de de Romanones sobre política interna
cional, a la que contestará el ministro 
de ESstado. Sé procurará después la 
aprobación de algunas bases de la ley 
Municipal sbb:»i las epíe feo ae tiene pe^ 
•dida la ipáláfera. Más íaráé él proyéctd 

GA DE L \ IGLESIA. Y se levanta la Preguntas. Espero—dijo el señor Alba— 
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El ministro prometió emplear, rápi
das medidas para el cumplimiento exac
to de la referida ley de 23 de febre
ro y estudiar con el mayor interés lo 
relativo a una posible tasa de la leche. 

Las izquierdas 
En el Congreso se facilitó ayer la 

siguiente nota: 
"El sefior Albornoz se reunió esta 

mañana cf\ los señores Martínez Ba
rrió, Botella Aaensi, Marial y Arauz, 
de Unión Republicana, Izquierda ra: 
dical socialista y partido federal, úni 
eos concurrentes con las representacio 
nes de sus partidos al acto celebrado 
en la casa de "La Libertad". El señor 
Albornoz dio cuenta de las gestiones 
que en el expresado acto le fueron en
comendadas cerca de los demás parti
dos republicanos, y en vista del resul 
tadó de lais mismeis se acordó celebrar 
una nueva reunión en plazo breve, am 
pilando la convocatoria a los partidos 
de Izquierda republicana. Nacional re
publicano y Esquerra catalana, de Ca
taluña. Los reunidos expresaron su con
fianza de llegar rápidamente a una efi
caz inteligencia republicana." 

Las comunicaciones trans

oceánicas 
Ayer se reunió la segunda Ponen

cia de comunicaciones maritlmas, que 
es la que entiende en las comunica
ciones transoceánicas. El E«ftor Pi
fian, presidente de ella, manifestó que 
hablan cahxblado Impresiones respecto 
a las líneas de Filipinas y que volve
rían a reunirse esta tarde para ccmti-
nuar el estudio de los artículos de la 
ley. 

La ley Municipal: Hacien

da y funcionarios 
El señor Salazar Alonso ha Informado 

ante la Comisión de Gobernación aper-
ca de la Base 23 de la ley Municipal, re
lativa a los funcionarios. Cree que pros
perarán sus eniniendas a esta Base. 

Los sanitarios de casi todas las pro
vincias han enviado infinidad de tele
gramas a sus diputados para que se 
apruebe la enmienda que a dicha Base 
ha presentr/lo el doctor Palanca y que 
dice asi: "Los funcionarios de profe
siones sanitarisia se atendrán para sus 
nombramientos, ceses y correcciones a 
los reglamentos dictados por tíi minis
terio de Trabajo, Sanidad y Previsión." 

Homenaje af ministro de 

Agricultura 
Los inspectores del Cuerpo ííatíonal 

Veterinario, que asisten al CursIHo es
pecial que se celebra actualmente pa
ra ampliación de estudios, organizado 
por la Dirección general de Ganadería, 
han ofrecido ayer un almuerzo al mi
nistró y subsecretario del ramo, y al 
director geheWU de Ganadería. = 
' Ofrééfty «1. actft" don Andrés Benito, 

de alcoholes, y, por último; :tuegos>:ytítuten téWmtáaóíal-'ihlHlstrD,. eri'woni» 
bre del Cuerpo Nacional, de Veterina-
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Justicia.—Decretos autorizando a don 
Ramón Sanahuja Mareé, regente de la 
parroquia del Santo Espíritu, de Tarra
gona y a don Lucio Garamanzana Rive-
ro, párroco de San Román de la Cuba 
(Palencia), para que puedan efectuar 
ventas de solares. 

Presidencia. ^— Orden concediendo un 
permiso para investigación de fosfatos 
en el territorio de Ifni o Santa Cruz de 
Mar Pequeña a la Compañía española 
de Investigación y Fomento Minero; de
signando el Tribunal de opositores a una 
plaza de astrónomo del Observatorio de 
Madrid. 

Marina.—Orden aprobando el Regla
mento y Programas, que se insertan, pa
ra las oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
Jurídico de la Armada. 

Hacienda.—Orden aclaratoria del ar
tículo 11 del decreto de 21 de febrero so
bre tenencia y circulación de ganados; 
aprobando los modelos, que se insertan, 
referidos a documentos constitutivos del 
Registro de ganados; disponiendo que, a 
partir del 1." de abril, los alcoholes des
naturalizados deberán circular con el mo
delo de guia a que se refiere j a (Jrden 
de 30 de enero último; dictando normas 
para la provisión de destino en el Cuer
po de Abogados del Estado. 

Instrucción Pública.—Orden declarando 
jubilado a don José Fernández Rovina; 
resolviendo expedientes incoados relati
vos a subvención por el Estado para la 
construcción de edificios con destino a 
Escuelas. 

Trabajo.—Orden dictando reglas relati
vas a la torrefacción del café. 

Industria y Comercio.—Ordenes autori
zando a la "Fábrica Nacional de Graba
do Eleétroquímico", y a la Sociedad Es
pañola, de Construcción Naval, importa
ciones para en régimen temporal. 

Comunicaciones. — Orden refundiendo 
los articuloa que se indican, del Regla
mento de la Escuela Oficial de Teleco
municación. 
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ta entre los veterinarios, y su identifi
cación con la obra de justicia social 
que en el campo viene desarrollando. 

El ministro hizo una expresiva sem
blanza de lo que en el orden social sig
nifica la función de los inspectores en 
relación con las del gobernante, y se 
ofreció a todos para laborar en cuanto 
signifique engrandecimiento de España, 

B ĵé muy aplaudido. 
Reunida ayer la ponencia de Traba

jo, terminó el estudio de las bases quin
ta y sexta de Asociaciones profesiona
les, que versan sobre Asociaciones obre
ras. Componen la ponencia loe señores 
Maroto, Roiz Ibáñez y Sancho Iz
quierdo. 

ZARA(X)ZA, 14.—El domingo se ce
lebrará en el Palacio de la Diputación 
provincial una importante A,samblea de 
viticultores de la región aragonesa, con 
objeto de tomar acuerdos, que queda
rán concretados en unas conclusiones 
que serán presentadas al (Jobiemo pi
diendo una mayor protección a los al
coholes vínicos en la ley que se está 
discutiendo. 

ZARAGOZA, 14.— Están ya ultima
dos los detalles del acto público que el 
próxhno domingo celebrará en Zarago
za el Bloque Nacional. Hará uso de la 
palabra, en primer término, un dipuU-
do del Bloque por Aragón y los señores 
don Víctor Pradera y don José Calvo 
Sotelo. 

El pago del orden público 

en Cataluña 
Ayer se leyó un proyecto de ley de 

Hacienda, por el que se autoriza la 
concesión de varios suplementos de cré
dito, importantes 2.636.214,30 pesetas, 
al Ministerio de la Gobernación, para 
pagar durante el primer trimestre del 
ejercicio pasado atenciones de personal 
y material de los Cuerpos de Vigilan
cia y Seguridad, que dependían de la 
Generalidad de Catahiña, 

Goded marcfaa.a Baleares 
Ayer marchó a Bat<»loaa el general 

CJoded, acompafiiad0 de su ayudante. So 
dirige a Baleares para hacerse cargo 
del mando militar de aquellas islas. 

Banquete al director de 

Prisiones 
Los funcionarios de la Dirección ge

neral de Prisiones obsequiaron ayer Con 
un banquete a don Francisco Delgado 
Iribarren, director general del Ramo, 
con motivo de su reposición en la ca
rrera fiscal. 

Al acto asistieron todos los funciona
rios de la casa que le ofrecieron el uan-
quete. El sefior Delgado Iribarren pro 
nuncio breves palabras para agradecer, 
en términos muy emocionados, el "cari-
fio con que le trataban todos los pre
sentes. 
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Se calcula que acudirán más de 
30.000 personas 

— ' » 
Toca a su f in la campaña de pro

paganda cedista en toda ta 
provincia 

• 
GRANADA, 14,—Para el acto que el 

domingo se celebrará en el hipódromo 
de Armilla, en el que hablará el lefe 
nacional de la C, E, D, A,, señor Gil 
Robles, se han anunciado trenes espe-' 
cíales desde Málaga, Guadix, Baza y 
otras localidades. De todos los pueblos-
de la provincia llegarán también auto
buses con asistentes para la magna re
unión. Acción Popular local lia orga» 
nizado un servicio para alojamiento y 
tráfico, con el ñn de que todo esté de
bidamente atendido, A las nueve de la 
mañana del domingo se celebrará una 
misa de campaña; después se leerá ia 
lista de los mártires de la J. A. P. y 
la relación de los 19 puntos del progra
ma de la misma. Seguidamente, tendrá 
lugar el acto en el hipódromo. Habla
rán varios diputados cedistas de esta 
provincia y, finalmente, el señor Gil Ro
bles, Se calcula que asistirán más de 
treinta mil personas. Loa jóvenes de 
A. P. y los diputados a Cortes están 
dando fin a la campaña de propaganda 
que han realizado por los más impor
tantes pueblos de la provincia. Ayer se 
celebraron mitinea en Orglva, Pitres, y 
otras localidades. Los oradores fueron 
acogidos con gran entusiasmo; el acto 
de Pitres hubo de celebrarse al aire li
bre, por no haber local que diera cabi
da para el enorme número de personas 
que acudieron para escuchar a los pro
pagandistas. Estos eran Antonfc Pitto, 
que habló del programa de la J. A. P.'; 
Francisco Ramos, que aludió a la ley da 
acceso a la propiedad, próxima a apro
barse, y Ramón Ruiz Alonso, que se re
firió a las incumplidas promesas dé los 
socialistas y a la actuación de las de
rechas. Se dieron numerosos vivas á 
España y a Gil Robles. 

El ministro de Agr icul tura 

hablará en Salamanca 

SALAMANCA, 14.—Organizado pon 
el Bloque Agrario se celebrará el sá
bado un acto en el que hará uso de la 
palabra el ministro de Agricultura. Hay 
gran expectación, al extremo de que 
las localidades se han agotado. El mi
nistro llegará en las primeras horas do 
la noche del viernes. Ha anunciado que 
no quiere que se le rindan honores. 

A primera hora de la mañana del 
sábado recibirá a las Comisiones. Des
pués se celebrará el acto en el teatro 
Bretón, en el que, además del minis
tro, pronunciarán discursos el diputa
do señor Castaño, presidente del Blo
que, y don Germiniano Carrascal, se
cretarlo de la minoría popular agraria. 
Seguidamente se celebrará una comi
da intima. Después marchará el minia-
tro a Zamora y Palencia. 

La campaña de Gil Robles 

Continuando la campaña político-so
cial emprendida por el jefe de la Ceda, 
el señor Gil Robles asistirá a los si
guientes actos públicos: 

Día l7, en Granada; día 24, en Fe
rrol y Coruña; día 30, en Málaga; día 
31, en Almería, y día 2 de abril, en 
Guadalajara. 
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C U B A 
VIGORIZA 

EMBEUECE. 
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COMPi lA DE LOS FERROÜ^ÜñlLES 
ANDALIJCES 

Por la Dirección de esta Compañía, ett 
Málaga, se abre concurso para la adqui
sición de 1.100 postes, inyectados, para 
telégrafo, "procedentes de maderas na
cionales". 

Las proposiciones deberán ser exten
didas en los impresos que al efecto se. 
facilitarán, en los que se detallan el ma
terial y condiciones a que ha de suje
tarse el suministro. Estos impresos se ha
llan a disposición de los señores concur
santes en las oficinas de la Comisión 
Ejecutiva de la Compañía, en Barcelona, 
Paseo de Gracia, núm. 3, principal; en 
las del Consejo de Administración, plaza, 
de las Cortes, número 8, Miadrld, y en 
las de Almacenes y Aprovisionamientos, 
en Málaga. 

Las proposiciones, en pliego cerrado, 
deberán encontrarse en poder del señor 
Jefe de Almacenes y Aprovisionamiento 
dé la Compañía antes de las trece horas 
del día 20 del actual. 

El importe de esta publicidad será a 
cargo del adjudicatario. 
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B L , r t U m D r f C W r l l w ZARDAIN. sastre de moda en
tre elegantes. La más qctensa y selecta variedad en novedades en pañería. Precios 
ventajoaoa HORf AX<Ei2^ 108. Vean escaparates con modelos íUtlmas creacibnea 
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SE EL 

Reunión del pleno del Tribunal de 
Garantías 
— _ • 

Los letrados defensores recusan a 
tres vocales por pertenecer al 

Bloque Nacional 

Se levanta la censura de Prensa en Cuba En Ifni ponen cartel^ de 
las fiestas de SeviUa 

Parece que el coronel Batista ha perdido 
itiHuencia en el Gobierno 

Los profesores de escuelas técnicas, destituidos 

Ayer mañana se reunió en sesión ple-
harla, bajo la presidencia de don l<'er-
ftando Gasset, el Pleno del Tribunal de 
Carantías Constitucionales. A la una 
taenos veinte se retiró del salón del Pie- secuencias 
no el vocal señor Pradera, que, al sa
lir, no hizo manifestación alguna. Mo
mentos después salia también el vocal 
«eñor Martínez Sabater (don Eduardo), 
quien, preguntado sobre el motivo de 
la salida, manifestó que abandonaba el 
Pleno porque los abogados que defien
den a los ex consejeros de la Generali
dad, entre los cuales se encuentran los 
señorea Ossorio y Gallardo, Barcia y 
otros, han dirigido al Tribunal un es
crito de recusación contra los señores 
Pradera, Ruiz del Castillo y él. El mo
tivo de ese escrito es, principalmente, 
el haber firmado loa tres el manifiesto 
del Bloque Nacional, y a.si se hace cons
tar en el aludido escrito. Añadió que se 
retiraba por mot'vojí de delicadeza, y 
que de este asunto se hará una pieza, 
separada del sumario principal, para lo 
cual ha sido nombrado juez instructor 
el vocal del Tribunal señor Alcón Ro
bles. Dijo, por último, que contestarían 
por medio de sendos escritos al Tribu
nal, en respuesta del presentado por los 
abogados de los ex consejeros de la Ge-
aeralidad. 

Al terminar el Pleno, el secretario, 
señor Serrano Pacheco, manifestó a los 
periodistas que se había presentado un 
dictamen de la Comisión de incompatl-
bUldades sobre la compatibilidad del se-' 
fior Samper para ejercer el cargo de 
Vocal del Tribunal de Garantías al mis
mo tiempo que^ el de diputado. A peti
ción de varios señores vocales, el dic
tamen quedó sobre la Mesa hasta la pró
xima sesión. 

LA HABANA, 14.—Las autoridades 
han publicado una orden levantando la 
censura de Prensa, con objeto de que 
los periódicos puedan publicarse nor
malmente. 

Durante el día de hoy una bomba hi
zo explosión en uno de los barrios de la 
capital, hiriendo a ocho personas. Poco 
después, en el mismo sitio, se entabló 
un tiroteo que parece no ha tenido con-

El Gobierno ha dictado un decreto 
separando de sus cargos a los profeso
res de las escuelas técnicas. 

Anoche el fuego entre rebeldes y fuer
zas gubernamentales duró más de una, 
hora; resultó herido un policía. Se han 
registrado «paqueos» semejantes a los 
ocurridos en Madrid durante el movi
miento de octubre. 

Al mismo tiempo se confirma que el 

También se dice que se continúa déte 
niendo a las personas sospechosas.— 
.Associated Press. 

La situación de Batista 

Arde en Bugedo el Colegio de los Hermanos 
de las Escuelas Cristianas 

LA HABANA, 14.—La huelga gene
ral puede considerarse como definitiva
mente fracasada, pero la situación con
tinúa confusa. 

El coronel Pedraza, que goza de la 
confianza del Gobierno, puede ser con
siderado como un verdadero dictador, ya 
que el Gabinete no acepta las sugestio
nes del coronel Batista, a pesar de ser 
éste quien ha dominado la situación. 

Un registro 

SEVILLA, 14.—«Tenía que ser sevi
llano el primer cartel que se luciera en 
Kni». Estas palabras dice en un escrito 
dirigido al Ayuntamiento, el jefe de la 
Oficina comercial de Ifni, al acusar re
cibo de los carteles anunciadores de las 
fiestas de primavera que les fueron en
viados recientemente. Los carteles han 
sido colocados en los edificios de aquel 
territorio, y han producido gran sor
presa entre los indígenas. Son los pri
meros carteles que ven. 

* * * 
SEVILLA, 14.—Se han reunido con 

el gobernador los comisionados hotele
ros, para fijar los precios que han de 
regir en las próximas fiestas de prima
vera. Se acordó que en los hoteles, fon
das y demás hospedajes las tarifas sean 
aumentadas en un 30 por 100 sobre el 
precio ordinario. 

Una gran Casa*noviciado habitada por más de tres
cientas personas. No hubo desgracias personales, 

pero las pérdidas son mny grandes 
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Sólo se encontraron algunos folletos 
LA HABANA, 14.—El capitán Pérez, 

__ ^_ _ ^ _. con fuerzas de la Policía militar, ha 
Gobierno continúasiendo dueño ""de TaP Fueron detenidos dos pe 
situación, y que un gran número de huel-joficinas del ministerio de Educación na-1 riodistas-fológrafos que mtentaban ob 
guistan está volviendo a sus trabajos.'cional en virtud de una confidencia, se-i tener fotografías. 

La mejor colección de relojes del mundo está en Madrid 

U\ POSEE EL GENERftL 
DE 

Escrito de recusación de 

los procesados 

Dijo a continuación que los procesa
dos en el siunario contra la GeneraU-
dad de Cataluña han presentado, por 
medio de sus letrados defensores, un 
escrito de recusación contra los seño
rea Pradera, Martínez Sabater y Ruiz 
del Castillo, basado en que tienen és
tos interés indirecto en la causa, deri
vado de su actuación política. Los re
cusados han declarado que no se inhi
ben voluntariamente, pues, aunque re
conocen ser verdad lo de su ya conoci
da actuación política, ello no determina 
lo bastante para torcer la rectitud de 
•U juicio. No obstante, dejaron de in
tervenir, en la discusión, y desde este 
momento se retiraron del salón. Se ha 
nombrado un juez instructor en dicho 
Asunto, habiendo aUto designado el se-
ñor Alcón, que instruirá las diligencias 
Por separado de la pieza principal. Ei 
Tribunal, después de oír al flscál, esti
mará lo que sea procedente; desde lue-
SX>, antes del juicio oral. 

Por último, dijo el señor Serrano Pa
checo que se había presentado al Ple
no el auto de conclusión del sumario 
Contra loa ex consejeros de la Genera
lidad de Cataluña. -El señor Gil y Gil 
ha informado ampliamente sobre dicho 
asunto; pero, a propuesta de varios se
ñorea vocales, quedó también sobre la 
Mesa hasta la sesión de mañana, en la 
que se resolverá definitivamente sobie 
dicha cuestión. 

Al salir el señor Gil y Gil dijo, a pre 
Suntas de los periodistas, que como ha
bla intervenido en el Pleno, y la resolu
ción de éste quedaba aplazada hasta 
mañana, no podía hacer manifestación 
Wguna. 

Los premios de Lodz sólo 
para cristianos 

i ' . — . . ^ 

VARSOVXA, 14.—En sesión celebra
da por el Ayuntamiento de Lodz, se 
aceptó una petición por virtud de la 
Cual, en lo futuro, los premios de Cien
cia, Literatura y Arte que otorga dicha 
Ciudad, sólo se concederán a cristianos, 
los cuales tendrán que probar su con
dición, de tales y de ser arios mediante 
el acta de bautismo. 
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MONSIEUR MANOLO 
Carrera de San Jerónimo, 34. 

^óximamente presentará su colección de 
primavera y verano. 
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Hítler, padrino de* boda 
de Goering 

» 
EHEJRliIN, 14.—Hoy se ha hecho pu

blico que el canciller Hítler, en perso
na, será el padrino de boda de Goe
ring, quien, como se sabe, va a contraer 
n!iatrim.onio con la «estrella» del teatro 
de Berlín, Emmy Sonnemann. — Asso
ciated Press. 
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Figuran en ella unos mil doscientos 
ejemplares de todas las épocas 

^.— 
La pieza más antigua es un reloj 

de sol del año 1400 

Hemos visto la colección de relojes 
más importante del mundo. La posee 
el general, retirado, de Artillería, don 
Mariano Dusmet. 

El apellido Dusmet tiene gran relieve 
entre los grandes coleccionistas del uni
verso. Se cuenta que en cierta ocasión, 
cuando el general volvía de Londres, se 
detuvo en Brujas, donde fué a saludar 
a un célebre anticuario. Habiéndole lla
mado la atención un curioso ejemplar 
de relojería, preguntó su precio. "Tanto", 
vino a responder el anticuario. "Le doy 
la mitad", ofreció el militar. El anti
cuario sonrió; alzó la vista por encima 
de sus gafas de carey, supo adoptar 
cierto gesto semita, y dijo: "Usted no 
sabe lo que dice. Hay en España un ge 
neral chiflado, que me darla por esto el 
doble de lo que pido'a usted." 

Dusmet, muy serio, aclaró: 
—El general chiflado soy yo. 

1.200 ejemplares de relojes 

Los Dusmet coleccionan tipos de re
lojes hasta 1826 solamente, en que so
brevino la muerte de Abraham Luis 
Breguet. "Desde entonces nada nuevo 
se ha hecho en el arte de relojería." Efec
tivamente, en aquella época se han lo
grado ejemplares sencillamente prodi
giosos. El reloj era un lujo. Hoy está 
al alcance de todas las fortunas. 

Absolutamente de todas. 
Por ejemplo: el doctor Dusmet, hijo 

de don Mariano, ha pronunciado unas 
conferencias sobre Cronología. El doc
tor es profesor del Colegio de Huérfa-

Se sospecha que el incendio haya sido intencionado 
— — 1 ^ 1 

BURGOS, 14.—Un gran incendio destruyó ayer casi por completo la Casa-
noviciado que los Hermanos de las Escuelas Cristianas tienen en Bugedo, al 
Norte de la provincia, junto al ferrocarril de Madrid a Irún. Comenzó el fuego 
a las seis y media de la tarde, y hasta las cinco de la madrugada no se pudo 
dar por extinguido. 

Todo el vecindario de Bugedo acudió a los trabajos de extinción, en ayuda 
de los bomberos de Burgos y Vitoria, que acudieron en las primeras horas, 
juntamente con las bombas de la azucarera "Leopoldo", de Miranda de Ebro. 

Han quedado destruidos el Noviciado menor, el Escolasticado, los dorml-
gún la cual los antigubernamentales te-[torios del Noviciado mayor y todo el tejado de la iglesia. No ha habido que 
nían en las mismas gran cantidad de 
armas y municiones. 

ta enfermos de gripe que se hallaban 
en la enfermería del Colegio pudieron 
ser puestos a salvo. 

Las pérdidas son cuantiosísimas y d^ 
momento se calculan en más de doscien 
tas mil pesetas. No se han puesto en 
claro las causas del siniestro, pero exis
te la impresión de que no han sido ca
suales. Se recuerda que hace poco tiem
po habían sido trasladados al Colegio 
los restos de los Hermanos asesinados 
en Turón. 

El vuelo portupés Lisboa-
BrasQ, aplazado 

* — 
Cuando iban a iniciarlo, los pilotos 

advirtieron una avería en 
el aparato 

• 

(De nuestro corresponsal) 
LISBOA, 14.—El vuelo directo Lisboa-

Río de J ineiro, que iba a intentarse hoy 
por los aviadores tenientes Costa Ma-
cedo y Carlos Black, ha tenido que sus
penderse debido a una avería ocurrida 
en el momento de iniciarse el vuelo. 

Poco después de poner los motore» 
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OE ELLOS TIENE UN 
DE 

Perteneció a Victoria de Inglaterra 
y costó 4.200 francos oro 

Entre otros ejemplares raros, un 
reloj chino del siglo XVI 

oídos. Optamos por sonreír. Y continúa 
el examen: examen de relojes, que re
sulta examen de historia. Examen de 
historia que es examen de emociones.) 
Veo ahora un primitivo reloj francés, 
de sobremesa, que hemos contemplado 
muchas veces en cuadros de primitivos 
flamencos; funciona con máquina de 
rueda de palel.a. Después, los que )le-

Viajes Marsáris, S. A. 
ofrece para abril-mayo 

6 CBUOEROS M A R Í T I M O S 
Con el Bupértrasatlántico "Columbas", 
del Uoyd Norte Alemán, e interesan

tes excursiones terrestres. 
Pídanse folletos. 

E l señor Dusmet, poseedor de es
ta riquísima colección de relojes 

las y más salas. Todo está instalado 
con un gusto exquisito. El primer re
loj para ciegos, de Breguet, que lleva 
un radio de oro. La punta del radio va 
coincidiendo paulatinamente con unas 
bolitas, que son las horas, situadas en 
el círculo, y en unos puntos que seña
lan los minutos. Los ciegos, guiándose 
por el tacto, con escí detalles, conocían 
la hora a la perfección. El reloj se ex
tendió mucho y llegó a tener aplicación 
en los ejemplares corrientes de lujo para 
poder ser utilizados por la noche. 

En piezsus históricas hemos admirado 
ejemplares sorprendentes: un reloj que 
perteneció a la reina Victoria de Ingla
terra, comprado a Breguet en la suma 
de 4.200 francos oro—cifra fabulosa en
tonces—. Es el primer "remontoir" 
construido en el mundo, al que se refie
ren los más elementales tratados de 
relojería universal. No tiene más que 
doce milímetros de diámetro. Su posee
dor, nos ha dicho: "Vale la pena de que 
lo tenga usted en la mano. Media do
cena de personas podrán decir lo 
mismo." 

Un reloj construido para 

ALHAJAS 
PAPELETAS DEL MONTE PAGA 

MAS QUE NADIE GRANDA 

ESPOZ Y MINA, 3 
entresuelo. 
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Antes dtt 
comprar» 
visite ca« 
He Reco

letos, 1 

Re'oj estilo Luis XIV, que per
teneció a la colección part icular 
de la infortunada reina María 

Antonieta 

nos de Estado Maypr. Pues bien; los 
alumnos le acaban de regalar, «eon mo
tivo de aquellas disertaciones, un reloj 
de # i c o pesetas. i 

Antiguamente, el reloj era una pura 
filigrana. Una filigrana muy ca^a. El 
relojero no hacía más que la .maquina
ria. El .resto corría a cargo de los me
jores artistas de la época. Reicordad 
aquel diyertldo mortal que fué Benve-
nuto Cellini, descarado y grracioao, que 
poseia l u i o d e loa mejores, talleres de 
ornamentación déí miihdo.' Nos olvide
mos tampoco que .Breguet, p ^ ^ S » , ípor 
ejemplo, a uno de sus oficiales, 1.200 
fraíleos > oro njénsualeSi^ ISoyr.naáa de 
3 00 pesetas. • . .,. 
, Pues ijién, lá' cblécctdn DüSTirfet cuen
ta con 1.200 ejemplares detojiajs tes 
épocas. El más moderno, es un'reldj que 
el Senado prgentino regaló al general 
Roca al terminar éste su mandato pre
sidencial; el g«néral solicitó permiso, y 
lo obtuvo del Benado, para otjBequiar 
con el presente a, la Átfanta Isabel, en 
viaje entonces por Suramérica, repre» 
sentando a Espafla. Sn coi^traste con 
esta í^éza, vemoí un reloj - dé áol - del 
1400. 

Seguimoa curioseando a través de «a-

El incendio 

Comenzó el incendio cuando la Comu
nidad se hallaba en la iglesia, precisa
mente sobre ella y en la parte del coro 
La iglesia, en la que se estaban reali
zando actualmente importantes obras de 
restauración, es de estilo románico, 
construida de sillería en sus paredes y 
sus bóvedas, 

Un colegial que estaba en la enfer
mería vio llamas en el tejado de la igle
sia y dio aviso cuando ya el fuego tenía 
gran extensión y se propagaba a las 
cuatro naves principales del edificio. 

Rápidamente acudieron los vecinos de 
Bugedo, pueblo que dista un kilómetro 
del colegio, y asimismo los de Orón 
y Valverde, pueblos también cercanos. 
De Miranda de Ebro, que dista ocho ki
lómetros, acudieron inmediatamente los 

vaban las sillas de mano, literas y ca- bomberos y las autoridades, así como 
rrozas; uno de ellos, construido por 1 la Guardia civil y la Policía. 
Charost (en Madrid), relojero que Car-| La circunstancia de cruzar la finca 
los III trajo a España para enseñar eljel río Oroncillo o Matapán, proporcio-
arte de la reloje-ía en su Real Palacio nó agua abundante para los trabajos de 
del Retiro, destruido • después por los 
franceses. Este modelo ha sido exhibí 
do en la exposición reciente del Ma
drid antiguo. Es, como si dijéramos, el 

sedan watch» de los ingleses. 

Ejemplares con caja; 

II 

Luis XVI 

Lo construyó también el gran Bre
guet, especialmente para Luis XVI. Va 
firmado por el propio autor y lleva el 
punzón de identidad. Es un ejemplar ex
traordinario. 

A cada momento suena inopinada
mente un reloj. Tiene cada cual su to
nalidad diferente. Más adelante vere
mos qué procedimientos musicales son 
característicos de los más importantes. 
Las notas, intermitentes, se engloban 
sutilmente en raro y armonioso con
cierto. Y hasta diríase que logran fina 
melodía Forma t'odo esto un ambiente 
singular. Dusmet nos enseña luego un 
ejemplar inglés que construyó French 
pbr encargo de la reina Isabel 11 de Es
paña y regalado por ésta a su primo 
don Francia*» de Asía y Borbón como 
preaente de esponsales. 

Otro,- de Femando VH, construido 
por Lafónt en el siglo X v m , en bellos 
esmaltes representando asuntos de tau
romaquia; uno, turco, que perteneció al 
Sultán de Marruecos, Kuley Abderra-
man. y que tiene 208 brillantes de gran 
tainaflo. «Algo verdaderamente oportu
na para terminar un mes BMIIO». En el 
Palacio de Versallea estuvo un reloj 
Luis XIV, construido por Roquelón, y 
que la Emperatriz Eugenia regaló a la 
Reina Isabel II ; hoy pertenece a la co
lección Dusmet. 

Relojes repujados y cincelados en oro 
y plata, estilo Luis XlV; astronómicos, 
con ecuación de tiempo y esfera de tac
to; musicales y repeticiones, con figu
ras de movimiento; de esfera muda, con 
las horas a un lado y los minutos a 
otro del diámetro, accionado automática-
jnente; y de abadesa, del siglo XVI, y 
qiie en los conventos sólo podían po
seer aquéllas; están hechos en forma 
de cruz, tallada en roca. Los de flgu 
ras movibles son muy Curiosos: hay uno 
qué representa «la lección musical», y 
muestra a una muchachita tocando el 
arpa bajo la dirección suave del maes
tro. En la parte superior hay dos cam 
panltas—a derecha e Izquierda—, que 
hacen sonar dos angelitos, con unos 
martillos; indistintamente, según sean 
horas o minutos. Todos los movimien
tos son perfectos y atírnteablemente sin
cronizados. 

En relojes de colgar, en roca tallada 
—no existía el vidrio-^, pertenecientes a 
la época inglesa de Jorge III, hay nu
merosos tipos; otros esféricos, alema
nes, llamados «huevos de Nurembergí-, 
y que han .dado el nombre de esferas 
a los actu&Ies círculos de relojes. (En el 
piso de arriba, suena un piano: lo to
ca, ¡juraríamos!, unas manos de mu
jer: e* el «vUs» da «Fatalidad». Dus
met y yo nos adramos. ¿Marlene y 
Luis XIV? La astiaonianos taier* lof 

Claustro y patio int«rior del mo
nasterio de Bugedo 

porque la instalación eléctrica reunía 
todas las condiciones de seguridad. 

Algunas personas se inclinan a creer 
que se trata de un hecho intencionado, 
en relación con la oposición que mani
festaron los elemeetos revolucionarios 
de Asturias cuando se trasladaron al 
colegio los restos de los hermanos ase
sinados en Turón. 

Convento del siglo XII 

La Casa-noviciado de Bugedo está 
instalada en el antiguo Convento de 
Santa María de Bugedo de Candepaja-
res, cuya fundación data del año 1168 

COSTA M.\CEDO 

en marcha, y en el momento de iniciar» 
se el vuelo, los aviadores observaron 
que el aparato «derrapaba» hacia la de
recha. Como aún no hr.bía despegado 
del suelo la 3ola del aparato, continuó 
rodando sobre la pista con perfecta ñor-, 
malidad, que desapareció tan pronto co^ 

de porcelana 

¿Tampoco os dice nada el nombre de 
Prangois Denis? ¿Tampoco, amadores 
de nostalgias? A mí sí. Tengo en las 
manos unos relojes con cajas de por
celanas de Sajonia y de Sévres, que han 
hecho sentir en mi cerebro el compli
cado tramaje de un "film" retrospec
tivo. En uno de ellos, estaba la firma: 
Frangois Deits. 

Cinco relojes de mesa están alinea
dos de mayor a menor. Pertenecen al 
siglo XVI; sabemos que en el Palacio 
Real de'Berlín hay tres ejemplares idén
ticos. En otra esquina, un reloj chino 
del siglo XVI, con motor de contrapesa, 
modalidad implantada por los orienta-
lea. En péndulos ingleses hay una co
lección muy interesante, con cajas de 
lacas chinas y japonesas, marqueterías, 
ataraceados e incrustaciones. También 

El monasterio de Rugedo: 1, noviciado; 2, laboratorios; 3, clases 
de estudio y dormitorios de los a lumnos; 4, celdas de religiosos; 

5, capilla; 6, línea ferroviaria 

extinción. No pudieron, en cambio, ser 
utilizados los depósitos de agua de la 
casa, por hallarse situados en la torre 
de la iglesia, precisamente en el ala 
del edificio, donde las llamas cobraron 
mayor fuerza. 

Un inmenso brasero 

Los servicios de incendios actuaron 
intensamente hasta la madrugada. Los 
viajeros del expreso de Francia pudie
ron contemplar desde el tren el inmen
so brasero de los pabellones. Las lla
mas han destruido totalmente los dor
mitorios y los pabellones de las clases, 
la antigua enfermería y el tejado de la 
iglesia. El interior del templo no ha 
sufrido daños, protegido por la robuS' 
ta bóveda de piedra. 

Todos los religiosos desalojaron rá 
pidamente el edificio. Cuarenta niños 
estudiantes fueron recogidos por los 
Padres de los Sagrados Corazones de 
Miranda y llevados a su colegio. 

"" Causas del siniestro 

BLECK 

mo los motores volvieron a meterlos en 
velocidad. 

El aparato continuó «derrapando» ha
cia la derecha y se salió fuera de la 
pista. El tren de aterrizaje sufrió gran
des desperfectos j hubo de suspenderse 
el vuelo. 

Los aviadores pusieron en anteceden
tes de lo ocurrido al jefe del Gobierno, 
quien ordenó hacer la.s oportunas repa
raciones para emprender el vuelo a la 
mayor brevedad. 

La noticia de la suspensión del vuelo 
ha causado gran emoción. 

De Londres ha salido para Lisboa el 
ingeniero jefe de la casa constructora 
del aparato.—Córrela Marques. 

Hasta el momento se ignoran las 
causas del siniestro. Se atribuyen por 
algunas personas a un corto circuito 
producido casualmente, pero el herma
no electricista del colegio ha manifes
tado que esa opinión no es verosímil, 

Alfonso V i n tomó el Convento bajo su I 
patrocinio, concediéndole en juro perpe
tuo la heredad de San Juan de la Foz 
de Miriel. En 1584 se construyó gran 
parte del edificio actual, no quedando 
de la primitiva fábrica más que la igle
sia y la torre. Las transformaciones 
continuaron en los siglos XVI y XVII. 

Desde la fundación hasta 1835 vivie
ron en Bugedo los Premontratenaes. El 
Convento quedó deshabitado y en rui
nas, hasta que en 1880 los Padres de 
las Misiones africanas de Lyon estable
cieron en él su Noviciado. En 1891 pa
só el edificio a los Hermanos de las Es
cuelas Cristianas, los cuales en 1892 
instalaron en el edificio la Casa-novi
ciado, que hasta entonces tenían en Ma
drid, correspondiente a la llamada pro
vincia de Valladolid, que abarca las 
Vascongadas, Navarra, CastUla la Vieja, 
Asturias y (Galicia. 

En la actualidad se albergaban en la 
Casa-noviciado cerca de trescientas per
sonéis, muchas de ellas ancianos de la 
Comunidad, que descansan de sus labo
res pedagógicas. Había, además, un cen
tenar de alumnos menores, novicios y 
escolá.sticos. 

Al frente de la Casa está el herma
no Carlos Eloy. Habia en ella un ex
celente material pedagógico y se daba 
instrucción gratuita a treinta niños del 
pueblo de Bugedo. 

Beloj en forma de arpa, época de 
Luis XV, construido por L'Epine 

relojes franceses de Boulle, el decora
dor del Palacio del Louvre, en la época 
del rey Luis XIV. 

Ahora, el primitivo reloj eléctrico de 
sobremesa, construido en Francia en 
1835, y cuyo centenario se celebrará 
muy pronto con solemnidad en la ca
pital de la vecina República; cronóme
tros de Arnold Thompson y de Harrl-
son; modelos de habitación, estilo im
perio, con caja de mímica (piezas de 
baile de la época), del 1820. (Hoy ten
drá usted, MI un rincón del comedor, 
el último tipo de aparato de "radio" 
sobre un mueble lujoso.) Y, por último, 
relojes en mármoles y bronces, de 
Luis XV y Luis XVI, originales de 
palthazar; y otros de linterna, alema
nes y holandeses. 

¿Hemos dicho "los últimos"? No ol
videmos que son 1.200 los ejemplares. 
Pero la elasticidad de nuestras colum
nas es problemática. Muy problemática. 
Terminaremos diciendo que los Dusmet 
cuentan con un archivo bibliográfico de 
relojería, que les permite relacionarse 
oon todos los aüciáaadok y profesiraa-
Ifit dfil mundo. 

DE POLÍTICA AGRARIA 
El Monopolio del t r igo verle, suben ya las cifras a varioa mi

llones de quintales. 
El pliego del concurso saldrá después 

de que esta semana termine, y a 61 
acudirá la proyectada Sociedad, «m to
das las garantías de defender el inte
rés naclohal, que, en este caso, coinci
de con ei de loa trigueros. 

Prosiguen las gestiones para consti
tuir la importante Sociedad que con
currirá con las mayores probabilida
des de éxito al concurso para obtener 
el llamado moíiopolio del trigo y del 
maíz, y regulará el mercado de aquel 
cereal. 

Ahora un sector de la Banca españo
la, de acuerdo con los Sindicatos agrí
colas, genuina representación de los tri
gueros, t rata de concertar un arreglo 
definitivo con loa representantes de em
presas de comercio que en el mundo 
dominan el de los cereales. Pero exis
te una cuestión respecto a la prepon
derancia en las aportaciones de capital 
y en el gobierno de la entidad futu
ra. Y ea evidente que loa Sindicatos 
agrícolas y la Banca, emanóla que los 
acompafia, ni en el Consejo de la futu
ra Scwiedad, ni MI la Comisión ejecuti
va que en el seno de éste se forme, 
pueden dejar de tener una importantí
sima representación. • TsAto más, cuan
to que en estadisUcas que se están ha
ciendo del grano que los Sindicatos 
agrícolas; tiensa en sus panwas, y que 
se pwlr i wtaixn sin necesidad d« mo-

Ya e s ^ dictaminada la ley del Pa
trimonio Forestal, que irá aX salón do 
sesiones en la próxima semana. Por íor-
tuna, la ley conserva, de^uéa de los 
dictámemes, todas sus caracteit^ticas 
fundamentales: patrimonio autónomo, 
consejo con autarquía, posttilliclad de 
operar con libertad. 

Entre las pequeñas modificaciones in
troducidas por las Comisionea parla
mentarias, figuran la de que el ministro 
de Agricultura ha de aprobar los pla
nes anuales de trabajo, y el añadido de 
un ingeniero agrónomo al (Consejo dei 
futuro Patrimonio Forestal, para tos 
asimtos en que éste roce intereses agri-
colaa. Queda a salvo el régimen espe
cial anteriormente estatuido ea mate
ria forestal en las cuatro provincias 
vasoonavarraa. 

La cátedra del marqués 
de Lozoya en el C. E. U. 

* 
Desarrollará el tema "Historia d« 

las ideas políticas españolas 
durante el siglo XIX" 

Hoy viernes, día 15, a las nueve de 
la noche, termina el plazo de matrícu^ 
la para la Cátedra Superior de Hlsto-
ria jdel Centro de Estudios Universita
rios, en la que el catedrático señor mar
qués de Lozoya va a explicar la «Histo
ria de las ideas políticas españolas du
rante el siglo XIX». 

Por lo tanto, la primera clase será 
el sábado día 16, a las ocho de la no
che, en el local del C. E. U., Alfon
so XI, número 4, y las sucesivas, to
dos los miércoles y vlernea. El" retraso 
de un día en el comienzo del curso e« 
debido a una breve ausencia del pro
fesor. 

I^as solicitudes de matricula podrán 
recogerse en la Oficina de Informes, Al
fonso XI, número 4, planta baja, o ea 
la Secretaría del C. E. U., Alfonso XI, 
número 4, pisos segundo y cuarto. 

«• > I I •• 

Lope de Vega, en Sevilla 
- — » ( 

Carta abierta al excelentísimo señor 
don Francisco Rodríguez Marín. 

Muy señor mío; Acaso por error de 
expresión y, desde luego, por exceso de 
amor a mi tierra, he dado motivo a lá 
nota de usted, titíDada «Lope de Vega, 
en SevUta,», inserta en la página 3 del 
diario EL DEBATE de ayer, 12 dt 
marzo. 

Me propuse tan sólo divulgar docu
mentos del Archivo de Protocoloa lolsrc 
«Lope de Vega y Micaela de Lujan, lio-
pe de Vega y Rodrigo de Tapia. Lop« 
de Vega y Miguel Carpió, de Cádis. Lo-
*pe de Vega y el Teatro de las Higueral 
de Sevilla...», apartándome con ello 
ciertamente, de mis actividades y afi' 
clones acostumbradas, pero atento a ll 
actualidad que durante este año gozai 
y considerando que los hallé a cien le 
guas del legajo en que debieran encon 
trarse, debido a las mudanza* que ei 
otro tiempo sufrió el Archivo. 

Ahora sé encuentran algimós de loi 
expresados documentos en vitrinas, pa 
ra facilitar su contemplación y estudl* 
sin que por mi parte haya pretendidc 
ni mucho menos afirmado, que tales ei 
crituras sean inéditas, único caso en qu 
pudiera justificarse el enojo de ustéc 
que deploro muchísimo. 

Con todo respeto le saluda su afecti 
simo 8. s. q. e. s. m., 

Celestino LÓPEZ MARTINESI 
SeviUa. 13 de marzo de 1935. 
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PADRES DE FAMILIA SOBRE 

H a n pronunciado conferencias 
*'Tirso Medina", el doctor Vallejo 

Nájera. den Ramiro Mata-
rranz y el.rtiarqués de 

Guad-el-Jelú 

Asamblea diocesana de la 
J. Católica de Valencia 

DURANTE LOS DÍAS 22 AL 24 DEL 
ACTUAL 

£1 Consejo se ocupó de la revisión constitucional 
i * » ^ 

MAS FUERZAS MILITARES PARA ASTURIAS. SE AUMENTA UN BA-
TALLÓN A LOS REGIMIENTOS 3 Y 36 

Han comenzado en Zaragoza las 
Jomadas de A. Católica 

ZARAGOZA, 14.—Han dado comien
zo las Jornadas de Acción Católica. La 
sesión dé apertura se celebró en el Tea-

En la cuarta lección del Ciirso sobre tro Principal. Nifto.s de las escuelas ca-
educación familiar, el notable escritor tiŜ Hfa-'' V distingfiridaa señoritas repre-
"Tirso Medina", di.sertó acerca de "jn.¡sentaron unos cuadros alegóricos, y des
fluencia del ambiente en la educación", iP'^*'-''''*•' Presidente de la Junta local. 

Hoy se vive, por desgracia, más ha-l"^""' ' ^^- Diego, pronunció un discurso 
cía fuera que hacia dentro de nosotros. •^°'"'e la necesidad de intensificar la pro-
Los padres dejan que .«nis hijos sean | pa^anda para reconquistar a la socie-
dominadeB por el ambiente, y todo es '^'i'' descristianizada, 
por ir con la corriente. Dice que esta-' ^^ lección inaugural estuvo a cargo 
mos en tiempos epidémicos, y que con'*'^ '1°" Emilio Bellón, de la Casa del 
el pretexto de mejorar el mumlo se han Consiliario de Madrid. Hoy han conti-
revu.elto sus posos y los miasnóaa, que nuado la.s lecciones. 
Infectan el ambiente. 

Es muy difícil que los padres luchen 
en las , actuales circunstancias contra 
este ambiente porque carecen de me
dios. Deben constituirse en verdaderos 
vigilantes de sus hijos y luchar contra 
los elementos extemos que se oponen a 
una sana y cristiana educación, porque 
contra el ambiente no pueden ni los Go
biernos, ni laa Parlamentos; sólo pue
den un consejo, una mirada, un buen 
ejemplo de los progenitores. . 

El doctor Vallejo Nájera 

La quinta lección estuvo a cargo del 
doctor A. Vallejo Nájera, director del 
Sanatorio Psiquiátrico de San José, de 
Ciempozuelos. Disertó sobre "Conduc-
tismo y personalidad". Comenzó diciendo 
que el padre suele ser maj pedagogo 
por faltarle los conocimientos, psicológi-
«os y empeñarse en educar a sus hijos 
«in tener en cuenta su personalidad y 
•US cualidades caracterlológlcas. 

El estudio de la personalidad indivi
dual puede abordarse mediante el aná
lisis de los actos. De aquí la Importan
cia que ha adquirido el conductismo, es
cuela psicológica, que concede preferen
te atención a la conducta humana co
mo exponente de las cualidades oaracte-
ridlóglcair. 

La personalidad se halla constituida 
por Un conjuntó de dotes y aptitudes 
recibidas hereditariamente, y que se 
desarrollan a expensas de la experien
cia adquirida. Al evolucionar la perso
nalidad, la labor del padre de familia 
es muy Importante, ya que debe com
pletar la enseñanza que su hijo ha re
cudido én la escuela y en la Iglesia. De
be asimismo estudiar la conducta de sus 
bijpa, fónieñdo fn cuenta los .factores 
eMeraos e intemóa, pues el moldea-
mléhto ^ ' la penMialidad b^ dé heLoér^ 
s« prornáa,- ya qaa la penionaU4a4 vi
ciada, e« (auri imposible ogitferfnarla, 
cuando raices y tronco han consolida-
dé robustamente sus defonnidadea. 

El marqués de Cuad-el-Jeliü 

Ayer pronunció la sexta lección don 
Ramiro Matarranz. El tema de su con
ferencia fué: «La educación y los de-
portés>. Examinó los beneficios que re
portan los diversos deportes, y expuso 
la organización de los «scouts» húma
nos. 

Seguidamente habló el marqués de 
Guad-elrJelú sobre «La economía del 
bogar». En la economía del hogar—di
jo — deben hacerse dos presupuestos. 

Asamblea de Juventud 

Católica 

VALENCIA, 12.—La Unión Diocesana 
de Juventudes de Acción Católica anun^ 
cia para los dias 22, 23 y 24 del actual 
su primera Asamblea diocesana. 

El día 22 tendrá lugar un retiro es 
piritual como acto preparatorio y el 23 
se estudiarán las ponencias sobre Co
mités arciprestales, reorganización de 
Tesorería y aspirantado, presentado por 
los Centros parroquiales de San Juan, 
San Vicente y San Andrés y el Secre
tariado de Propaganda. También se 
aprobará en esta Asamblea la creación 
de la Unión Diocesana. • ' . , 

Finalmenter el dommgo día 24 se ce
lebrará una gran misa de comunión en 
la explanada de los PP. Sal^ianos y 
tendrá lugar un acto de afirmación en 
el que hablarán el presidente diocesa
no don Luis Mompó y el presidente na
cional don Manuel Aparici. 

Haciendo propaganda de la Asamblea 
se han celebrado actos comarcales en 
Guada-suar, Alcoy y Villanueva de Cas
tellón. Reina gran entusiasmo. 

La Asamblea será una fecha históri
ca para las Juventudes Católicas de Va
lencia. 

Asambleas arciprestales 

JAÉN, 14.—La Unión Diocesana de 
Juventudes CatólicaS ha organizado tres 
Asambleas arciprestales en Andújar, 
Linares y Villanueva del Arzobispo. Gru
pos de propagandistas recorren los pue
blos de la provincia. Para la próxima 
Asamblea ya se han iiiscrito*lo3 Centros 
átH Reblas. A la sesión de élauaürá 
asistli^n «I Prelado y m dlrécUvo del 
tíonsejo iQentraL * ' . 

Uno, que pudiera llamarse material, y 
otro moral. Afirma que, sin entrar a 
discutir si la mujer debe trabajar pa
ra llevar sus aportaciones a la famUia, 
el que debe mantenerla es el padre; la 
mujer es más propia para gobernar. 

Manifiesta que hoy, en el comer, en 
el vestir y hasta ^ la higiene, se gas
ta mucho m&s de 16 que ortienadamente 
debiera ser. La educación es también 
cora, l>wo TO» g a s ^ |n],ed«i redijcto-
se. Por ultimo, dice que las clases adi
neradas, para ejercer la caridad no de
ben de basarla ni en números ni en ca
sillas del presupuesto, sino exclusiva
mente en los dictados, del corazón. 

Un ladrón muerto en plena calle en Barcekma 
La •ceclén de Pedagogía de la Universidad será equi* 

parada a la de la Universidad Central 

BARCELONA, 14.—1.a Policía ha rea
lizado pesc^isas durante todo el día pa-
ra detener a los autores del atraco a 
do* tiendas, ocurrido ayer tarde. En el 
tiroteo que se produjo murió uno de los 
malhechores. Al ocurrir el atraco y so
brevenir la persecución, uno de los atra
cadores escapó por una alcantarilla y 
deMipáreció; otro huyó hacia la monta-
fia y tampoco fué detenido, y el que re
c i t ó m^iepto corrió un corto espacio 
*jpor la calle, con enorme pérdida de san
gre. Este sujeto, llamado David Sarle-
go, era buscado por la Policía como 
atracador. Vivía en las ca.sas baratas 
de Santa Coloma y estaba considerado 
como un matón. 

Había formado una banda de atraca
dores con cuatro Individuos más, en las 
barriadas de Santa Coloma y San 
Adrián. Tenían su lugar de escondite y 
reparto del dinero en el llamado Puen
te del Carmelo. Nunca habla sido de
tenido y logró evadirse « i una ocasión 
que la Policía llegó ft su casa. La Poli
cía tiene en su poder ^ nombre de loa 
demás componentes de la banda. Hay 
ya dos detenidos amigos del muerto. 

.» • » 
BARCELONA, 14.—Esta mañana, un 

Individuo entró en <»' portal de la casa 
námero 460 de la calle de Rosellón, y 
fué sorprendido por la portera de la ca
sa cuando se llevaba varias prendas ae 
ropa. La mujer se arrojó sobre el la
drón dando gritos>.a consecuencia de 
los cuales se produ^ graa^ál'boroto en 
li. calle. Una pareja de la Guardia ci
vil que prestaba servicio em la demár-
caci(te inició la persecución del malean
te, en unión de varios transeúntes. A 
pesar de los disparos hechos al aire 
para amedrentarle, -el ladrón continuó 
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su fuga, hasta que al llegar a la calle 
de Padilla, en su cruce con la de Ma
llorca, desembocó otra pareja de guar
dias civiles, atraídos por los disparos 
Los guardias creyeron ver que el fu
gitivo llevaba en la mano una pistola, 
y dispararon sobre él, causándole tan 
graves heridas que falleció antes de in
gresar en la Casa de Socorro. 

En un bolsillo del muerto fué en
contrado un papel que decía: «Me lla
mo Amadeo Cortado, vivo en la calle 
Carretas, 19», De otros documentos se 
sabe que tenia veintinueve años. 

En loa alrededores del suceso se na 
encontrado un destornillador de gran
des dimensiones, de los que se utilizan 
para palanquetas, y un revólver Smith 
con tres balas. El muerto estaba ficha
do como delincuente habitual y habla 
sufrido varios arrestos. Blstaba recla
mado por un Juzgado como aUtOr de un 
robo, y siempre que fué detenido ha
bía dado nombres falsos. 

Noticias de la Universidad 

BARCELONA, 14.—El rector de la 
Universidad ha manifestado que el C(j>-
misario de Enseñanza de Cataluña, se
ñor Villamll, ha afirmado que en breve 
se publicará un decreto para equiparar 
a la Sección de pedagogía de la Univer
sidad Central la creada en Barcelona 
por el dlsueito Patronato.'I^Tobién so 
librará un crédito para el mobMiáflo del 
Instituto Maragall 

A las diez y media de la rñafiana se 
reunió ayer el Consejiálo de ministros en 
el Palacio Nacional, y a las once, el Con
sejo, bajo la presidencia del Jefe del 
EJstado. A las once y veinte abandonó 
el Palacio el ministro de Hacienda, y a 
la una y treinta terminó el Con.sejo. 

El ministra de Comunicaciones dio la 
.siguiente referencia: 

—En el Consejillo el jefe del Gobier
no ha informado Sobre varios asuntos 
de su departamento de la Presidencia. 
De estos asuntos he de destacar el anun
cio que nos ha hecho de que en el próxi
mo Consejo nos someterá el proyecto de 
decreto regulando el régimen transito
rio de Cataluña, de acuerdo con la ley 
de 2 de enero último. También nos ha 
dado a conocer la petición formulada 
por unos fabricantes de Eibar que soli
citan medios económicos para organizar 
una ca.rrera ciclista, que tendrá por re
corrido Eibar-Madrid. También, por ini
ciativa del presidente, nos hemos ocu
pado de los daños causados por las Inun
daciones en la provincia de i,eón, prin
cipalmente en los pueblos de Aatorga, 
LA Bañeza, y los daños en los pueblos 
de Babia. Este será asunto a tratar con 
más extensión una vez que tengamos el 
conocimiento previo de los daños prO' 
ducidos y de qué obras públicas y de 
colonización pueden ser efectuadas en 
aquella comarca. Se ha nombrado une 
ponencia, formada por los ministros de 
Gobernación. Trabajo y Obras públicas 
para que traiga al Consejo, además del 
remedio posible por medio de trabajos 
de obras públicas,: aquellas medidas con
ducentes a la redencüán de Las Hurdes 
leonesas, no con medidas aisladas, sino 
con un procedimiento de conjunto. 

El ministro de Trabajo nos ha pro
puesto la concesión de la gran cruz de 
Beneficencia para el señor Lerroux j 
para su señora, doña Teresa López; a 
don Alejandro, por los efectos benéfi
cos producidos en la opinión por su 
arenga del 6 de octubre, y a su esposa, 
por el trabajo que de antiguo realizara 
para mantener el Instituto para dia
béticos pobres, de que es regente el 
doctor Cadenas. 

El ministro de Agricultum ha dado 
cuenta de la marcha favorable que si
gue el mercado del trigo y de la re
solución de los conflictos quo plan
teaba el anuncio de cierre de algunas 
filbricas azucareras que eran el único 
Instrumento de transformación de las 
zonas de cultivo re^fj^l^ehero. Ha lo
grado el mWstró. ^ ^ of^Uiaítea. abier
tas las íá.btUitiífi. m i^Mf^'tí^f^la. de 
Kí jar y también^ ld,.|is|lX:4n, Offe^t^iones 
de íüneionar, lá'sdé* AtóaáñíGar... 

Se ha aprobado la a ü t o ñ z a c i ^ para 
leer en las Cortes el proyecto de ley 
reformando el de arrendamientos, cuyo 
proyecto se leerá cuando esa ley haya 
sido promulgada; es decir, que será 
simultánea la publfasMlón en la <6ace-
ta" de la Hy de Arrendamientos y el 
proyecto que la reforma. 

jrecto -complementario, que ya ha sido 
firmado por Su Excelencia. 

Acerca de esta base sobre arrenda
miento de fincas sometida a la Reforma 
agraria; el ministro dé Agricultura ha 
manifestado que la enmienda que pros
peró fué la única que le fué consultada 

ordinarios de vida y beneficio a los ha 
hitantes de esas zonas damnificadas de 
Leóni acordó nombrar una Comisión mi 
nlsterial, integrada por los titulares de 
las carteras de Obras pública. Goberna
ción y Trabajo, que inmediatamente 
acuerde el plan de obras a realizarse. 

de laa referentes a loa adiciónales,- y que para dar medios de vida a la zona dam-
él hizo objeciones que luego no fueron¡nificada y de comunicación a las Hur-
fielmente recogidas. Como aquella no- des cercanas a dicha zona. 
che fué la única que tuvo que faltar del 
salón de sesiones por causas de tpdos 
conocidas, al entrar de nuevo en él se hi
zo la votación y él votó creyendo que 
sé habían recogido siis observaciones, 
«osa que no. pudo-comprobaf^ por no es
tar presente en el- momento de la lec
tura. 

Las Hurdes y las zonas 

inundadas de León 
El señor Lerroux se ocupó del pro

blema creado en León por los daños de 
las recientes inundaciones, principal
mente en las zonas occidental de la pro
vincia, teniendo a la -vista los datos y 
documentos de petición que en estos 
días le entregaron los diputados señores 
Alvarez Robles, Martínez Suárez, Pé
rez Crespo, Saenz Miera y señorita Bo-

Las obras se referirán, especialmente, 
a comunicaciones, y a tal efecto el señor 
Alvarez Robles visitó hoy mismo al di
rector de Caminos é inspector ingenie
ro Soriano, y el ministro de Goberna
ción ha ordenado pase a Obras públicas 
para su rápida construcción el proyec
to "de carretera de Castroguilame a 
Porhbriego. Lo mismo se hará con el 
proyecto de camino de Castrocontrigo a 
Triichas. Además de estos dos proyec
tos, únicos hoy terminados, se insta
rá la rápida tei-minación de otros aná
logos. 

Los diputados últimamente citados, 
hablaron por la tarde con los .señores 
Vaquero, Cid, Anguera de Sojo y Ji
ménez Fernández, y éste les manifestó 
que, además de obras de comunicación, 
se emprenderán otras de repoblación 
f-orestal, especialmente en las zonas del 
Norte. 

El Gobierno cree así solucionar con 

La Casa de SaJud de k 
C del Norte 

£[ Obispo de Madrid-Alcalá inaugu
ra la nueva capilla 

— _ « 
La costean de su peculio privado 

los consejeros de la Compañía 
[ >—^ 

Ayer por la mañ,.na se veriflcó la ben
dición de la nueva capilla de la Casa de 
Salud de la Compañía de los Ferrocarri
les del Norte de España. 

Fué bendecida por el Obispo de Ma
drid-Alcalá, señor Eijo Garay. Asistieron 
al acto el Consejo de Administración de 
la citada Compañía, los altos empleados 
de la misma y otros invitados. 

Después de la bendición los asistentes 
visitaron detenidamente el sanatorio 
conducidos por el Consejo y por los mé
dicos del mismo, y fueron obsequiados 
con un "lunch". 

La nueva capilla corre a cargo exclu 
sivamente de los miembros de! Consejo 
de Administración de la Compañía. Ellos 
han sufragado, de su peculio particular, 
los gastos de instalación y primer esta
blecimiento de la misma y ellos la sos
tendrán también con sus aportaciones 
particulares. 

La Casa de Salud 

R e b en una tienda de 
comestibles 

higas. Los ministros de Trabajo y Go 
bernación dieron cuenta detallada del; Q̂ ^̂ ág p ĵbffc'a^ gf problem"a de Vas Hur 
problema de las Hurdes leonesas —" .. . refi
riéndose constantemente al informe de 
los señores T^lvarez Robles y Martínez 
SuSrez, que hace días le fué entregado, 
y a la fecréhté Interpelación de los mis
mos.: El Gobierno relaciohando estos dos 
problemas,-el dé las inundaciones y Hur
des' leóriesas entre si, y teniendo en cuen
ta la necesidad de realizar las obras pú
blicas que requiere la redención de ias 
Hurdes y que facilitarán -medios extra-

des y aliviar en gran parte con ellas la 
penuria de los damnificados. En térmi
nos genérales, no quiere establecer el 
precedente' de Indemnizar a cada par
ticular. No obstante, loS diputados ci
tados gestionan eí que, en casos deter
minados, . y, por lo menos paiú ía re
construcción de laa casas arraséidas, se 
haga una excepción que, por otra par
te, no será de gran monta, por tratar
se de edificios modestos. 

Han comenzado en Grecia las confiscaciones 
Se calcula que los bienes de la tanOlla Veiüselos 
importan unos quinientos millones de draemas. 

Cuatro generales a la rMcrva 

La revisión 

Agregó el rector que el comisarlo te comience a examinarse en las 
había autorizado para solicitar del go 
bemador cantidades para satisfacer 
lois haberes del personal administrativo 
y subalterno, creado por él disuélto Pa
tronato, que está sin cobrar esos habe
res desde primero de enero. 
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¡¡1.000.000 de pesetas!! 
EN GÉNEROS 

liquida 

PAÑERÍAS del NORTE 
a precios ruinosos por cesación de ne
gocio 

BARQUILLO, 4 

La parte mAs amplia del c;^iisejo 
la hemos dedicado a t^aáMair impresio
nes referentes a la reforma constitucio
nal, sin que .cristalizaran en acuerdos 
que yo pueda coinuidcftr a ustedes 
También nüé hemos ocupado de buscar 
remedio a la situación de Menorsa, 
asunto del que ya hemos tratado en 
Consejos anteriores y que seguiremos 
ocupándonos en lo sucesivo, porque 
afecta a varios departamentos. 

El Consejo celebrado bajo la presi
dencia de Su Excelencia ha sido muy 
breve y sin importancia. Se ha reduci
do a dar cuenta el señor Lerroux de la 
marcha de los debates parlamentarios, 
de que la ley Klectoral había pasado ya 
a la Comisión ,de Presidencia de cómo 
va la discusión de la ley Municipal y 
de otras pequeñas cuestiones. 

Terminó el señor Jalón anunciando 
que mañana se celebrará otro Conse
jo en la Presidencia. 

NOTA OFICIOSA, 
Guerra.—Proyecto de ley creando un 

tercer batallón en los regimientos de 
Infantería 3 y 36. 

Marina.—Expediente autorizeuidp la li
bertad condicional del - recluso, ' en la 
prisión del Arsenal de El Ferrol. José 
Fernández Iglesias. 

Comunicaciones.—Decreto modificando 
el articulo 26 del Reglamento de Co
rreos sobre definición de impresos qu< 
pueden circular con carácter de perió
dicos. 

Agricultura.—Decreto suprimiendo la 
Comisión liquidadora de la Cámara pa
sera de Levante, creada por el de IS de 
marzo de 19.30, y creando otra en subs
titución de aquélla, integrada por ele
mentos más afines, ídem autorizando al 
ministro para presentar el proyecto de 
ley modificando la . disposición adicio
nal de la ley de Arrendamientos rústl 
eos aprobada por las Cortes. 

AMPLIACIÓN 
El Consejo de ministros se ocupó de 

la reforma constitucional; pero más bien 
en cuanto al procedimiento. 

El señor Jiménez í"emández, como 
ministro ponente de i a ley Electoral, 
habló de la conveniencia de que se dis
cuta pronto, y el Consejo decidió que 

la semana próxima; 
• El ministro de Agricultura dio cuen

t a de las in»pre8iones favorables que se 
reciben de toda España sobre la movi
lización del mercado triguero después 
de la promulgación de la ley para sa
nearlo. En algunas provincias, como en 
la de Madrid, los datos son tan halagüe
ños que apenas queda trigo. Es más 
satisfactorio este resultado cuando to
davía no se han hecho públicas las ba
ses del concurso para la creación de la 
entidad que ha de adquirir el exceden
te de la cosecha. 

También.se convino en la necesidad 
de activar el proyecto sobre repoblaplón 
forestal, que ha estado detenido dema
siado tiempo en la Cámara. 

Sobre arrendamientos 

ATENAS, 14. — Las autoridades han 
comenzado la conñscación de las prO' 
pledaSJes pertenecientes a ios reVoluCio 
narlps. ' 

Se calcula que la fortuna del señor 
VenizelQS y sus parientes eji Grecia aS' 
ceñderá a unos quinientos millones de 
draemas. Unos 40 muiohes de pesetas. 

También ha comenzado la depura 
cióra de oflciales y funcionarios adiC' 
tos a Venizelos. Ya han sido declara
dos retirados los generales Othonaios, 
Thimijali, K. Manettas y T. H. Manet-
tas. 

Venizelos ha enviado un telegrama al 
Gobierno, en el que se declara diapues
to a abonar perisonaímente diez millo
nes de draemas que ios oficiales revótu-
cli:>i)arj¡CN|. se .Uevaronc, d« 1 ^ . caja,s dei 
&'taílpjéri Creta, ái" abandonar la Isla. 
Cice qíie considera esta deuda como 
suya. 

Hoy ha - comenzado la desmoviliza
ción de los llamados a ñlas con moti
vo de-los sucesos revolucionarlos.-
' En la ciudad de Cávala Veinticinco 

edificios 'han sufrido desperfectos más 
o menos Importaaites. 

Las pérdidas que han" tenldp^los su
blevados," según se ha sabido ahora, se 
elevan a 150 muertos y 500 heridos. JQÍ 
diario «Proia» ha iniciado un& suscrip
ción, que ha caído bien entre la gente, 
para reforzar la Armada griega. 

En el Arsenal de Salamina han que 
dado arrestadas ias tripulaciones de do.? 
barcos rebeldes. El acorazado «Ave-
roff», que fué alcanzado por los bom
bardeos aéreos, sólo presenta averias 
sin importancia. 

El contratorpedero «Pantera> ha re
cibido orden de trasladarse a Patmo.s 
para hacerse cargo del submarino «Kat-
sonts». ; 

Eli el Arsáial de Sálamlna ha empe
zado a practióarsé una investigación pa
ra aclarai- todo lo referente a la inlcfa-
ción y desarrollo del movimiento sedi
cioso. ,, 

Las tripulaciones de los barcos rebel
des quedarán detenidos en los mismos 
navios. 

Lias autoridades militares activan to
do lo posible los trabajos para la for
mación de los Consejos de guerra. 

La Monarquía 

-ATENAS, 14.— De manera oficial se 
ha quitado importancia a los rumores 
que han circulado, según los cuales no 
seria imposible que una vez sofocado 
el movlinlento revolucionario se tratase 
de entí-oftlzár al Rey JOíge, Instauran
do dé ^ t e modo la'MOna^^ia. 

También se decía qué ál|runos elemen
tos monárquicos trataban dé Ofrecer el 
trono dé Grecia al duqllé dé Kent, hijo 
del Rey de Inj^latérrá,' recientemente ca
sado con la princesa Maríiwc de Órebia. 

AunT déspjiés'((e estos, mentí^, 'fx, in-
¡negable que ese proyecta hagánad^te-

t-ortes rreno en lá opinión y que la colabora
ción del Metáxaa,' cjiractérizado monár
quico, en el Gobierno, inspira recelos a 
los elementos republicanos. 

La propuesta de arreglar definitiva
mente la cuestión del régimen por me
dió de un plebiscito, a flrt de saber si 
se procede o no a la restauración mo
nárquica, va tomando cuerpo, y, según 
se dice., el mismo general Kondylis ae 
inclina a este prpcedinaiento. 
. ,S.e ¿segura que el rápido regreso del 

general Kondylis a ja capital, después 
de haber subyugado a los rebeldes, se 
debe, .no solamente al deseo legitimo de 
recoger los.laureles de la victoria, alno 
también al temor ,de que los monárqui
cos apoyados por el general Metaxas, 
jefe del antiguo Estado Mayor del rey 
Constantino, llevaran a cabo el plan de 
restaurar la monarquía. 

Se recordará, que Venizelos era ene
migo mortal del rey Constantino y que, 
s e ^ n loa runiores, las intrigas del po
lítico cretense minaron su salud y le 
causaron la niuerte. En los medios mo*. 
nárqulcos han juzgado que ésta era la 
ocasión. más propicia para ofrecer la 

será el duque de Kent, casado con la 
princei^ griega 'Marina, lo .cual cpntri-
bulrU. a melorár las relacionen econó
micas gréce-bcltánicas. 

Kamenos, enfermo 

SOFTA, 14.—El general Kamenos se 
encuentra enfermo, aquejado de una 
afección renal, y parece bastante de
primido. Se ha negado a hacer nuevas 
declaraciones. 

Varios oficiales griegos refugiados 
han declarado que la revolución estalló 
prematuramente y que varias perso
nalidades comprometidas en el movi
miento no se unieron al mismo en el 
momento oportuno. 
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. ATÍ; .NA,S,. 14.-1-En el puerto de Chlos 
ha ancíadb up. barco, a bordo del cual 
se hallan varios rebeldes. 

Los rebeldes bajaron a tierra y en
tablaron una refriega con la Policía, 
resultando muertos un rebelde y un po
licía. 

Los rebeldes- fueron detenidos poco 
después. 

El señor Garda úújarro, 
mmistro en Praga 

• : — — • — — 
Ayer apareció su nombramiento en 

la "Gaceta" 

En la "Gaceta" de ayer apareció el 
decreto del ministerio de Estado por el 
que se nombra ministro plenipotencia
rio de primera clase, en la Legación de 

no a las dispostciones adicionales de 
arrendamiento*. -JJÍ mismo día en que 
aparezca 1» tay enj 1* "GaceU" podrá, 
publicarse tunbiéB él decreto autort-< 
zanáo la iflctur» te' l u Cortas d«l pro-; 

El ministro de Agricultura llevó al 
Consejo, ya redactado, el proyecto de 
ley complementario del de Arrendamien
tos para sub^na^r dudas suscitadas res
pecto a la base liobre los arrendamien
tos de fincas i^njettdas a la Reforma 
agraria, prcqrectó que ha sido la base de 
la solución del probljMna surgido en tor- corona al rey Jorge, y asi. se ha dado 

ei.caso de que en loa dos último? días, se 
llevaran retratos,del réy^ en Jas manl-
ffstacionea püblijáuB, lo mismp que }09 
coloce|.mQná.iiquícOa, blanco y azul. $ia 
«abw^,:: ot«MÍ.eiiM|i tpié al futuro r«$ 

La Casa de Salud que la Compañía del 
Norte tiene establecida en el antiguo 
Paseo del Rey ha sufrido en estos meses 
últimos una honda transformación. Se le 
ha añadido un nuevo piso y se ha au
mentado la capacidad del sanatorio. En 
el piso superior se ha instalado una ha
bitación curiosísima, que llamó la aten
ción de todos los visitantes: es una sala 
de lectura que representa exactamente 
un departamento de vagón de primera 
clase, con sus sillones, sus redes, su de
coración-idéntica. 

La Casa de Salud, en su nueva situa
ción, será inaugurada dentro de unos 
dias solemnemente por el Presidente de 
la República y el Gobierno. Presenta un 
conjunto atrayente y simpático, en el 
que campean el buen gusto y la lim 
pieza. 

Es capaz para unos cuarenta enfer
mos. En ella tienen acogida los miem
bros de la Compañía que sufren acci
dente en el ejercicio del trabajo. 

Al frente de ella hay tres médicos y 
otros dos especialistas, además de tres 
enfermeras. En la actualidad hay en la 
Casa de Salud unos treinta enfermos. 

Hablamos con ellos. Uno de ellos su
frió hace poco un accidente, de resul
tas del cual le han tenido que amputar 
un dedo de una mano. Hay un enfermo 
de resultas de la revolución de octubre: 
le atravesaron una pierna a balazos. Se 
encuentran satisfechísimos por el régi
men que disfrutan en la Casa de Salud 
y por las atenciones de que son objeto. 
Todos los gastos corren a cargo de la 
Compañía, 

AYERSECIPLIOEL PRIMER 
CENTENARIO DEI MAESTRO 

L 
En Murcia va a erigirse un monu

mento af famoso compositor 

MURCIA, 14.—Hoy ha conmemorado 
Murcia el centenario del nacimiento de 
su ilustre hijo el maestro Fernández Ca-

Se apoderaron de 225 pesetas 

Un detenido por agentes de 
la Policía 

Anoche, a las ocho y media, tres in
dividuos, dos de los cuales iban arma
dos de pistola, penetraron en una tien
da de comestibles sita (n la calle de 
Maldonado, número 13, propiedad de don 
Julio Careso, en ocasión en que se ha
llaban en el establecimiento el dueño, 
los dependientes y una sirvienta. Obli
garon a ponerse a todos de cara a la 
pared y se apoderaron de 225 pesetas 
que había en el mostrador. Seguida
mente se dieron a la fuga. 

El señor Careso dio aviso de lo .que 
ocurría a la Comisaria del distrito de 
Buenavista, de donde se destacaron va
rios agentes, que dieron una batida por 
los alrededores, y lograron detener eB 
un bar próximo al establecimiento, di
cho, a un individuo llamado Manuel Rol
dan Santamaría, de veintiséis años, qú# 
fué reconocido por el dueño y la Sir
vienta como uno de los asaltantes. 
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Esta noche no toserá Vd 
si toma el balsámico 

Thus-Serum 
El resabio de las afecciones catarral 

les o gripales es siempre el tormento de 
la tos, persistente cuanto más sé des
cuide. A cada contracción violenta de 
lá glotis, inflamada, se sucede un agra
vamiento espasmódlco, cuyos esfuerzos 
en el órgano respiratorio determinan a 
veces roturas en los débiles tejidos, de* 
generando en bronquitis de larga dqra-
ción, cuando no en pulmonía, con peli
gro de la vida. 

Afortunadamente,. la terapéutica mo
derna, trajs estudios continuados, .ofrece 
a los acatarrados, a , los atacados de 
gripe, un sencillo remedio:, remedio sin 
ig^ual, integrado por la asociación dosi
ficada de varios elementos balsámicos, 
cicatrizantes, que hasta hoy fueron des
conocidos, y cuyas virtudes curativas de 
la tos son cada día más evidentes en 
los casos de mayor rebeldía, aun cuan
do todos los remedios hubiesen fraca
sado. A este conjunto de sustancias bal
sámicas UámanlQ Thus-Serum." Por" su 
virtud, si hoy mismo, anteis. de ;á.cb8ta-
ros, tomáis una cucharada .de este pro
digioso Thus-Serum, v u ^ r o sueño «éri 
reparador, la tos estará vencida. 
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Los neurasténicos 
ven la sombra de la muerte 

como único remedio 
¡Pero la neurastenia se cura! 
El célebre especialista Italiano doctor 

Tessei dice: "A cuantos aféctMOs de.este 
mal he sometido—en mi éUnica^a. un 
régimen alim^iticio cuyas: 8ubsi;áncias 
fueron ricas en. vitaminas, noté'á.loSjpo-
cos dias que las células nerviosas ad
quirían nueva vitalidad que irradiaba 
sobre todo el organismo, curando rápi
damente." 

¿Cuáles son estas substancias que 
obran de manera tan segura? La te
rapéutica moderna nos las ofrece, per
fectamente dosiflca4as en el poderoso 
reconstituyente Ruamba. Basta- poner 
una cucharada en la leche del desaytmo 
o bien preparado en forma de chocola
te, y los efectos serán sorprendentes. 
El Ruamba—de gusto agradabilísimo— 
es un conglomerado de el^nentos nu
trientes regeneradores del plasma san
guíneo, entre otros, el fosfocasein de la 
leche, asociado por primera vez al ca
cao selecto desgrasado. Contiene, ade
más, el germen de la mejor cebada fer
mentada en invierno, "malta", por cuy* 
virtud diastáslca facilita la digestión de 
los alimentos y cura también los males 
del estómago. ' 
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D. LtJtS G A R C Í A O U I J A B R O 

España en Praga, al diputado a Óorteá 
don Luis García Guijarro. 

De acuerdo con lo que dispone lá ley 
de Incompatibilidades, no piodrá exce
der de un año el desempeño de su mi
sión. 

El maestro F e m t o d e z Caballero 

ballero. En el teatro Romea, por la tar
de, el Conservatorio de Música y Decla
mación ha organizado un festival e9 el 
que se han representado la zarzuela 
«Chateaux Margaux», por jóvenes -de la 
buena sociedad, y se ha estrenado un 
conjunto musical con letra de Andrés 
Bolarin y música de Manuel Mareóte. 

Por la noche, en el mismo teatro Ro
mea, eí Orfeón Fernández Caballero y 
la Orquesta Sinfónica de Murcia, die
ron im «mcierto que se transmitió por 
«ratfto» a toda Sai«fta. Interpretaron 
trozos de-cEll cabo'j^rimero», «La Mar-
selleaa>, <Las dos ftiáttts»» y «Gt(|»n-
tes y Cabezudos>,.6bnu.t(idaa del maes
t ro murélaBo. 

EM la plaza situada ante el mismo 
teatro, se dan los últimos toques al mo-
dCmíento que va a ser inaugurado uno 
de. estos días. El mmumento, obra del 
escultor murciano Planes, tiene una ba
se de siete metros de altura y la figura 
del maestro en un alto relieve de dos 
métrOs. 

Noeh« iín^ñetemríuí 

Detener ict TOf̂  
no es suíicteotev 

• HAY QUE CURAR 

* lo cciuscif 
Sore et JARABI f A M I l , medieéelire 
comple»» al locta-ereosolo solublâ  
colmo t». fe$, desinFeclOfCJeainzOa 
vitolizo y reconstituye la» mucosas 
y let bronquios.' Adaptad» per !•» 
mUUét y H»«|iltai*» 4*1 Mati4».eMMr«. 

}ÁRABE 

ruiír»»i'wt *!'.( j«»'«7,'.';;< 

iiiaiiiiiaiiiiiniiiiiiiiiiaiMnafflViawiaiiiiiBiiunja^ lltlililiAlsllll 

A NIIL«riEMPO..e 

No espere Vd. a que sea tcrdé« 
Tome ASPIRINA a los primeros 

sfiitoifim de i»n resfriqdo o (co
torro, éf-iives enfermedades 

5r son, o veces, cortsecoencia 
de un cafanro mal cuidado. 

Tenga siempre en casa: 

iispirina 
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LA V I D A EN M A D R I D 
El mercado y el zoco 

Con el quorum obtenido por la ley 
de Arrendamientos, venció ayer la nave 
del Gobierno el escollo con que soña
ban los "expertos" de la náutica polí
t ica, siempre avizorando borrascas y di
ficultades. 
. . U n Consejo de ministros en Palacio 
«pupóse, según parece, de la reforma 
constitucional. 

» • I ^ « w »« • 

los más urgentes problemas en necesa
ria vía de resolución. 

La población ha aumentado conside
rablemente, sin que las plazas de abas
tos hayan seguido 9U proporcional In
cremento. Antes, al contrario, han dis
minuido. Ahi está... o, mejor dicho, es
taba, la plaza de los Mostenses. 

Así la gente creyó alborozada en la 
construcción de un mercado en los so
lares del viejo Hospicio, y asi espera 

También embargaron la atención de ^^ instalación de otro en el solar de la 
. los consejeros temas amargos, como las 

toundacionea de León y asuntos tan 
dulces como la continuación de la mo
lienda en las fábricas de azúcar de Mo-
najer, Almufiécar y Puebla de Hijar. 

En el Municipio hablóse mucho de las 
• ©bras de jardinería proyectadas en Ca
ballerizas, y en las que parece haberse 

. omitido el detalle de la "cimentación". 
Palabras perdidas. 

¡Con las cosas que hay en nuestras 
Casa^ Consistoriales sin "fundamento" 
ninguno! 

» * « 

clausurada plaza de toros. 
Porque los que hay son pequeños, in

suficientes, y ello hace que la merca
dería ambulante se desborde por calles 
céntricas, convirtiéndolas en zocos que 
dificultan la normal circulación. 

Los coches tienen por las mañanas 
que dar enormes rodeos para salvar 
"las zonas verdulera»", y los peatones 
que mirar con lupa donde ponen los 
pies, para no pisar un tomate o un 
despojo nauseabundo. 

Porque... ¿quién puede, por ejemplo. 
El tema municipal nos lleva de la j bajar a mediodía en "auto" acuciado 

mano al suceso de ayer: la inaugura-j con la prisa por la calle de Augusto 
ción oficial y solemne del mercado de de Figueroa? 

Olavide. Falta hacia. 
Y falta hace esa misma ceremonia en 

todos los distritos; 
Puede decirse, sin temor a aqulvocar-

Be, que esto de los mercados es uno de 

A no ser que pise un plátano en la 
esquina de Hortaleza y del resbalón va
ya a parar a la calle del Barquillo. 

Es un medio de locomoción como otro 
cualquiera.—COEBACHIN. 

D i p u t a c i ó n Prov inc ia l 

La reunión que para ayer tarde, a 
las seis, habla anunciado el presidente 
de la Diputación con los representantes 
del Cuerpo Médico de la Beneficencia 
provincial, no llegó a celebrarse. 

Según parece, el señor Nogueras sos
tuvo una conversación con el jefe del 
fcuerpo médico, y consecuencia de ella 
fué que la anunciada reunión se sus
pendiera. 

L a s re lac iones entre l o s inge -

I n i e r o s y l a s e m p r e s a s 

E s t a tarde, a las siete y media, en 
la segunda reunión del Círculo de Es
tudios que, acerca de "La moral pro-
fesionaJ en el ejercicio de la Ingenie
ría", ha organizado la Hermandad de 
San Fructuoso de I n g e n i e r o s del 
I. C. A. L, el P. Joaquín Azpiazu, S. J., 
desarrollará el tema "Lo moral en las 

• relaciones entre el ingeniero a sueldo 
y la Empresa". Podrán asistir, sin ne
cesidad de invitación, todos loa miem
bros de las demás Hermandades. 

! 

V i s i t a d e arte al p a l a c i o d e 

l o s d u q u e s d e L e r m a 

' o s cursillistas que asisten a las «Vi
s t a s de arte a las colecciones particu-
lai-e8>,* organizadas pof el Comité de 
A]rt4 de los Estudiantes Católicos, han 
visitado el palacio de los duques de 
Lsrma. 

La mansión presenta un bello aspec
to de conjunto en cuanto se refiere •\ 
decoración, muebles y colocación de las 
Obras de arte. 

Las escuelas de pintura hállemse re-
1 esentadas por lienzos de Moro, Gre
co, Espaftoleto, Winterhalter, Brüegel, 
Mengs, Carreflo, Zurbarán, Teniers, 
Jordán, Salvator Rosa, Tintoretto, Van 
Loo, Bartolomé González, Palomino, 
Arellano, t í irazo, Alvarez Sotoma-
yor y otros. 

Los cursillistas admiraron una répli
ca del «Carlos V>, de Tiziano, ilumina
do por el más moderno procedimiento, 
e como la célebre <Mujer barbuda», 
de Ribera. 
' Los cursillistas fueron amablemente 

recibidos por don Manuel Santa Cruz, 
sobrino de los duques de Lerma, quien 
les guió durante la visita, y por el 
apoderado, don Lorenzo Ciarte. 

" C o l ó n y l o s R e y e s C a t ó l i c o s " 

En el Museo Naval disertó ayer don 
Antonio Ballesteros sobre "Colón y los 
Reyes Católicos". 

Señaló el momento transcendental 
que en la vida de Colón supone la ne
gativa de la Junta de Matemáticas de 
Lisboa a aceptar la empresa del des
cubrimiento. En estas condiciones em
prendió Colón el viaje a España. 

Hizo una semblanza de doña Isabel 
y don Femando y detalló las negocia
ciones efectuadas por el navegante en 
la Corte. Las negatlvajs que obtuvo no 
estaban basadas en ignorancia cientí
fica, sino en la Imposibilidad de acce
der decorosamente a las exageradas 
pretensiones de aquél. 

Finalmente, el señor Ballesteros con
tradijo la opinión extranjera de que Es
paña intervino en la gran empresa poi 
un acaso, ya qué nuestro pais era la 
única gran nacionalidad que estaba en 
condiciones de acometer el magpno viaje. 

A s a m b l e a d e M u t u a l i d a d e s 

interceder, dentro de su esfera, cerca 
ds los Poderes públicos. 

Todos los oradores, y especialmente 
el señor BermejlUo, fueron ovacionados. 

Cursi l los d e la C á t e d r a 

A g r í c o l a A m b u l a n t e 

La Cátedra Agrícola Ambulante de 
Madrid ha organizado un cursillo so
bre viticultura, que ha dado comienzo 
en Villa del Prado. 

A fines de la próxima semana se 
desarrollará en Navalcarnero otro cur
sillo sobre vinificación. 

Charlas del tiempo 
viernes 15 marzo 1935 
Xiuna: Creciente. En Ma-

Irid sale a las 2 en punto 
le la tarde y no se pone 
lasfca las 4,34 de la madru
gada del sábado. Alumbra 

de noche 10 horas y 14 minutos. 

Sol: En Madrid sale a las 6,28 y se 
pone a las 6,20. Pasa por el meridiano 
a las 12.24 de la mañana. Dura el dia 
11 horas y 52 minutos, o sea, dos más 
que ayer. El crepúsculo, 27 minutos. 

Ayer se inauguró el Mercado de Olavide 
Su constniccién implica 

una técnica nueva 

Nubes sutiles 

Madrid ha roto con las formas clá
sicas de las grandes naves 

— « 
MERCADOS RECABLES Y LIM

PIOS COMO QUIRÓFANOS 

H o y e m p i e z a e l C o n g r e s o ; Vienen nubes, pero tan blancas, tan 
finas, tan sutiles, que apenas si entoldan 
el cielo. El Sol no se oculta porque se 
interpongan. Son bandas que a veces se 
juntan para formar un velo tenue. Pe-

inquil inista 

Esta tarde, a las cuatro, dará co
mienzo en la Asociación Oficial de Ve
cinos Madrid (Hermán Cortés, 13), 
el Congreso inqullinista organizado por 
dicha entidad. Durará hasta el dia 20 

P a r a h o y 

Academia Deontológlca (Recoletos, 
15).—7,30 t., sesión. 

Asociación Central de Ingenieros In
dustriales (Alcalá, 47).—7,30 t., don Ma
nuel Velasco de Pando: "La solución ge
neral del problema elástico". 

Asociación Comercial de España (Bar
quillo, 13).—10 n., don Tomás del Rey 
Briviesca: "Unas liases en vigor: Las del 
comercio de Uso y Vestido de Madrid 
y su provincia". 

Ateneo de Madrid (Prado, 21).~6 t., 
don Joaquín Roncales: "Naturismo fuen
te de vida"; a las 7 t., don Ángel Osso-
rio y Gallardo: "La Justicia en la Cons
titución de la República". 

Colegio Oficial de Odontólogos (Fer-
nanfior, 4).—10 n., sesión científica. 

Colegio de Médicos (Esparteros, 9) — 
7,30 t., Junta general. 

Economía de Amigos del Fais (Plaza 
de la Villa, 2).—7 t., don Baldomcro Ar
gente: "La carestía de la vida en Ma
drid". 

Facultad de Medicina (Clínica Médica 
del doctor Jiménez Díaz).—7,30 t., doctor 
Mogena: "La disfunción y la litiasis co
mo factores eliológicoa". 

Hospital Central d« la Cruí Boja (Ave
nida Pablo Iglesias).—12 m., sesión cien
tífica. 

Hospital Militar.—12 m., sesión cientí
fica. " 

Instituto Francés (Jíarqués de la En
senada, 10).—7 t., Mr. Guinard: "Las can 
clones del Renacimiento francés" (con 
proyecciones.) 

Instituto Pedagógico F. A. E. (Claudio 
Coello, 32).—6,30 t., don José Subiela: "La 
compresión y juicio en el proceso de la 
vida cognoscitiva superior". 

Museo NavaL—«,80 t., don Julio F. Gui
llen: "Arte suntuario marítimo". 

Sociedad" de Pediatría (Esparteros, 9). 
7 t., don Felipe Gómez Pallete: "Expre
sión -sintomatológica de la tuberculosis 
pulmonar". 

Otras n o t a s 

Como final de la Asamblea Nacional 
de las MutuaUdades de provincias de 
conductores de. automióviles, • que se ha 
venido celebrando estos dias, se cele
bró en un hotel céntrico un banquete, 
que presidió el subsecretario dé Sani
dad, doctor BermejlUo. Le acompaña
ban en la presidencia el director gene
ral de Beneficencia, sellor Sanz de Gra
do; el presidente de tes iíutualldades, 
señor Muñoz, y los directivos señores 
Collar, Matilla, Alvarez, Valeto y otros! 
Asistieron unos 400 comensales. 

Al terminar el banquete, hicieron uso 
de la palable el presidente de las- Mn-, 
tualidades,. señor Muñoz; doé l^afaei 
Terol, los representantes dé distintas 
Mutualidades de provincia* y,' jíinal-
mente, el subsecretario de Sanidad', se
ñor Bermejillo, que hizo un gran elogio 
de la labor social que desarrollan estas 
entidades mutuallstas. Recogiendo el 
á-ihelo expuesto en las sesiones cele-

adas por la Asamblea, les prometió 

C A S A B R Í G I D A 
ROBES — MANTEATJX 

Carrera San Jerónimo, 37. Teléfono 23G71. 
Presenta su nueva colección de prima

vera y veranó. 

CUPÓN BENÉFICO 
Sorteo de ayer. Números premiados. 

Primero: 104̂ . Segundo: 77. 

Se aproxima a nosotros la borrasca 
del Atlántico, pero no llega a pro
ducir lluvias ni en Galleta siquiera 

ro siempre dejando pasar los rayos del 
astro rey, hasta el punto de que ni si
quiera podemos mirarlo por las rendi
jas de entre los dedos. 

La apariencia de estas nubes no asus
ta a las gentes. Sin embargó, pueden' ser 
un aviso. Ellas van delante, son la van
guardia de las perturbaciones del Atlán
tico. Y hay una que está frente a Por
tugal amenazando acercarse a nosotros. 
Ya decíamos ayer que la vigilamos. Por 
ahora no viene. N o hace sino enviamos 
sus batidores, las nubes finas, las nubes 
sutiles y blanquísimas. (Jue son de agu
jas de' hielo situadas a ocho o diez kiló
metros de altura. Como los colgantes 
de las lámparas de cristal. Y en ocasio
nes descomponen la luz de sus siete co
lores y forman un halo alrededor del 
Sol. 

La temperatura de España está su
biendo. La zona de heladas se contrae. 
Y las temperaturas máximas son ya de 
15 grados y aún de 20. Lluvias no se 
ha registrado ninguna. 

De momento t ío se ve peligro grave 
de cambio de tiempo, pero quizá por Qa-
hcia... iicctores, aprovechen paííi pasear. 

, tUPEStEOR 

El de Olavide dispone de 60 pues
tos fijos y 376 ambulantes 

• 
Ayer se Inauguró en Madrid el Mer

cado de Olavide, que resuelve el proble
ma del abastecimiento en una zona ne
cesitadísima de este servicio en el ba
rrio de (Chamberí. 

Los huevos mercados de Madrid: el 
de Olavide, el de Torrijos, el central oe 
Pescados..., rompen con su originalidad 
las normas clásicas y actuales de estas 
construcciones, y han despertado la cu
riosidad de los técnicos de las principa
les naciones de Europa y América. 

Leipzig. Francfort del Main y Reims 
acaban de construir mercados gigantes
cos, .según la norma clásica de grandes 
naves, a las cuales ha dado la técnica 
del cemento armado dimensiones y for
mas espléndidas. Mas adolecerán, poi 
ello mismo, de la suciedad, la falta de 
higiene y la pérdida de espacio de to
dos los mercados antiguos. 

Tiene el Mercado de Olavide dos plan
tas. Está revestido interiormente de 
azulejos y gres, y hasta .el último rin
cón podrá ser regado y «baldeado» co
piosamente. Ha dirigido los estudios de 
su arquitecto, sefior Ferrero, el propó
sito de poder tener tan limpio el mer
cado como un quirófano. Ha.sta ahora, 
y aun con la técnica modernaj han si
do las paredes y los techos—¿quién no 
recuerda las Inmundas persianas fi<í 
nuestros mercados?—depósito de sucie
dad y de contagio. 

Los grande» mercados de 

Leipzig y R e i m s 

Publicamos la fotografía del Merca
do de Leipzig, compuesto de tres cú
pulas gigantescas. Leipzig, por cierto, 
tiene la estación de ferrocarril mayor 
de Europa—42 vías—, y Reims, otra 
de las más audaces y modernas, en "e 
mentó armado, de Europa. 

Como exponente de la técnica aiema-

Ciudad Fin de Semana 
ideal para la vida de campo y deporte. 
Parcelas de terreno al contado y a pla
zos mensuales desde 10 pesetas. Oficinas; 
San Bernardo, 15. De 4 a 9 de la tarde. 

I N G E N I E R O S 
TaquímetroB, Brújulas, Niveles, Teodoli

to s de ocasión, 
VEG"D1TXAS. l«ganltoi , L 

«•HaiiaiiiiaiwBiininiaiiBiiiiainiíHiiiaiiiiiam* 
Los teléfonos de EL DEBATE 
son: 21090. 21092. 21093. 

21094. 21095 y 21096 

LO QUE DICE LA PRENSA DE MADRID 
(eneres' 14 de marzo de 1985.) 

Muy pocos comentarios y sobre nada 
nuevo en la mayoría de la Prensa de la 
inafiana. 

"Ahora" y "Diario de Madrid" no pu
blican editoriales. "A B C" prosigue re
batiendo los cargos de "El Liberal" so
bre los "paivantes". Este último perió
dico y "lA Libertad" se esfuerzan en la 
áttwiUL de Azaña. Y únicamente "El 
Bol" apostilla un tema no glosado en es 

tos días: la proyectada creación de nue
vas Comandancias de Marina. Teme que 
"la pretendida reorganización de nues
tra Marina de guerra, como la de todos 
los servicios, en nuestro país, sólo va a 
traducirse en el aurñento de burocracia", 
y agrega: "Creemos que el verdadero 
interés nacional está en dotarla de los 
armamentos y barcos necesarios para 
una eficaz defensa de nuestras costas 
Y cuando esto sea un hecho, créense 
cuantas Comandancias se precisen." 

l i imi ie i i'iiiKiiin 

(P M r 8 o n » e d e l i c i o s o p <i r o • o d p » J o » f i , í i ,« t«»t 

ESTE ES EL ÚNICO VÉRDADEIÍC 

desconfie de SUSTitUTOS 

« • • • i lo garantía M t i nombre • • • • • 

" P A L M I L J l M l t J E Z " 

«Heiraldo de Madrid», con titulares a 
tres colunmas, dice: «A propuesta del 
seAor Maura se aplazó hasta el martes 
el debate sobre el alijo de armas», y 
en la información correspondiente, coni-
puesto en negritas para destacarlo más, 
escribe: «Hablando con varios diputa
dos y periodistas decia ayer tarde el 
señor Maura en uno de los pasillos del 
Cong^reso: —¡Qué duda cabe que inter
vendré para solidarizarme con los acu
sados! Pbrque está acusación va a te
ner la virtud de aglutinar otra vez a 
todas las fuerzas que componían el 
Comité jrevolmclonarió>. Sa ta bien cla
ro asi «ule el aplazamiento lo han pe-
dlcto I m t g ^ de los acusados, si no és
tos . . . Piles el mismo pertódico, en el 
mismo número, publica im aparatoso 
recuadro, en el güe afirma que «cuan
do lleipj. la hora de la verdad, los acu-
aéíScy^M no tienen prisa. XJO importan
te paiSa.Éía gente e s .^ l prptíeso, el es 
cándalo. El ideal serta que, procesos de 
esta clase, no se resolvieran nunca o, 
en último término, se vieran cuando 
ya la opinión pública se hubiera des
interesado de ellos>. Sus lectores, por 
confiados que sean, tienen motivos pa
ra mosquearse. 

Sobre este tema hace constar «La 
Época»: «Se ha encontrado el tercer 
pretexto de aplazamiento, como discul
pa de mal pagador. N o nos sorprende
ría demasiado que, para el martes, se 
hubiera urdido alguna historia nueva. 
Pero,' al fin, cuando sea, ha de hablar
se de todo esto largo y tendido. Espe-
rsonos, por lo menos, que sea asi>. 

« I A Nación» agrega: «A petición de 
don Miguel Maura que, como se sabe, 
suele ser él portavoz de las izquierdas, 
cuando és tas s e hallan en trances difí
ciles, se ha suspendido hasta el próxi
mo martes el debat» sobre el famoso 
ali}o de arma«. El (gobierno y las frac-
cicmes parLaméntariais que han formu
lado l a s i r es actas acusatorias existen
tes, están dentro de au papel, al no po
ner trabaa a los deseos que les han sido 
expuestos an este isentido. Lo extraño 
del caso es que traten de aplazar esta 
cuestión eo el Parlamento, quienes a 
VQces estentóreas pedían que fuera di-
IjiK îífiíida cuanto antes y sin demora al-
gii¿a>. - . , . . ' • -

T «Ei Siglo .Fotnro» remacha: «Aza-
fia y au banda», siempre metidos en 
türbids negi3<^óe políticos; aliados a la 
hez intemacionalista y separatista, se' 
mueven ahora con extraordinaria acti-

Bole t í i i m e t e o r o l ó g i c o 

Estado general—^La borrasca del Atlán
tico se acerca a las costas de Irlanda y 
Portugal a me'iida que se debilitan las 
altas presiones del Báltico, no obstante 
el tiempo se mantiene bueno por todo el 
continente, excepto por Italia, que está 
con cielo cubierto y algunas lluvias por 
el Sur. 

Por España continúa el buen tiempo, 
aunque más nuboso que ayer. Los vientos 
son flojos y la temperatura suave. 

Temperatura.—La Coruña, mínima 6; 
Santiago, máxima 16, mínima 3; Ponte
vedra, 17 y 4; Vigo, 18 y 7; Orense, 17 
y 2; Gijón, 12 y 3; Oviedo, 15 y 0; San
tander, 12 y 3; San Sebastián, 17 y 2; 
León, 12 y 1 bajo cero; Zamora, máxi
ma 13; Falencia, 15 y 4 bajo cero; Bur
gos, 15 y 2 bajo cero; Soria, 15 y 3 bajo 
cero; 'Valladolid, 16 y 3 bajo cero; Sala
manca, 16 y 1 bajo cero; Avila, 12 y 1 
bajo cero; Segovia, 15 y 3 bajo cero; Na-
vacerrada, máxima 6; Madrid, 16 y 2; 
Toledo, 18 y 0; Guadalajara, 16 y 1 bajo 
cero; Cuenca, 16 y 2 bajo cero; Ciudad 
Real, 10 y 0; Albacete, 17 y 1 bajo cero; 
Cáceres, 18 y 6; Badajoz, 19 y 3; Vito
ria, máxima 16¡ Logroño, 14 y 2 bajo 
cero; Pamplona, 10 y 3 bajo cero; Hues
ca, mínima 3; Zaragoza, 14 y 0; Gerona, 
15 y 1 bajo cero; Barcelona, 14 y 6; Ta
rragona, 13 y 5; Tortosa, 18 y 1; Teruel, 
15 y 4 bajo cero; Castellón, 15 y 4 bajo 
cero; 'Valencia, 15 y 5; Alicante, 15 y 5; 
Murcia, 20 y ?; Sevilla, 22 y 6; Córdoba, 
21 y 5; Jaén, 20 y 7; Baeza, 17 y 4; Gra
nada, 19 y 3; Huelva, 21 y 6; San Fer
nando, mínima 9; Algeciras, 15 y 8; Má
laga, 18 y 9; Almería, 20 j 8; Palma ds 
Mallorca, mínima 1; Mahón, 15 y 4; San
ta Cruz de T-nerife, mínima 15; Meli-
Ua, mínima 6. 

vidad... La propaganda clandestina que 
se está haciendo por todos los elemen
tos que fraguatron la trágica revolu 
ción de octubre, demuestra que, para 
ellos, el momento es de un gran inte
rés. N o les importa haber sumido en 
la desgracia a miles de modestísimos 
hogares; la masa para ellos «no cuen
ta» ; es la eterna «carne de cañón» que 
les sirvió siempre " i todos sus viles 
manejos como de parapeto para salvar 
su vida y su libertad». 

«Informaciones» apostilla la denega
ción del suplicatorio pedido contra su 
director don Juan Pujol, con lo que fra
casó la maniobra urdida para, «de un 
modo sumamente cómodo, recuperar la 
prestancia y la personalidad de hom
bre de orden, que el señor Martínez 
Barrio menoscabó con su propia con
ducta durante aquellos días infaustos. 
La Cámara, como era natural, denegó 
el suplicatorio solicitado; es decir, h ¿ o 
per modo indirecto ima declaración 
contraria a la que el sefior Martbiez 
Barrio habla querido lograr: la de que, 
en punto a las conexiones que este se
ñor haya tenido con los revoluciona
rios de octubre, su conducta no estuvo 
ni está clara, y que, por consiguiente, 
no era justo entregar a los Tribunales 
al diputado que lo hacia ver asi». 

«Ya» vuelve sobre el problema del 
paro y pide «obras reproductivas, de 
necesidad notoria; planes meditados 
que se adelanten al apremio de repar-
.tir consignaciones a voleo; distribución 
ponderada entre las industrias en paro 
y los censos obreros inactivos; aban
dono de los viejos prejuicios y ordena
ción efectiva del problcfma. De no se-
g;uir ese camino, . todo lo que se hagk 
será ineficaz y esporádico. Pan para 
hoy y hambre para mañana, que reza 
A dicho popular», 

P l a n o del n u e v o mercado de Olavide, i n s u g o i a d o en l a mafiana d e a y e r 

de 3.486 metros cuadrados. Es decir, la 
mitad que el actual. Albergaba sola
mente 48 cajones. 

De los 60 puestos que cobija el actual, 
se reserva dos el Ayuntamiento, y los 
restantes se distribuyen, entre las di
ferentes industrias, de la siguiente ma
nera; Carnes frescas y saladas, 24; 
pescados, 8; aves, huevos y caza, -5; 
casquerías, 9; comestibles, dos; frutas 
y verduras, cuatro; pan, uno, bar, uno; 
leche, uno; mantecas, uno; vaciador, 
uno, y cacharrería, uno. 

L a luz verde re trasa la 

putrefacción 

La altura de los pisos, según mdica-
mos, permite que la manguera lave pa
redes, techos, mteriores de puestos, et-

la construcción han sido: el cemento ar
mado en la estructura, pisos y paredes; 
revestimientos de azulejos blancos, pa
vimentos de mosaicos g^ranlticos, már
moles blancos y metales inoxidables. 
Rampas suaves conducen al sótano, don
de están instaladas las cámaras frigo
ríficas y los almacenes. 

Una muestra del detenimiento con 
que el arquitecto sefior Ferrero ha es
tudiado los menores detalles de la téc
nica de construcción de mercados ha 
sido el color del vidrio empleado. Ma
drid es una ciudad soleada, y el calor 
es un elemento putrefaciente. Por «lio 
ha realizado pruebas en cajones cubier
tos con vidrio de diferentes colores y ha 
observado que los alimentos ordinario» 
resisten dos horas más la putrefacción 
cuando se hallan protegidos por crista
les verdes. 

A la inauguración de ayer mafitma 

Perspect iva de conjunto d e l ' g i g a n t e s c o mercado d e Leipzig, d e r e d ^ i t e c o n s t r u c d ó n , t r e n t e al cual el d e 
01a,vide representa a n a técnica nueva 

na del cemento armado, daremos algu
nas características del Mercado, Cen
tral de Leipzig. Las cúpulas poligona
les tienen una abertura de 76 metros 
y se apoyan solamente en ocho puntos. 
El diámetro de las claraboyas es de 28 
metros y el espesor de la cubeta de 
sólo nueve centímetros. 

S e s e n t a p u e s t o s fijos y 

S76 ambulantes 

Tiene el Mercado de Olavide la for
ma de un octógono regular y, merced 
al s istema de doble planta, dispone de 
una superficie de 7.851 metros cuadra
dos. El coste de la construcción ha si
do de pesetas 1.525.189, y tiene capst-
cldad para 60 puestos fijos y 876 am
bulantes. El coste ha sido, pues, de 
15,07 pesetas por pie y planta. 

El antiguo mercadillo se construyó 
el año 187S, y ocupaba una extensión 
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cétera, y un ingenioso sistema de al
cantarillado recoge las aguas y deja en 
poco tiempo limpios y secos los suelos. 

Los puestos corridos reciben directa
mente la luz y él aire en todo su pe
rímetro, y los materiales empleados en 

.—. ! — ; — i — 

asistieron el alcalde, la mayoría de loa 
gestores y muchos funcionarios. EU se
fior Salazar Alonso visitó después al an
tiguo concejal a cuyo tesón se debe el 
mercado, don Fulgencio De Miguel, que 
se halla enfermo. 

Un niño roba alhajas a 
sus padres 

MALAGA, 14.—En casa de sus pa
dres . ha robado alhajas por valor de 
3.500 pesetas el niño de catorro años 
Antonio Vázquez. El robo lo comatió 
en unión de un amigo suyo de la mis
ma edad. Entraron en la casa utilizan
do una llave falsa. Î a Guardia civil ha 
detenido al primero. Parece que Anto
nio iba a ser recluido en un reforvtia-
torio, debido a su mala conducta, y pa
ra evitarlo, s in duda, robó para poder 

INSTRUCTORES MILITÍIRES YUNQUiS 
fl RUPIHR: 

•WASHINGTON, 14.—El Senado bá 
votado y enviado a la Cámara el pro
yecto de ley en virtud del cual se auto
riza a que las autoridades del Ejército 
y de la Marina pongan a disposición de 
la nueva República de Fllipinaa a los 
oficiales de Cuerpos para que Filipinas 
pueda organizar su defensa naclónaL 

rjjgwtfj SS 
huir. Su padre es una perscma muy o o 
nocida en esta ciudad. 
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• U T I W O I N H C4NM O» MIMIHtAOOM *S K IIOUTO 01 U HATHMTOUeK 

S H I AFFER'S 

EL REGALO SUPREMO — RILLEZ A, 
EUGANCtA Y SERVICIO PARA fODA LA VIDA 

Lo Plumilla SHEAFFER'S FEATHERTOUGH eseribe fino 
o mediono en posición natural y extro-fino por el 
dorso. Lo formo BAtANCE, el equilibrio perfecto in
ventado por SHEAFFER'S evito el conioncio de lof 
dedos y convierte lO; toreo en placer. 

Escoio su regalo ohoro, hay cuotro exqw$ifo$ ado
res; Negro ozobache, Verde morino. Nácar y Azo-
boche incrgstodo de Nécor. 

AGENTES: E miGD»400lAS, S. 1. 
BAItCELONA 

la tint*. h*rá que »i) 
plaau Mcrlb* mcjer. 

SHEAFFERS 
Plumos fu«n»*. Lepie«r«s. 

Cs^boftfs», Skñp. 
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C I N E M A T Ó G R A F O S Y T E A T R O S 
BENAVENTE—"El gran dudada-
no", far»a de don Pedro Muñoz Seca 

Pertenece esta obra al mejor estilo 
del autor, y dentro de él, a la manerd 
más limpia, más clara, más sencilla y 
más humana. Como que en ella, salvo 
alg-unas concesiones a la comicidad y 
al sentimentalismo, se encara el seftor 
Muftoz Seca con personajes reales, que, 
por serlo, tienen un fundamento y una 
consistencia, que hace que, tanto lo có
mico como lo serio, brote de ellos mis
mos sin necesidad de elementos pega,-
dizos. y plantea un problema de con
ciencia, acaso elemental, pero que se 
desarrolla con un justo desarrollo de 
psicologías, de conocimiento del corazón 
humano, de los halagos de la tentación 
y de los subterfugios y sutilezas 
egoismo. 

f íay, pues, un fondo positivo de Inte 
res en el conflicto y en los personajes, 
y una copia de notas reales, tan en pri
mera linea, tan a la vista del especta
dor, que, por un mero efecto de pers
pectiva, se impone y destaca sobre lo 
que pueda haber de artificioso y de 
forzado én algunos pasajes del des
arrollo. 

Como si hubiera desconfianza en la 
fuerza del conflicto central, el autot 
acumula situaciones, momentos e inci
dentes; aumenta tipos y, aunque lodos 
están diferenciados y son tan distintos 
que no producen confusión, son causa de 
ese fenómeno teatral tan curioso, según 
el cual, la superabundancia, lejos de pro
ducir actividad y dinamismo, traen en 
torpeeimiento por -la dificultad de dar 
espacio, no sólo a cada personaje, sino 
a las acciones que se desprenden de 
ellos. 

Pero aun esto aparece salvado por la 
gracia más atrayente, cuanto es más 
producto de reacciones humanas, de la 
simpatía de los personajes, algunos co
mo el de Compasión y el'de Reyes, ver-

y disfrutaron con las alegres peripecias 
presenciadas. 

A continuación, una cinta documen
tal, muy bien realizada para hacer lle
gar al espectador el agrio perfil de. 
contraste manifiesto entre los lujos, 
despilfarres y comodidades de algun-is 
seres, y la miseria. Indigencia y priva
ciones de otras criaturas, que carecen 
de lo más preciso, a veces incluso de 
salud; y como consecuencia inmediata, 
la obligación de que éstas sean atendí 

sus García Leoz, quien salía por prime
ra vez a la palestr.',. «Danza Castella-
ra», «Danza AntUlana» y «Danza en 
rondó», titula el autor sus tres nuevas 
piezas, aunque carezcan de todo ele
mento rapular. No importa, el senti
miento que predomina en ellas es emi
nentemente español y, además de la 
abundante «chispa» melódica que en ¡as 
danzas campea, Leoz demuestra que 
sabe manejar los elementos musicales 
y ordenarlos como un verdadero artífi-

das por aquéllos, prescindiendo de una | ce. La «Danza Antillana» tiene momen-
m!nima parte de lo superfluo—en oca-ítos de emoción, y la «Danza en rondó», 
siones similar de pernicioso. ¡alegría rítmica. El joven compositor 

Plácemes merece el trabajo llevado¡obtuvo un gran éxito y fué llamado a! ¡número uno "(en español) 
a cabo por los directores de la carita-iproscenio por el público que le aplau-
tiva institución, que, abnegada y calla-[día. 
damente, lucha con denuedo contra la i La Orquesta Sinfónica y su director, 

del escasez de elementos con que cuenta 
para desarrollar su vasto plan en favoi 
de los desamparados. 

J. O. 1 . 

ORQUESTA SINFÓNICA 
Dos 

en su 
de ellas era la Cuarta Sinfonía en «la» 
menor, de Sibelius. Este compositor 
finlandés es muy poco conocido de 

el maestro Arbós, rayaron a gran altu 
ra interpretando el «Concierto en re 
menor», de Vivaldi. Esta obra magni
fica no es otra cosa que una muestra 
de los centenares de «Conciertos^ que 
escribió el gran músico veneciano. Tal 
fama adquirió con ellos, que se le lia 

"La reina Cristina de Suecla" (Greta 
Garbo). (9-11-934.) 

CINEMA CHAMBEBI (Siempre pro
grama doble).—6,30, 10,30: "Ondas musi
cales", por St. Erwin y Bring Crosby, y 
"La isla de las almas perdidas", por 
Ch. Lapghton y Bela Lugosi, en espa
ñol. (12-6-9S4.) 

F Í G A R O (Tel. 23741).—Viernes de mo
da. 6,30 y 10,30: "El signo de la muer
te" (una obra maestra del cinema). (12-
3-935 ) 

FUENCABBAL. — 6,30, 10,30: "Crisis 
mundial", .superproducción española de 
Benito Perojo, por Antoñita Colomé, Mi
guel Ligero, Alfonso Tudela y Ricardo' 
Núñez. (25-12-934.) , 

METROPOLITANO.—6,30 y 10,30: "Las 
cuatro hermanitas" y "La cucaracha (es 
un "film" Radio). (27-12-934.) 

MONUMENTAL CINEMA (Teléfono 
1214).—6,30 y 10,30: El enemigo público 

(6-2-935.) 
PALACIO DE LA MÜSICA 6,30 y 

10,30: "Asi ama la mujer" (Joan Craw-;rá la gran prueba de regularidad moto. 
ford). Gran éxito de Amalia de Isaura¡ciclista Bilbao - Salamanca - Madrid 
(maquietista), acompañada de la orques-jBilbao, que durará los días 17, 18 y 19, 

Prueba motodclista Bilbao - Salamanca - Madrid -- Bilbao 
Se celebrará del 17 al 19. Fre-My Miller venció anoche en Barcelona a Ja
vier Torre*, por abandono. Un saltt. de 93 metros con esquís. Los equi
pos del Club Hípico Madrileño triunfaron en el " rally paper " de ayer. 

España en el "cross" internacional 
• • > — » ^ i ^ - — • ••• 

CUARENTA Y SEIS PAÍSES EN LGS JUEGOS OLÍMPICOS DE BERLÍN 

Motociclismo 
Bilbao-Madríd-Bilbao 

BILBAO, 14.—El domingo se efectúa

la "Los diez Vagabundos". 
PLEYEL.—4,30, 6,30 y 10,30: "Te quie

ro, Anita" (Martha Eggerth), "Paprika" 
(Franciska Gaal). (24-10-933.) 

PROGBESO.-^6,30 y 10,30: "Caballeros 
de capa v espada" (Wheeler y Woolsey). 
(19-2-935.) 

novedades ofrecía la Sinfónica |ma «el padre del «Concierto.*. Fama I PROYECCIONES (Fuencarral, 142. Te-
tercer concierto de abono. Una justísima, pues a más de la inspiración jléfono .33976).-~6,30 y 10,30: "Un lío de 

melódica, la estructura de las obras deifarnilia" (con Laurel Hardy), y El difun-
Vivaldi es una maravilla de equilibrio 
y de ordenación. Arbós y los profesores 

zas», del joven compositor navarro Je-teros antiguos y contemporáneos. 

Gacetillas y carteleras 
El acontecimiento del día 

"Morena clara" en el CÓMICO. 

moso, una expresión angustiosa, que se 
extiende como celajes tempestuosos so

la trama de su miislca. Y esa es 
la Impresión que deja su Cuarta Sln-
lonla, de aspecto dramático, y como si 
respondiese a un asunto vivido por el 
autor. Las lineas arquitecturales de la 
Sinfonía desaparecen, para dejar paso 
a diseños cortos, a modo de lamentos, 
que se entrecruzan sin cesar, borrando 
los contrastes, los ritmos y hasta el 'í-

daderos aciertos, y por la sana emoción | mlte de los diferentes tiempos, 
cordial que brota, ingenua y.sincera, de! tA otra novedad fueron «Tres dan-
varias escenas. Esta emoción, equilibra
da por el fondo humorístico de la si
tuación de un monárquico, puesto en el 
trance de aceptar gracias y homenajes 
de lin Gobierno republicano. 

H a y un dejo de lenidad, acaso más 
acentuada por la simpatía que Inspiran 
los personajes, ante un caso claro y evi
dente de restitución de bienes mal ad
quiridos; pero, aparte de que los sub-
terfujrios y componendas están pintados 
en cómico, hay siempre una voz recta 
que los condena, y en todos momentos 
se deja escuchar a la conciencia, que 
pone un sabor de amargura en medio 
del deslumbramiento 4*1 éxito y de la 
r i q u e ^ . 

La representación completa, detalla-
disima y primorosa -eíj todo momento. 
Hacía tiempo que no se velan frente 
a frente, ea una escena de buen autor, 
dos actrices como Milagros t * a l y Car-
méá Prendes. Milagros Leal nos ofre
ció un tipo complejo y difícil, rico de 
matices, y Carmen Prendes, la verdad 
de un personaje franco y sencillo. En 
la escena de que hablamos, ambas die
ron la nota justa y la emoción pre
cisa. María Bru, contenida y sobria, 
ahondó en su tipo; Conchita Constan-
xo hizo una mecanógrafa Ignorante 
muy graciosa, y Amparlto Cortés aupo 
dar novedaS a un tipo cómico de cHáia.' 

Isbert dló su nota de buen humor. 
Muy bien, dueño de un personaje pe
ligroso. Soler Mari; fino y gracioso 
Sanjuán, y muy en papel Pozanco, San-
mlguel y Navarro. 

Ni el menor incidente turbó la repre
sentación, no hay en la obra el menor 
motivo para ello y la obra se deslizó 
entre risas, aplausos y llamadas. 

Jorge de la CUEVA 

nuestro público, aparte algunas de sus | de la Sinfónica fueron calurosamente 
piezas que se han hecho populares. Pro- j ovacionados. 
fundamente nacional en sus comienzos, í Joaquín Tt lRINA 
Sibelius ha Ido apartándose poco a po- | , 
co de las fórmulas folklóricas de -̂ u j , _ „ _ _ - = : . C,,t>rr^rn.MfndaTa 
país, no conservando del ambiente del ^ c o m p a ñ í a U u e r r e r o - M e n d o z a 
Finlandia más que un sentimiento bru- Ha llegado a Madrid la Compañía de 

organizada por el Moto Club. A esta 
prueba, que es de 1.078 kilómetros, con
currirán motociclistas de Madrid y Bil
bao, principalmente. 

Pugilato 
Anoche en Barcelona 

BARCELONA, 15. — En el Teatro 
to Cristopher Bean (con Mary Dresler y Olimpia, con lleno completo ha tenido 
Lyonel Barrymore). lugar la siguiente velada de boxeo: 

RIALTO (Teléfono 21370).—6,30 y 10,30,; A cuatro asaltos, Esteve y Díaz hi-
cuarta semana de'l clamoroso éxito de la'cjeron "match" nulo 
sensacional película "Chu-Chln-(:how" i ^ ^ ,^ p^j^^ ^^^^ ^ ^ 
(por Anna May Wong). Precios popula-1 . 
res tarde y noche, butacas, 2,50 pesetas; Jmero, por puntos, 

principal, 1 pese-

María Guerrero y Fernando Díaz 
Mendoza, después de una breve actua
ción en Sevilla y Córdoba. El sábado por 
la noche debutará en el Fontalba con la 
obra de Lcfpe de Vega «La Niña Boba». 

" L o s a m i g o s d e l sa íne te" 
La Casa de los Gatos ha creado una 

nueva sección, titulada «Los amigos del 
saínete», que dirigirán los señores 
Asenjo, Torres del Álamo y Ramos de 
Castro. Su propósito es representar las 
principales producciones de los salne-

entre.^uñlo. 2 pesetas; principal, 1 pese-1 A ocho asaltos, contendieron los pe
ta. (20-2-035.) sos pluma FENOY II y Vázquez. El 

ROY.%LTY (Te!. 34458).—4,30, 6,45 y combate fué reñidísimo y emocionante; 
de 10.30: "Sucedió una noche" (por Clau- ambos púgiles pusieron en la lucha to-

dette Coibert y_Clark Gable; sección es- ,jg gy ^^lor. En el quinto asalto, por 
pedal a las 4,30; butacas, 1,25). (30-10- ij^^crse lesionado la mano Izquierda 
" SAN MIGUEL.-6,30 y 10,30, cuarta se- Vázquez, abandona, venciendo Fenoy U. 
mana de grandioso éxito de Volando ha- A ocho asaltos, el peso medio SAN-
cia Río Janeiro (Dolores del Río), y la TANDREU ha batido a Riera por "k. o" 
Carioca, la célebre danza locura del mun- en el primer asalto, 
do. (15-1-935.) A diez asaltos, Freddy MUler, cam-

TH^OLI.—A las 6,30 y 10,30, éxito defl- pg^j, ¿el mundo, 58,900 kilogramos, con-

la contra. El campeón sangra por la Palestina, pues habiendo sido recono-
boca. I cido su Comité Olímpico demasiado 

Quinto asalto.—Torres tiene las dos i tarde no hay tiempo suficiente para 
cejas abiertas. MUler ataca a las par-¡organizar los equipos que hubieran de 
tes doloridas con manifiesta superlori-j participar. No habiendo sido organiza-
dad Boxea a placer. Torres a pesar de do un Comité nacional por Rusia, cón-

Fontalba 
Inauguración sábado, a las 10,30. "La 

nlila boba", por la compañía titular Gue
rrero-Mendoza. Sigue abierto el abono a 
las seis funciones de tarde, que comen
zarán el lunes con "El abanico de Lady 
Wlndermere". 

< M I 

PHar López y Ortega 
la famosa y clásica pareja, continuará 
sus brillantes actuaciones en el CAL
DERÓN los días 16, 17 y 19 d«l corrien. 
te, con repertorio ampliado. Reserve con 
tiempo sus localidades. 

Cómico. Vea a Carmen Díaz 
en su creación "Morena clara". 

"¿Por qué te casas, Perico?" 
Clamoroso éxito cómico. 40 represen-

tajlone»„ 40 lUnof .• .'^x4e.,y Jjochel. TEA-
TWO UtAmA'imStXr c a <*a«ro^e^lo# 

(Ultimas representaciones). Mañana, 
sábado, estreno, "El secreto de Lady Kla-
versson (21-2-935). 

ESPASOL (Xirgu-Borrás). — 6 30 y 
10,30, populares de "Yerma" (a 3 pese
tas butaca), éxito definitivo. (3-1-935). 

FONTALBA.—El sábado, a las 10,30, 
Presentación de la compañía titular Ma
ría Guerrero-Fernando Díaz de Mendo
za con la comedia de Lope de Vega, "La 
Niña boba". Butaca, 6 pesetas. 

tDK/IXi.—6,30 y 10,30, "La serrana más 
serrana" (por Estrelllta Castro, Nlfto de 
Utrera y Niño Sableas) (13-3-935). 

LABA.—6,30 y 10,30 (populares, 3 pe
setas butaca), "Para mal, el mío", Gran 
éxito de los señores Alvarez Quintero, -"^"^n. 
(19-2-935). |14.áU. 

nitivo, Dolores del Río en su mejor crea
ción "Madame Du Barry", la amante más 
poderosa que ha conocido el mundo. (24-
10-934.) 

» * » 
(El anuncio de los espectáculos no su

pone aprobación ni recomendación. La 
fecha entre paréntesis al pie de cada 
cartelera corresponde a la de la publi
cación en EL DEBATE de la crítica de 
la obra.) 

Radiot^lefoní 

MARAVILLAS.—6,30-10,30. Éxito trlun 
fal de Raquel Meller. Debut de Lulslta vanada.—15,30: La tempestad', 
Esteso. Nuevo progrrama gigante. Andrés 
and Curtís. Trio Gómez. Sepepe. 

MARÍA ISABEL.—6,30 y 10,30, ¿Por 
qué te casas, Perico? (clamoroso éxito i ..fjggygj.jjQg ^g i^ Alhambra", "Ma 

''"'Sif^^i^"!^??^" /r. ,, 11 i r ^ c,„izurka", " Fandan^lUo" . "Andaluza", 
MtrSOZ SECA (Carbonell-Vico). -6.30 „_,, ' „ ia , „ . o^n^o.-i^.,». AI« C I 

y 10,»), "Con las manos en la masa". Tar- ^ ' J'^° -^l^^^;, Cotizaciones de Bol-
de, noche, 4 pesetas butaca (1-3-935). I^a. "La Palabra". La hora agrícola. 

Programas para hoy: 
5LA.DRID, Unión Radio (E. A. J. 7, 

274 metros) .—8: "La Palabra".—9: Co
tizaciones de Bolsa. Calendario astro
nómico. Santoral. — 13: Campanadas. 
Boletín meteorológico. "El "cock-tall" 
del día". Música variada.—13,30: "Las 
golondrinas", "Noche en la Bahía de 
Palma", "Los borrachos".—14: Cam
bios de moneda. Música variada. 

'Sulte número 1", "Guzmán el 
Bueno". — 1 5 : "La Palabra". Música 

Cla
velitos", "El molinero de Subiza".—17: 
Campanadas. Música ligera.—18: "Re
verle", "Pavana", "Allegro brillante". 

grandes éxitos). 

COMEDIA Pilar López y Rafael 
O r t e g a . D a n z a s e s p a ñ o l a s 

Ha conseguido el sentido artístico y 
el gran temperamento de es^á admirable 
pareja algo que parecía imposible: no 
restar nada, no quitar un ápice de ver 
dad a la pura esencia popular, base de 
«US bailes, y elevarlo, sin embargo, pot 
la fuerza de su propia personalidad, por 
un sentido personal de la elegancia a 
una pu>a manifestación de arte. 

N o se ba restado un solo movimiento, 
ni un solo paso, ni una actitud, ni un 
ademán, y, sin embargo, todo lo basto, 
lochabacano, lo afeminado, queda fuera 
de la danza, que es cada uno de sus as
pectos como un constante trabajo de 
depuración. 

Este sentido de lo que es esencial y 
permanente en el origen popular del bai
le es tan hondo en ambos artistas qUe 
no temen poner su arte en contacto con 
música erudita. N o se produce por ello 
el fenómeno, tan frecuente, de la estili
zación primero y de la desnaturaliza
ción después; es tan natural su mane
ra, que hay como un acoplamiento es
pontáneo dé la música y el baile. Este 
cede, si acaso, algo de tm ritaio, sin per
der la modalidad al su concepto inter
no, y la músicas- adquiere un carácter 
hondo, como si algo de lo que ella ex
presa tuviera su coacrectón en la danza. 

De esta manera profunda, de la que 
e s como un exponente la elotíuenola de 
las manos de Ortega; las m a t e s en el 
cante andaluz, tan expuesl^M a amane
ramientos, y aquí tira exprfí lvas, inter
pretaron entre constantes ovaciones un 
extenso programa, en el que alternaron 
con el maestro Luzuriaga, el gran pla
nista, que, sin profanarlo, hace gtiitarra 
del piano; en el programa destacaron 
la "Sevilla", de Albéniz; "ZanSbrtí", de 
Turina; "Amor brujo", de Falla; un 
fandanguillo, bordado por .Pilar López, 
y un tanguillo de Cádla, ambos bailados 
a la guitarra. 

Un poco se desnaturalizó el sentido 
de lá danza en los tres pasajes de "Agua, 
azucarillos y aguardiente", bailados en 
andaluz con el feo aditamento de la bar
quillera. Tan fuerte es el aínbiente ma
drileño y chulón de (3iueca, que el ta
coneo resultaba extraño y fuera de lu
gar. Un pasodoble era lo suyo, lo propio 
y lo natural, por la misma razón que no 
bailan en andaluz la danza de Lagar
tera. 

.1. de la C. 

"El gran ciudadano" 
la obra cumbre de Muñoz Seca, todos 
los días, tarde y noche, en el TEATRO 
BENAVENTE. Éxito de risa. 

1 i ^ i i I 

"Bodas"de sangre" y "Teresa de 
Jesús", los dos grandes éxitos de Lola 
Membrives, hoy en OOLISEVM. Butaca, 
cuatro pesetas. Próximamente estreno de 
"La zapatera prodigiosa". 

sa. "La Palabra". La hora 
T E A T R O ' C H U E C A (Compañía Loreto-; Emisión fémlna.—20,15: "La Palabra" 

Olilcot»).".Vl«r«BS, íéBilna,,Joca.lldadjes.se-

Cómico 
"Morena clara", acierto rotundo 
Quintero y Guillen, triunfo enorme 
Carmen Díaz. 

A Lara sin vacilar. Quizá tengan 
una agradable sorpresa, pues los Quin
tero están en Madrid y quizá vayan a 
conocer su nueva comedia "Para mal, el 
mío", ya que ni un ensayo han presen
ciado. 

Rialto. "Chu-Chin-Chow" 
entra triunfalmente en su cuarta sema
na. Precios populares tarde y noche; bu
tacas, 2,50 pesetas; entresuelo, 2 pese
tas, y principal 1 peseta. 

Zarzuela 
(üontlnúan con éxito creciente las re

presentaciones de la ópera española 
"¡ültreya!". Todos los días, a las 6,30 y 
10,30, Esta noche, debut del tenor Fran
cisco Aparicio. Ocho pesetas butaca. 

'El secretó de Lady Olaversson", 
de Rafael López de Háro, se estrena 
mañana noche en ESLAVA. Protagonis
tas: Jo!»<l»a Díaz de Artleas y Manuel 
-Collado. Domingo, 4 tarde, función infan
til. Sensacional estreno: "Colorín, Colo-
roo y la vaca P i p í a n * " -

Cine Velussia. Carlos Gardet 
Todos los días, clamoroso éxito del rey 

del t a n ^ én "Luces de Buenos Aires". 
Sesión continua. Butaca, una peseta. 

Hoy, Coro de Cosacas del ÍJori. Di' 
rpctor Jaroff. Esta tarde. 6 S»: único con^ 
cierto. No deje de escuchar las.lfeQaa me
lodías rusas que Interpreta este famoso 
coro, considerado como el mejor del mun
do. Localidades,'TEATRO COBIEDIA. 

Cartelera de espectículof 

CINE BILBAO.-—Festival celebrado 
por la As«xúidÓB Matritense d« 

Caridad 
Organizado por esta benéfica Socie

dad, presidida por el fllántropo don 
Francisco Garda Mohnas, se celebró un 
festival, con la habilidad de haber m-
bldc reunir lo ameno y lo Instructivo. 

Una primera parte muy bien escogi
da, de graciosas películas íflumoriatlcas. 
capaces de llevar la alegría más sana 
a los pequeños espectadores, que rieron 

TEATROS 
BENAVENTE (José Isbert-MHagros 

Leal).—6 30 y 10,30, "El gran ciudadano'" 
(éxito clamoroso de Muñoz Seca). Buta
ca, 5 pesstaa. , 

CALDERÓN.-Sábado, 6,30, recital de 
bailes españoles. . , . 

CERVANTES. — Empresa Vadrines. 
Compañía Aurora Redondo-Valeriano 
t*ón. -^ ,30 y 10,30, "El mago del balón" 
{clamoroso éxito de risa), 3 peseta» bu
taca. (13-3-935). , ^ '̂ 

COLISEVM (Lola Membrives).—6,36. 
"Teresa de Jesús"; lOÍ», "Bodas de San
gre". (Butaca, 4 pestas) (13-3-935). 

COMEDIA—10.15 (beneficio de Unión 
Conductores Autonióvlles), "La mtss más 
Bllss" y otras atracciones (13-5-934). 

CÓMICO (Carmen Díaz), T?eléfoBo 
1ÓS36.—6.30 y 10,30, "Morena Clara". Cla
moroso éxito. (9-3-935). 

ESLAVA (Teléfono 10029. Díaz dé Ar
tigas-Collado).—6,30, "Los Caimanes". 

ñora a mitad de precio.—6,30 y 10,30, "De 
escalerás abajo" (16-9-933). 

T E A t B O ROSALES.—6,30 y 10,30, "El 
idiota" (éxito 'enorme de Juan Santaca-
na. Butaca. 2 pesetas. 

VICTORIA (Teléfono 13468).—6,30 y 
10,30, La Papirusa, por Heredla-Asque-
rlno ( lf6 representaciones *a teatro lle
no). Domingo, 4, 6,30 y 10,30, La Papiru
sa (2-1-935). 

ZARZUELA (Compañía de Opera es
pañola y zarzuela).—6,30 y 10,30, "Ultre-
ya". (Éxito ^rrandioao). Ocho pesetas bu
taca (14-3-935). 

FRONTÓN JAI-ALAI (Alfonso XI. 
Tel. 16606).—A las 4 (popular). Primero, 
a pala: Villaro y Arrigorriaga contra Ga 
Harta TV e Iturre. Segundo, a remonte: 
Larramendi y Golcoechea contra Mújica 
y Bengoechea. 

CINES 
ACTUALIDADES.—11 mañana a 1,30 

madrugada, continua; butaca, una pese
ta. "Con la música a otra parte" (con 
Stan Laurel y Ollver Hardy. Trenes de 
ayer y de hoy (documental én español). 
Mlckéy, padre adoptivo (dibujo Walt Dis
ney. Eclair Journal (en español con los 
sucesos de Grecia, la abdicación del Rey 
de Slam, etc. Madrid: Reportaje de la 
elección de Miss Voz. El lunes, estreno 
de "La diosa primavera" (dibujo en co
lores de Walt Disney). 

AVENIDA.—6,30 y 10,30, "Imitación de 
IB vida" (Claudette Coibert; segunda se
mana). (26-2-935). 

BARCELO.—6,30 y 10,30, "Su mayor 
éxito" (el triunfo de este año de Martha 
Eggerth) (6-2-935). 

BEATRIZ (Teléfono 5310S).—4,45 (pre
cio único, 0,60), 6,45, 10,30 (precio único, 
una peseta). Amor y Alegría (Wheeler y 
Woolsey). (4-12-934). 

BELLAS ARTES.—Continua de 3 a 1. 
"Monos y monadas" (cultural UFA). No
ticiarlo Fox: Homenaje a Lerroux. Una 
avioneta cae en una escuela madrileña. 
Bienvenida en el tentadero de Colmenar. 
Campeonato de esquí en Nuria. Retorno 
del Sarre a Alemania. Revolución en Gre
cia. Otras actualidades mundiales. Dio
ses y templos (documental). 

BILBAO (T.° 30796).—6,30 y 10,30, Los 
miserables (según la obra de Víctor Hu
go, por Harry Baur y Florelle) (30-1-935). 

CALLAO.—6.'30 y 10,30, Anny, Anny. 
(Anny Ondra y Rene Lefevre) (12-3-
935). 

C A P Í T O L . — A las 6,30 y 10,30: Noti
ciario Fox y "La dama de las Camelias" 
ísegunda semana). Teléfono 22229. (5-
S-S^SS) -

CIÑE ALKAZAR. — 4,30, 6,45 y x0,45: 
;Aqui hay gato encerrado! (éxito único; 
quinta semana), (16-3-935.) 

CINE DOS D E MAYO.—Viernes féml
na, localidades señora a mitad de pre
cio. 6,30 y 10,30: "El negro que tenia el 
alma blanca". (16-11-934.) 

CINE GENOVA (T.» 34373).—€,15 y 
10,15 (sensacional programa doble): Ania-
kchak (el preludio del infierno. Una pá
gina maravillosa de cul'ura) y Marlene 
•Dletrich en "Capricho imperial" «sor
prendente realización de Eternberg). Lu
nes: El lago de las damas. Jueves: La 
reina Cristina de Suecla. (13-11-934.) 

CINE GOYA 6,30 y 10,30: "Las mil y 
dos noches" í lvan Mojouskine). (29-9-
934). 

CINE MADRID.—5 continua: "Tarzán 
y su compañera" (J. WeismuUer y M. 
O'SulllVañ) y "Dos corazones y un lati
do". (13-4-934.) 

CINE DE LA OPERA (Teléfono 14836) 
6,30 y 10,30: La reina Cristina de Sue
cla. (Gran éxito de Greta Garbo). (9-11-
934.) 

CINE D E l A PRENSA (Teléfono 
19900).1-6,30 y 10,30: ES dlíuhto Tuplnel. 
(Clam(íroso éxito cómico.) (5-3-935.) 

CINE VELUSSIA (Sesión continua).— 
"Luces de Buenos Aires" (por Carlos 
Gardél y Gloria OaaiaAB). Butaca, una 
pésete. (27-Z-M4.) 

COTEMA ABOÜIXLES.—6,30 y 10,30: 

Conferencias de la Asociación de Médi
cos Puericultores. — 21: "La gruta de 
Flngal", "Boccaccio", "En un mercado 
persa", "Música, luz y alegría", "Cava-
Ueria rusticana". — 22: Campanadas. — 
22,05: "La Palabra". Transmisión des
de un teatro. "La Palabra".—1,00: Cam
panadas. 

Radio España (E. A. J. 2, 410,4 me
tros).—14: Sintonía. «Regulares y le
gionarios», «Iberia», «Romeo y Julieta», 
«L.a Parranda», «Psyche número 4», 
«Danzas húngaras», «Sangre vlenesa». 

tra el catalán y "challenger" al cam 
peonato de España, Javier Torres, 58 
kilogramos. Al subir al "ring" ambos pú
giles son ovacionados. 

Primer asalto. Se cambian golpes por 
ambas partes, con preferencia de To
rres al estómago del campeón, y éste, 
a la contra, a la cara del catalán. Hay 
dos golpes buenos de Torres. 

Segundo asalto.—Ataques de ambos 
con valentía y duros cuerpo a cuerpo. 
A la salida coloca Torres un golpe pre
ciso a la cara de Miller. Este contra
ataca con valentía y precisión. El cam
peón emplea ambaS manos, contestando 
Torres con un «crochet» que es acusa
do por Miller. 

Tercer asalto.—Se lucen las faculte-
des de piernas de Müler, y Torres se 
emplea a fondo, castigando a su con
trario, que se ve obligado a dar de sí 
todo para no ser tocado. Sigue un duro 
cuerpo a cuerpo, y Torres es alcanza
do con dos «uppercuts». Los golpes del 
campeón van dirigidos a los flancos del 
catalán, que no se arredra y castiga a 
su vez. 

Cuarto asalto.—La lucha es emocio
nante por la valentía de ambos. To
rres sangra por la ceja izquierda y el 
público chilla a MUler, que Incurre en 
Incorrecciones. Miller ataca al cuerpo 
del catalán que se ve acorralado. Los 
ataques son mutuos y MUler boxea a 

sangrar en abundancia está valiente 
se defiende bravamente. 

Sexto asalto.—Reacción de Torres, 
que Impresiona al público, y nuevos gri
tos al campeón, que vuelve a emplear 
Incorrecciones. El campeón castiga los 
flancos y la cara de Torres y le deja 
casi "groggy". 

Séptimo asalto.—Torres está agotado, 
no puede levantarse del taburete y em
pieza a ser contado. Como puede .se le
vanta y abandona. En consecuencia se 
declara vencedor a MUler. 

El último combate ha sido a ocho 
asaltos entre Fenoy I y Tuset. El com
bate muestra mucha valentía, acome
tividad y buen boxeo en los dos púgiles. 
Se faUa «match» nulo. 

Gaztañaga a La Habana 
VICÍO, 14.—A bordo del trasatlántico 

«Mexlque», ha pasado por esta ciudad 
el boxeador Isidoro Gaztañaga, que se 
dirige a La Habana, donde probabl-e-
mente luchará con Camera. Lleva va
rios contratos para boxear en Califor
nia. En junio boxeará en New York. 

Concurso de esquís 
Un salto de 93 metros 

BELGRADO, 14.—Durante el entre
namiento para el concurso Internacional 

dición indispensable para la partlclpa-
• ción, no acudirán equipos de este país. 

Football 
Arbitros para el domingo 

Los arbitros designados para los par-
¡tldos del domingo, son los siguientes: 

Athlétic de Madrid-Arenas, señor Me
dina. 

j Español-Madrid, señor Sanchls Or-
I dufia. 

Donostla-Betls, señor Iturralde. 
i Oviedo-Barcelona, señor Stelmborn. 
I Athlétic de Bllbao-Ráclng de Santan-
ider, señor Escartln. 
i Sevilla-Valencia, señor Lorenzo To-
i rres. 
I Valladolld-Osasuna, señor Vallana. 
I Celta-Murcia, señor Valles. 
I Hércules-Sabadell, señor Melcón. -

Ráclng de Ferrol-Baracaldo (partido 
suspendido), señor VUlaverde. 

I El Athlétic bilbaíno a Parfs 
I BILBAO, 14.—El Athlétic Club ha si-
ido invitado por el equipo Red Star da 
Parfs, para jugar un partido el 28 de 
marzo. El Athlétic ha aceptado. 

Ajedrez 
Alekhlne en La Cortina 

CORUÍf A, 14.—El campeón .del mun
do de ajedrez, señor Alekhine, jugó en de salto en esquís, en Planitza, en los 

Alpes de Yugoeslavla, el noruego J^r^-'a^s "{oc7l^^^áe\"'sp6Tting"dü>z Ubferos 
dersen ha realizado un salto de 93 me-gj^m^^^g^g^ ^ j ^ ^^^^^ ^^^^^ gj^^e y 

empató tres. En el Centro de Artesa-tros, batiendo en cinco metros el "re
cord" del mundo establecido el año pa
sado también en Planitza. 

Descenso y parejas mixtas 
El próximo domingo, día 17, a las do

ce de la maJiana, se celebrarán en el 
Puerto de Navacerrada los concursos 
para señoritas (descenso) y parejas mix
tas del Calendario deportivo 1935 de la 
Sociedad Española de Alpinismo Peña-
lara. Las Inscripciones, en el «chalet» 
del Puerto hasta una hora antes de ve
rificarse los concursos. Los autobuses 
saldrán como de costumbre a las seis 
de la mañana de Madrid, partiendo del 
lugar de costumbre. En Secretaria, to
dos los detalles que precisen los asocia
dos. 

Hipismo 
El «rally-paper» de ayer 

Bajo la organización de la Sociedad 
Hípica Emanóla, se celebró ayer el 
«rally-paper», que ha obtenido éxito, 
por las Inscripciones y por su desarro
llo. Tomaron parte once equipos. 

He aquí la clasificación: 
1, equipo del Club Hípico Madrileño, 

«Caza, pesca y floresta», «La Villana»,¡formado por: señorita Mercedes Pedroso, 
«Ausencia». Noticias de Prensa.—17,30: señorita Margarita Pedroso, don Enrl-
Slntonía. CJurso de latín.—17,46: «Mar- que Lloréns, don Femando L. del Hie 
tierra», «L^ Vlejeclta».—18,45: Peticio
nes de radioyentes.—19: Noticias de 
Prensa. Música de baUe.—22: Sintonía. 
Programa variado.—22,30: «Quietud», 
«Los Claveles». Poesías. «La del mano
jo de rosas», «La rosa del azafrán». Re
cetas culinarias.—23,30: Música de bai
le.—23,45: Noticias de Prensa. 

RADIO VATICANO—A las 3,30 de la 
tarde, con onda de 19 metros. A las 
7 de la tarde, con onda de 50 metros. 

U S PAJARITAS DE PAPEL 
El guarda de noche del almacén em-^habla sido dado de baja en la plantl-

pleaba el tiempo de servicio en pasear 
por la nave para asustar a todas aque
llas sombras que se hablan conjurado 
para asustarle y en hacer pajaritas de 
papel, con objeto de espantar el sue
ño, que esperaba cualquier momento de 
descuido para caer sobre él. 

El guarda tenía cuatro hijos, y cusui-
do a las siete de la mañana llegaba a 
su casa dispuesto a descansar encon
traba a los niños despiertos y dispues
tos a Impedir que su amadísimo pa
dre durmiera; 

Y claro, el hombre, que por la tarde 
estaba empleado en un "bar", no dor
mía, y cuando se encontraba solo por 
la noche, entre sombrsus y cajones de 
embalar, sentía grandes deseos de echar 
unaa cabezaditas, y para no dejarse 
vencer por el sueño hacía pajaritas de 
papel. He aquí la tragedla del gfuarda 
de noche del almacén, porque al buen 
padre de los cuatro alborotadores ni
ños no le gustaba hacer pajaritas dea-
de que se enteró que Cambó era muy 
aficionado a confeccionarlas. Pero no 
sabia hacer ni barquitos, ni cazuelitas, 
ni mesas, ni nada que no fueran paja
ritas. Su tragedla era una tragedla 
griega, con Venlzelos a la cabeza. 

Lo peor del caso, y esto no lo sa
bia el guarda, era que el jefe del per
sonal, con esa maravülosa Intuición de 
detective particular característica de 
todos los jefes de personal, había des
cubierto el rincón en que el guarda al
macenaba todas las pajaritas de papel. 
El alto empleado meditó más de tres 
meses seguidos sobre aquel hecho y de
dujo que si el guarda hacia tantas pa
jaritas no era por afán de lucro (si 
hubieran sido pajaritos...), sino para no 
quedarse dormido. Y todas las maña
nas iba al oculto depósito, hacía un re
cuento de pajaritas y comprobaba, con 
satisfacción, que el guarda de noche del 
almacén cumplía su cometido perfec
tamente. 

Pero ayer... Ayer estaba el guarda 
en su domlcUlo cuando recibió, a eso 
de la una de la tarde, una carta del 
jefe del personal en la que le decía que 

lia. A las cuatro ya estaba esperando 
al jefe. Le recibió en seguida. 

—Le echamos a usted porque la pa
sada noche se ha quedado dormido. 

—¿Quién ha dicho eso? 
—Nadie. Hechos cantan. Sé que du

rante las horas de servicio se dedica 
usted a haces pajaritas de papel. 

—Si, señor. Ea verdad. 
—Cada noche hace usted alrededoi 

de cincuenta. 
No le puedo decir. E s posible que 

haga cincuenta o más. 
—Un promedio de cincuenta al día. 

no le quepa duda. La noche pasada no 
hizo usted ni una. Eso quiere decir que 
se quedó dormido. 

—Usted perdone. Eso quiere decir 
que me cogí la mano derecha con una 
puerta por la tarde. 

Pero como no le hicieron caso, y lo 
que el guarda, decía era verdad, pre
sentó una reclamación en el Jurado 
mixto. Es el primer caso realmente ex
traordinario que se presenta. 

Grave ctúda de on niño 
El niño Rafael Tirado Díaz, de cin

co años, que vive en la calle de Méndez 
Núñez, número 17, Tetuán de las Vic
torias, fué asistido de la fractura com
pleto fe l cubito y radio, en el tercio 
Inferior, en la Casa de Socorro de Cha-
martín de la Rosa, que se produjo al 
caerse casualmente cuando se hallaba 
jugando con otros niños. 

V e n d e d o r d e t ó x i c o s d e t e n i d o 

Agentes de PoUcía de la brigadílla de 
restricción de estupefacientes jdetuvleron 
ayer, en una pensión de la caüe del Bar
co, número 25, a José Jaén Rodríguez, 
vecino de Pontevedra, al que se ocupa
ron 38 frascos con 10 gramos de cocaína. 
Dijo que los había comprado en Galicia 
en dos mil pesetas, y que aprovechaba 
su estancia en Madrid para venderlos 
aquí y obtener alguna ganancia. Fué 
detenido y conducido a la Dirección ge
neral de Seguridcul. 

R a t e r o d e t e n i d o 

En la calle de Pavía, José María (Sol-
mayo, de veinte años, dio un empujón 
a una anclan* con el propósito de qui
tarle el bolso de mano que llevaba. Un 
cabo de Aviación, llamado Antonio del 
Pino, que se dló cuenta de la maaiobra, 
detuvo al ratero. 

nos jugó 36 tableros simultáneos, a la 
vista. Ganó 31, perdió uno y empató 
cuatro. 

Carreras de caballos 
El Premio Offemmond 

COMPIEGNE, 14.—El caballo "Deye-
mi», propiedad de Mr. Jean Torterolo, 
preparado por su propietario, ha gana
do el premio Offemmond de 100.000 
francos, disputado ayer en un trayecto 
de 3.500 metros. 

En la carrera tomaron parte siete ca-
baUos y en la recta final «Deyaml» ba« 
tió ampliamente a sus adversarios. 

Pesca 
Una lnter^»nte conferencia 

Hoy viernes, a las siete y media da 
la tarde, dará una conferencia en el 
domicilio social «El Sport de Pesca y 
Caza», don Luis Alba Navas, sobre el 
tema: «El barbo y sus diversas formas 
de pesca». 

Alpinismo 
Estado del tiempo 

Parte del estado del tiempo en la Sie
rra de Credos: 

Temperatura, 3 grados. Viento aln-
guno. Nieve abundante, en buenas oon-
diciones para esquiar. CSelo despejado. 

Loa automóviles llegan a Hoyos del 
Espino. 
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Bicarbonato Torres Muñosr 
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U r g e n t e t r a s p a s a n 
negocio CoiTipra - V e n t a 
17.500 pesetas, con facilidades de 
pago. Me|pr barriada Madrid Ne
gocio próspero, seguro, no poderlo 
atender. Apañado 171 Madrid-12 
iiüniiini'mmün Biiii.a!i:ia'::! BIÜ: •'.. B- K . B I 

^#JABON\ 
**BICARBONATAOd* 
T O R R E S fAUf^OZ 

rro, don Antenor Betancourt, don Mi
guel Rodríguez Acosta. Sin falta. Tiem
po: 10' 11" 4/5. 

2, equipo del CHub Hípico Madrileño, 
constituido por: señorita Matilde Her
nández, señorita Josefina Pellón, don 
Enrique Queralt, don Luis Vidal, don 
Eduardo Noriega, aon Julio Xifra. Sla 
falta. Tiempo: 11' 25" 1/5. 

3, equipo del Club Hípico Madrileño, 
formado por: señorita Concha Irave-
dra, señorita Anita Gavala, don Fede
rico Ellzalde, don Federico de la Igle
sia, don Felipe Maisterra, don Ramón 
Mac Crohon. Sin falta. Tiempo: 11' 44" 

Cross country 
España en la prueba Internacional 
S A N SEBASTIAN, 14.—La Federa

ción Guípuzcoana de Fútbol ha recibi
do un telegrama de la Federación 
francesa anunciando que corren a su 
cargo los gastos de la estancia del 
equipo español de «cross». Como el em
bajador de España en París gestiona 
la rebaja del 50 por 100 en los billetes 
de ferrocarril, es segura la participa
ción del equipo español en el «cross» 
de las naciones. El equipo español lo 
formarán los catalanes Joan, Mur, An-
dreu y Miró, el madrileño Meneses y 
el gulpuzcoano CoU, y otros dos que se 
designarán en la prueba del domingo. 

Juegos Olímpicos 
Cuarenta y seis países Inscritos 

Hasta ahora se han Inscrito para los 
Juegos Olímpicos de Berlín los cuaren
ta y seis países que se detallan a con
tinuación: 

Afganistán, África del Sur, Alema
nia, Argentina, Australia, Austria, Bél
gica, Brasil, Bulgaria, Canadá, Colom
bia, Checoslovaquia, ChUe, China, Di
namarca, Egipto. 

ESPAÑA. 
Estados Unidos, Estonia, FUipinas. 

Finlandia, Francia, Ofrecía, Haití, Ho
landa, Hondurtus, Hungría, India, In
glaterra, Irlanda, Italia, japón, Leto-
nla, Uixemburgo, Méjico, Monaco, No
ruega, Nueva' Zelanda, Perú, Polonia, 
Portugal, Rumania, Suecla. Suiza, Tur
quía y Yugoeslavla. 

Esta cifra de cuarenta y seis nacio
nes constituye un "record", ya que en 
los últimos Juegos Oltmpíicos de Los 
Angeles sólo eran 42. No participará! 

iiiiia:iii!B^iiiniinai!i!niiiiiBi!!iiBiiiiiB!MaffliniiiBiMiiiiainaiiinBn^ 

MOLINOS 
UN AíOLINO PARA CADA TRABAJO 

MAS DE 3 0 0 MOLINOS 
PARA ESCOGER. 

PID^CATALOGO A LA fABKlCA DE MOLINOS 

VictorGRUBER,¿: 
APARTADO 4 B O * BILBAO 

Vinos tintos 
de los herederos del 

^^«íV 

" ^ o ^ f i ^ i; 

a r q u e s de Risca í- ; 

ELCltGO (Álava) 
E S P A f) 4 

l'CDIOOH: Ai administrad*» don lorice Hubo» pot Cenlcfr. 
e i X I B O O (Alara). 

http://Joca.lldadjes.se-


MADRID.—Año XXV.—NtSm. 1.992 EL DEBATE (7 ) viernes 15 de marzo de 1935 

Texto íntegro de la ley de Arrendamientos aprobada por el Parlamento ayer tarde 
Cuatro apos, mínima duración de los contratos 

Un derecho normal de prórroga para el colono. Reducción y hasta condo
nación de la renta en los casos fortuitos 

'"•'" • • ' » ' « ^ < » I — — . 1 1 . — , -

Un l ibro especial de Arrendamientos en el Registro de la Propiedad 

He aquí el texto de la ley de Arren-
; Oamientos rústicos, votada definitíva-

iJente en la sesión del Congreso de 
í »yer: 

CAPITULO PRIMERO 

Concepto y elementos de los arren
damientos 

Articulo 1." A partir de la vigencia 
fle esta ley, y para los contratos de 
torendamiento de fincas rústicas que en 
lo sucesivo se concierten, serán de obll-
St.toria aplicación en todo el territo
rio nacional, salvo lo que se ordene > n 
«s disposiciones adicionales, las nor
teas estatuidas en la misma, que no po
drán s«r modificadas por pacto en con
trario de los contratantes. 

Asimismo se regirán por sus precep
tos todos los actos y contratos, cuales
quiera que sea su denominación, por 
los que voluntaria o temporalmente una 
parte ceda a otra el disfrute de una 
ftiica rústica o de alguno de sus apro
vechamientos, mediante precio, canon o 
renta, ya sea en metálico, ya en espe
cie o en ambas cosas a la vez, y con 
*1 ñn de dedicarla a la explotación agrí
cola o ganadera. 

No obstante, quedarán exceptuados 
fle esta ley, salvo pacto en contrario, 
los contratos de esta naturaleza cuando 
•e concierten entre ascendientes o des 
hendientes por consanguinidad, afinidad 
o adopción, como igualmente los cele
brados entre colaterales o del segundo 
irado. 

Art. 2." Se considerarán rústicas, a 
los efectos de esta ley, las fincas cuyo 
disfrute o aprovechamiento se ceda pa-
fa una explotación agrícola, pecuaria o 
íorestal, con inclusión de las construc
ciones o edificaciones en ellas enclava
da:], a menos que éstas se exceptúen 
en el contrato. 

No tendrán dicho carácter: 
a) lios solares edificables que estén 

enclavados, total o parcialmente, den
tro de un núcleo urbano o en las zona? 
y planes de ensanche de las poblacio
nes. 

b) Laa tierras que sean accesorias 
fle edificios destinados a habitación o 
* explotaciones forestales, industriales 
y comerciales, sea cual fuere el lugar 
fle su emplazamiento. Se entenderá a 
los efectos de esta ley que las tierras 
•on accesorias de un edificio, cuando 
íormen con él unidad material de finca 
y su valor sea igual o menor al de las 
edificaciones, presupuesta la inexisten
cia de éstas. 

c) L,as tierras, dentro o fuera de la 
8ona y planes de ensanche de las po
blaciones, cuando por su proximidad a 
éstas, á estaciones ferroviarias, carre
teras, puertos o playas, tengan un va
lor en venta superior en un duplo al 
precio que normalmente corresponda en 
el mercado inmobiliario a las de su mis-
toa calidad y cultivo. 

Salvo pacto expreso en el arrenda
miento de una finca, no se considera
rán incluidos: 

a) Los aprovechameintos forestales 
fle la misma. Se entenderán por tales 
las cortas totales o parciales de mon
te alto y bajo y de árboles maderables 
y las parciales de los que no lo sean. 

b) La caza de productos destinados 
a la industria y, en general, todos los 
que de manera directa no sean utiliza-
bles para la agricultura y la ganadería. 

Estos aprovechamientos podrán ser 
arrendados separadamente, vendidos sus 
productos o explotados directamente por 
los propietarios, aun cuando los restan
tes que tenga la finca se hallen arren
dados; sin que en ningún caso rija para 
«1 arriendo o venta de aquéllos la re-
gulaci(to de renta que se establece en el 
articulo séptimo de esta ley. 

Art. 3.» La capacidad para celebrar 
el contrato de arrendamiento en con
cepto de arrendador se regulará por la 
legislación civil, común o foral a- que 
éste se halle sometido con las varia 
clones que a continuación se estable-
cen: 

a) Los padres podrán dar en arren
damiento las fincas rústicas de los hi
jos menores sometidos a su patria po
testad, sin necesidad de autorización ju-
flicial, salvo el caso de que el contrato 
»e celebre por un plazo superior al que 
íalte al hijo para , llegar a la mayor 
edad o que se anticipe el pago de las 
tentas de tres o más años. 

b) Loa tutores, para dar fincas rus 
ticas en arrendamiento, necesitarán au
torización del Consejo de familia. 

c) Las mujeres casadas no precisa
rán del consentimiento de sus maridos 
para dar en arrendamiento las fincas 
rústicas que tengan el carácter de bie
nes parafernales, cuya administración 
lio hayan entregado al marido. 

d) Los menores emancipados podrán 
arrendar por sí las fincas rústicas cuan 
do el plazo no exceda del mínimo que 
esta ley establece y no perciban anti
cipadamente rentas superiores a tres 
anualidades. 

En todo Qaso el arrendador deberá 
hallarse en la posesión jurídica de la 
íinca a título de propietario usufruc
tuario o cualquier otro que le dé de 
recho a disfrutarla con capacidad—sal
vo lo dispuesto anteriormente—^para 
realizar actos de enajenación y sin que 
los actos que realice puedan tener más 
trascendencia que los de su propio de
recho. 

Podrán ser arrendatarios todos los 
que tengan capacidad para contratar. 

Art. 4." Quedan prohibidos los sub
arriendos de fincas rústicas. El arren
datario podrá, no obstante, ceder los 
aprovechamientos espontáneos o se
cundarios de la finca, como montafte 
ras, pastos, rastrojeras, caza y otros 
análogos, cuando la finca sea suscep
tible de varios aprovechamientos. 

En todo caso, lo percibido por la ce
sión de los arrendamientos, sumado a 
lo que se asigne como renta al aprove
chamiento principal, no puede exceder 
del total de la renta de la Anca. 

No se estimarán arrendamientos ni 
subarriendos aquellos contratos cuya 
vigencia sea menor de un sAo y vayan 
encaminados a semillar y mejorar bar-, 
hechos, o sea utilizarlos con plantas 
complementarlas para una buena rota

ción de cultivos, ni tampoco la cesión \ posible precisarlo. De igual modo hará 
a titulo oneroso de los aprovechamien-i una referencia al número y polígono de 
tos de productos espontáneos de la fin- la parcela catastral arrendada, cuando 
ca cuando ésta sea suceptible de varios 
aprovechamientos. 

sea posible precisarlos 
Las partes podrán agregar los pactos 

La misma facultad de ceder los > efe- que crean convenientes, siempre que no 
ridos aprovechamientos corresponderá i gg oponga a lo establecido en la pre-
al propietario que cultive directamente 
la finca o que haya arrendado solamen
te el principal aprovechamiento de ella, 
sin que en ambos casos tales cesiones 
o contratos tenga la consideración da 
arriendo a los efectos de esta ley. 

Será causa de desahucio del arrenda
tario el subarriendo otorgado por el mis
mo, contrariando las prescripciones con
tenidas en el presente articulo, sin per
juicio de la nulidad del subarriendo. 

Art. 5.» Todo contrato de arrenda 

senté ley, 
Art. <.° Los contratos de arrenda

miento de fincas rústicas, cuya renta 
exceda de 5.000 pesetas anuales, se for
malizarán en escritura pública, cuando 
la renta fuere menor, ©1 otorgamiento 
de escritura pública será voluntario. Ta
les escrituras se ajustarán a modcFos 
oficiales, que podrán ser impresos. 

Si la renta anual del arrendamiento 
no excediese de 5.000 pesetas, podrán 
extenderse los mencionados contratos miento de fincas rústicas, cualquiera que ^ ^ . ^ -r, ,. o 

sea su cuantía, deberá extenderse por ^'^ documento privado. Estos documen 
escrito y contener los siguientes requi 
sitos: 

Primero. Lugar y fecha del otorga
miento. 

Segundo. Nombre, apellidos y demás 
circunstancias personales de los otor
gantes y expresión del carácter con que 
intervienen. 

Tercero. Situación, extensión y des
cripción de la finca arrendada con men
ción expresa de las edificaciones y cons
trucciones objeto del arriendo si en Ja 
finc8, existiera. 

Cuarto. Título del arrendador. 
Quinto. Plazo por el que se concier

ta el arrendamiento. 
Sexto. Precio o renta anual e indi

cación de la fecha, forma y lugar del 
pago. 

Séptimo. Porción de la finca o deter
minación del aprovechamiento que es 
objeto de arrendamiento, cuando éste 
no se refiera a la totalidad de aquélla 
o a la totalidad de éstos. 

Octavo. Explotación o cultivo a que 
ha de destinarse la finca. A petición de 
alguno de los contratantes se deberán 
consignar las normas precisas de cómo 
han de practicarse los cultivos. 

Noveno. Persona, con domicilio en la 
cabeza del partido judicial en que radi
que la finca, que los contratos designen 
para oír notificaciones y requerimien
tos. 

Décimo. Firmas de los contratantes 
o de personas a su ruego, si no supieran 
o no pudieran firmar, y de dos testigos 
idóneos. 

Undécimo. La riqueza imponible ca-
tastrada o, en su caso, el liquido impo
nible asignado a la finca arrendada, 
cuando a juicio de los contratantes sea 

tos deberán ser ratificados por los con
tratantes ante notario o ante el juez 
municipal del lugar donde radique la 
finca o tenga su residencia el arrenda
tario. Los documentos privados se ex
tenderán, por documentos triplicados, en 
ejemplares impresos. 

Tanto las escrituras públicas como 
los documentos privados contendrán los 
requisitos que se enumeran en el ar
ticulo anterior, y además los referen
tes a la capacidad de los contratantes. 
Deberán ser inscritos en el libro regis
tro de arrendamientos que se crea por 
la presente ley, sin cuya inscripción no 
podrán los contratantes utilizar los de
rechos y ejercitar las acciones que, res
pectivamente, se les reconoce en esta 
le;'. Para facilitar y obtener la inscrip
ción de los arrendamientos, los funcio
narios que intervengan en su autoriza
ción o ratificación quedarán obligados 
a enviar una copia de la escritura o 
un ejemplar del documento privado al 
Registro de la Propiedad correspon
diente. 

Los notarios, jueces municipales y 
registradores de la propiedad cobrarán 
el 50 por 100 de los derechos de su 
arancel respectivo, sin que la totalidad 
de los mismos pueda exceder del 5 por 
lOO de la renta anual. 

Los contratos de arrendamiento es
tarán exentos del pago der impuesto de 
Derechos reales. Aquellos cuya renta 
anual no exceda de 1.500 pesetas se 
extenderán en papel timbrado de la úl
tima clase o serán reintegrados con 
pólizas de esta clase. Si la cuantía fue
se superior, llevarán el timbre corres
pondiente al 50 por 100 de su renta 
anual. 

CAPITULO II: Del precio o renta 
Art. 7.° La fijación de la renta anual 

en los contratos de arrendamiento de 
fincas rústicas, quedará al arbitrio de 
las partes contratantes, no obstante lo 
cual, cualquiera de ellas, y una vez 
transcurrido un año de la vigencia del 
contrato, podrá acudir al Juez del Tri
bunal competente en demanda de que 
se revise la renta pactada, y se fije la 
que, en lo sucesivo, ha de ser satisfecha. 

La revisión se verificará por los trá
mites establecido en el capitulo IX de 
e,-.ta ley, y mientras dure la tramita-
< '6n, el arrendatario vendrá obligado a 
consignar las rentas que vayan ven
ciendo, a tenor de lo dispuesto en el 
articulo 54. 

Comparecidas las partes ante el juez 
o el Tribunal competente, si éste no lo 
grare la avenencia de las mismas, dic 
tara resolución fijando la renta anual 
que corresponda a la finca o fincas rte 
que se trate, teniendo en cuenta la pro
ducción normal de los predios, el precio 
medio de sus productos en el mercado, 
los gastos de cultivo y explotación, el 
liquido o riqueza imponible y los MBOB 
y costumbres locales en relación a la 
cuantía de las rentas en fincas de ana 
logas condiciones. Las rentas asi íijada.s 
serán las que se satisfagan y perciban 
en los vencimientos posteriores a la pre 
sentación de la solicitud revisionista, 
sin que en ningún caso tenga el fallo 
efecto retroactivo. 

Quedan exceptuados de la revisión 
señalada en este articulo aquellos con
tratos de arrendamiento o aparcería 
que, previaunente y en el momento de 
su formalización, fueren sometidos por 
ambas partes al cooocimieinto y apro
bación del juez o Tribunal competente, 
el cual, con el asesoramiento técnico del 
Servicio Agronómico o Forestal, dicta
minará si la renta es o.no abusiva, con
siderándose nulo el contrato en el pri
mer caso o ratificado en el segundo. 

Si el contrato hubiera sido sometido 
al dictamen de juez o Tribimal compe 
tente y, por tanto, no fuera revisable 
durante el plazo contractual, quedaría a 
las partes el derecho de solicitar de di
cho juez o Tribunal, a los tres años de 
su vigencia y aoa tres meses de anti 
cipación, la rescisión del mismo, siem
pre que la parte que lo solicitare prue 
be, ante aquél, que circiujstancias im
previsibles han sido causa de un que
branto o pérdida,' durante su vigencia, 
d i mÁa del 25 por 100 de la renta. 

Dictada resolución firme, no podrá 
solicitarse nueva revisión pw* ninguna 
de las partes hasta que hay» transcu
rrido el plazo contractual del arrenda
miento. 

No obstante lo establecido en ví<p& 
rraio precedente, el adquirente de una 
finca, en virtud de procedimiento Judi
cial, tendrá derecho a pedir la revUUón 
de la renta dentro del año slguisote a 
la fecha de la adquisición. 

Obtenida una prórroga por; }a Wla 
voluntad del arrendatario, dufáate eá̂  
transcurso de la misma aquél' nift'feadrá 
derecho a pedir revisión de l4,;Ge^t«, 
salvo lo dispuesto e» el a r t S.» w «a 
ta ley. ' . /'/-•-, -,• 

Art. 8.0 La renta anual é»mf^0^-
deberá ser reducida y aun Oimi^^ii^, 
toUlmente, a petición del arsÉlá(MÍi^ 
cuando en casos fortuitos extiiHd«!#nt[M 
rios, no asegurables, tales coiQChrWPNp̂ * 
ta, jruerm, inundación lasóütaiJ^BSi*!©-
to y otros semejantes, se pier̂ v|MÍpnsi»l 
o totalmente la cosecha del alto. tA 'ré-
ditósíófa t(áíicíal'ítetí''pwspcíi!<íií»«la^la 
disminución que por tatea causaa hu

biere sufrido ia producción nórihal de la 
finca. 

Podrá, asimismo, ser reducida hasta 
el limite del 50 por 100 cuando por ca
sos fortuitos ordinarios, no asegurables, 
de sequía o helada, se produzca la pér
dida total de todas las cosechas del 
año. 

El derecho establecido en los aparta
dos anteriores existirá, aunque los fru
tos perdidos se encontrasen separados 
de su raíz o tallo, siempre que no ha
yan salido de la finca arrendada ni ha
yan transcurrido quince días desde que 
fueron recolectados. 

La pérdida o disminución de la co 
secha por" casos fortuitos asegurables 
no dará derecho a la condonación ni a 
la reducción de la renta; pero, tanto el 
arrendatario como el propietario, po 
drán, recíprocamente, compelerse para 
asegurar las cosechas contra dichos 
riesgos, debiendo el arrendador, en ta) 
caso, satisfacer la prima correspondien 
te a la cantidad que perciba como ren 
ta, y el arrendatario el resto, sin que el 
pago de las primas pueda afectar pa
ra nada a los plazos y condiciones de 
percepción de la renta. 

Para que el arrendatario pueda ejer
citar el derecho de reducción o condo
nación que se le concede en el presente 
articulo será necesario que haya noti
ficado en forma auténtica al arrenda
dor el suceso fortuito dentro de los ocho 
días siguientes al en que haya acaecido. 

A la resolución, en su caso, ha de 
preceder informe de la Sección agronó 
mica provincial, 

/ 
CAPITULO III 

De la dura'ción de ios arriendos 

Art. 9.* La duración mínima de los 
arrendamientos en las explotaciones que 
se lleven por ciclos de cultivos inferio
res a cuatro hojas serán la de dos ro
taciones completas, sin que en ningún 
caso pueda ser inferior a cuatro años. 
Guando la rotación de cultivos sea de 
cuatro o más años, la duración míni
ma del arrendamiento será la de un ci
elo o rotación. En el caso de que el apro
vechamiento principal en una finca ten 
ga carácter pecuario, el mínimo será 
de tres años. Se exceptúan de estos mí 
nimos los arrendamientos de rastroje
ras, pastos, montaneras, plataneras, ca
za y aprovechamientos forestales y de 
plantas espontáneas, cuya duración será 
la que libremente fijen los contratantes. 

Los contratos de arrendamiento que 
otorgue quien tan sólo tenga el derecho 
de usufructo de la finca arrendada, sea 
cual fuere el plazo por el que hubieran 
sido concertados, quedarán resueltos al 
terminar el usufructo, subsistiendo el 
arrendamiento únicamente durante el 
aüo agrícola. 

Lios padres o tutores no podrán arren
dar las fincas de sus hijos o pupilos 
menores de edad por plazo que exceda 
del que les falte para llegar a la ma
yoría, salvo que para ello, estuvieren au
torizados los primeros por la autoridad 
judicial y los segundos por el Consejo 
de familia. Cuando este plazo fuera In
ferior a cuatro años, podrán los padres 
o tutores arrendar las fincas de los me
nores por el tiempo que les faltare, para 
alcanzar'SU mayor edad. Este derecho 
cerresponderá también a los usufructuar 
vÍM temporales cuando fuere menor de 
cuatro años el plazo de duración del 
uiuf njcto. 

Ko obstante lo dispuesto en este ar-

tlculo, los propietarios o arrendatarios 
de fincas o parcelas podrán ceder su 
disfrute por tiempo menor de un año, 
o sea los llamados contratos circunstan
ciales, para un aprovechamiento secun
dario o una siembra o cultivo^ parcial 
determinado de los denominados de tem
porada, aunque en ellos medie precio o 
renta, y sin que tales contratos tengan 
la consideración de arriendo a los efec
tos de esta ley. 

Los beneficiarios de esos cultivos de
jarán en todo caso libre la tierra y a 
disposición del cultivador directo con el 
tiempo necesario para que éste haga las 
labores preparatorias del cultivo sub
siguiente, según uso y costumbre de 
buen labrador. 

Si el arrendamiento se refiere a una 
explotación agrícola de diversos culti
vos complementarios, su plazo mínimo 
de duración legal será el de cuatro años, 
considerándose inseparables las tierras 
de diferentes cultivos entre sí, y éstas 
de la casa de labor. 

Art. 10. El arrendatario podrá pro
rrogar la duración del contrato por uno 
o varios periodos iguales a los de las 
rotaciones de cultivo de la finca arren
dada. 

Para ejercitar este derecho deberá el 
arrendatario previamente notificarlo por 
escrito al arrendador con doce meses 
de anticipación, por lo menos, a la fe
cha del primero y sucesivos vencimien
tos. 

La notiñcación se hará personalmen
te al arrendador o a su administrador 
o apoderado, si tuviese su domicilio o 
residencia en el partido judicial en que 
la finca o 8u mayor parte radique, y 
si no lo tuviere, a la persona previa
mente designada a tal efecto en el con
trato, y en defecto de todos, el arren
datario hará constar su voluntad de 
prorrogar el contrato por acta notarial. 

Si el arrendador no estuviese confor
me con la petición de prórroga, que le 
habrá sido comunicada por el arrenda
tario con un año de antelación el asun
to será elevado al juez o Tribunal com
petente ante el cual el arrendador po
drá oponerse a la prórroga por cuales
quiera de las causas que dan lugar al 
desahucio. 

Los contratos de arriendos de rastro
jeras, pastos, praderas naturales, mon
taneras, platanares, caza y aprovecha
mientos forestales y de plantas espon 
táneas sólo podrán prorrogarse por el 
mutuo acuerdo de los contratantes. 

En todos los casos de prórroga de los 
contratos de arrendamiento podrán las 
partes compelerse reciprocamente a la 
formeillzación de un nuevo documento 
que contenga los requisitos expresados 
en el artículo 5." de esta ley. 

Art. 11. Quedará sin efecto el dere 
cho de prórroga establecido en el artícu
lo anterior, cuando el propietjyrio de la 
finca, por ai o por su cónyuge, descen
dientes, a.scendientea y hermanos, se 
proponga cultivarla o explotarla direc
tamente, en cuyo ca.so vendrá obligarlo 
a realizarlo por uñ período de tiempo 
no inferior a los mínimos establecidos 
en el artículo 9.° de esta ley. Si duran
te este plazo arrendase nuevamente la 
finca o la dejase improductiva, el arren 
datarlo tendrá derecho a recobrar la po
sesión arrendatlcla de la finca, con la 
Indemnización de los daños y perjuicios 
que hubiere sufrido. 

Dicha acción deberá ser ejerc^itada en 
el plazo de seis meses, contados desda 
el día en que haya tenido conocimiento 
de los hechos que la motivan. 

Si el propietario, antes de transcu
rrir el plazo forzoso de cultivo, enaje
nase la finca y el adquirente la arrenda
re o la dejare improductiva antes de fi
nalizar dicho plazo, el arrendatario des
poseído tendrá acción contra el adqui
rente para recuperar la posesión arren-
daticia; y contra éste y el vendedor, so
lidariamente, para la indemnización de 
daños y pej-juiclos a que se refiere el 
párrafo primero de este artículo. 

Si la tran.smisión de la finca, en la 
que cesó el arrendatario por la explo
tación directa por el propietario, fuera 
motivada por causa de muerte o por 
ejecución en procedimiento civil o ad
ministrativo y los adquirentcs no desea
ren seguir en el cultivo directo, el arren
datario antiguo tendrá derecho única
mente a reclamar la posesión arrenda-
ticia, pero no indemnización de perjui
cios, a no ser que probare que la eje
cución o embargo fueron consecuencia 
de un negocio simulado. 

También quedará sin efecto el dere
cho de prórroga cuando se proyecte edi
ficar o instalar una industria en la fin 
ca objeto del arrendamiento, en cuanto 
a la parte de ella que para la edifica
ción, sus accesorios o para la instala 
clon de la industria y los suyos sean 
precisos; pero si no da comienzo en el 
plazo de un año a las obras proyecta
das, o las simula o interrumpe malicio
samente, el arrendatario desposeído po
drá ejercitar la acción anteriormente 
mencionada. 

Cuando el propietario se proponga 
cultivar o explotar directamente la fin
ca, o edificar en ella, o instalar una in
dustria, lo notificará por escrito al 
arrendatario o persona designada en el 
contrato para oír notificaciones, con un 
año de anticipación a la fecha del ven
cimiento del contrato o de la prórroga 
del mismo, en su caso. 

La nonficación .'?e hará en cualquiera 
de las formas admitidas en el articulo 
anterior. 

Tampoco tendrá lugar el derecho de 
prórroga si el arrendatario se negare a 
transformar el ccmtrato de arrendamien
to en otro de aparcería, ajustado a las 
prescripciones de la presente ley, siem
pre que a tal efecto haya sido reque
rido por el arrendador con un año de 
antelación a la fecha del vencimiento 
del plazo contractual o de alguna de sus 
prórrogas. 

Se indemniza al arrendatario por las mejoras 
I K M I I I I • 

La venta de la finca no rescinde el contrato. El dueño aparcero puede 
ser considerado cultivador directo 

Inscripción obligatoria de los contratos de renta mayor de $00 pts. 
gastos que ocasione la formalización A falta de expresión del estado de la 
del contrato. finca al tiempo de ser arrendada, se 

Cuarto. A hacer en la finca, duran
te el arrendamiento, todas las obras y 
reparaciones necesarias, con el fin de 
conservarla en estado de servir para 
el aprovechamiento o explotación a que 
fué destinada. 

Quinto. A satisfacer los graváme
nes, contribuciones e impuestos de to
das clases que recaigan sobre la pro
piedad de la finca arrendada. 

Sexto. A pagar la parte de cuota 
o prima anual de seguros que, con arre
glo a lo dúspuesto en el artículo 8.°, li» 
corresponda en el caso de que por mu
tuo acuerdo o por exigencia de una de 
las partes se hayan asegurado las co
sechas. 

Art. 13. El arrendatario está obli
gado: 

Primero. A pagar el precio de' 
arriendo en los téi-minos convenidos. 

Si nada se hubiese pactado sobre el 
lugar y tiempo del pago, se verificará 
éste en el domicilio del arrendador, o 
de su administrador o apoderado, o de 
la persona designada al efecto en el 
contrato, siempre que lo tengan dentro 
del término municipal en que radique 
la finca, y no teniéndolo, ante el juez 
municipal, que admitirá la consigna
ción, ateniéndose en todos los casos, en 
cuanto a la época del pago, a la cos
tumbre del lugar. 

Segundo. A usar de la finca desti
nándola al cultivo o explotación para 
que ha sido arrendada, y a obtener de 
ella los rendimientos de que sea sus
ceptible, de acuerdo con lo prevenido en 
el contrato. 

Tercero. A abonar la mitad de los 
gastos de formalización del contrato. 

Cuarto. A poner en conocimiento del 
arrendador, en el más breve plazo po
sible, toda usurpación o novedad daño
sa que otro haya realizado o abierta
mente prepare en la finca arrendada, 
asi como también la necesidad de todas 
las obras y reparaciones que sean in
dispensables para mantener el uso que 
se venga dando a la finca. 

Cuando un tercero causare una per
turbación de mero hecho en ©1 uso de la 
finca arrendada, el arrendatario tendrá 
acción directa contra el perturbador. 

Quinto. A tolerar las obras y repa
raciones expresadas en el número an
terior, asi como las mejoras obligato
rios y útiles a que se refieren los ar
tículos 21 y 22. 

Sexto. A devolver la finca, al con
cluir el arriendo, tal como la recibió, 
con sus accesiones, salvo lo que se hu
biere menoscabado por causa inevitable. 

presume que el arrendatario la recibió 
en buen estado, salvo prueba en con
trario. 

El arrendatario será responsable del 
deterioro que tuviere la finca arrenda
da, cuando el arrendador pruebe haber
se ocasionado por culpa o njgligf-ncia 
de aquél. 

A toda clase de operaciones de corta 
o poda que trate de practicar el arren
datario en árboles y cultivos podrá opo
nerse el propietario, siempre-que las es
time dañosas a los fines forestales o 
agrícolas a que se destine la finca. Las 
discordias las dirimirá el juez o tribu
nal competente, previo informe, si lo es
tima oportuno, de la Sección agronó
mica o forestal correspondiente. 

Séptimo. A pagar la parte de cuo
ta o prima anual de seguro que, con 
arregló a lo dispuesto en el art. 8.", le 
corresponda. 

Octavo. A satisfacer las cuotas con
tributivas que graven el beneficio del 
cultivo de las fincas. 

Noveno. A facilitar la realización 
de los actos necesarios para el disfru
te de los. aprovechamientos espontáneos 
o secundarios de la finca, como monta
neras, • pastos, rastrojeras, caza u otros 
análogos, cuando estos aprovechamien
tos no formasen parte del contrato de 
arrendamiento que el arrendatario tie
ne perfeccionado. 

Art. 14. El arrendatario saliente de
be permitir al entrante, o al propieta
rio, en su caso, los actos necesarios 
para la realización de las labores pre 
paratorias del año siguiente, y, recípro
camente, el jntrante o el propietario 
cuando recabe la finca para, cultivarla 
directamente, tiene obligación de per
mitir al arrendatario saliente lo nece
sario para la recolección y aprovecha
miento de los frutos; todo ello con 
arreglo a la costumbre del lugar. 

Art. 15. El Estado, la Provincia, el 
iilunicipio y cüalqiiiér entidad de ca
rácter público u oficial, tendrán como 
arrendadores, como dueños o c o m o 
arrendatarios, todos los derechos y obli
gaciones que establece la presente ley, 
con excepción de la prórroga obligato
ria establecida en el articulo 10 para 
el arrendador, que no afectará a dicha» 
entidades. 

Art. 16. En t,odo caso de transmi
sión a título oneroso de una finca rús
tica arrendada, de porción determina
da o de participación indivisa de la 
misma, podrá el arrendatario ejercitar 
el derecho de retracto, subrogándose el 
adquirente en las mismas condiciones 
estipuladas en el cpntrato de ,transmi

sión, mediante lo.s reembolsos determi
nados en el art. 1.518 del Código civil. 
Si la enajenación no se hubiere verifi
cado por precio en metálico, el retra-
yente satisfará el valor de la tinca o 
participación objeto del retracto, ade
más de los citados reembolsos. 

En todos los casos de enajenación de 
una finca arrendada, el vendedor tendrá 
la obligación de notificar ai comprador 
el arrendamiento a que esta sujeta, en
tregándole el contrato o una copia au
torizada del mismo y exigiendo un reci
bo de esta notificaciito y entrega. 

El comprador, por su parte, tendrá 
obligación de notificar al arrendatar.o 
la compra de la finca o fincas arrenda
das, para que éste pueda ejercitar el de
recho de retracto que autoriza el pá
rrafo anterior, lo cual podrá efectuar 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la notificación del com
prador. 

Si e l . vendedor de la finca no diera 
cuenta del arfcndamieuto al compra
dor, o éste, por cualquier causa, inclu
so por ignorar el arrendamiento, no 
notificare la compra al arrendatario, 
este último conservará el derecho al ""e-
traeto durante un mes, a partir de la 
fecha de la inscripción de la esentura 
de compra en el Registro de la Pro
piedad, o, en su defecto, a la techa en 
que el retrayente, por cualquier medio, 
haya tenido conocimiento de la trans
misión. 

El retracto regulado por este articu
lo será preferente a los demás retrae-
tos establecidos en el Codim civil y &a 
las legislaciones torales, con excepción 
del de comuneros, en el caso de que el 
coudomimo Heve en la copropiedad mád 
de tres años, y del de colindantes en to
do caso. El retracto gentilicio, donde 
rija por precepto íural, será preferente 
al regulado por este articulo. 

Cuando so trate d« la venta de la to
talidad de una finca cedida en parcelas 
a varios arrendatarios, el derecho de 
retracto deberá ejercitarse conjurita-
meíite por todos ellos, sin perjuicio de 
que cada uno adquiera ia propiedad de 
la parcela arrendada. Cuando se trat» 
de fincas de aprovechamientos diversos, 
cedidos a diferentes arrendatarios, el 
retracto corresponderá ejercitarlo sola
mente al que lo sea del aprovechamien
to principal. 

Los arrendatarios que a la vez sean 
propietarios de más de 300 hectáreas 
en secano o treinta en regadío en ei 
territorio nacional, no podrán ejercitar 
el derecho de retracto. 

Art. 17. Cuando por haber usado del 
derecho que le concede el artioulo 16 
de esta ley el arrendatario adquiera la 
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CAPÍTULO IV 

Derechos y obligaciones del arren
dador y del arrendatario 

Art. 12. El arrendador está obli
gado: 

Primero.. A entregar al arrendata
rio la finca objeto del contrato en la 
fecha que en el mi.smo se señale a tal 
efecto. Se presume hecha entrega por 
la Inscripción del contrato de arriendo 

Segundo. A mantener al arrendata
rio en el goce pacifico del arrenda
miento durante todo el tiempo del con
trato. 

Tercero. A abonar la mitad de los 
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propiedad de la finca arrendaída, no po
drá, enajenarla ni arrendarla hasta que 
transcurran seis años desde la fecha de 
la adquisición de la finca. 

Art. 18. Por fallecimiento del arren
datario se extingue el arrendamiento, 
salvo el caso en que los herederos sean 
el cónyuge, parientes en cualquier gra
do de la linea directa o hasta el se
gundo grado de la colateral, los cuales 
podrán optar por la rescisión del contra
to o su continuación con todos los de
rechos y obligaciones que, emanados del 
arrendamiento, correspondían a su cau
sante. 

El arrendador no estará obligado a 
dividir el arrendamiento, aunque sean 
varios los herederos del arrendatario. 

CAPITULO V 

De las reparaciones y mejoras 

procamente a realizar mejoras útiles, ri
giéndose las que se lleven a efecto por 
iniciativa y a expeasas de cada cual por 
lo dispuesto anteriormente, y las que 
realicen de común acuerdo, por lo que 
pacten entre ellos sobre gastos, indem
nizaciones y aumento de renta. Todas 
las cuestiones que surjan entre el arren
dador y arrendatario con ocasión de las 
mejoras útiles serán resueltas por el 
juez o Tribunal competente, previo in
forme de los Servicios Agronómico o 
Forestal. 

Art. 23. Las mejoras de adorno o 
comodidad serán de cuenta de quien las 
ejecute, sin derecho a indemnización al
guna; cuando estas mejoras disminu
yan el rendimiento o valor de la fin
ca ninguna de las partos podrá reali 

jolón de la ñnca que le corresponda, po
drá el arrendatario optar por rescindir 
el arriendo en cuanto a todas laa porcio
nes de la finca, o por continuar con el 
resto de la misma, disminuyéndose, en 
este caso, la renta en la proporción co
rrespondiente. 

Art. 28. EJl arrendador podrá des
ahuciar judicialmente al arrendatario 
por alguna de las causas siguientes: 

Primera. Por haber expirado el tér
mino convencional o el de prórroga o 
prórrogas, en su caso, siempre que el 
arrendador se proponga cultivarla o ex
plotarla directamente o edificar en ella 
conforme a las condiciones señaladas en 
el artículo 11 de esta ley, y lo haya 
puesto en conocimiento del arrendatario 
dentro del plazo que en el mismo se es-

Art. 19. Las obras y reparaciones i arrendamiento las que él haya costea^ 
que sean indispensables para mantener;do, siempre que al hacerlo deje la fin-
el uso que se viene dando a la finca |ca en las mismas condiciones en que 
en la misma forma en que se arrendó, j estaba antes de realizar la mejora, y 

zarlas sin el consentimiento de la otra.jtablece, salvo lo dispuesto en el parra-
El arrendatario, salvo acuerdo enifo penúltimo del artículo 10. 

contrario, podrá retirar al finalizar el I Segunda. Por resolución de la renta. 
Cuarta. Por ceder el arrendatario el 

serán de cuenta del arrendador y no 
darán derecho a la elevación de renta, 
cualquiera que sea su coste. 

Sí el arrendador no las realizare, el 
arrendatario podrá optar por compelerle 
a ello 'judicialmente, rescindir el con
trato u obtener la reducción de la ren
ta en proporción a la disminución de la 
producción de la finca. 

Art. 20. Las mejoras que se reali
cen en las fincas objeto de arriendo 
pueden ser obligatorias y voluntarias, 
y éstas, a su vez, útiles y de adorno o 
comodidad. 

Son obligatorias las impuestas por la 
ley o por resoluciones firmes de la Ad
ministración o de los Tribunales. 

Útiles, las que, sin estar incluidas en 
»1 grupo anterior, produzcan aumento 
en la producción de la finca o en su 
valor. 

y de adorno o comodidad, las que sim
plemente contribuyan al embellecimien
to de la finca o a la comodidad del que 
l i disfruta. 

En caso de duda sobre la naturaleza 
de la mejora, se estará a lo convenido 
por las partes y, en su defecto, a lo que 
decida el juez o Tribunal competente, 
previo el informe de los Servicios Agro
nómico o Forestal. 

Cuando m trate de obras y repara
ciones de edificios será respetado el pac
to, a pesar de lo dispuesto en el articu
lo anterior, que hayan consignado las 
partes en el contrato. 

Árt. 21. Ijas mejoran obligatorias se
rán de cuenta del arrendador y no da
rán derecho a elevación de la renta, si 
no producen aumento en los rendimien
tos de la finca. Si lo produjesen, el au
mento de aquéllas será proporcional al 
de éstos. 

Si no mediara acuerdo entre el arren
dador y el arrendatario, el juez o Tribu
nal competente, previo informe de los 
Servicios Agronómico o Forestal, deter
minará el aumento que la renta debe 
experimentar. 

Art. 22. Lajs mejoras útiles podrán 
realizarse por iniciativa del arrendador 
o del arrendatario, o por convenio en
tre los mismos, pero nunca se llevarán 
a cabo sin la autorización previa de am
bas partea, o, en su caso, sin que hubie
re recaído la oportuna resolución del 
juez o Tribunal competente. 

Cuando la finca en que traten de efec
tuarse las mejoras se halle sujeta a usu-
tracto, no podrán realizarse sin la coq̂ -
fónuidad expresa del nudo propietario, 
procediéndose, en caso de diacordiaí co
mo ordena el párrafo anterior. Cuando 
la mejora útil ae deba a iniciativa del 
arrendador y se r^Uice a expensas de 
éste, dando lugar a un aumento en los 
rendimientos de la finca, tendrá dere
cho, al igual que en las mejoras obliga
torias, a una elevación proporcional de 
la renta. Si esta mejora útil produjera 
un aumento de renta superior al 10 por 
ÍOO de ésta, el arrendatario tendrá de-
recíio a rescindir el contrato. También 
podrá el arrendatario pedir esta resci
sión si la mejora consistiese en trans
formación total o parcial de cultivos. En 
ambos casos deberá notificarlo al arren-| 
dador cuatro meses antes de terminar 
el afto agrícola en que deba cesar e: 
arriendo. 

Cuando se trate de realizar mejoras 
útiles por iniciativa del arrendatario, 
tendrá derecho a ejecutarlas por cuen
ta y con intervfenoión de aquél el pro
pietario de la finca. Si la mejora útil 
se realizare por iniciativa del arrenda
tario y a sus expulsas, no habrá lugar 
a aumento ni disminución de la renta 
estlpTilada, pero al cesar el arrendatario 
en #1-disfrute de la tierra se le Indem-
nizatA por el propietario, abonándosele 
los gaÁoa o desembolsos que hubiere 
invertido en la realización de la mejora, 
con deducción de la merma del valor 
que hubiere experimentado la cosa en 
que coasista aquélla, por el transcurso 
del tiempo. Para esta indemnización se
rá requisito indispensable que el carác
ter de mejora útil para eJ mayor valor 
de la finca o para su mejor, explotación 
persista al extii^TUirse el arrendamien
to, y que se haya, adeanás, realizado 
con conocimiento e intervención del p i í -
pietario para fiscalizar los gastos. La 
cantidad exlglble al propietario al ter
minar el arrendamiento por las mejo
ras útiles realizadas por iniciativa y a 
costa del arrendatario no podrá exce
der de la sexta, parte de la renta per
cibida durante toda la duración del 
arriendo. 

Si como consecuencia de las mejoras 
realizadas en la finca por el arrendata 
rio ae elevare la contribución territorial 
sin que la renta haya experimentado au
mento, el arrendador podrá reclamar 
del. arrendatario, como complemento de 
renta, la cantidad en que dicho, aumen 
to conmista. 

fin nln^^ún causo ni el arrendador ni 
el arrendatario podrán cwnpelerse recí-
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tendrá la obligación de retirarlas si asi 
lo solicita el nuevo cultivador de la 
finca. 

El arrendador no estará obligado á 
indemnizar las mejoras que ya se hu
bieran tenido en cuenta al otorgar el 
contrato o hubieren sido objeto de com 
pensación, incluso por reducción de la 
renta. 

CAPITULO VI 
De la extinción de los arrenda

mientos 
Art. 24. El arrendamiento se ex

tingue: 
Primero. Por la terminación del pla

zo por el que se constituyó o el de las 
prórrogas, en su ca.so. 

Segundo. Por adquirir el arrenda
tario la finca arrendtida. 

Tercero. Por la resolución del dere
cho del arrendador. 

Cuarto. Por la rescisión del contrato. 
Quinto. Por el desahucio del arren

datario. 
Sexto. Por la pérdida de la finca 

arrendada. 
Art. 25. La resolución del derecho 

del arrendador sobre la finca arrenda
da, por causas que consten explícita
mente en el contrato; producirá la de! 
arrendamiento; pero no se podrá des
ahuciar al arrendatario hasta que re 
coja los frutas del año agrícola en cur
so, indemnizándosele las labores prepa
ratorias realizadas para el siguiente y 
abonándosele las mejoras, en su caso, 
con arreglo a las normas establecidas 
en el capítulo V de esta ley. 

Cuando se resuelva el derecho del 
arrendador en virtud de sentencia firme, 
o por causas que no consten en el con
trato, se resolverá el arrendamiento, pu-
diendo éste continuar subrogándose el 
nuevo dueño en el lugar del arrendador 
anterior, si asi lo prefiriese; pero el 

I arrendatario de huerta fe, además de los 
derechos establecidos en el párrafo an
terior, que le serán abonados por el ad

subarriendo en aparcería o en cualquier 
otra forma, la explotación de la finca o 
aprovechamientos prohibidos por el ar
ticulo 4." de esta ley. 

Quinta. Por daño causado en la finca 
arrendada o en las cosechas, debido a 
dolo o culpa del arrendatario. 

Sexta. Por no destinar la finca a la 
explotación o cultivo que previamente 
se hubiere pactado. 

Séptima. Por abandono total o par
cial del cultivo y por deficiencias en és
te que fueren exigibles a todo buen cul
tivador, de acuerdo con los usos y cos
tumbres de la comarca en que esté en
clavada la finca. 

Octava. Por incumplimiento, p o r 
parte del arrendatario, de las leyes so
ciales que regulan las condiciones del 
trabajo agrícola. 

Novena. Por haber adquirido la fin
ca para cultivarla directamente el nue
vo propietario, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 27. 

En los contratos de arrendamiento 
colectivo y en los de aparcería darán 

cidas en la ley de EJnJuiciamiento civil ;|ios apartados a) y b) del art. 3» a otras 
y el que se funde en las causas restan
tes, ante el juez o Tribunal competente 
conforme lo establecido en el capitu
lo IX de esta ley. 

Cuando el desahucio se funde en Ja 
falta de pago, el arrendatario podía 
evitarlo dentro de los ocho días siguien
tes al de su citación a juicio, consig
nando, juntamente con la renta en des
cubierto, los Intereses de demora y el 
importe de las costas causadas hasla 
el momento de la consignación, incliLso 
las de ésta. 

Art. 30. Cuando el propietario pier
da parte del dominio de la finca por 
expropiación, el arrendatario podrá op
tar entre continuar el arriendo, con ¡a 
reducción proporcional de la renta, o 
pedir la rescisión del contrato. 

Si la expropiación fuere de la totali
dad de la finca, del precio se abonarán 
al arrendatario las mejoras a que ten
ga derecho y el valor de las cosechas 
pendientes que se pierdan con la expro
piación, que deberán haber sido tenl 
das en cuenta para la tasación. Lo mi.s-

Asociaciones que deseen cultivarlas en 
régimen de aprovechamiento individual 
o mixto. 

Art. 42. Las disposiciones de los de
más capítulos de esta ley, salvo el que 
regula las aparcerías, serán aplicables 
a los arrendamientos colectivos en cuan
to no se opong-a a lo especialmente pre
ceptuado en el presente. 

CAPITULO VIII 

De l a s a p a r c e r í a s 
Art. 43. Por el contrato de aparcería, 

el titular o titulares de una'finca rústi
ca ceden temporalmente o conciertan 
con una o varias personas el uso o dis
frute de aquélla o el de alguno de sus 
aprovechamientos, conviniendo en re
partirse los productos por partes alí
cuotas, equitativamente, en relación a 
sus respectivas aportaciones. 

Para todos los efectos de la presente 
ley, el cedente de la tierra tendrá la 
consideración de cultivador directo cuan
do, además, participe cada año en el 

mo se hará cuando la expropiación .«ea | capital de explotación en una^propor 
parcial, respecto de las mejoras y co 
sechas de la parte expropiada. 

El arrendatario percibirá un tercio 
del precio de afección abonado al pro
pietario, siempre que al efectuarse la 
expropiación llevase, por sí o por sus 
causantes, diez años de posesión arren-
datioia de la finca. 

Art. 31, Si la finca dada en arren
damiento se perdiera totalmente por 
causa de fuerza mayor, el contrato que 

ción mínima equivalente al 20 por 100 
de la renta anual de la finca o aprove
chamiento. 

Se entenderá comprendido en el con
cepto capital de explotación el valor de 
las plantaciones que en la finca existan, 
el de los edificios, construcciones e ins
talaciones, en cuanto se apliquen a la 
explotación dada en aparcería; el del 
agua, cuando su alumbramiento o uti
lización haya ocasionado u ocasione gas
tos, así como en metálico, abonos, si 

lizar las aportaciones previstas en el 
contrato o para compensarle los jorna
les empleados, será considerado como 
crédito preferente sobre otra deuda de! 
aparcero. 

CAPITULO IX 
De la jurisdicción en materia de 

arrendamientos 
Art. 51. La jurisdicción para cono

cer de cuantas cuestiones surjan en la 
ejecución e interpretación de la presen
te ley corresponderá, según su cuantía, 
al Juzgado municipal o al de primera 
instancia competente y a los Tribunales 
superiores que se citan en los artículos 
siguientes. 

Los Juzgados municipales conocerán, 
por los trámites del juicio verbal civil, 
de todas las cuestiones de cuantía no 
superior a 1.000 pesetada con apelación!;;'""' "'^J" 1''="'̂  "^ "̂-̂ ' ^ ,„ 
,1 T,,~~»^„ A^ i™.,«, i„=to„^<o ;de la reclamación O del recurso al arren-

regirán, en cuanto a representación y 
defensa, las normas comunes contení* 
das en las leyes procesales vigentes, y 
la cuantía de las costas, papel timbra* 
do y derechos arancelarios en dichos 
Tribunales, quedará reducido a la mi" 
tad. 

Art. .54. En los casos en que se dis
cuta la cuantía de la renta o la parti
cipación del pfopietario, el arrendata
rio o aparcero deberá consignar previa
mente ante el Juzgado la pactada, de la 
cual podrá disponer el arrendador. 

En los casos de reducción o condona
ción comprendidos en el art. 8", el juez 
podrá autorizar al arrendatario para 
q, i consigne sólo una parte o dispea-
s.' lie totalmente de consignar. 

Los pactos de la renta contractual 
q e venzan durante la substanciación 
(' • pleito deberán ser consignados- tam
bién, bajo pena de tener por desistido 

dará extinguido, sin derecho a indemni-¡ mientes, piensos y forrajes, ganados 

al Juzgado de primera instancia, 
De las demás cuestiones conocerán 

los Juzgados de primera instancia, con 
sujeción a las normas siguientes: 

A) Los juicios de desahucio funda
dos en las causas primera, seg^unda, ter
cera, cuarta y novena del artículo 28 
se substanciarán por los trámites esta
blecidos en la ley de Enjuiciamiento ci
vil. 
• B) Los demás litigios se substancia

rán del modo sig^uiente: 
Presentada una demanda, a la que de

berán acompañarse los documentos en 
que se funde, se dará traslado de la 
misma al demandado para que, en tér
mino de diez días, la conteste por es-

! crito. 
zación por ninguna de las partes. 

Si la pérdida obedeciese a culpa o ne
gligencia del arrendatario o del arren
dador, éstos tendrán derecho a exigirse 
recíprocamente la oportuna indemniza
ción por los daños y perjuicios sufri
dos. 

Cuando por causa de fuerza mayor la 
lugar al desahucio, además de las cau-; finca arrendada sufra daños o Pérdi^d^ 
sas enumeradas, las que se especifican ¡ cuya reparación tenga un costo supe-
en los arts. 40 y 47, respectivamente. 

Art. 29. El desahucio, fundado en las 
causas primera, segunda, tercera, cuar
ta y novena del artículo anterior, sa 
substanciará y decidirá ante la jurisdic
ción ordinaria por las normas estable--

rior a una anualidad de renta, no es
tará obligado el arrendador a su repa
ración y el arrendatario podrá optar 
por rescindir el contrato o continuar el 
arriendo, con la disminución proporcio
nal de la renta a que hubiere lugar. 

CAPITULO Vil: De los affendamiaitos colectivos 
Art. 32. Se entenderá por arrenda

mientos colectivos, para los efectos pre
vistos en el presente capítulo, los otor
gados a favor de los Sindicatos Agríco
las, las Asociaciones de campesinos, de 
arrendatarios o de pequeños propieta
rios, con el fin de constituir explotacio
nes agrícolas o pecuarias en común y 
aplicar los beneficios que se obtengan 
conforme a los pactos que los socios es
tablezcan. 

Estos contratos deberán ser aproba
dos por los Servicios Agronómico o Fo 

quirente que venció en la posesión, ten- restal, los cuales inspeccionarán asimis-
drá el de exigir al arrendador que hubie- mo durante su vigencia las labores que 
re contratado de mala fe el pago de los]efectúen las Asociaciones arrendatarias, 

a loa fines técnicoagronómicos. 
Art. 38. Serán considerados como 

Sindicatos, Asociaciones de obreros del 
campo, de arrendatarios o de pequeños 
propietarios, los que se hallen inscritos 
como tales en el Registro especial que 
con este fin se llevará en el Instituto 
de Refor ja Agraria. . 

La inscrificíón éh dicho registro se 
verificará a solicitud de los Sindicatos 
o de las Asociaciones interesadas, a la 
que se acompañará: 

1." Certificación del acta de consti
tución, indicando el nombre de los aso
ciados que hayan concurrido a ella. 

2.° Certificación del secretario del 
Ayuntamiento, correspondiente en que 
conste que los asociados figuren ii^cri-
tos en alguno de los grupos del censo 
campesino, a que se refiere la base l i 
de la ley de Reforma aginarla, o en el 
Sindicato o Asociación. 

3.° Dos ejemplares de los Estatutos, 

daños y perjuicios que se le hubieran 
ocasionado. 

Art. 26. Sin perjuicio de lo estable
cido en el art. 28, el incumplimiento de 
las obligaciones del arrendador o del 
arrendatario, asi como la infracción de 
las condiciones estipuladas en el con
trato, darán lugar a que se pueda pe-,, 
dir, por ' qUlen las haya cumplido, la 
rescisión del contrato, con indemnización 
de daños y perjuicios, o solo esto últi
mo, dejando aquél subsistente. 

Los Tribunales, según la gravedad de 
la infracción, podrán decrietar la resci
sión del contrato o conceder un plaso 
al infractor para que cumpla la obliga
ción, sin perjuicio de decretar la resci
sión si no la cumpliere. 

Se considerarán siempre como graves 
las infracciones a los pactos esenciales 
del contrato, entendiéndose tales las que 
se reheran al destino que deba darse a 
la finca y a los daños y perjuicios que 
se ocasionaren a la misma o a los apro-
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vechamientos secundarios. 
Art. 27. La transmisión o enajena

ción por cualquier titulo de una finca 
rústica no será causa de rescisión del 
arriendo de la misma que se haya an
teriormente inscrito en el Libro especial 
del Registro de la Propiedad, ni de al
teración de los derechos del arrendata
rio, quedando subrogado el adquirente 
en todas las obligaciones del arrenda
dor dimanantes del arrendamiento. 

Se exceptúa el caso de que el com
prador adquiera la finca para cultivar
la o explotarla directamente por sí, por 
su cónyuge, por sus ascendientes, por 
sus descendientes o por sus hermanos, 
por el plazo mínimo que establece el 
articulo noveno. No podrá usar de este 
derecho el adquirente que posea, al tiem
po de la adquisición, tierras que exce
dan de 10 hectáreas en regadío, 50 de 
viñas u olivos o 300 de cualquier otro, 
cultivo. Cuando el adquirente p08«i tie« 
rras de diverso cultivo se aplicará el coe
ficiente correspondiente. Las tierras en 
que predomine carácter fotestal o de 
aprovechamiento pecuario no se compu
tarán en los límites anteriores, ni reg:!-
rán para eUas las restricciones del dere-, 
cho de rescisión por -compraventa que 
anteriormehte se expresa, 

Cuando el comprador use del derecho 
a que se refiere el párrafo precedente, 
se entenderá rescindido el coljjtrato de 
arrendamiento, pero no se podrá, lanzar 
al arrendatario sin' que, análogamente 
a lo establecido en el articulo 25, reco
ja éste los frutos del año agrícola en 
curso. El comprador deberá indemni
zarle, además de los abonos empleados 
y las labores realizadas como aplicación 
del año agrícola siguiente, si Jlublerei 
lugar a ello, y en concepto de precio de 
afección, con el importe de la renta de 
un año, además de las mejoráis, en su 
caso, con arreglo'a las normas estable
cidas en el capítulo quinto de esta ley. 
El pago de la renta de un año, en con
cepto de afección^ no tendrá lugar si la 
rescisión se lleva a efecto después de 
extinguido el plazo contractual d e l 
arrendamiento. 

Si antes de transcurrir el plazo pre
visto ep'el párrafo segundo de este ar
ticulo el nuevo propietario dejase la fin
ca improductiva o la arrendase a per
sona distinta del primitivo arrendata
rio, éste t<áidrá derecho a recobrar la 
posesión arr^idaticia de la finca,, con la 
in<jémnización de los dafios y perjuicios 
que hubiere sufrido. 

Esto 90 obstante, siempre que el pro
pietario de i& finca arrendada fuese per
sona distinta a la del primitivo arren
dador, podrá obligar al arrendatario a 
la formallzación dé un nuevo contrato 
en iguales condiciones ^Ue el anterior. 

Cuando por efecto de enajenación par
cial, de división matefial o pw ^ial« 
quier otra causa el dominio de una fin
ca arrendada se divida entre dos o más 
personas y algunas de éstas, llegado el 
momento legal, recabe para sí el cul
tivo ó e;qplotacióB directa de la por-

debidamente aprobados por el Instituto 
de Reforma Agraria. . 

Art. 34. Las Asociaciones y Sindica
tos de la misma localidad, podrán fe
derarse para la explotación en arriendo 
colectivo de predios enclavados en to
do o en su mayor parte dentro de su 
término municipal. 

Podrán, asimismo, hacerlo con las de 
las localidades limítrofes, para la ex
plotación en dicho régimen de las fin
cas que radiquen en cualquiera de sus 
términos municipales o en más dei uno 
de ellos. Los pactos relativos a la cons
titución de una u otra clase de Fede
raciones será objeto de previa aproba
ción por el Instituto de Reforma Agra
ria y será necesaria la inscripciáa en 
el Registro especial a que se refiere el 
articulo anterior, para que dichas Fe
deraciones se entiendan válidamente 
constituidas. 

Art. 35. Ninguna Asociación o Sin
dicato podrá obtener tierras en arren
damiento colectivo que no radiquen en 
todo o en su mayor parte en el pro
pio término, municipal, salvo lo dispues
to en el articulo anterior. 

En defecto de Federación con las 
Asociaciones de los témainoa limítrofes, 
el Instituto de Reforma Agraria podrá 
disponer, previa instancia de las Aso
ciaciones de ios pueblos que'carezcan 
de suficiente término municipal, qiie le 

[.sean dadas en arriendo colectivo las 
tierras de los términos municipales co-! 
.lindantes que no se hallen explotadas 
en la. misma forma por las Asociacio
nes o Sindicatos en ellas radicantes. 

Art. 36. Las Asociaciones expresadas 
én el articulo 32, tendrán derechos pre
ferente para arrendar en régimen de 
arrendamiento colectivo las siguientes 
fincas: 

a) Las pertenecientes al patrimonio 
rústico municipal, hállense o no arren-
dad8is, siempre que no estén sometidas 
a un r%imen de aprovechamiento co
munal; y 

b) Las pertenecientes a la Hacienda 
pública éa virtud de adjudicaciones por 
débitos a la misma y las adjudicadas al 
Estado cómo heredero abintestato. 

Sobre todas las demás fincas no se 
dará preferencia alguna a favor de los 
arrendamientos colectivos. 

Art. 37. Cuando se trate de fincas 
pertenecientes al patrimonio rústico mu
nicipal, a* la Hacienda púbUca o al Es
tado, que se hallen arrendadas, las Aso-
cituHones que pretendan ejercitar su de
recho de preferotcia dirigirán solicitud, 
en él lapso *que medie entre los seis y 
tres nieses anteriores al vencimiento del 
contrato de arriendo que se halle vigen-
|te a la sazón, a la respectiva Alcaldía 
o Delegación de Hacienda, manifestan
do su propósito de subrogarse en los de
rechos del arrendatario individual cuan
do ünalice la d u r a c i ^ del contrato de 
éste. Jttstiflcada lá personalidad de la 
Asociación solicitante, el Ayuntamiento 
o la Delegación de Hacienda acordará 
ceder la posesión de la finca de que se 
trata a aaufiU, dentro a» loé cinco días 

siguientes a la terminación del plazo del 
arriendo individual, y otorgar a su fa
vor el correspondiente contrato, en con
diciones idénticas a las del que hubiere 
vencido. 

Si las entidades referidas no proveye
sen a la solicitud deducida dentro de los 
treinta días siguientes a su presenta
ción, se entenderá que acceden a ella, 
y las condiciones del contrato y cual
quiera de la renta serán fijadas por e l 
juez o Tribunal competente. 

Art. 38. Cuando se trate de fincas' 
del Patrimonio rústico municipal, o del 
Estado, o de la Hacienda pública, que 
se hallen sin arrendar, la Asociación 
que pretenda establecer un arrenda
miento colectivo sobre las mismas di
rigirá solicitud a la Alcaldía o Dele
gación de Hacienda, manifestando su 
propósito y proponiendo las condicio 
nes del contrato. 

El Ayuntamiento o la Delegación de 
Hacienda, previo informe de la Seqción 
Agronómica provincial, si lo estima ne
cesario, aceptará la propuesta o la mo
dificará en el sentido qué lo estime 
convenido, podrá recurrir al juez o 
Tribunal competente, quien fijará las 
bases de la finca arrendada y su distri
bución cuando fué a que el contrato de 
arriendo colectivo haya de ajustarse. 

No proveyendo las dichas entidades a 
la solicitud formulada dentro de los 
treinta días siguientes a su presenta
ción, se estará a lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo anterior. 

Art. 39. En las labores de los pre
dios explotados colectivamente por loa\ 
miembros de las Asociaciones menolo 
nadas en el artículo 82 se declara pro 
hibido el empleo de trabajadores asa 
lariados, debiendo realizarse todas ellas 
por asociados de la explotación. 

Esto no obstante, tales Asociaciones 
podrán recurrir excepcionalmente al 
trabajo asalariado por necesidades pe
rentorias de la explotación, asi como 
también, en caso necesario, podrán or
ganizar intercambio de servicios entre 
los miembros de las diversas Asocia
ciones estabjecldaa en el mismo tér
mino municipal. 

Igualmente se declara prohibida en 
los arrendamientos colectivos la par
celación o división de la fmca arren
dada y su distribución, cuando fuesen 
varias, entre los asociados, para rea
lizar individualmente su aprovecha
miento. \ 

La infracción de las disposiciones es
tablecidas en este artículo dará lugar 
a la rescisión del arriendo y a la ca
pacidad de las Asociaciones y Federa
ciones que las hayan cometido para dis
frutar de los beneficios que en esta ley 
se les otorgan. 

Art. 40. Para asegurar el derecho de 
los dueños de los predios a recibir, con 
la debida puntualidad y exactitud, el 
pago de la renta anual correspondien
te, asi como las indemnizaciones que 
proceda, por los perjuicios que puedan 
ocasionarse en las construcciones y 
plantaciones existentes en las fincas 
arrendadas, las Asociaciones vendrán 
obligadas á constituir, en calidad de 
fondo especial de garantía, la cantidad 
que se convenga o, a falta de conve
nio, la que determine el juez o Tribu
nal competente, teniendo en cuenta la 
cuantía de la renta y el valor de las 
construcciones y plantaciones. 

Este fondo se constituirá consignan
do la Asociación arrendataria, en el 
Instituto Nacional de Previsión o sus 
Cajas colaboradoras, el 20 por 100 de| 
dicha cantidad, al tiempo en que, según 
el contrato, corresponda pagar la pri-

de labor, aperos y maquinarias, medios 
de transporte, prestación o pago de jor
nales, y cuanto de alguna manera con
tribuya a la obtención de los productos 
de la finca. 

Art. 44. Las aparcerías se regirán: 
Primero. Por los pactos y condicio

nes que libremente estipulen las par
tes, en cuanto no se opongan a las nor
mas de este capítulo. 

Segundo. En defecto de pacto ex
preso, o en lo que el pacto fuera insufi
ciente, por los usos y costumbres loca
les o comarcales. 

Lo dLspuesto en los dos apartados an
teriores .se entenderá revisable ante el 
juez o Tribunal competente, en los tér
minos que establece el artículo 49. 

Tercero. Y a falta de pacto y cos
tumbres locales o comarcales, por las 
normas generales de la presente ley, en 
cuanto no se oponga a las especiales 
de este capítulo. 

Art. 45. En los contratos de apar
cería se consignará el detalle de las 
aportaciones, la proporción en que los 
contratantes acuerden participar en los 
productos, la intervención del cedente 
en la recolección de los frutos, el tiem
po,, lugar y forma de su distribución,y 
las facultades de aquél en la gestión di
rectiva, cuando coopere directamente a 
la explotación. 

Art. 46. La proporción en la distri
bución de los productos en los contra
tos de aparcería sólo será revisable por 
infracción de los preceptos de este ca
pítulo, por dolo o mala fe, o por lesión 
que ocasione un perjuicio' o un benefi
cio que rebase el 15 por 100 de lo que 
deba corre-sponder a cada uno de los 
contratantes con arreglo al valor ^e 
sus respectivas aportaciones, -citadas 
por el pacto de los interesados) o, e:i 
el caso de ser éste impugnado o de 
no aparecer valoradas lag resefiad^ en 
el contrato, por el qué fije el juez o 
Tribunal competente, que deberán ate
nerse en todo lo posible a los usos, cos
tumbres, normas y valores locales y co
marcales. 

La revisión que acuerde el juez o 
Tribunal, conforme al párrafo preceden
te, no podrá referirse a las liquidacio
nes practicadas antes de la presenta, 
ción de la demanda. 

Art. 47. Serán causas de desahucio 
del aparcero la terminación del plazo 
fijado en el contrato, las que deriven 
de la aplicación de los párrafos prime
ro y segundo del artículo 44, las demás 
enumeradas en el artículo 28 y la des
lealtad y el fraude por parte del apar
cero en la valoración o en la entrega 
al propietario de los frutos y produc
tos de la finca que lé correspondan se
gún el contrato de aparcería. 

La muerte del aparcero da derecho 
al propietario para rescindir el contra
to si no le conviniera la, continuación 
del mismo por los herederos de aquél. 
En c^so dé invalidez total y permanente 
del aparcero podrá el propietario soli
citar la rescisión del contrato, y el Tri
bunal la decretará siempre, a menos 
que los familiares del aparcero que hu
bieren vivido en su compañía anterior
mente durante el curso del contrato pue 
dan seguir llevando la finca y no ten 
gan enen^istad nnanifiesta con el pro 
pietario. 

Art. 48. Perteneciendo a ambas par
tes en común y proindiviso los produc. 
tos de la finca cedida en aparecria has
ta tanto se haya realizado lá partición 
de los mismos, el hecho de que cualquie
ra de ellas retire, sin el consentimiento 
de la otra, lá totalidad o parte de di 
chos productos, dará lugar ai ejercicio 
de la correspondiente acción penal. 

Art. 49. No será aplicable en los 
contratos de aparecria lo dispuesto en 
los capítulos n , m y VII de la presen
te ley. 

No obstante, las aparcerías concerta
das voluntariamente durarán como mí
nimo una rotación de cultivo, sin dere
cho a prórroga más que por la volun
tad expresa de ambas partes. Será de 
aplicación a las aparecrfas lo dispuesto 
en los párrafos cuarto y quinto del ar
ticulo noveno. 

Cuando el contrato de arrendamien
to, como consecuencia del derecho que 
otorga al propietario el art. 11 de la 
presente ley, al llegar la prórroga se 
convierta en aparcería, su nueva orde
nación será fijada por el pacto de los 
interesados, y en su defecto, por ei Tri
bunal, ajustándose éste a lo dispuesto 
en el capitulo VIII, con la única modl-

Formulada la contestación, o transcu
rrido dicho término sin ella, el juez ci
tará a las partes a comparecencia, que 
deberá celebrarse dentro, de los ocho 
días siguientes, y en la cual habrán de 
proponerse las pruebas que les intere
se. Dicha prueba se practicará ante el 
Juzgado en la misma comparecencia. 
Si pOr causa no imputable a las partes 
no pudiera practicarse toda la prueba, 
podrá señalarse nuevo día para conti
nuar su práctica, dentro de los veinte 
días siguientes. Se consignará en un 
acta un extracto del resultado de la 
misma, pudiendo acordar el Juzgado, a 
instancia de parte, se consignen literal
mente aquellos extremos de la prueba 
que sean de fundamental interés. Los 
peritos actuantes podrán, después del 
informe verbal, entregar, para su unión 
a los autos, nota escrita que recoja los 
puntos esenciales de su dictamen. 

Las partes tendrán derecho a consig
nar en acta, con la consiguiente pro
testa, aquellas peticiones que no sean 
estimadas por el Juzgado. 

Terminada la práctica de las prue 
bas, y en el mismo ac.to de la compa
recencia, las partes podrán informar 
verbalmente, haciendo el resumen de 
aquéllas y las alegaciones que estimen 
pertinentes a su derecho. 

El. juez podrá, para mejor proveer, 
acordar toda clase de pruebas, antece
dentes y asesoramientos, y dentro de 
los tres días siguientes dictará senten 
cía. 

Art. 52. Las resoluciones que dicten 
los Juzgados de primera instancia en 
apelación de los municipales serán efec
tivas y no se dará contra ellas recurso 
de clase alguna. 

Contra las demás resoluciones que 
dicten los Juzgados dé primará instan
cia podrán los lnteí*sadQS entablar re
curso de apelación en ambos efectos an
te la Audiencia provincial correspondien
te. Estos recursos se entablarán, en el 
plazo de diez dias, ante el Juzgado que 
hubiere dictado la resolución, y se tra
mitarán por las normas establecidas en 
la sección tercera del titulo VI del li
bro n de la ley de Enjuiciamiento civil 

Contra las ^sentencias que en apela
ción dicten las Audiencias provinciales 
en asuntos cuya cuantía exceda de 
10.000 pesetas, podrá entablarse, en el 
término de diez, d i ^ recurso de revi
sión ante 16, Sala, de Derecho social del 
Tribunal Supremo, el cual deberá fun
darse inexcusablemente en alguna de 
estas causas: 

a) Incompetencia de jurisdicción. 
b) Quebrantamiento de las fonnall-

mera anualidad; el 40 por 100, cuando I ¿-¿^^¡g™-;-"-^ ™ ^ J 7 j ^ ; ¿"•^^;; 'g^¿ 
se deba satisfacer la segunda, y el res
tante 40 por 100, al tieinpo en que de
ba pagarse la tercera. 

Cuando el fondo de garantía dismi
nuya o se extinga por aplicarse a los 
fines para que se establecen, o por otra 
causa cualquiera, la Asociación arren
dataria vendrá obligada a reponerlo o 
completario, con arreglo a las normas 
establecidas en el párrafo anterior, 
siempre que el contrato quede subsis
tente. 

Será causa de desahucio la falta de 
constitución o reposición del fondo de 
garantías en los plazos señalados. Este 
desahucio se substanciará ante la juris
dicción ordinaria y por los trámites es
tablecidos en la ley de. Enjuiciamiento 
civil. 

Art. 41. Cuando no existan Asocia
ciones que soliciten el arrendamiento co
lectivo, regulado por los artículos ante
riores, se concederá preferentemente el 
(UXieodo 4e las fincas a qa» se refieren 

deberá subsistir por un plazo Igual al 
tiempo que hubiere durado el arrenda
miento si éste no se hubiere transfor
mado, sin perjuicio del derecho del pro
pietario a recabar para sl la explota
ción dicha, como en él arrendamiento, 
al llegar' el término del contrato. 

Art. 50. Bn ningún caso podrán aei 
adjudicados al acreedor de lun aparce
ro productos de la aparcería sin estar 
previamente hecha la liquidación Miual 
de la misma, y, en todo caso, el dere
cho de dicho acreedor se circunscribirá 
a la parte que en dicha liquidacito: le 
sea adjudicada al aparcero deudor. 

Todo anticipo que el propietario ha
ga al aparcero para que éste pueda rea-

iiiiiiiiiiaiiBiiiiiBiniiiiBiiiiiiifiiiHm^ 

Barcelona -̂  Ma^estic Hotel 
Pase» de Gracia.—=Prlm¿r orden. 200 ha-! 
bitaciones. 150 cuartos de bafto. Orquesta. 
I nc ioc modMadoa. El más eeneuzrldo. 

dades esenciales del juicio cuando liu 
biere producido indefensión. 

c) Injusticia notoria por infracción 
de precepto legal o por manifiesto error 
en la, apreciación de la prueba. 

Ocaitra; las séatencias que dicten en 
apetación-las Audiencias In-ovinoialeá en 
asuntos cuya cuantía no exceda de 
10,000 pesetas no se dará recurso al
guno. 

Se estimará como cuantía litigiosa la 
que realmente sea objeto de controver 
sia; y cuando ésta verse sobre extremos 
que no puedan reducirse fácilmente a 
cantidad concreta, se estimará como 
cuantía del asunto el importe de la ren 
ta de un afio. 

Art. 53. En los asuntos sometidos 
por esta ley a conocimiento de los Juz
gados y Tribunales que se expresan en 
los dos artículos precedentes, en tan
to no sean reguladas por arancel, las 
costas de los funcionarios judiciales de 
la primera instancia no excederán, por 
la tramitación oompleta del juicio, COTÍ 
inclusión de todas sus actuaciones, in
cidentes y diligencias, del 3 por 100 de 
la cuantía litigiosa, sl ésta no excede 
de 3.000 pesetas, más el 1 por 100 de 
los que exceda. No imponiéndose con
dena en costas, éstas serán satisfechas 
por mitad por las partes litigantes. Si 
durante la tramitación del juicio las 
partes se concillaren o llegaren a una 
transacción ú acuerdo, las costas judi
ciales quedarán reducidas a la mitad, 
siempre que no se haya notificado la 
sentencia correspondiente, A este fin, 
sl las partea llegaren ' ál naencionado 
acuerdo, 'deberán hacerlo coiistar por 
comparecencia ante e l ' Juzgado, con^ 
cretan*j ' los términos del misino y'.pi
diendo la conclusión del procedimiento 
y el archivo de los autos. 

Todos los escritos y actuaciones que 
se produzcan en estos juicios se exten
derán en ' papel timbrado judicial.de 
la última clase cuando la cuantía no 
exceda de 5,000 pesetas, y cuando ex
ceda- se aplicará el tlembre que corres
ponda a dicho exceso. 

El Tribunal tendrá atribución plena 
para determinar lá renta justa en ca 
da cfso sometido a revisión, sin que 
la 'éttíó^i á í ' átiínéiító" ImpMa ^ o - , 
nu3ipí,'i*='fáub íe1»jaAd6 la roht»,?y vl»* 
céVCTSa,' no Alehdb - preciso que el de
mandado haga uso de reconvención. > 
' E ^ MtS'jüicioft que se ' tramiten ante 

el ^^zfádoi de primera instancia, la» 
paitl» no necesitarán valerse de abo-
gfodq ni procurador cuando comparez
can por si ^mismas. Cuando no lo hi
cieren personalmente, será necesaria la 
intervención de abogado p a r a . s u de
fensa, pudiendo en este caso la parte 
enoem^dar su representación a pro-

datario o aparcero. 
Art, 55, En los pleitos que versen 

sobre aumento, reducción o condona
ción de renta, si no se accediere a ello, 
será preceptiva la imposición de costas 
al demandante. 

CAPITULO X 

De la inscripción de los arrenda
mientos 

Art. 56, En cada Registro de la Pro
piedad se llevará un libro especial, en 
el que se inscribirán los arrendamientos 
de todas clases y aparcerías de fincas 
rústicas radicantes en todo o en par
te dentro del territorio de su respecti
va demarcación. 

Para cada término municipal se abri
rán los libros que se estimen precisos, 
que serán encasillados, y en los que, pof 
fincas, se practicarán los asientos pro
cedentes. 

Art, 57. El encasillado de los libros 
se ajustará a los siguientes requisitos: 

1.° Número del asiento. 
2.» Situación de la finca, expresando 

el pueblo y partido o pago y el nombre 
propio y genérico si los tuviese. 

3.° Linderos por los cuatro puntos 
cardinales. 

4," Cabida con arreglo al sistem» 
métrico decimal, 

5,° Explotación o cultivo a que, se
gún el contrato, se destina la finca, 

6,° Renta pactada, 
7," Renta Cateistráda o líquido impo* 

nible, 
8,° Revisiones de renta, 
9," Nombre, apellidos y demás cir

cunstancias personales del arrendador 
y del arrendatario y naturaleza del de
recho del primero. 

10. Duración del arriendo, indicando 
el día en que han de comenzar y cesar 
los efectos del mismo. 
. 11. Prórrogas del contrato. 

12. Lugar y fecha del mismo. 
13. Clases de documentos presenta^ 

dos y número con que quedan archiva* 
dos en el legajo de su clase, caso de 
que haya de archivarse. 

14. Tomo y fo.iió en que áe, hallé ins» 
crita la finca en el Registro de la Pro
piedad, en el supuesto de que lo esté, y 
número de ella. 

Art. 58. La inscripción en el libro 
especial de arrendamientos, ya se halle 
inscrita la finca en el Registro de la 
Propiedad a nombre del arrendador o 
de persona distinta, >o no lo esté al de 
persona alguna,. produci)gfc.,(|!!favor del 
airendatario tgií}os.,fe:JSt«ift(* que se 
determinan en esta ley. 

Estas inscripciones producirán todos 
los efectos de esta ley a favor de los 
arrendamientos, pero no perjudica! án 
al titular inscrito en el Registro de la 
Propiedad que no haya prestado su con
sentimiento o al que de él traiga sU 
causa, salvo el derecho del arrendata
rio de buena fe a continuar en la po
sesión de la finca hasta la terminación 
del año agrícola en • curso, y la indem
nización de las labores preparatorias del 
siguiente que tenga efectuadas, y el abo
no de las mejoras, con arreglo a las 
normas del capítulo V. 

Art. 59. La inscripción en el libro 
especial de arrendamientos creado por 
esta ley no será obstáculo para que loS 
contratos de arrendamiento se puedan 
seguir inscribiendo en el Registro de la 
Propiedad con arreglo a la ley Hipo
tecaria. 

Art. 60. Las prórrogas que de los 
contratos de arrendamiento se verifi
quen por la sola voluntad de los arren
datarios se harán opiatari p ^ é l Regis
tro a solicitud e*:rit8- de los mismos, 
que se presentará antes de finalizar al 
período que se ha de prorrogar. 

Cuando la renta anual exceda de b.MO 
pesetas la prórroga se hará constar na-
ceSariamente por medio de acta nota
rial. 

Art. 61. De toda la alteración d« 
renta se tomará razón en el libro espe
cial de arrendamientos, mediante pre
sentación del documento que acredite el 
acuerdo de las partes o el fallo del juez 
o Tribunal competente, y el cual que
dará archivado en el legajo en que 10 
es'.5 el contrato a que se refiere. 

Art. 62. Inscrito xin arrendamiento 
en el libro especial, no podrá, mientras 
esté vigente, inscribirse ningún otro re
ferente a la misma finca o porción de 
finca que esté en contradicción con él-

Art. 63. Las inscripciones de arren
damiento se cancelaráii: 

Primero. A instancia del arrendata
rio o del arrendador, cuando medie en
tre ambos convenio escrito formalizado 
con arreglo a lo prevenido en esta ley. 

Segundo. Por decisión judicial o re
solución del juez o Tribunal competente. 

Tercero. A Instancia del arrendador, 
por el solo transcurso del tiempo fija
do en el contrato y, eñ su caso, el de 
las prórrogas que se hubieren utiliza
do, sl no constare én el Registro la vo
luntad del arrendatario de continuar en 
el disfrute dé la "'finca, 

Cuarto. Por resolución del derecha 
_d • arrendador., 
' Quinto. Por la conversión del arren
datario en propiedad, en censo o en 
aparcería. 

Sexto. Por confusión de derechos. . 
Art. 64. Él arrendatario y el arren

dador tendrán recíproco derecho a exi
girse la formallzación del documento 
acreditativo de la cancelación del arrien
do en todos los casos en que éste que
dase extinguido. 

Si la extinción, tuyiese por causa él 
Abandono de la fiJíe#g^;|íart^:5tóÍ arren-
(fetario, ignOráiidose # í^ííattMI^ o do-
miciUo de ést^i, o «i; í%H«!ítinI«^to del 
mismo, sin heredéis^ que puisdan o 
quieran sucsderle en el derecho del 
arriendo, el arrendador podrá solicitar 
del Juzgado cíomp^tenle,; previa Justifi
cación sumaria de estos, hechos, que es
pida el oportuno mandamiento de can
celación. 

Art. 65. Quedan exceptuados de, 1» 
inscripción obligatoria los contratos en 
que la renta no exceda de 500 pesetas. 

curadori o jaL mimio letrado, 
En la segunda instancia, y en el pro-1 (Mafiana publicaremos las dlspdsicloni 

cediaümto ante el Tribunal Supremo I adicionales, transitorias y finales) 
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I N F o R M A G I o N e OM E R C IA L Y F I N A N C I E R A 
El comercio exterior de España en enero 

El saldo contrario se reduce en 8,6 millones de 
pesetas oro. El volumen total del negocio as* 

ciende a 105«6 millones 

M E J O R A LA R E C A U D A C I Ó N EN FEBRERO 

C O T I Z A C I O N E S DE ! A BOLSA DE M A D R I D 
l a tor l sr i % 

(U 60.000 
de 26.000 
de 12.600 
de 5.000 

2.500 
500 

G y H, de 100 y 2 « 

B, de 
A, de 

Antr. Día 14 

Exterter * % 

Se h a publ icado la e s t a d í s t i c a del co-
uaercio ex ter ior de E s p a ñ a re ferente al 
p r i m e r m e s del a ñ o en curso . 

l o s r e s u l t a d o s son m á s f a v o r a b l e s que 
lojl del m i s m o m e s del año anter ior , se
g ú n puede e s t i m a r s e por la s i g u i e n t e 
c o m p a r a c i ó n . 

( E n m i l l o n e s de p e s e t a s oro) 
I m p o r t a c i ó n 1935, enero 57,1 
E x p o r t a c i ó n 1935, enero 48,5 

Sa ldo des favorab le 
I m p o r t a c i ó n 1934, 
E x p o r t a c i ó n 1934, 

u n sa ldo des favorab le de 8,6 m i l l o n e s de 
p e s e t a s oro, - m i e n t r a s que en el m i s m o 
m e s del año anter ior el sa ldo d e s f a v o r a 
ble fué d e 17,2 mi l lones , e s decir , 8,6 mi
l lones m á s . 

Y e n c u a n t o al v o l u m e n tota l del co
m e r c i o exterior , es t a m b i é n m á s satis
fac tor io el re su l tado de enero de 193j: 
a s c i e n d e a 105,6 mi l lones , contra lOO.Í 
m i l l o n e s en enero de 1934. La mejora se 
debe a u n a u m e n t o de l a s e x p o r t a c i o n e s 

8,6 y a u n a d i s m i n u c i ó n de las , importa 
e n e r o 58,7 c iones . 

^"®''° * -^ L a i m p o r t a c i ó n y e x p o r t a c i ó n e n el 
m e s d e enero, c o m p a r a d a p a r a los tre.s 
a ñ o s ú l t i m o s , arroja los s i g u i e n t e s re 

H a y , pues , e n el m e s de enero de 1935 s u l t á d o s : , ., 

Baldo d e s f a v o r a b l e 17,2 

C A N T r o A D E S V A L O R E S 

I m p o r t a c i ó n 

A n i m a l e s v ivos . . . . 
P r i m e r a s m a t e r i a s . 
Art í cu los fabr icads . 
S u s t a n c i a s a l iment . 

1933 1934 

P l a t a 
Tota l 

148 
142.929 

94S67 
17.789 

255433 
0,2 

T o n e l a d a s 
91 

198.731 
92.021 
18.341 

309.184 
0,3 

1935 

195 
251.459 
116.757 

23.147 

391.558 
0,2 

1933 

144.499 
20.180.318 
24.289.417 

8.409.221 

53.023.455 
8.263 

1934 • 

P e s e t a s oro 
126.614 

22.644 866 
26,834 402 

8.972 963 

58.t578 845 ' 
16.754 

1935 

441.770 
21.522 866 
20.501.019 

8.583.986 

57.049.650 
11.372 

T o t a l e s 255.433,? 309184,3 391.558,2 53.031.718 58.595.754 57,061.022 

X/a e x p o r t a c i ó n s e clasif ica del m o d o s i g u i e n t e : 

C A N T I D A D E S V A L O R E S 

E x p o r t a c i ó n 

A n i m a l e s v i v o s . . . . 
P r i m e r a s m a t e r i a s . 
A r t í c u l o s fabr i cads . 
S u s t a n c i a s a l i m e n t . 

1933 

30 
226.831 

18.147 
171.418 

1934 

T o n e l a d a s 
101 

283.376 
35.041 

126.187 

1935 

46 
328,591 

34.123 
134.177 

T o t a l 416.426 
Oro elí p a s t a y m o n . 0,1 
P l a t a 5,3 

444.705 496.937 

0,3 3,8 

1933 

14 966 
6.730.941 
7.338819 

35.040.030 

49.f24.756 
311.102 
225.983 

1934 

V a l o r e s , 
51.277 

6.966.624 
6.903.571 

27.502.003 

41.423.475 
24.000 
12.571 

193S 

20.832 
. 8.860.218 

7.787.7,56 
31.615.290 

48 284.096 
54.CO0 

134.582 

T o t a l e s 416.431,4 444.705,3 496.940,8 49.661.841 41,460.049 48.532.678 

La recaudación 
L a r e c a u d a c i ó n por c u e n t a del presu

p u e s t o e n curso , q u e e n el m e s de ene
ro a c u s a b a a l za e n re lac ión c o n el a ñ o 
anter ior , s i ^ e ref lejando n u e v a m e j o 
r ía en el mea de febrero , en re lac ión 
c o n el m i s m o m e s del a ñ o anter ior . V é a n 
t e l a s Eiguientse c i f r a s : 

P e s e t a s 
A u m e n t o en febrero 

F e b r e r o 1934, m e n o s A d u a n a s . 241.012.588'Aumento en dos me; 

F e b r e r o 1934, por A d u a n a s , 40.476.340 

Tota l f ebrero 1934 2S1.48S.928 

F e b r e r o 1935, m e n o s A d u a n a s . 243.554.223 
F e b r e r o 1935, por A d u a n a s . 39.440.390 

Tota l f ebrero 1935 282.994.613 

1.793.776 
9.534.055 

¡ia'W'a:;iin'iiiHii!iiB'!:iiM'iiin^i!iii'||ini|i :nw!a:i:iin!iH:iuiB'iiiH''^ini!ii iiiirm'i:!a'i!i9:>:!n'!iin'iiiin 

mus Dt POIYO 

r . de 24.000 
E, de 12.000 
D, de «.000 
C, de 4.000 ; 
B, de 2.000 
A, de 1.000 1 
G y H, de 100 y 20C] 
AmartUable 4 %! 

E, de 2S.O0O 
D, de 12.500 
C, d« 5.000 
B, de 2.500 
A, de 500 

Amort. 5 % 190( 

F, de 50.DOC 
E, de 23.000 
D, de 12.500 
C, de 5.000 
B, de 2.500 
A, de 500 

Amort, ,5 % 1»1--

7 4' 1 O'; 
7 4 10;: 
7 4 10; 
7 4 1 OJ 
7 4 1 0 
7 4 10; 
7 0 5 0 

8 « 2 5 : 
8 8 2 5 
8 8 6 0 
8 9: t 
8 9 ;i 
9 0 2 5 
8 8 5 0 ' 

I 
84 
84 
8 4 5 0 
8 4 5 0 
8 4 5 0 

9 7 
9 6 
97 
9 7' 
97 
9 7 

Antr. Ofa 14 

— H 
— C 

1 o : 
1 o ; 

l o : 

7 4' 2 5| 
Ti: 

8 8 6 0 

8 4 5 0 

Ferrov. 4 % 

4 H 

4 hi 

% 1938, 
B 
C 

% 1928, 
B 
C 

8 4 5 0 

A y u n t a m i e n t o s 

Madrid, 1868 3 
Ex,prop3. 1909 5 
D. y Obras 4 y, 
V. Mad. 1914 5 
— 1918 5 % 
Mej. Urb. 5 H 
Subsuelo 3 Va 
- 1925 5 % ... 

Int. 1931, 5 H 
Ens . 1931, 5 ^ 

5 6 4 0 
96 4 0 
9 5 3 5 
96 7 5 
96 75 
9 6 7 5 

:3 
9 7 
9 7 

Antr. Día 14 

c . Local, 

Interprov. 

C. Local 6 
— 5 

193: 
1932 

9 7i 
9 2: 
9 3 7 5! 

i 1 O 1' 5 O 
103 : ! 
1 1 0 

E lec . Extranjero» 

1 1 5 
97 
79 

1 1 5 

5 0i 
2 5 

8 1 Vi 
S7 
88 
7 9 
90 
9 0 

E. argentino .. 
Marruecos 
Céd. argent inas 

— Costa Rica 

Acciones 

Local 

97 2 5 
9 1: 

9 6 
9 2 
9 3 

10.S 
1 0 9 

9 7 

70 

6 8 
Banco C. 
España . 
Exterior -
Hipotecario i 2 6 7 2 64 

7 5 
5 6 8 

3 0 

1 9 0 

9 7i 
9 7i 

F, de 50.000 1 9 3 
E, de 25.000 
D, de 12.000 
C, d e 5.000 
B, de 2.500 
A, de 500 

Amert . 5 % 192( 

F, de 50.000 
E, a e 25.000 
D, de 12.500 
C, de 5.000 
B, d e 2.500 
A, de 500 

Amart. 5 % IMT I. 

P, de 60.000 
E, de 25.000 
D, de 12.500 
C, de 6,000 
B, de 2.500 
A, de 500 

Amort. 5 % 1827 c. 

P, de 80.000 
B, de 36.000 
D, de 15.500 
C. de 6.000 
B, d e 2.500 
A, de 500 

Amart . S % U S ! 

de 25a 000 
d e 100.000 

jr, de 
E, de 
D, de 

60.000 
26.000 
12.500 
5.000 
2.600 

500 

Amort. 4 % VKt 

H, 
G, 
F, de 
E, de 
D, de 
C, de 
B, de 
A, de 

de 200.000 
de 80.000 . 

40.000 
20.000 , 
10.000 , 
4.000 . 
2.000 , 

. 400 . 
ApMrt. 4 Vi .% 1928 

P , dé 80:000 
ü , de 26.000 
D , de 12.500 
C, de 5.000 
B, de 2.500 
A, d e 500 

Amort . 6 % 192S 

NUBES DE NICMBICS 
Los días ventosos 

son tcmiblet para la talud porque a los afectos 
irritantes del polvo sobre la garganta y las vías 
respiratorias, se une el incremento de microbios 
•n el aire que respiramos. Para desinfectar eficaZ' 
mente las vias respiratorias y prevenir las infec< 
ciones que tienen su puerta de entrada por la boca 
9 garganta, tales como "anginas", "gripe", "res
friados", "faringitis", etc., bastará dejar disolver en 
la boca, de cuando en cuando, una pastilla de For-
mitrol, cuyos vapores de formaldehido destruyen 
los microbios que penetran con el aire inspirado. 

Para desinfectar la boca y la garganta, 

exija las pastillas de 

FORMITROL 
Tubo granda: Ptas. 3'05 

Kusvo tiibo d« bolsillo, en aluminio-. Ptas. 1'75 
•n tedas lat farmacl» 

Ceneeaionario pera Espafla-
I SalaH Márco-Calle de BaiUn, 95 y 97-Barcelona 

F, de 60.000 
E , de 28.000 
r>, 4 é 12.506 
C, de 8.000 
B, d e 2.800 
A, d e . 500 

90*»» O M 

A 
B .... 
f. e. 
f. p. 

9-1 
9 4 
9 4 
94 
9 4 

:: a 
2 5 

Con carant ia 

9 4 2 5 
9 4 2 5 
9 4 2 5 
9 4 2 5 

Prensa, 6 % 
C. Emisiones , 5 % 
Hidrocrrá^cas, 5 % 

— 6 % 
H. Ebro 6 % i.930. 
Trasatl . 5 Vi % m. 
ídem Id. id. nov. 
í d e m Id. 5 % 192f 
ídem id. 5 % 1928 
Turismo, 5 % 
E. Tánger-Fez ... 
E. austríaco, 6 % 
Majzén A 

Cédulas 

=,ní 
9 
8 S 5 Oj 
8 :j, i! 
9 6: ( 
9 4' t 
9 1 5 O 
9 1| í 
9 4 l| 
8 5 5 0' 
8 1 !• 

1 0 2 S 
1 0 0 ; 
1 0 4 tí O 

Hip. 

1 0 1 2 5: i 
1 o 1 1 O: .] 
1 O 1 7 5H O 2 3 O 
1 0 2 3 0 1 0 2 3 0 
1 O 2l 3 O 1 O 2. 3 O 
1 0 2 ; 3 0 | 1 0 2:50 

9 0 5 0 
97 9 0 

1 0 4 
i 1 0 6 3 0 

i Central 
B. de Crédito .. 

9 0 5 OH. Americano ! 1 6 Oi 
9 0 5 0 L . Quesada 2 0 0 

i Previsores 25 \ 6 8 
— 50 ! 6 8' 

i Rio d« la P l a t a ...I 8 ,3¡ 
i Guadalquivir 10 2! 
I C. Electra A 1 1 4 2: 

8 5 5 0 — — B i 14 2i 
H. Española, C...1 15 9 
£, c i 1 5 7: 
£. P '• I 
Cba.de, A, B, C . . . 3 6 3, 
ídem, f. c : 3 7 0̂  

I ídem, f. p j 
(Mengemor 1 4 0 

1 0 1 gO./Mberche o. f. c. * ' ' 
fldem, t. p. 

10 5 TSSevi l lana 
U. E. Madrileña. 
Telefónicas, pref. 
tdem, ordinarias. 
Rif, portador 
ídem, £. c I 2 6 6 
ídem, f. p \ 2 6 7 
rdem, nominativa»! 2 0 4 

r 
IJ190 
1 6 0 

1 6 0 

1 4 1 

•7 5 Duro Fe lguera ..... 4 (¡1. 
ídem, í. c 

S O ídem, f. p, 
Guindos 2 2 0 

f. c I 2 2 0 i 
E»etróleos | 1 2 8 2 S' 1 2 7 
nabacos i 2 2 3 
C. Naval , b lancas 3 0: 
Unión y Ftaix i 5 0 0 
Andaluces 1 2 i 5 0 
M. Z. A 198 50 197 
ídem, f. o I 200 25 197 
ídem, f. p 203 7 5 
Metro Madrid 112 2, 1 2 2 
^orte 1 2 6 7 2 6 6 
ídem, f. c ! 2 6 8̂  
ídem, f. p I 2 7 0 
Madrll. Tranvías . ¡ 1 0 2 2 5 10 2 

¡ 
9 l ' 
9 8, 

1 0 6 2 5 

4 4 
4 4 2 
7 8 2 

1 0 5 
1 0 9 4 0 1 0 9 : 4 0 
1 0 4 3 5 : 1 0 4 3 5 c i , a d e 6 % 
"*li ¡1-8 ' Sevi l lana «.' 

.01 

1 0 2Í 4 0l 
1 0 2 | 4 0 | 
10 2 4 0 1 1 0 2 
1 O 2| 4 Oí 1 O 2! 5 O 
1 O 2I 4 0.| 1 O 2i 5 O 
1 O 2 7 0;Í 1 O 2 5 O 

50 

9 3 

9 3 

Cotizaciones de Barcelona 
Aeeelanes 

Antr. Ota 14 

1 7 3 

3 7 1 

4 2 

Tranvías Bar. ord.i 3 O 
"Metro" i 19 
Ferroc. Orense ... 
AgMBJS B a m o . 
Cataluña de Gas 

' Chade, A, B, C . . . 
Hullera Española. 
Hispano Colonial. 
Crédito y Docks . 
Asland, ordin 

— prefer.. . 
Cros 

„ „. „, Petrolitos 
^ 3; 4 Oj Higpano.Sul2a _ _ 
9 3, 4 5 indua. Agrícolas . . 

Maquinista terrea. 
Tabacos Fi l ipinas. _ 
Rif, portador ° » 
Al icante ' 3 9 

5 3 
1 0 4 

8 5 

6 5 

7 5 

7 9 6 

7 9 70 . 
7 9 7 0 ; 
7 9= 7 O, 
7 9 7 0 
7 9 7 0 

Norte 
Explos ivos 

ObUfaciones 
Norte S % 1.» .. 

— — 2.» ., 
— — 3.« . 
— — 4.» .. 
— — 5.« „ 

6 esp. 
, 5 V4 % 
Barna. 

9 8| 5 01 
9 8' 8 5,; 
9 8, 8 51 
9 9,1 51 
9 9 1 5 
9 9 15Í 

i 
I 

1 0 1 9 0 
1 0 2 5 0 
1 0 2 5 0 
I O 2¡ 4 O 
l O a «O 

Valen 
Prior. 

9 4 6 5 Pamplona 3 
9 4 6 5 A.sturiaa 3 1 
9 4 6 5 _ _ 
9 4 6 5' _ _ 
9 4j 6 5 s e g o v l a 3 % 
9 4 ,65 _ 4 % 

i Córd.-Sevil la 
• I C. Real -Bad. 

I I A l s o s u a 4 H 
9 9, 3 5 H.-Caafr«jic 3 
9 9, 3 5 M. Z. A. 3 % 
9 9 3 5 _ _ 

%. 

1 0 2 ÍO 

2 4 4 7 5 
2 4 4 5 0 
2 4 5 

8 % 4brll A 
— — B 
% octubre 

I % 19S1 

9 9 2 5' _ 

1 0 2 4 0 
1 O 2' 4 O 
1 O 2' 4 O 

1 O 2' 6 O 

2 4 4 
2 4 3 7 5 

1 0 1 9 0 
1 0 1 9 0 
1 0 2 2 5 | ; i 0 2 : 2 5 
1 0 2 2 5 1 0 2 2 S 

11 O 2 9 O 1 6 2, 9 O 
' 1 O 2 S Oj 1 O 2 8 O 

6 7» 

%. 
l.> 
2. ' 
3.» 

Ar íza 5 Vi 
E , 4 V4 

— F . 6 .. 
— G, 6 ... 
— H, 5 H 

Almansa 4 
Traaatl. « % 1920 

— — 1922 
Chade 6 % 

5 9 
5 6 

5 5 
5 5 
9 2 
87 
6 0 
5 5 
5 7 
57 
5 7 
4 8 

4 9 
84 

5 0 
9 5 
55* 
7 5 

1 7 3 

3 6 9 

42 

3 9 
5 3 

1 0 4 

5 0 

5 0 

5 0 

15 

Naviera Nervión . 
Sota, y Aznar 
Altos Hornos 
Babcock Wilcox ., 
Basconia 
Duro F e l g u e r a ... 
Euskalduna 
S , Medjterrtoieo ., 
a e s i n e r a i 
Explos ivos 
Norte 
Alicante 
Interior 4 % ... 

i O 
7 0 | 5 0 
64 
53I 
7 4 7 5 
74 
7 4175 
6 3 | 5 0 
7 3 : 5 0 
8 6 
7 8 75 
6 2 50 

5 9 
5 6 
5 5 
5 515 0-
5 6¡ 
9 2 Í 2 5 

59 5 0 
5 4i 
5 6 
5 6 
56175 

4 8:50 
4 9!,í0 
8 4 

Antr. 

3 5o; 
290j 

73] 

7 7 5 ' 

1 35ffl 
2 9 0 

Antr. D f s U 

II 

Xomentarios de 
Bolsa 

Ingresos y 
ano 

pagos en 
1934 

el 

El 

'[ 

tdem, f. c 
ídem, f. p 
El Águi la 
A. Hornos 
Azucárenla ordin. 
[dem, f. c 
Ideim, f. p 
— Cédulas b 
Kspafi. Petróleos. 
ídem, f. c 
Idean, f. p 
Exploeivos 

5 O ídem, í, c 
ídem, f. p 
ídem en aiza 
[dem en baja 

1 0 2 7 5 

3 2 1! ' 
7 5 3 0 , 
3 8, I 
3 8, :, 

3 2 1 

ObUc«cioiMB 

Alberche, U30 9 9 
ídem, 1931 9 9 25 , 
Gas Madrid 6 %. 1 0 7! ' 
H. Española ¡ 9 5 5 0 

I O 01 
2 6; 
2 6 
2 6 

5 2 3 
5 3 4 
5 3 5 

5 0, 
5 0i 

r5 2 3 
i'5 2 2 

99 
9 9 

serie D 

10.» .... 
U. E . Madril. 8 

— 6 % 1923 
ídem 1926 6 % 
ídem 1930 6 % 
tdem 1934 8 % 

Otai l4 Telefónica 5 H 
Rif A 6 % 
— B 6 % 

C « % 
S. Poníerradft 6 % 

¿Norte, 1 . ' 

9 4 
...i 1 0 3 , 9 5 
...i 10115 O 
. . . 1 0 3 ! 
%! 9 6 5 0 ' 
...I 1 0 4 ^ 5 0 1 1 0 4 
. . . Í10 4 60Í 

1 0 4 2 5 1 0 4 
10 6¡ 

9 8 6 0 
1 0 2 

% 

1 9 7 5' 
, 6 5 01 

5 0 7i 2 5 5 0 5 
2 6 6 ;¡ 2 6 5 
2 0 0 ,¡ 2 O 01 

I • • « 

Cotizaciones de 
Antr. 

París 
Dfa 14 

Banque de Paris 
B. de r U n i o n 
S. G. Electriclté. . . 
Socíété Genérale. . 
Peñarroya 
Riotinto 
Wagón Lita 
Bt. Kuhlmann 
E. et G. du Nord. 
Senelle Maubeuge. 
Suez N o u v e a u x ... 

8 5 0 
4 4 7 

1 0 4 1 
1 2 0 2 

1 2 9 
1 0 0 5 

5 S 
4 8 2 
3 8 5 

1 7 9' 

8 5 6 
4 5 1 

1 0 4 2 
1 2 0 2 

1 3 0 
1 0 2 9 

4 8 7 
3 8 1 

2.» 
8 . ' 
4.» 
5.* 

Alman.-Val . 3 % 
Asturias,' 3 % 1.' 

2.» 
3.» 

Alsasua, 4,80 % .. 
Huesca-Canf. , 4 % 
Especiales, 6 % .. 
Pamplona, 3 % .. 
Prioridad B. 3 %, 
Valencianas, 8,60 
Alicante l.«, 3 %. 
5 % A (Ariza) ... 
í,60 % B 
I % C 
t % D 
í,60 % E 

P % 
% 

S,S0 

s % 
5 % Nord 1 2 4 0 ! i l 2 4 0 

C. T. de Portugal.: 2 5 55 ' 
Madrid 2 0 7 2' 
Milá,n I 1 2 5 9 ' 
Bruse las ; 3 6 3 8 
Londres 1 7 131 
N u e v a York ..' 2 0 7 2-

C. Real -Bad. 
Oórd.-Sevilla 

2 5 6 6 t e l e t r o 5 % 

70 
74 
52 
74 
74 
74 
63 
72 
86 
79 
62 

Chade serie A-B-C 7 5 9| 
Serie D 1 4 8 
Serie E 1 4 9 
Bonos nuevos 3 6 
Acc. Sevi l lanas ... 1 6 2 
Donau Save Adria. 4 O 
í ta lo -Argent ina ... 9 si 
Elektrobank 5 4 3| 
Motor Columbu»,.,: 1 9 81 
I. G. Chemie ¡ 4 8 Oi 
Bro'B'ti Bovery ....| 4 5 

Cotizaciones de Bilbao 
Acciones 

1 1 0 715 
1 3 5j 

1 0 2 5| 

i 
1 1 0 ! 

O e « i « f e n o T . S f i 

r«rrov iar la 8 % A 1 0 2 1 0 2 

Banco de Bilbao, 
B. Urquijó V 
B . V i z c a y * A 
F . c. L a Robla ... 
Santander r Bi lbao 
F . c. Vascongados 
Electna Viesgo .... 3 0 0 
H. Española ! 1 5 9: 
H. Ibérica i « 3 6 
U. E . V izca ína ... 
Chadea I 
Setolazar, nom. ...I 6 5! 
Rif, portador I 2 7 0 
Rif, nooj : 2 1 0 

Antr. Día 14 

I 

3 0 0 
15 9' 
6 3 9 

: '55! 
3 7 01 

r 2 O S' 

1 0 7 2 
1 2 5 9 
3 5 3 g 

7 1 4 Azuo 
1 5 ^ 

Cotizaciones de Zuricti 
Antt . Dta 14 

501 

7 5 

7 6 0 
1 5 0 
1 5 0 

3 6 
1 6 1 

4 0 
99 

5 45 
2 0 2 
4 8 0 

4 2 

5 0 

Cotizaciones de Londres 
Antr. D U 14 

P e s e t a s 
Francos 
Dólares-
Libs, canadienses 
Be lgas 
Francos suizos .. 
l ' iras ! 5 6 7 i: 
Marcos ' 1 ii 731 

3 4 5 5 
7 1 5 4 

4 7 4 
4; 8 O 

2 0 1 9 
1 41 5 fi! 

3 4 
7 1 

4 
,4 

2 0 
14 

Coronas suecas 
danesas . , 
noruegas 

Chnes. austr íacos 
Coronáis checas .. 
Marc. fínlasideses. 
Escudos poft 
Dracmas 
Leí 
P e s o s argieotinos. 

uruguayos . 

1 9 , 3 9 
2 2¡4 0l 2 2 
1 9 9 0 1 9 
2 5; 2 51 2 5 

1 1 2 4 3-'|i r 2 

I I O I 2 I 1 I 6 

4 6 7] i 
1 8| 9 5! 
1 9| 5 Oí 

4 6 7 
1 8 
1 9 

1 0 5 
9 8 

tdem 5 % 
ídem 8,60 % C ... 
M. TranvlAs 6 %• 

sin e s tam 
e s t a m . 1912 

~ 1931. 
ídem 8 H % •••• 

int. pref.... 
Pétró. « %. 

Asturiana, 1919 ... 
'^ 1920 ... 

1»2« ... 
19% 

B. da 

5 0 
7 sfPífiarroya, 6 % 

M O N E D A S 

Francos máximo. . 
— mínimo. . 

— suizos, mkx. . 
— mínimo 

Belgas , mAximo .. 
mínimo. . . . 

U r á s , m i x i m o ... 
mínimo .. 

Libras, máx imo ... 
mín imo ... 

Dólares, máximo. . 
— mínimo.!, 

n a r c o s oro, májc. 
—- mínimo. 

Biso, port., máx. . . 
— mínimo 

P. argent. , máx. . 
— mínimo 

n o r l n e e , máx ime . 
— mínimo. . 

Cor. nerue. , raéx. 
— mínimo.. 

CJbaeas, m i x i m o . 
— mínimo. . 

D U M á s , liiAxlmo 
— mínimo 

« - s u t e a s , m á x j 
— .— mín imo 1 

64 

6 1 

t o o 
9 9 
7 0 
5 9 
56 
5 5 
5 5! 
5 4! 5 O 

2751 
5 7j 2 5 
5 7| , I 
5 61 5 01 
7 Ol 7 5 
6 4 5 0 
9 2l9 0! 
5 5: 2 5;i 
6 0| j 
8 7i 4 OH 

2 5 2 5 0 2 5 1 
7 5'2 5 
62; 3 6 
5 5 8 5 
5 8, 5 O 
6 3' 5 O 
7 5; ' 
8 7 
7 9; ¡ 
S 5, 7 5 
7 71 7 S: 
8 4 2 5 

2 4 0 i 
9 8 5 0 
9 6: i 
9 9: 7 5 

1 0 6 2 5:10 6 
7 2,6 0! 7 2 
8 21 
7 7| 

. 88, 
5 0| 
8 8! 
9 í 7 5! 
3 6'2 5!; 
8 3' 2 5'i 
8 2 II 

8 4 

9 9 

5 0 

5 0 

saldo desfavorable asciende a 
594 millones de pesetas 

C o m i e n z a a n o t a r s e c ier to 
c a n s a n c i o e n el s e c t o r de F o n - | 
dos públ icos . E l a l za de e s t e ' 

último trimestre parece que lie-1 Los ingresos disminuyen en 1 1 2 
g a a f a t i g a r u n poco al raer-:,y,i||ones d » p e s e t a S y lOS p a g O S 

cado. I aumentan en 51 millones 
Sin e,mbargo, n a d a se a t i s b a , , 

que ind ique que se h a l l egado | L a " G a c e t a " d e a y e r publ i ca l o s da^ 
y a al t o p e e n la m e j o r í a de es- j tos 
t e sec tor . P r e c i s a m e n t e , porque 
c a d a d ía que p a s a t rae su sor

p r e s a y e n e s t e m i s m o corro 

l a s s o r p r e s a s h a n s ido abun

dante s . 

N o o b s t a n t e , l a s i m p r e s i o n e s 

de e s t a s ú l t i m a s j o r n a d a s 

y a m e n o s firmes q u e 

a tr^s . 

s o n 
en d í a s 

m e s d e ál-
t o d o e l a ñ o 

de la r e c a u d a c i ó n del 
c i emb re , y , c o n e l los , l o s d e 
1934. 

L a r e c a u d a c i ó n por t o d o s c o n c e p t o s é n 
los d o c e m e s e s de 1934, c o m p a r a d a c o n 
los g a s t o s t o t a l e s del a ñ o , f u * l a si
g u i e n t e : 

P e s e t a s 

I n g r e s o s 4.449.739.298,78 
P a g o s 4.477.284.078,07 

6 0 

6 0 

50 

Bonos oro 
L o s B o n o s oro h a b í a n des 

p e r t a d o l a a t e n c i ó n m á x i m a del 
día. E l corro se f o r m ó a pr ime
ra h o r a m u c h o a n t e s de lo acos 
t u m b r a d o , c o n g r a n af luencia de 
gente . M u c h o s , f r o t á n d o s e l a s 
m a n o s , c r e í a n ver y a los Bo
n o s oro a 250. P o r e s t o el con 
tras te h a s ido m u c h o m a y o r y 
la d e s i l u s i ó n n o t o r i a a l v e r q u e 
cuart i l lo t r a s cuart i l lo . Iban 
a b a n d o n a n d o p o s ic i o n e s. A l 
m e r c a d o sa l ló u n a nube de pa
pel e n b u s c a de benef ic ios , y 
la carrera a la b a j a s e e m p r e n 
d ió v e l o z m e n t e . 

Se s u s c i t ó u n s in fin de co-
8e s u s c i t ó u n s in f ín de co

l l ón ' de B o n o s oro y t o d o s e l los 
r e l a c i o n a d o s por el desbarajus 
te e x i s t e n t e e n el m e r c a d o del 
c a m b i o i n t e r n a c i o n a l por la li
bra. E n L o n d r e s , s e d ice , h a y 
u n a f u e r t e p o s i c i ó n a la baja 
d e l a p e s e t a y e s t o e s lo que 
p r e s i o n a el c a m b i o de los Bo
nos oro. 

¿ P e r o s o n los B o n o s oro loa 
que Influyen en la b a j a d e la 
pese ta , o e s la b a j a de la pe
s e t a lo que -Influye en el a lza 
de los B o n o s o r o ? 

L a s o p i n i o n e s a e s te respec
to se h a y a n m u y d iv id idas . 

Electricidad 

D i f e r e n c i a e n m e n o s . 
E s dec ir , que h a y 

27.494.781,2» 
u n a d i f e r e n c i a e n 

m e n o s , c o m p i r a d o s l o s Ingresos p r o v i 
s i o n a l e s c o n l o s p a g o s l íqu idos p r o v i s i o 
na les , de 27,4 m i l l o n e s de p e s e t a s . 

Los ingresos 

E n el r e s u m e n d e Ingresos figuran c o 
mo r e c u r s o s e x t r a o r d i n a r i o s las s i g u i e n 
tes p a r t i d a s : 

P e s e t a s 

549.268.304,20 
2.796.498 

14.547.000 

O b l i g a c i o n e s del T e s o r o . . . 
D e u d a P o l í t i c a I n m o b i l l a . 
D e u d a P l a n N . d e Cultura . 

T o U l de d e u d a e m i t i d a . . . 566.611.802,20 

D e aquí t e n e m o s el s i g u i e n t e r e s u l t a d o : 
M U l i u p t a . 

D i f e r e n c i a en tre i n g r e s o s y 
p a g o s 

D e u d a e m i t i d a en 1934 
27,4 

566,6 

Sa ldo tota l e n c o n t r a 594 
E l déficit p a r a el a ñ o 1934 s e h a b l a 

c a l c u l a d o en u n o s s e i s c i e n t o s m i l l o n e s da 
p e s e t a s . 

L a s p a r t i d a s que h a n reg i s t rado , e u 
lo que se refiere a los i n g r e s o s , m a y o 
res a l t e r a c i o n e s , s o n l a s s i g u i e n t e s : 

C o n c e p t o s 1933 1934 D i f e r e n c i a 

5 0 

4 3 4 5 
4 8 8 5 

2 3 8: B O 
2 3 8 2 5 
1 7 2 
1 7 1 

6 1 
6 1 
3 4 
3 4 

7 5 
2 5 
OS 
7 5 
6 6 
3 1 

7 2 9 
2:9 6 
219 4 

3 1 8 0 
3 1 4 0 

4:9 8 
4 9 7 
1:7» 
1 7 4 

3 0 8 O' 
3 O í Oí 

l ; 6 8 

ftí 

48 
48 

238 
238 
172 
171 

8 1 
6 1 
3 4 
l 4 , 

3 1 
3 1 

4 
4 
1 
1 

3 0 
3 0 

1 
1 
I 

N o c a b e d u d a que j u n t o a los 
B o n o s oro s i d e p a r t a m e n t o de 
e l ec tr i c idad e s el que r e c o g e la 
a t e n c i ó n del m e r c a d o . E i a lza 
no se l i m i t a y a a los v a l o r e s 
que e s to s d í a s e s t a b a n s o b r e ei 
tapete , c o m o M e n g e m o r y Gua
dalquivir , a u n q u e e l a l i a e n es
t a c la se d e t í tu lo s e s Importan
te , s i n o que se e x t i e n d e inclu
so a aque l lo s que a p a r e c í a n al
g o a b a n d o n a d o s y c o m o can
sados , d e s p u é s de figurar e a 
e s t a s ú l t i m a s s e m a n a s . N o s re
f e r i m o s a l a s H i d r o e l é c t r i c a s 
Espaf lo las , que- q u e d a n c o n di
n e r o a b u n d a n t e a 160,50. 

I T a u n asi , d i ce la g e n t e , e s 
tos t í t u l o s n o s d a n e l c i n c o por 
c i e n t o : h a y que t e n e r e n cuen
t a e l a l z a d e loe F o n d o s públi
c o s y e s n e c e s a r i o que el d ine
ro se p e r c a t e de la n e c e s i d a d 
de acud ir a los v a l o r e s indus 
tr ia les . 

I ViÜas Nuevas 
9 7 P a r e c e que h a d e s a p a r e c i d o 
7 6 el t a p o n a m i e n t o q u e ex i s t i a e n 
7 4 e s t e g r u p o de v a l o r e s : l a s Vi-
8 O ¡ Has N u e v a s , d e s p u é s d e u n pa-
^ O r é h t e s i s de a b s t e n c i ó n , l l e g a r o n 

d e n u e v o al c a m b i o de 9Q y en 
e s t a ú l t i m a j o r n a d a g a n a n m e 
d io e n t e r o y q u e d a d inero a 
e s t e prec io . 

Contr ibuc ión te
rri torial 

Corttribución In
dus tr ia l 194 

C o n t r i b u c i ó n d e 
u t i l i d a d e s 

I m p u e s t o s de d e 
r e c h o s rea l e s . . . 

P a r t i c i p a c i ó n e n 
1 o s benef ic ios 
del B a n c o d e 
E s p a ñ a 

A d u a n a s 
Alcohol 
T i m b r e de l E s 

t a d o 
G a s o l i n a 
T a b a c o s 
Lioterías 
P e t r ó l e o s 
D e m á s recursos . . 

410 882 

189 

451 456 

199 216 

45 
480 
54 

49 
324 
394 
236 
266 

34 
478 
40 

378 
51 
310 
398 
249 
279 

— 28 

— 6 

-I- .5 

+ 17 

U 
2 

U 

10 
2 

14 
4 

13 
13 

l a , c o m p a r a c i ó n de los i n g r e s o s real i 
z a d o s en los c i n c o ú l t i m o s a ñ o s , es la 
s i g u i e n t e : 

MlUiuptMi 

1930 
1931 
1932 
1933 
1934 

3.736 
3.656 
4.409 
4.561 
4.449 

D i f e r e n c i a sobre 1933 112 

Los p a g o s 
L o s p a g o s l íqu idos e f e c t u a d o s por c u e n 

t a de l p r e s u p u e s t o d e 1934 a s c e n d i e r o n 
a 4.477,234.078,07 p e s e t a s , e n a u m e n t o d e 
51 m i l l o n e s de pese taa sobre el a ñ o a n 
terior. 

L o s p r i n c i p a l e s a u m e n t o s 
t a d o s s o n los s l g u l e n e t s : 

e x p e r l m e n -

M U l n e p t a . 

8 7 
5 5 
8 1 

1¡79 

Fuera de) c u a d m 
í d e m id., 4 %, 1918, 85,30; ¡ d e m id., 5 %, T r a c t l o n , 177 l / í ; He l lópo l l s , 1.055; S ldro, 
1920, 116.20; í d e m id., 4 %, 1925, 100,75; pr iv i l eg léé , 292 1 /2; S idro, ord., 288 1/4. 

por 

Ali-

A d e m á s de los v a l o r e s inc lu idos en el 
cuadro , se h a n co t i zado: 

T e s o r o s , n p v i e m b r e , 4,50, 101,85; Cédu
las de l B a n c o H i p o t e c a r l o , d e 100 pese
tas , 90,50; Gas , 5,50 por 100, 102; R i e g o s 
de L e v a n t e , 1934, 98; T r a n v í a s , 5,50 por 
100, 100,75; B o n o s A z u c a r e r a , 6 
100^ 93,50. 

l ^ L S I N D £ LA MASfANA 
, JPxpl.oslvoa, 521, 620; e n absa, 524; 

cante , 198; N o r t e s , 265. 

B O L S A D E B I L B A O 

B I I J B A O , 14 .—Banco de B i lbao , 1.092; 
B a n c o d e V i z c a y a , 1.025; F e r r o c a r r i l e s 
del N o r t e , 265; H i d r o e l é c t r i c a Ibér ica , 
639; H i d r o e l é c t r i c a E s p a ñ o l a , 159; Sevi
l lana de E l e c t r i c i d a d , 80,50; S o t a y Az
nar , 290; S i d e r ú r g i c a del Medi terrá-
» e o , 17. 

C O T I Z A C I O N E S D E B A R C E L O N A 
B o l s í n d e la m a ñ a n a . — N o r t e s , 265,00, 

A l i cante s , 197,50; E x p l o s i v o s , 521,25; Cha 
des , 371; P e t r o l i t o s , 26,25; Ford , 195; 
Colonial , 42,15 T o d o (in corr iente 

í d e m id.. 4,50 •%, 1932, A, 91,35; í d e m i d s m 
4,50 %, 1932, B , 92,35; Crédi t N a t . B o n o s , 
5 %, 1919, 589; í d e m id. id., 1920, 53ii; 
¡dem, id., 6 por 100 1932, 541; R e n t e s E m -
prunt Maroc 5 por 100 1918, 480, 

A c t i o n s E o p a g n o l e s : Cié. M a d r i i é n e du 
Gaz, 34; Cíe. de L i sboa Gaz, E l e c t r i c i t é , 
2W; T a b e e s du Por tuga l , 220; 

O b l i g a t i o n s E s p a g n o l e s : N o r d E s p a g n e , 
3 p o r 1 0 0 oblig. 500 F l.« ser.' 1 hyp , 
592; S e g o v i a - M e d l n a , 3 por ICO, 481; Lé-
r l d a - R e u s - T a r r a g o n a , 583; S a r a g o s s e 3 
por 100, h y p o t h e q u e , 514; í d e m , id., 2, 732; 
¡dem, id., 3, 722; T á n g e í a F e z , 5 y raa
d lo por 100 416. 

B O L S A D E B E R U N 
(Cot i zac iones de l d ía 14) 

C o n t i n e n t a l G u m m i w e r k e 154 
Ges füre l A k t i e n 116 3 / 8 
A. E . G. A k t i e n 34 1/2 
F a r b e n A k t i e n 141 
H a r p e n e r A k t i e n 98 3/4 
D e u t s c h e B a n k & D i s k o n t o -

g e s 81 
D r e s d e n e r B a n k 84 
R e i c h s b a n k A k t i e n 167 
H a p a g A k t i e n 31 3 /8 
S i e m e n s S c h u c k e r t 101 3/4 
S i e m e n s und HaUske 141 
R h e i n i s c h e B r a u n k o h l e 211 1 /2 
B e m b e r g , 118 
E l e k t r L i c h t & K r a f t 121 

B O L S A D E P A R Í S 

A e c l o n e s : B a n q u e de P r a n e e , 10.110; 
B a n q u e d e P a r i s e t P a y s B a s , 850; B a n 
q u e de l 'Upión P a r i s i e n n e , 447; Crédit 
L y o n n a i s , 1.771; C o m p t o i r d ' E s c o m p t e , 
968; Crédit C o m m e r c i a l de F r a n c e , 593, 
S o c i é t é Genéra le , 1.041; S o c i é t é G e n é r a l e 
d'ETectrlcité, 1.202; I n d u s t r i e E l ec t r ique , , 
265; E l e c t r i c i t é dé la Se lne , 378; E n e r g l e | m a , 106; N a v i g . Gen. ( R u b a t t i n o ) , 129; 
E leot . d u Llt torai ; 697; E n e r g i e E l e c t . d u i S . N , I. A. V i s c o s a , 298 1 /2 ; M l n i e r e M o n -

B O L S A D E M I L Á N 

3,50 %, Convers lone , 76,95: B a n c a d'Ita-
Ila, 1.625; B a n c a C o m m e r c l a l e I ta l i ana , 
965; Crédi to I ta l iano , 620; B a n c a di B o -

N o r d i F r a n c e , 481; E l e c t r i c i t é de P a r i s 
f755; Electri<:ité e t Gaz d u Nord , 385, 
E lec tr . Loire et Centre , 297; E n e r g i e In-
dustr ie l le , 110; P . L. M., 977; Midi , 763; 
Or leans , 960; Nord , 1.240; Wagons -L l ta , 
58; P e ñ a r r o y a , 129; R i o t i n t o , 1.005; As-
t ü r t e n i i e d e s M i n e s , 44; T h e L a u t a r e Ni-
t ra te Co.i 20; E t a b l l s s e m e n t s K u h l m a n n , 
482; S u e z N o u v e a u x , 17.960; S a i n t Go-
baln, 1.172; P o r t u g a l s e de T a b a c , 255 1/2; 
R o y a l D u t c h , 13525; D e B e e r s , 391; Soie 
d u Tublze , 55 1 /2 ; U n i ó n e t P h é n l x Es-' 
pagno l , 1.950. 

F o l i e d ' E t o t : R e n t e s F r a n g a i s e s , 3 %, 
perpetüe l , 80,30; í d e m id., 4 %, 1917,.85,05; 

t ecat in i , 162; F . I. A. T., 327; Adrlát ica , 
149; E d i s o n , 709 1/2; Soc . Idro-Ele t tr . 
P í e n (S . I. P.r, 45; E l t t r i c a V a l d a r n o , 
141 1/2; T e m í , 218 1/2, 

B O L S A D E B R U S E L A S 

C h a d e A-B-C, 5,325; B a n q u e d e B r u x e l -
les, 950; B a n q u e B e l g u e pour l 'Etranger , 
206; Sofina, ord inar io , 6.100; Inter tropi 
cal Comflna, 50; A n g l e u r A t h u s , 110; 
Pr iv . U n i ó n Miniare , 1.665; Cap. U n i ó n 
Miniére , 1.650; A s t u r l e n n e d e s M i n e s , 61; 
K a t a n g a , Pr lv . , 16.000; ídem, ord. , 14.375; 
M. Z. A., 600; G a z d e L l s b o n n e , 277 1 /2; 
B a r c e l o n a T r a c t l o n , 2^7 1/2; B r a z l l l a n 

B O L S A D E Z V R I C H 
Madr id '. 42,15 
P a r í s , 20,345 
L o n d r e s ..! .'....: 14,5475 
N u e v a Y o r k „ . . . 3,0675 
Ber l ín . . . . . . . ; , . . . . . . . , . .;. , . 123,90 

B O L S A D E L O N D R E S 
A c c i o n e s : Chade , 10; B a r c e l o n a Trac 

t lon , ord,, 12 1/4; B r a z U i a n T r a c t l o n , 
8 7 /8 ; H i d r o B l e é t r t c a s secur l t i e s , ord., 
2 7 /8 ; M e x i c a n L i g t h a n d power , ord., 2; 
í d e m id. id., pref., 3 ; S idro , ord., 2 13/16; 
P r i m i t i v a G a z of B a i r e s , 12 1 /4; ESectrl-
cal M u s i c a l Industr iea , 30; SofUia, 1 3/16. 

O b l i g a c i o n e s : E n j p r é s t i t o de Guerra , 5 
por 100, 106 5 /8 ; Conso l idado ing lés , 2,50 
por 100, 86 5 /8 ; A r g e n t i n a , 4 por 100, R e s 
c i s ión . 99 1/2; 5,50 por 100, B a r c e l o n a 
T r a c t l o n , 6S; U n i t e d Ktngdora and Ai>-
g e n t l n e 1933 C o n v e n t l o n T r u s t cert , C , 3 
por 100, 82 1/2; M e x i c a n T r a m w a y , ord., 
1/4; W h i t e h a l l E l e c t r i c I n v e s t m e n t s , 25; 
L a u t a r o N i t r a t e , 7 por 100, pref., 5 1 /2 ; 
Mid land B a n k , 89; A r m s t r o n g W h i t w o r t h , 
ord., 4; í d e m id., 4 por 100, debent . , 83; 
Ci ty of Lond. E l ec t r . L lgth . , ord., 36; 
í d e m id. id;, 6 por 100, pref., 31; I m p e r i a l 
Chemica l , ord., 3 6 7 / 8 ; ¡dem id., deferent . , 
9 5 /8 ; í d e m id., 7 por 100, pref., 32; E a s t 
B a n d Conso l idated , 17 1 /4; í d e m P r o p 
Mines , 53; U n i o n Corporat ion , 7 13/16; 
C o n s o l i d a t e d M a i n Reef , 3 31 /32; C r o w n 
M i n e s , 14 3 /8 . 

B O L S A D E N U E V A Y O R K 
( C o t i z a c i o n e s d e l d í a 14) 

Genera l M o t o r s 27 1/2 
U. S. S t ee l s 29 5 /8 
E l e c t r i c B o n d Co 3 3 /4 
R a d i o C o r p o r a t i o n 4 1/8 
G e n e r a l E l e c t r i c ' 21 1/2 
C a n a d i a n Pac i f i c 9 3 /4 
B a l t i m o r e a n d O h l o 8 1/4 
P e n n s y l v a n l a R a i l r o a d 17 7 / 8 
A n a c o n d a Copper 8 1/2 
A m e r i c a n Tel . & Te l . 102 
S t a n d a r d Olí N Y 36 1/2 
N a t i o n a l City B a n k 19 
I n t e r n a t . Tel . & Te l 6 
M a d r i d 13,70 
P a r í s : 6,61 
L o n d r e s 4,7687 
M i l a n o 8,315 
Z u r i c h 82,47 
B e r l í n 40,38 

A m s t e r d a m » . . . . 
B u e n o s A i r e s 
B O L S A D E M E T A L E S D E 

. 67,88 
25,20 

L O N D R E S 
Cobré d i s p o n i b l e 27 

27 
220 
215 

10 
10 

C inc d i spon ib le 11 

A t r e s m e s e s 
E s t a ñ o d i s p o n i b l e 
A t r e s m e s e s 
F l o t e o d i sponib le 
A t res m e s e s 

A t r e s m e s e s 
Cobre e lec tro l í t i co 
A t r e s m e s e s 
Oro 
P l a t a d i sponib le . . . . 
A t r e s m e s e s 

N O T A S 

d i spon ib le . 
11 
«O 
31 
147 
27 
27 

9/16 
7/8 
3/4 
3/4 
1/2 
13/18 
11/16 
7/8 
1/2 

3/8 
7/18 

INTOBÍl t tATrVAS 

P r o f u n d a m e n t e i rregu lar el m e r c a d o 
e n e s t a p e n ú l t i m a j o m a d a d e l a s e m a n a . 
N i F o n d o s púb l i cos ni v a l o r e s de especu
lac ión t e r m i n a n por a d o p t a r u n a t e n d e n 
c ia d e f i n i t i v a d e s p u é s d e m ú l t i p l e s i d a s 
y v e n i d a s y de o s c i l a c i o n e s c o n t i n u a s en 
los. c a m b i o s . 

U n m o v i m i e n t o s i n u o s o y d e t razo cor
to, í n d i c e de u n a g r a n ines tab i l idad y de 
l a e x p e c t a c i ó n e n que los á n i m o s s e 
e n c u e n t r a n s u m i d o s . L a g e n t e , á v i d a de 
c o n o c e r la ú l t i m a no t i c ia pol í t ica- La 
ú l t i m a not i c ia que no l l ega y que se cier
ne c o m o el d ia anter ior , c o m o h a c e dos 
d ías , sobre el m e r c a d o en e s t a interro
g a n t e . 

« * * 
E n F o n d o s públ i cos la n o t a m á s des

t a c a d a es , s e g u r a m e n t e , l a f i r m e z a de In 
terior , q u e c i erra c o n d i n e r o a 74,25, e s 
decir , e n a l z a d e q u i n c e c é n t i m o s sobre 
las g a n a n c i a s q u e s e a p u n t a n d í a s a trás . 

E n l a s d e m á s c l a s e s el m o v i m i e n t o 
o f r e c í a e s c a s o Interés . 

A lo l a r g o de la j o r n a d a p r e c e d e n t e 
los B o n o s oro r e g i s t r a n u n d e s c e n s o sú
bi to: de 246 a 243,50. E s dec ir , recorren 
en e s t a s v e i n t i c u a t r o h o r a s e x a c t a m e n t e 
el m i s m o c a m i n o e n b a j a q u e e l d í a a n 
terior h a b i a n recorr ido e n alza . 

E!n v a l o r e s m u n i c i p a l e s m e j o r Impre
s ión e n V i l l a s n u e v a s , q u e d e s p i e r t a n del 
l e t a r g o d e e s t a s ú l t i m a s j o r n a d a s , y que
d a n e o n d i n e r o a 90,40 y a ú n l l e g a r í a n 
a 90,50. 

E n e é d u l a s H i p o t e c a r i a s y L o c a l e s m u y 
poca c o s a de i n t e r é s que c o m e n t a r . 

* * * 

N a d a n u e v o t a m p o c o en el s e c t o r ban-

Clase s p a s i v a s 
P r e s i d e n c i a 
E s t a d o 
G u e r r a 
M a r i n a 
G o b e r n a c i ó n 
O b r a s P ú b l i c a s 
I n s t r u c c i ó n P 
T r a b a j o 
A g r i c u l t u r a 
I n d u s t r i a 
C o m u n i c a c i o n e s 
H a c i e n d a 

L a c o m p a r a c i ó n de l o s 
d o s e n l o s c i n c o ú l t i m o s 
g u í e n t e ; 

+ 

21 
30 

i 
19 
16 

156 
5 

IS 
16 
12 
19 

147 
15 

p a g o s rea l iza-
a ñ o s e s l a s i -

M l U i u p t e , . 

1930 
1931 
1932 
1933 
1934 

3.681 
3.855 
4.297 
4.426 
4.477 

cario . R Í O S de ]$. P l a t a c i e r r a n c o n p a 
pel a 83 y s i n in terés . 

E n c a m b i o , la a c t u a l i d a d d e l díai lo 
m i s m o q u e e n la a n t e r i o r j o r n a d a , e s t á 
e n e l corro d e v a l o r e s e l é c t r i c o s ; y d e n 
tro de é s t o s , los c o n s a b i d o s . M e n g e m o r 
t i e n e n d inero a 142, y a f in corr iente , a 
142,50; en Guada lqu iv ir , d i n e r o a 106 isoa 
pape l a 107; e n E l e c t r a a , d i n e r o a 142; e n 
H i d r o e l é c t r i c a E s p a ñ o l a , d i n e r o a 160,50 
por 161; e n U n i ó n E l é c t r i c a M a d r i l e ñ a , 
d i n e r o a 106. 

L a s T e l e f ó n i c a s , p r e f e r e n t e s , a b r e n 
o f r e c i d a s a 108,50, y l a s o r d i n a r i a s , a 
104,50 por 104,25, p a r a q u e d a r e n 104,26. 

F l o j a s l a s a c c i o n e s m i n e r a s : Rif, por
tador , t i e n e n pape l , y l a s n o m i n a t i v a s 
t a m b i é n papel a203, 202 y 201. P e r o que
da d inero a e s t e c a m b i o . 

•» * * 

E n el s e c t o r d e e s p e c u l a c i ó n e l m e r - -
c a d o a c u s a g r a n f lo jedad. L o s v ^ o r e e f e 
rrov iar ios no a c a b a n d e e n t o n a r s e , p e s e a 
t o d a s l a s n o t i c i a s c i r c u l a d a s , y a u n q u e e n 
la s e s i ó n s e r e g i s t r e u n m o v i m i e n t o d e 
reacc ión , l a t ó n i c a g e n e r a l e s d e p a s i 
v idad . 

A l i c a n t e s c i e r r a n a 197,50, a f i n c o 
rr i en te ; N o r t e s , a 266, contaido; E x p l o s i 
vos , a 522, f in corr iente , y 523 al c o n t a 
do. M á s b i e n pape l a e s t e c a m b i o . 

V A L O R E S C O T I Z A D O S A M A S 
D E U N C A M B I O 

B o n o s oro. A, £45, 244,75 j ; 244; B , 2 4 4 , ^ , 
244 y 243,75; Te le fón ica^ , pre ferente» , a 
109,40, 109,50, 109,40; R i f n o m i n a t i v a s , 203, 
202, 201; M. Z. A., p r i m e r a . 282, 252,50 
y 251.50. 

I M P R E S I Ó N D E B I L B A O 
B I L B A O , 14.—Como p u e d e apireciárse 

por la t a b l a de c o t i z a c i o n e s , el n e g o c i o 
e n B o l s a h a s i d o r e d u c i d í s i m o , y lo p e o r 
es que s u b s i s t e la m i s m a t e n d e n c i a d e 
flojedad. E i n e g o c i o n o h a r e g i s t r a d o 
n i n g u n a no t i c ia m e n c l o n a b l e . 

i!ititMMn¡m!iiK»M!iiin:ii!n¡!i: iiiaMHiiiHiHiiiiiBiiiaiiiHiiiinMiiiMniiiiiaiiiiHniaiiiiliiiiiíniíiiii^ iiHia!i!ini¡iaiiBiH!iiMPiHiiin!miiBiiiiaiiiiinniiiiiiiiB niiiifliniiiiiiiiMnmiianiiamaiaiiinmBiiaia^ 

LETERIAS. LA I^MOSmiMA DALIA, HORTALEZA, t í o . ->-- EL MARAVILLOSO PEKAN, CARMEN, 18. 
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CRÓNICA DE SOCIEDAD 
Ayer , a l as cinco de l a t a rde , en la 

pa r roqu ia de San Marcos , que. e s t aba 
espléndidamente ado rnada con flores 
fclr,ncas y luces, se celebró la boda de 
la encan tadora señor i ta Mar ía de Val-
r a n e r a Melgar y Rojas, hija de los 
marqueses de la Regalía , con el joven 
a r i s t ó c r a t a don Alfonso F igneroa y 
Bermejil lo, hijo de la duquesa viuda¡Brusi , Casablanca, Dílar, Florida, "La 

Guardia, viuda de Güell, Hinojares, Hi-
nojosa, J u r a Real, Marzales, Mohías 

men te un la rgo viaje de bodas por E s 
paña . \ 

San José 
En t r e las damas de la nobleza española, 

que el próximo día 19 celebran su santo 
están: la duquesa de Sueca. 

Marquesas de Ang:ulo, Arguelles, Cam
po Fért i l , Cárdenas de Montehermoso, 

d e Tovar . 
Vestía la novia e legante t ra je blanco 

Montemolín, Ovieco, Pedroso, Rianzuela, 
San Fernando, Triano, Yanduri y Zarco. 

Condesas de Aguiar, viuda de Adane-
ro, Albiz, Altea, Catres, Chacón, Casa 

ICIONES y í! 
Escuela Especial de Ingenieros Agró

nomos.—Se lia nombrado el Tribunal que 
tía de juzgar los exámenes para el con
curso-oposición para cubrir la vacante de 
la cátedra de Topografía y Geodesia, 
Geometría descriptiva y sus aplicaciones 
presidente, don Pedro Carrasco y Garrn-
rena; vocales, don Enrique Jiménez Gi
rón, don José María Marchesí, den Vi
cente Puyal Gil y don José G. Alvarez 
Ude; suplentes; don Jo.sé Fernández 
Montes, don Angrel Ullaslres, don Fran
cisco J iménez Cuenda y don Enrique 
Picó. 

Subsecretaría de Instrucción pública 
Se .sacan a concurso-oposición las va 

Santoral y cultos Crónica de Tr5|)iifi?ílí* 

Sedaño, Crescente, viuda de Fuente i'^^"*''® siguientes: una en la Escuela Su 
Blanca, Grove, Ibarra , viuda de Ibarra . Perior de Pin tura , Escul tura y Grabado 
Llovera, Maouriges, Montemar, Mora 
Claros, Oliva de Plasencia, Pedroso, Pe-
ralada, Peral ta , Quiroga-Ballesteros, Ro
jas, Sástago, Sicart, Valle de San J u a n 
y Vigo. 

Vizcondesas viuda de Garcl-Grande y 
Palazuelos. 

Baronesas de Liauri y Río Tovía. 
Señoras Otermín de Aguilar (don 

Eduardo) , Verástegui de Pisón (don Ra
fael), Mercado de Montaner (don Alfon
so), Nadal de Carrasco 

de Madrid (cátedra de Escu l tu ra Deco
rativa. Pol icromada y Es to fada ) ; otra de 
(Dibu.io del natural en reposo), y otra en 
la Escuela Superior de Pintura , Escul 
tu ra y Grabado de Valencia (cátedra de 
Elementos de P in tu ra decorat iva) . Pa 
ra t o m a r pa r te en estas oposiciones es 
requisito indispensable el haber cumpli
do veinti trés años. Las solicitudes se en 
viarán al Registro general de este minis 
terio en el plazo improrrogable de trein 

, , _ , ,ta días a contar del siguiente de su pu 
=3„h,.i„„ /I ,-. ,.4 - ^ *^°!í, Joaquín),Iblicación (12 del corriente) , 
nobrmo de Calderón de la Barca (donj Subsecretaría de la Presidencia.—La 
f,i 1 ¿ ' • * * ' ° " * " de Fernandez-Campano j "Gace ta" (13 del corriente) rectifica la 
T " ? r -^'! ¿í -^'"^ "^^ Portabella (don relación de porteros publicada en la "Ga-
Jose . M a n a ) , Erezuma de Arana (don ce ta" del 10, del r 4 actual. 

, R a m ó n ) , M e n d e í , Vigo de Echenique Subsecretaría de Sanidad v Asistencia 
I w rt/°P»^^»-"^^ Arguelles de Gonzá- I ' úb l l ca . -La "Gaceta" (13 d¿l corriente) 
' 7 , ? « t , ' ^ / " • T " « I " " Miguel), Ceballos- publica la relación de los aspirantes pre-
^ ^ \ ^ T , ' ^ °™^^í ' e&?"0 'don Bfinja-|sontado.^ a concur.so para provPor 16 
mm), Bernar de Cincunegui (don Ma 
nuel). Eulate de Ola.so (don J u a n Cruz) 

S e ñ o r i t a M a r í a de V a l v a n e r a Mel
g a r y R o j a s 

d e «crepé sat ín» y velo de tul, que re -
^ g i a j í sus sobr ini tas Blanca Rojas y 
P a r d o Manuel de Villena, hi ja de los 

BoPch-Labrús de Pérez-Sirera (don Jo
sé l>uis), Fernández de Hencstro.sa de 
Martmez del Rio (don Pablo), Medina 
de Ricar t (don Antonio), Drake de Ló
pez Fon tana (don Mariano), Martínez-
Avellanosa de Navarro (don Carlos), Do-
mecq de Diez (don Diego), Santiago-
Concha de Martín-Montis (don Antonio) 

condes de Monta rco y Blanqui ta Ba- V^^^JL^^II ^^ f^^•'•*^oS"' Sentmenat 
^ de Foronda (don Luis),, Sampelayo de t 3teros y Melgar , hija de los señores 

d e Bal les teros (don Antonio) , las que 
e s t a b a n preciosas con sus gor r i tos y 
t r a j e s blancos. Bendijo la unión el pá-
froco, y fueron padr inos la marquesa 
d e la Rega l í a y el duque de Tovar , her 
m a n o del novio. 
• Como tes t igos f i rmaron el a c t a ma-
' .moníal , por ella, su t io el marqués 

^ San J u a n de P iedras Albas ; sus pr i 
mos , los condes de Montarco y Tendí-
& , su h e r m a n o don Mauricio Melgar y 
s u h e r m a n o político don Franc isco Re 

Bergé (don José) , Sainz de la Maza de 
Alvarez (don Miguel), Ruano de Casani 
(don Antonio), Ximenez-Sandoval de Bo
tella (don José Antonio), Sasera de Li-
zasoain (don Javier ) , Zubiria de Alvear 
(don Fernando) , De la Quintana de Vi
nagran (don Rafael) , Fernández de 
Liencres de Barroeta (don Luis) , Pérez-
Caballero de Satrústegui (don Jorge) 
viuda de Collantes, Ferrer-Vidal de 
Moens (don Julio), Muntadas de Glano 
(don Luis), Diaz de Arcaya de Anos 
(don Ángel), Garay de Mac-Crohón (don 
Antonio), Pérez-Seoane. de Gómez-Acebo 

awsta, y por el novio, su tío el conde I 'don Seba_stián), Muguiro de Castillo 
de Romanones ; sus primos, el duque d e - ^ ° 1 Andre^), Lr iguen de Careaga (don 
IflP Tor res y don Fe rnando Espinosa de | „ " / ' ' ' . " / ' • 1 ^ , ^ ? ' ? / ° ^f Moreno-Carbo-
| o s _ M o n t e r o \ y ^ s u s hermanos,';do„__Ro- ¡ S l n ' ^ o S ' ! " V a r r e ' ^ ' d e '^e ' í i jumea °"(d^ot 

Eduardo) , viuda de Domínguez-Pascual 
Vargas-Zúñiga de Montero (don Luis) , 
F e r n á n d e z - H e r e d i a de Gutiérrez - Cavie 

dr igo y don Rafael F igueroa y Be rme-
jUlo. 

Los as i s t en tes al ac to fueron obse-
fl[Uiád0B con u n a merienda, y los recién des (don Luis) , Fernández de Córdoba 
«asados han marchado en viaje de b o - ' ^ „ f^"5'^«5,-Cantón (don Pedro) , De la 
d a s a Barcelona, donde e m b a r c a r á n con ^."'^a , "e Fernández-Hontoria (don Ri-
r u m b o a Amér ica . 

E n t r e los invitados, duquesas y du-

cardo), Gll-Perotín de Valero (don Jo
sé), Lizaur de Fernández-Ijoaisa (don 
Carlos) Silva de Lardízabal (don José) . 

é u e s de Alburquerque, Andr la y las Zayas de Ardid (don Manuel), viuda dé 
T o r r e s . i Hidalgo de Morillo. 

Marquesas y marqueses de Cas te la r , ' Señoritas de Ulloa y Ramírez de Haro 
Goubea, Sierra , Bedmar , Vil lanueva de i i f °^"® '"° ' ' \ ^ ,V? ' ' * ^ Ibar ra , Zulueta y 
l a s T o r r e s , Ovieco, San Andrés de P a r - *í^^^°«' r» í? OÍH" ^rF^^YV^'t^^^^^^' " ^ -
m a . Cirella, Almunia . viuda de Marbais , g l T r n e n S wl'^nn» ¿ ¿ 2 ' ^ ^ ^ í " ^ ^ ^'^ 
fTftáa Saltil lo Vil la tova Cambil Valen- íí,"^'"®"^*- Meneos y Bosch (Amparo) , 
c a s a e>ait lio, Viuaioya, CamOU, vaien- Higuera y Balsega, Balanzó y Sánchez 
amela, Valderas , Siete Iglesias , P r a d o •>-' " - - - - — • " •- -- " ^ canc.iez 
Jkxaeno, viuda de Figueroa , Borghe t to , 
Benicar ló, Vil labrágima, San Damián , 
éomerue los , viuda de" la Vega de Boe-
éíUo, Squilache, Vega de Boecillo. 

Condesas y condes de S a n t a A n a de 
las Tor res , v iuda de Florldablanca, Pla-
Bcncia, Mayorga , Sa lva t i e r r a de Álava , 
ViUamarciel, Cheles, Oliva, Valdemar , 
Campo-Giro, Toreno, Slzzo Noris , Ye-
bes, Montarco , Tendilla, Adanero , Va
lencia da Don Juan , Velayos. 

Vizcondes de Perellóa y vizcondesa 
é* Al ia ta r . 

B a r o n e s a s y barones de Andilla, Bé-
t c - a y Yecla. 

Señoras , señor i tas y señores de Zu-
lueta , Borbón, Rojas , Bugallal , Echeva
r r í a , L a P u e r t a , Almunia , Bal lesteros , 
ISapinosa de los Monteros , Or t ega Mo
lejón, Torroba, Esc r ivá de Romanl , 
Klndelán , Bar roso , Resus ta , Melgar , Ra -
i l l la , Berna r , GU-Delgado, López de Ce
ballos, Maes t re , Zuazo, Sanchiz, Se r ra 
da, Garc ía Vicente, Vere te r ra , Bayo, 
Cfarcía Velasco, Zaragoza , P r a t s , Mar 
t ín Llórente , Germán, Valles, Pineda, 
Salcedo Bermejil lo, Pinillos, González 
Caatejón, P r i m o de Rivera , Zuazo, viu
d a de Muñoz Ja lón e hijas, Alonso Agui-
h , v iuda de Olaguer Fel iú e hi jas , Vi-
Bapecellín, v iuda de Maleas e hijos, Co
reana, Benavl tes y muchos m á s . 
:*• — E n la par roqu ia de N u e s t r a Seño-
i b del Mercado, de León, se h» celebra
do l a boda de la bella señor i t a Fel i sa 
H u r t a d o , con el ten ien te médico don 
Melchor Vázquez de P r a d a , los que fue-
iton apadr inados por el doctor H u r t a d o 
Sterino, pad re de la novia, y la señori ta 
H a r í a F ranc i s ca Vázquez de P r a d a , 
h e r m a n a del novio, 

Los recién casados real izan ac tua l -

del Cueto (Balanzó), Ur ru t ia y Benítez 
(Biandr ina) , Beneyto y Guillamas (Cam 
po Fért i l ) , Camps y Casanova (C^mps) 
Drake y Santiago, El ias de Mohos ^ 
Brusi (Casa Brusi) , Lambea y Villalon-
ga, De t r a y Borbón, Hidalgo do Morillo, 
Gabilán, Fdster , Silvela y del Alcázar 
(Castillo de Vera) , Cabeza de Vaca y 
Guillamas (Catres) . Por tuondo y Pujóla, 
Escoriaza y Averly (Escoriaza), Woso 
(Espoz y Mina), Marichalar y Bruguera 
(Eza) , Conrado y VillalSa, Gray y de la 
Flguera, Rbza y Dorronsoro (Heredia) , 
Sancristóbal y Murúa (Is la) , Lacambra 
y Es t any (Lacambra) , Piniés y Boca de 
Togores (Linde), Montalvo y Careaga 
(Macuriges), Cabeza de Vaca y Valls 
(Crópani), Cotoner y Cotoner (Ariany), 
Ibar ra e Hi4algo, Santoa-Suárez y Girón 
(Monteagudo), Fernández de Liencres y 
Elduayen (Nájera) , Tordesillas y Calbe-
tón (Pati l la) , Fernández de Henestrosa 
y Chávarr i (Pera l ta ) , Saro y Saro, Mar
tínez de Pisón y Gaztelu (Puer to) , Maes
tre y Lasso de la Vega (CJómez de Ba
rreda) , Arróspide y Zubiaurre (Revilla), 
Armada y Ulloa (Revillagigedo), Barr io-
bero y Pérez de Soto (Río Tovía), San
gran y González de Irigoyen, Diaz-Ordó-
flez y Bernaldo de Quirós (San Antolín 
de Sotillo), Sánchez de Ibargüen y Vi-
ilalón-Daoiz, Eu la te y Alós, Casani y 
Carvajal (Giraldelly), Cavero y Caro, 
Areyzaga y Cavero, Caro y Cavero, Suel
ves y ¿"onsich (Tamar l t ) , Castellano y 
Vivanco (Jara l del Berr io) , Fontcuber-
ta y de Pascual , Silva y Goyeneche (Za-
ha ra ) . 

Viajeros 
Llegaron: de Barcelona, la marquesa 

viuda de Elduayen e hijas. 
—Marcharon: a Par í s y Berlín, el em

bajador alemán, conde Welczeck; a Cá-
ceres, las señori tas de Jo rdán de Urries; 
a Marsella, don César de la Mora e hi
jas y las señori tas Isabel y Teresa Ar-

a concur.so para provpor 
plaz.-i.s do instructor.TS de .Sanidad. 

TUroi'viím General de Benpliconci.i. Pa
tronato de la Ext inguida Casa Real.— 
Se saca a concur.so la plaza vacante de 
res taurador en el Monasterio de San Lo
renzo de El Escorial : con la obligación 
de res taurar los cu.adros de las Funda
ciones que pertenecen también a la ex
tinguida Real Casa que radican en Ma
drid o en Toledo. Las instancias podrán 
presentarse en el Registro del ministe
rio del Trabajo, has ta el día 12 de abril 
a las catorce horas. Asimismo se ha 
nombrado el Tribunal que ac tuará para 
califlcar los e1crcicio.s, siendo constituí-
do por los señores siguiente.s: presiden
te, don Manuel Gómez Moreno; vocales, 
don Enr ique Martínez Cubells, don Fran
cisco Javier Sánchez Cantón, don Fede
rico Amutio y don Vicente Jover; actuan
do de secretario don Pedro Beroqui. Pro
grama, documentos a presentar, etcéte
ra ("Gaceta" del 13 del corriente) . 

Tribunal de Cuentas.—Se anuncia la 
vacante de portero mayor de segunda 
clase. 

Cuerpo médico de la Mar ina Civil.—A 
solicitud propia han sido incorporados al 
Cuerpo Médico de la Marina Civil los si
guientes médicos de la Armada : Don 
Luis Gonzaga Rodríguez Gutiérrez, don 
Manuel Garrote Vega, don Ramón Fer
nández Vázquez, don Julio P a r d o Ca-
ñalís, don José Díaz del Villar, don José 
María Torner Marco, don Antonio Mén
dez Fernández, don Ángel de Diego Ló
pez, don José Otero Valcárcel, don Faus
tino Belascoain Romero y don .Tose Mon-
meneu y Ferrer , y los del Cuerpo Mé
dico de Sanidad Nacional don Ignacio 
Alcázar Molina, don Leopoldo Acosta 
Camps, don Luis Apraiz Buesa, don An
tonio Barbero Carnicero, don Amallo 
Diaz Floree, don José María Gasset Fe
rradas , don Rafael Oarbayo Aralzyegui, 
don Diego Hernández Pacheco de la 
Cuesta, don César Mart in Cano, don An
tonio Martínez Cepa y don Luis Nájera. 

Oposiciones al minister io de I. pública, 
A par t i r del 12 del corriente se consi-
deraráu como opositores aprobados sola
mente a los que ocupen lugar de plaza 
dent ro del número de las anuneiiada&, de
pendientes de este ministerio. 

littiiiaiiiaiaiiiiaiiiiiKiüiiiiBiBiiBiiiin'M IIHIi* 

Al efectuar sus compras haga 

referencia a los anuncios leí

dos en EL DEBATE 

güelles; a Oviedo, la marquesa de Santa 
Cruz de Marcena4o. 

—Se han t ras ladado: de Jerez a Sevi
lla, el marqués de Mirabal; de Roma a 
San Sebastián, los marqueses de Cama-
ra sa ; de Roma a Biarri tz, el duque de 
Maura ; de Málaga a San Sebastián, la 
marquesa de Guirior; de San Sebastián, 
a Sevilla, el marqués de Alventas; de 
Roma a Barcelona, el barón de Ovilvar; 
de Barcelona a Alemania, los condes de 
Montseny y loa condes de Munter . 

Xecrológicaa 
En sufragio del alma de doña Pauli-: 

na Aparicio Agüero, madre de nuest ro 
querido compañero el redactor-jefé de E L 
DEBATE, don Pedro Gómez Aparicio, fa
llecida el pasado día 7, se celebrarán 
m a ñ a n a funerales en Madrid, en la pa
rroquia de El Salvador y San Nicolás, 
a las once de la mañana , y en Cobos 
(Segovia). El lunes, a las nueve de la 
mañana , comenzarán en la mencionada 
parroquia, en el a l ta r de la Milagrosa, 
las misas Gregorianas. 

—Ayer falleció en Madrid la señora 
doña Carolina San Emeter io y Campo, 
viuda de Carrasco. Hoy, a las cinco de 
la tarde, será t rasladado el cadáver des
de la casa mortuoria, Luis Vélez de Gue
vara, 6, al cementerio de Nues t ra Se
ñora de la Almudena. 

^mmmmmiímimmmim 

D Í A 15. Viernes. Ayuno con abstinen
cia.—La Lanza y Clavos de Nuestro Se
ñor Jesucristo.—Santos Zacarías, p.; Pro
bo, Ra imundo de Fi tero; Longino y Aris-
tóbulo. mrs . ; Santas Lucrecia y Matro
na, vgs. y mrs . 

La misa y oficio divino son de este 
día con rito simple y color morado. 

Adoración Nocturna.—San Ildefonso. 
Ave María. " A las 11 y 12, misa, rosa

rio y comida a 40 mu.ieres pobres, que 
costean la Fundación perpetua de doña 
Melchora Blanzaco y la señora marquesa 
de la Vega de Boecillo, respectivamente. 

Cuarenta Horas (iglesia de las Cala-
t ravas ) . 

Corte de María Del Tránsi to, San 
Millán, Carmen y San Ildefonso. Del 
Populo. Santa María. De la Elevación, 
San Pedro. 

Par roqu ia de San ta Cruz.—A las 6 t , 
santo rosario, plática, Vía Crucis y so
lemne Miserere y adoración del Lignum 
Cruc's . 

Parroquia de San GInés.—A las ocho 
noche, se rezará la estación a S. D. M., 
aue estarñ expuesto en forma de mani
fiesto n V i o r . corona dolorosa. letanía 
de Nuest ra Señora de las Angustias, re
serva. 

Par roqu ia de San Lorenzo.—A las 6 t., 
santo rosario, sermón y Miserere. 

San Antonio de los Alemanes.—Al ano
checer, santo rosario y ejercicio del Vía 
Cruci.s. 

B'-i.sílica de Atocha.—Viernes de repa-
n c i ó n al Amor Misericordioso; a las 
6..'iO t., expo.sición, (osario, .sermón, re-
Rrrva, Vía Crucis. 

Cala t ravas (Cuarenta Horas).—A las 
.?. exposición; 11, mi.sa solemne; a tas 
7 menos cuar to t., continúa la novena a 
San José, predicando el señor Vázquez 
Camarasa . 

Capilla de la V. O. T. (San Buenaven
tura. 1).—A la misma hora de los demás 
viernes, estación, corona franciscana,«ser-
món, Miserere, Santo Via Crucis. 

Capilla del Santísimo Cri.sto de los Do
lores—A las 5 t., exposición, corona fran
ciscana, sermón. 

Comendadoras de Cala t rava (Rosales, 
20).—Cultos en honor de San Ra imundo 
de Fitero, fundador de la Orden de Ca
lat rava: 9, misa can tada y sermón por 
un padre redentor is ta ; 4,30 t., exposición, 
completas can tadas y solemne bendición. 

Capilla del Santísimo Cristo de San 
Giné.s.—A las 9,30, misa mayor con ser
món ",Sobre la Columna", a cargo de 
don Mariano Benedicto. 

Iglesia de Jesús (PP . Capuchinos).— 
A las 10, misa cantada. A las 6 t., rosario, 
plática, bendición, Miserere cantado. 

San Pedro, filial del Buen Consejo.—A 
las 8, misa comunión; 10, misa cantg-da. 
A las 5,30 t., ejercicio del Vía Crucis,' ex
posición, estación mayor, rosario, sermón, 
don Florent ino de Frutos , reserva. Mi
serere. 

E n el Cerro de los Angeles.—A la hora 
de los demás viernes. Vía Crucis, expo
sición, rosario, bendición. A las 3,30 salen 
los autobuses de Neptuno. Todos los do
mingos, y a la misma hora, salen los au
tobuses p a r a el Cerro de los Angeles. 

NOVENAS A SAN J O S É 
S. I. Catedral.—A las 8,15, misa y ejer

cicio. 
Parroquias.—A las 6, con sermón, por 

Monseñor Carrillo.—San Antonio de la 
Florida: a las 5,30, sermón, don Mariano 
Benedicto.—Santa Bárba ra : 10, misa can
tada ; a las 5,30 t., sermón, don Ramón 
Molina Nieto.—Del Carmen: 10,30, misa 
can tada ; 6 t., sermón, don Enr ique Mon-
ter Santamaría.—De los Dolores: 6 tarde 
sermón, don Daniel Lampreave.—San Il
defonso: a las 10, misa mayor ; 6 t., ser
món, don Ramón Molina Nieto.—San Jo
sé: 10, misa solemne; 6 t., sermón, don 
Enrique Vázquez Camarasa.—Santos Jus
to y Pas to r : 6,30 t , sermón, don Celedo
nio León Herranz.—San Marcos: 10, mi
sa solemne; 6 t., sermón, don Enrique 
Vives Sánchez.—Del P i la r : 5,30, sermón, 
don Jac in to Gil Benito.—San Sebast ián: 
10, misa mayor ; 6,30 t., sermón, don Je
sús García Colomo.—Santiago: a las 5,30, 
tarde, predicará el reverendo padre Juan 
Echevarr ía .—Santa Teresa y Santa Isa
bel; 5,30 t., sermón, don Mart in Pérez 
Carbonell. 

Iglesias.—Agustinos Recoletos (P. Ver-
gara, 85).—9, misa; 6 t., con sermón.—San 
Antonio Abad: 5,30 t., sermón, don Mi
guel Millán. — San Antonio' de P a d u a 
(Duque de Sexto) : 8,30, misa comunión 
general ; a las 6, sermón.—Beato Orozco: 
a las 9, misa; a las 5 t., sermón, por un 
padre agustino.—Buen Suceso: 6,30 tar
de, sermón, don Ricardo Gómez Roji.— 
Cala t ravas : 11, misa solemne; 11,30, ro
sario y ejercicio; 6,45 t., sermón, don En
rique Vázquez Camarasa.— Clarisas de 
San Pascual : 5,30 t., sermón, don Alejan
dro M. Gil.—Colegio Calasancio: a las 6 
tarde, sermón, reverendo padre Pe
dro Díaz.—San Manuel y S. Benito: a las 
5,30 tarde.—Nuestra Señora de Montse
r r a t : 10, misa can tada ; a las 6 t., ser
món, reverendo padre Luis Vidaurriza-
ga.—Religiosas Bernardas del Sacramen
to: a las 5 t., sermón, don Mariano Be
nedicto.—Religiosas del Corpus Christ l ; 
a las 5 t., sermón, don Rafael Sanz de 
Diego.—Religiosas Siervas de María : a 
las 6 t., sermón a cargo de un padre fran
ciscano.—Del Salvador y San Luis Gon
zaga (calle de Zorri l la) : a las 7 t., ser
món, don Tomás Galindo.—Santuario del 
Perpetuo Socorro; 6 t., sermón, el reve
rendo padre Otero.—Santuario del Co-

Queda para sentencia la vista por 
lo del 10 de agosto 

> — 
H a te rminado ya el apa ra toso juicio 

por los sucesos de Madrid del 10 de 
agosto de 1932, con los informes de los 
iletrados señores Llasera, Goyeneche y 
Fernández Díaz, en defensa de los se
ñores Leirais, De Benito y Manella. 

Al final de la sesión, cuando el presi
dente p reguntó a los procesados si te
nían algo que a g r e g a r a lo dicho por 
sus defensores, el genera l B a r r e r a y el 
señor Fernández Silvestre recabaron es
te derecho. 

El pr imero manifestó que si la sen
tencia fuese condenator ia p a r a él, no 
habr ían de preocupar le los perjuicios 
económicos, pues el mayor dolor, que 
ofrendaría a la Pa t r i a , ser ia la pérdida 
de su uniforme. Asumió sobre sí toda 
la responsabil idad del movimiento. 

El capi tán Fernández Silvestre, que 
habló después, se expresó en términos 
semejantes . El mayor dolor p a r a él es 
la pérdida de la ca r r e r a ; sus compañe
ros no deben exper imentar lo porque él 
fué quien dio las órdenes p a r a qtie sa
liesen a la calle las fuerzas de la Re
monta . 

Con la sesión de hoy queda la causa 
p a r a .sentencia. 

N o t a s m i l i t 

ESCUEI AS Y M*^5TR0S 
N'ieva Graduada.—Se han creado dos 

Secciones en las Escuelas que venían 
funcionando en la calle de Granada, que 
unidas a las cuatro existerites formar.-ín 
una Graduada de seis grados que se de
nominará "Francisco Quevedo". 

Escuelas preparator ias de los Insti tu
tos Nacionales.—El Ministerio ha dia
puesto con carác ter general : 

Pr imero. Que sólo pueden optar al 
cargo de maestro en dichas escuelas pre
parator ias los que figuren o deban figu
rar en el primer escalafón del Magisterio, 
ingresados por oposición o cursillo libres. 

Segundo. Que las convocatorias que 
al efecto st celebren deberán anunciarse 
en la "Gaceta de Madrid", 

Tercero. Que hasta consignarse en el 
presupuesto general las cantidades sufi
cientes para subvenir a las necesidades 
de estas oposiciones, queda en suspenso 
la aplicación del apar tado segundo de la 
Orden de 20 de diciembre de 1934. 

Cuarto. Que los designados para ocu
par estas plazas tendrán para posesio
narse de ellas, el plazo de treinta días, 
marcados en la legislación general del 
Magisterio, cesando en el mismo momen
to y quedando a disposición de la Ins
pección de Pr imera enseñanza los cur
sillistas que pudieran servirlas, la que los 
adscribirá a las escuelas de la localidad, 
conforme a las mayores necesidades de 
la enseñanza has ta producirse la vacan
te que deban ocupar. 

* * * 

BKOKÍMNIZACION « E SERVICIOS 
Por una ley del ministerio de la Gue

rra, que aparece en la "Gaceta" de ayer, 
se crea, bajo la dependencia directa del 
ministro, una Dirección general de Ma
terial e Indust r ias Militares, a cargo de 
un general en activo. 

Por otra ley del mismo depar tamento 
se reorganiza el actual Regimiento do 
Ferrocarri les, al que se le da el nombre 
de Pr imer Regimiento de Ferrocarri les . 

RECOMPENSAS 
Por decretos del ministerio de l.a Gue

r r a se concede la Gran Cruz de la Or
den de San Hermenegildo al general de 
brigada don Jus to de Legorburu y Do
mínguez Matamoros, y la Orden del Mé
rito Militar con distintivo blanco, a los 
inspectores médicos honorarios de Sani
dad Militar don .Juan García Fernández 
y don Vicente Esteban de la Reguera y 
Baura. 

Para las obras del Pilar 
• . — -

Lis ta 382 de la suscripción ab ie r ta en 
Madrid. Suma anter ior , 487.214 pese tas . 
Señora de González Valerio, 50 pese tas ; 
doña Consuelo Sánchez, 40; A. V., 5; 
don J u a n Hur tado , 25; una devota, 5; 
C. C , 2; Mar ía Bui t rago , 3 ; doña Car
men Dúo, 10; Antonio González, 5; Pi
lar Estévez, 3 ; J . M. y E. M., 10; P . V., 
2; M. J. E., 10; una María , 5; una estu
d iante agradecida , 15; una opositora 
agradecida, 25; S. M., 10; una Pilar , 25; 
don Bernardo Mar ía del Campo, 500; 
una devota, 5. Tota l , 487.969 pesetas . 

Cont inúa ab ie r t a la suscripción todos 
los días, de ocho a doce de la mañana , 
en la Colecturía de la par roqu ia de San 
Ginés, riaile del Arenal , 13. 

razón de María (Buen Suceso, 22): 8.30, 
misa comunión general, exposición y ejer
cicio; 6 t., novena, sermón, reverendo 
padre Anastasio Sanzol. 

E J E B C I C I O S E S P I R I T U A L E S 
E n la capilla de las Hijas de María 

Inmaculada (Fuencarra l , 99), h a b r á una 
tanda de Santos Ejercicios del 17, a las 
seis de la tarde, al 23 del actual , a las 
ocho y media, con la misa de comunión 
general, bendición papal y plática de 
perseverancia. Los Ejercicios serán para 
señoritas, y es tarán dirigidos por el reve
rendo padre Felipe Diez. Todos los días, 
a las once, san ta misa ; 11,30, meditación. 
Tarde ; 4,30, lectura, estación; 5, plática 
5,30, rosario, meditación. 

También se celebrarán en la iglesia 
de María Inmacu lada (Fuencar ra l , 99) 
dos t andas de Ejercicios Espir i tuales 
pa ra sirvientas. Dir igirá la p r imera el 
R. P . Dodero. Comenzará el d ía 17 del 
actual, a las seis de la tarde, y termina
rá el 23. 

La segrunda t a n d a la dir igirá el R. P . 
Nevares. Comenzará el día 31 de marzo 
y t e rmina rá el día 6 de abril. 

E n las dos t andas se h a r á n los actos 
en la forma siguiente: A las 6 m., santa 
misa ; a las 6,30, meditación. P o r la t a r 
de, a las 6, lectura y santo rosar lo ; 6,30, 
plática y cánt icos; 6,15, meditación. 

—En la Basílica de la Milagrrosa y de 
San Vicente de Pau l se celebrará Igual
mente o t ra t anda de Ejercicios p a r a ca
balleros. D a r á comienzo el 17 p a r a ter
mina r el 24 de marzo. Po r la mañana , a 
las 7,30, misa y meditación por el P. Se-
rra. A las 8, plática, por el P . Escr ibano: 
a las 8 noche, rosar io; 8,15, preparación 
p a r a la confesión, P . Escr ibano; 8,30, 
conferencia, P . Crespi. 

* * « 

•M mmmammsmmm 

(Es te periódico se publica con censura 
eclesiásáca.) 

a K A C ' Se ha dispuesto que la Escuela prepa-
I C o ; ratoria de ingreso, existente en el Ins

ti tuto Nacional de Segunda enseñanza di; 
Melilla, se amplíe en una Sección que 
correrá a cargo de una maest ra nacional. 

Matrículas gratuitas.—El Ministerio au
toriza a los jefes de Centros docentes, 
p a r n que, independientemente de las ma
trículas gra tu i tas que vienen concedien
do por razón de familia numerosa o por 
cualquier otro concepto determinado por 
las disposiciones vigentes, puedan con
ceder has ta un cinco por ciento de ma
trículas gra tu i tas , de cualquiera de sus 
clases, a favor de los alumnos que jus
tifiquen ser funcionarios o hijos de fun
cionarios en activo, que pertenezcan al 
escalafón técnico-administrativo del de
par tamento de Instrucción pública y no 
satisfagan, por bienes rústicos o urba
nos, propios o de su cónyuge, cuota con
tr ibutiva al Tesoro superior a la que co
rresponde a un boneflcio líquido que no 
excoda del doble jornal de un bracero 
en la localidad, y a favor de los huérfa
nos de funcionarios que hayan pertene
cido a dicho escalafón en los que con
cur ran análogas cí cunstancias. 

Construcción de escuelas.—Se concede 
al Ayuntamiento de Ezcabarte (Nava
r ra ) para la construcción en el pueblo de 
Sorauren, de un edificio con destino a 
escuela uni tar ia de asistencia mixta, con 
vivienda pa ra la maestra , la subvención 
de 13.000 pesetas y la de 120.000 pesetas 
al Ayuntamiento de Pera l ta (Navarra) 
por el edificio que ha construido con des
tino a escuelas graduadas , con cuatro 
Secciones para niñas, cuat ro pa ra niños 
y ot ras cuatro para párvulos. 

Permutas.—Se conceden las permutas 
solicitadas entre don Emilio Cordero 
Coello y don Manuel Várela Várela, 
maestros de La Coruña y de Vilaboa, en 
el Ayuntamiento de CuUeredo (La Coru
ñ a ) ; doña Ri ta Blasco Contreras y doña 
Carmen Tamayo Burgos, maes t ras de 
Granada y de Churr iana de la Vega 
(Granada) ; doña María Dolores García 
Sala y doña Josefa Or ts Segura, maes 
t ras de La Nora (Murcia) y de Barinas , 
Ayuntamiento de Abanilla (Murcia) ; do
ña Pas to ra Leal Galván y doña Rufina 
Rodríguez Valdés, maes t ras de Fuente 
del Maestre y de Valverde de Leganés 
(Badajoz); de don J u a n Bernia Llácer 
y don J u a n Bernia Martínez, maestros 
de Valencia y de Los Ríos de Arriba 
Regis (Castellón); doña Nicomedes Nie
ves Candela Fernández y doña Vicenta 
Vicent Martínez, maes t ras de Adzaneta 
de Albaida (Valencia) y de Almenara 
(Castellón); doña P e t r a Royo Gil y doña 
Margar i ta Mazariegos Alegre, maes t ras 
de Madrid y Zaragoza; don Pedro Tor
nero Pérez y don Antonio Marín de Sar-
dl, maestros de Carrión de los Céspedes 
(Sevilla) y de Peñalén (Guadalajara) , y 
don Antonio Abruña Rodríguez y don 
Isaac Sáenz Munilla, maest ros de Antol 
(Logroño) y de Ariza (Zaragoza) ; don 
Miguel Santero y don Darío . Grat iniano 
Mart ín López, maes t ros de Barco de Avi
la y de Casas de Sebast ián Pérez de 
Piedrah i ta (Avila); doña Clara Lozano 
Méndez y doña Francisca Cabezas Ce-
rrato, maes t ras de Don Benito (Bada
joz) y de la Normal de Badajoz; don 
Celso J . García Santanera y don J u a n 
Suárez y Suárez, maest ros de Don Be
nito y de Mérida (Badajoz) ; doña María 
Consuelo Bel GirohA y doña Isabel Ba-
llester Colomer, maes t ras de Almazora 
y Onda (Castellón); doña María de la 
C. Izurzu Tirapu y doña María Iciar Ara
na Iraola, maes t ras de San Sebastián y 
de Legazpia (Guipúzcoa); don Félix Ana 
don J imeno y don José Ruiz Carasa 
maestros de Used (Zaragoza) y de Hos
tal de Ypies (Huesca) ; doña María San
cha Recuero y doña Catal ina San Mar
tín López, maes t ras de Madrid y de Ri
bas de Vaciamadrid; don José F . Cor-
vacho Pa ja res y don Antonio G ó m ^ Co
bas, maestros de Marín y de Santa Ma-

reirá Isla y don Ja ime Aguilar Polo, 
maestros de La Es t rada y Valvira-La 
Es t rada (Pontevedra) ; don Juan Tibau 
Riba y don Pedro Sebastiá Lloret. maes
tros de Roquetas y de San Carlos de la 
Rápi ta : don Manuel Ruber te Fulos y 
don José María Serrate Alvarez, maes
tros de Vélez-Blanco (Almería) y de Le-
mónlz (Vizcaya); don Manuel López Ro
bledo y don Domingo Amo Novella, 
maestros de Madrid v de Granada : doña 
María Engrac ia Her re ro Paredes y doña 
María Salazar Salvador, mae-stras de Al
mería y de Enix (Almería), y doña Clara 
Gil Rivera y doña María del Pi lar Ju ra 
do Sánchez, maes t ras de Madrid y de 
León. 

Maestros sin colocar por el Estado.— 
Ijos maestros de Madrid que se encuen
tran en esta situnnión hnn celebrado una 
Asamblea para P''"•ptar acuerdos contra 
el decreto de 29 de diciembre de 19(4, 
restringiendo la participación en los cur
sillos y ot ras disposiciones que se esti
man periudiciales para la profesión 

En dicha Asamblea se acordó nombrar 
una Comisión para que, en contacto con 
las demás que funcionan en provincias, 
se aunen esfuerzos. Tar ibién se acordó 
exigir se reconozca a los maestros el de
recho a part ic ipar en toda clase de opo
siciones o cursillos; que éstos sean d» 
carácter general y como de perfecciona
miento de la carrera . Además se adop
taron otros acuerdos, tales como que con 
los maestros que aprueben los cursillos 
se forme una lista por riguroso tu rno 
de puntuación para cubrir las vacantes 
que se originen en el Magisterio y que 
en todas las provincias haya el mismo 
criterio de puntuación. 

E n la nota que nos envían se ruega 
a las Comisione de provinclr'.s y a los 
maestros de los pueblos envíen su adhe
sión o sus puntos de vista a Daniel Do
mingo, Cava de San Miguel, 6, miembro 
de la Comisión r^üdrileña. 

El Homenaje a MePa 
Suscripción p a r a la erección del mo

numento y edición de las obras del ge
nial t r ibuno. 

Lis ta número 245. S u m a anter ior , 
316.728,50 pese tas . B. V. del, de Madrid, 
8 pese tas ; S. E. L. E., de Ídem, 4.500; 
T. de R. R., de ídem, 9; B. Z. A., de Pe-
r iana, 6; Avendafto Camero , Joaquín, de 
Pilas, 1; Bienvenida Gilos, Antonio, de 
Sevilla, 1; Ca l a t r ava Hodaa, Gustavo, 
de ídem, 0,25; Cazorla Abril, Ricardo, 
de ídem, 0,25; Díosdado Cela, Benito, de 
ídem, 0,50; Belafios Domínguez, Agus
t ín de Pruna , de ídem, 1; Cintorés Abreu, 
Joaquín, de ídem, 0,50; Dambio Vélez, 
Ambrosio, de ídem, 0,25; Fe rnández Gil, 
(Gonzalo, de ídem, 0,25; González Deán, 
Ricardo, de ídem, 1; Hernández Fabio , 
Juan , de ídem, 0,25; Hipóla Berros , Al
fonso, de ídem, 0,25; Menéndez Garr ido, 
José, de Ídem, 1. S u m a y sigue, pese t a s 
321.259,08, 

Se siguen recibiendo donat ivos en el 
Secre tar iado General, San Quintín, 10, 
y en la cuenta corr iente ^Homenaie a 
Mella>, ab ie r t a en la Central de ' Ban
co de España . 

Emeterio y Camijo 
VIUDA DE CARRASCO 

F A L L E C I Ó 
a los 66 años de edad 

el día 14 del actual 
Habiendo recibido los Santos Sa
cramentos y la bendición de S. S. 

R. I. P. 
Su director espiritual, don Ma

nuel Her ranz Estables ; hijos, don 
Ignacio y doña Pi lar ; hija política, 
doña Pi lar Urlbe; hermanas , so
brinos, primos y d e m á s par ientes 

BÜEOAN u n a onaclAn 
por BU alma. 

El entierro tendrá lugar hoy día 
15, a las CINCO de la tarde, des
de la casa mortuoria, calle Luis 
Vélez de Guevara, número 6, al 
cementerio de Nues t ra Señora de 
la Almudena. 

El funeral se verificará el día 16, 
a las diez de la mañana , en la 
parroquia de San Sebastián. 

No se repar ten esquelas, 

r ía Geve (Pontevedra) ; don Manuel Pe-
itiiiBnMfflRiiiintaiiniMiiiiin 
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ANUNCIOS POR PALABRAS 
Hasta ocho palabras . . ^ . ^ . M » — — — • O'̂ O P^** 

Cada palabra má» . . , « . ^ . . . . „ . „ . ^ , „ , . 0.10 • 

Más 0.10 ptas. por InssrelAn en concepto d» thnbn-

i l l l l l l l l l l l l l l l l lUlllil l l l i l iuiili i i i i l i i i i i i i i iMiiiii i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i t i i i i i i i ; 

ESTOS ANUNCIOS 
SE RECIBEN EN: 

Óuloaoo S&nches Herrero , calle de 
Alcalá (en t re Barquillo y Bllnl»-
terto de la Guer ra ) . 

Agencia La Prensa , Carmen, 16. 
A g e i K ^ LagnAo, Preciados, 82. 
i^puiet» B«x, r t Margan, 7. 

ABOGADOS 
I ÍBK08 Cardenal, abogado. Oervanie», 19 
; consulta, trM-alete. tS) 
E B O O A D O , Bergia. Consulta. Caballero 
' Gracia, 20, principal izquierda. (T) 

AGENCIAS 
3PATBÍITB8. marcas, nombres comerotaies, 
^ Osuna Compafi!». Hortaleza, 88. Teléfo-
_ BO 24888. <4) 

BKTtCCTiVES, vigilancia* reservadísimas 
f Investigaciones lamlllares, garantizadas. 
? aivoreloí. Instituto Internacional (funda. 

do 19181. Prcelados. 50, principal. Telé
fono m¡». (IH) 

IJÍVE8TIGACIONBS famlUares, documen-
taclonee. remito provincias, certificados. 

• Bolsa, 10. J. Martín. (3) 

AGUAS MINERALES 
HERVIMOS domicilio toda clase agua* ml-
. neral**. Crua, 30.' Telifoso 13279. (T) 

ALMONEDAS 
llÉiiLAMO. Mesa y «Ula, 36 pe*«taai eae 

ma* doradas, 85. Fuente. Pelayo, H. (V) 

..IMUIUACIUN comedoras, deapacbos. al . 
coba*, armarios, aBpaJoa. Traspaao local. 
Leganito*. 17. (SO) 

l.UNA. 18. Alcobas, comedores, eamaa do
radas, plateada*. Infinidad de muebles, 
precio* baratísimo*. Luna, 13. (5) 

l.I(|UIUACION verdad todas existencias 
Matesanz. Estrella, 10. (7) 

SALDAMOS alcobas, comedores modernos 
mitad precios. Estrella, 10. (7) 

UAMA. colchen y almohada. SO peseta*. 
L.UBa, 13. (5) 

MUEBLES, los mejores, los más baratos, 
de mayor duracioo, tenemos eata* nor
ma* stampre. hoy con má* motivo por 
reforma. Flor Baja, S. (5) 

VALB 10 % descuento en todas las ventas. 
Orandloaa Itquldaolán de alcoba*, come
dora*, despacho*, tresillo*, cama*, mue
ble* *a general, precio* reducldieimos, 
por reforma. Flor Baja, 8. (S) 

ELBUANTISIHA almoneda, deepacbo, co
medor, alcoba, treaiUo, recibimiento. 
Fuencarral, 21, eatreiuelo. (18) 

.MUEBLES Ckuno. Ixw mejore* ; máa ba
ratos. San Mateo, S. Barquillo. 27. (18) 

COHEDOB grande roble, lalonoito, dormi
torio caoha, varios. Caatelld, tí; tres a 
aeia. (2) 

ARABAS cristal y bronce magnlflcas, mue
ble* finísimo*, tre*illos, cuadros. Almi
rante, 1& (8) 

COHEDOB. alcoba, objeto* regalo. Almi
rante, 16. (8) 

UROENTE, por testamentarla, tallas, cua
dro* firma, mueble* eatilo, cerá.mica8. 
Velázques. IOS. (T) 

FABTIOCI.AB v«Bda mueble*, objeto* de 
<poca. Lagaaca, 91. (M) 

OBAKDIOSA eeaalós. Comedor completo, 
260. Uud ie s muebles, preeios iataeiblee. 
l«*moco*. Saáta Engracia, 66. (8) 

VISITAD la enorme liquidación que por 
balance hace LOpez este mes. Comedores 
completos cubistas, 375; con lunas, 300; 
regias alcobas completas, 750; camas ma
trimonio doradas, 176. Todo mitad pre
cio. Luchana, 31, esquina Juan Austria. 

(8) 
PIANO-pianola Weber, magnifico, ocasión 

verdad. Fuencarral, 43. Hazen. (V) 
PARTieULAB vende sala, lavabo, perche

ro. José Maraftón, 6, bajo. (T) 

ANTIGÜEDADES 
OBJETOS arte, plata antigua. Pedro L.0-

pez. Pez, 16. Prado, 3. (21) 

ALQUILERES 
PISOS espeléttdtdos. Información garantí 

sada. Listas, 2 peseta*. Intemacional 
Principe. 1. . (V) 

(CHALET, .todo confort, Chamart ln: *2ri 
mensuales. Teléfono 84899. (T) 

PIANOS alquiler, perfecto estado, econó
mico*. OUver. Victoria, 4. (3) 

HERMOSO local calle Sagasta, esquina Ma
nuel SlIvela, con Instalación oficinas, des. 
pacho* Independientes, grande* sótanos 
*aneadoa y calefacción. (6) 

LOC/'AL amplio. Industrias, guardamuebles, 
taller, precio económico. Teléfono 13346 

(24) 
PISOS desalquilados, muchísimo* diarla 

mente. Información garantizada. Todos 
precio*. Príncipe, 4, principal. (3) 

SE alquila cuarto todo confort. Zurbarán. 
16. (7> 

OOYA, SO. Cuarto* todo confort. ca«a 
ausva. (18) 

OOLINOANDO plaza (Callao, extanor apro
piado oOotnaa, psnsione*, 426. Miguel Ito-
ya. 4. .U) 

Hl!.KMUi>o piao toUcinao, gran salón. Pla
za LiuU Zorrilla, 11 (ante* Bilbao). (T) 

INFORMACIÓN garantizada, pl*os desal
quilados y amueblados. Preciados. 10, en
tresuelo. (V) 

ALCtUILO buen piso segundo, céntrico, 24 
duros. Andrés Borrego, 11. (10) 

HOTEL campo, 12 piezas, confort, garage. 
8 kilómetros centro, 60 diu-o*. Teléfonos 
15609 y 73045-21. (2) 

EXTERIOR, gran confort. 6 habitables, 38 
duros. Alberto Aguilera, 6. (16) 

PISOS desalquilados, garantiza Informa 
Alón Ellos*. Dato, 6. U*ta*, do* pesetas. 

(V) 
ALQUILO tierra tapiada, noria, vivienda, 

cuadras, propia avicultura. Razón: Huer, 
tas, 69, portería. (2) 

ALQUILO espacioso, piso 14 habitaciones, 
gran salón. Montalban, 11. (18) 

ALQUILO cuarto Mediodía, todo confort, 
323 pesetas. Marqués Urquljo, 40. (2) 

ALQUILASE bonito pialto pequeño, amue
blado, todo confort. Alonso Cano, 47. 

(T) 
PRINCIPAL, ocho habltacionea, baño, te

léfono porteria, seis balconea. 38 duróse 
Don Pedro, 11. (18) 

CASA serla alquila despacho, dormitorio, 
calefacción, teléfono. VergaTa, 9, princi
pal ("Metro" Opera). (6) 

ALQUILO hotel amplio, todo confort, bue
na orientación. Parque Metropolitano. Te. 
léfono 45974. (4) 

MAGNIFICO piso lujo. Mediodía, todos 
adelanto*, confort, rebajado. Abascal, 27, 

(A) 
PRECIOSO cuarto 13 duro*. Bretón Barre 

roa, aa (2) 
NAVES 3.000 pie*, vivienda, patio, entrada 

camión, 400. Ldaneo, U. Vaquería. (A) 

INFORMACIÓN Kratuila de pisos desaiqui 
lados. El Centro. Mudi>nzaa y guarda-
mueble*. (Soya, 66. (21) 

SE alquila un cuarto todo confort Dehesa 
de la Villa. Avenida Federico Rubio y 
Gal!, 221, entrada Francos Rodríguez. 

(E) 
ALQUILASE gran local, Industria, grarage, 

almacenes. Miguel Angpl, 31, porteria. 
(16) 

SE alquila exterior, céntrico, nueve habi
taciones amplias, 26 -duros. Almendro, 19. 

(T) 
FARMACIA, 8, tienda. Cinco habitaciones 

30 duros. (10) 
ABADES, 6, principal. Dos balcones, cin

co habitaciones, 23 duros. (10) 
CUATRO dormitorios, comedor, cocina, dos 

balconea, 76 pesetas. Hemani, 72. (7) 
TIENDAS, nave*, garage, do* camionetas, 

talleres. Embajadores, 104. (2) 
CUARTOS, 60; ático, 85. ErciUa, 19; Em

bajadores, 104. (2) 
PISITO (tres, cuatro habitaciones), bien 

amueblado, todo confort moderno, cerca 
Cit>eles. Apartado 83. ' (T) 

DESEO un hueco, sitio céntrico, alquilar 
o realquilar. Escribid: DEBATE número 
49.649. (T) 

ALQUILO cuartos con calefacción central, 
cámara frigorífica, 476 y 450. Alfonso XI, 
6. (E) 

SE alquila un cuarto todo confort Oebe«a 
de la Villa. Avenida Federico Gali, 221. 
entrada Francos Rodríguez. (E) 

MAGNIFICO piso, diez amplias habltacio-
ne*. "Metro" Opera. Noblejas, 5. , (T) 

PRECIOSO piso, todo confort, 68 duros. 
Alarcóa, 12. (18) 

TIBNBA Gouanta el Sueno, 46; 78 peaeta*. 
(8) 

TORRELODONES alquilase hermosa finca 
monte, confort, garage. Romanones, 1, 
tercero: una-cinco. (V) 

GRATIFICARE proporcionándome cuarto 
hasta 20 duros, cuatro habitaciones, ba-
fio. Arguelles, Vallehermo.so, Chamberí. 
Escribid: señor Velasco. Palma, 13. (V) 

BUENAS naves ViUaverde y (Jetafe, muy 
baratas. Informarán: Postas. 12. Lote
ría. (V) 

BAJO, exterior. Dos Hermana*, 9, Junto 
teatro Pavón. (A) 

MEDIODÍA, espléndido principal, calefac
ción central, baño, gas, 44 duros. Ramón 
Cruz. 105. (T) 

OFICINA espléndida, todo confort, teléfo
no, 100 pesetas. Internacional. Príncipe. 
1. (V) 

INFORMACIÓN pisos desalquilados y 
amueblados. Preciados, 33. 13603 . (18) 

SE alquila piso, calefacción i-entral, as
censor, baño, nueve habitaciones grandes, 
270 pesetas. Ayala, 67. entre !'•.,. iier y To-
rrijos, junto a "Metro" y tranvía. (T) 

AUTOMÓVILES 
,AUTOMavi | . ISTAS: Neumático» *eml-

• uevo*. Lo* nías barato*. Santa Felicia 
na, l a Teléfono 36237. - (21) 

V A U X H A I - I - . coche Ingléa de mA* calldn . 
Alcántara, 28. (8i 

VAUXHALL. el 6 cilindros ma* barato. Al 
c&ntara, 28. (3) 

VAUXHALL, estabilidad, seguridad, rapl 
dez, economía. Alcántara. 28. (3) 

VAUXHALL. modelar 14-20 uaballoa. Al
cántara, 28. (3) 

NEUMÁTICOS y radio. Hará comprar Da-
rato. (2a*a Ardid. Oéaova, 4. Envió* pro-
vtaaaa. (V) 

lA.^liU.ShA llalli iiiuaeius «aaijliii.» *i:eU 
te pesado. Alcanura, 28, (g) 

CAMIONES y ómnibu* u*ado*; diferente* 
marca» y onelajea; precios económico*. 
Uarage Cotlea. AlcAntara. 28. (S) 

KNSKiSANZA oonduculón automóvlle*. Có
digo, carnet*, todo 99 peeeta*. Escuela 
Autnmovlllatas. Nlceto Alcalá Zamora, 
66. (S) 

ai<.IM'ill{l>, i^mlón Ingles matenat. tabrl. 
caoión perfectos., Alc&ntara, 28. (3) 

<AK.NIt.Ts, garantizo conducir camiones, 
automóviles, motocicleta*. Código, me
cánica. 1(10 peseta*. Marqué* Zafra, 18. 

(6) 
VENDKSK Citroen lujo, moderno, sen oi-

Ilhdros. excelente* condiolene*. (Joya 50, 
porteria. (2) 

AI.((lill.KK automóvllea lujo, 0,26 lclióm«-
tro. sin chófer. Doctor Oastelo. 20. Telé
fono 6ia98. | 7 | 

KKI AICHITAIIOS Badals, «.ir Integruies. 
Los mejores, garantizado*. Uadrazo. 9. 

(V) 
P L V M O U T H . 48.UÜÜ; Ohryalei. Í5,80; ¥ord. 

otro*. Serrano, 65. patio. Teléfono 54041. 
(T) 

P L V M O U T H , Adler y avioneta* que j)or 
el espacio ves, probarás llamando ai cua
tro, nueve, uno. cuatro, trea. Naab, do
ble encendido, toda prueba, siete plaísas, 

, 3.960 pesetas; E*sex, 43.000, 3.800. Estu
pendas ocasiones hallarán en la Agencia 
de Seida San Román., Miguel Ángel, 14. 

(6) 
ALQUILER automóviles nuevos, sin chó

fer, dos pesetas hora. Sánchez BustUlo, 
7 (PuerU Atocha) (74000); Doctor Cas-
telo, 20 (61598); Garage Andíihjcla, To-
rrijoa, 20 (61261). (7) 

ACADEMIA Americana. Conducción, me
cánica, todo 100 peaetaa. (Jeneral Par-
difiaa, 89. (6) 
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SlifGER 1935, nueve HP., ünlco en el mun-
«o con transmisión hidráulica, ruedas con 
rodillas, cambio preselectivo, frenos hi-
Qráulicos y barato. Goya, 24. (9) 

"I-QUILASE garage tres coches, 24 duros. 
Cítótelló, 51, (2) 

"EUlWATICOS todas marcas. Agencia ex-
, elusiva "Firestone". Accesorios. Codes. 

Carranza, 20. (21) 
Citroeh, patente pagada, 2.500 pe-

• "eta's. Bravo Murillo, 7. Mariano Muñqz. 
-, ' '̂ ^ 

; ~ T R 0 E N , conducción, siete plazas, par
ticular, patente pagada. Carretera Ca-
rabanchel, 85 (Mataderos). (2) 

WABAGE alquilase, tres coches, 24 duros. 
Castelló, 51. (2) 

* ¡ B R Y S L E B 75, siete plazas; Pakard, 9.060 
«ilómetros, siete plazas; Opel, matricula 
50,000; Hudson, otros. Ayala, 7. (T) 

>AaTICtII,AB vende Graham Paige, se-
Ounuevo, urgentísimo, San Dimas, 17. 

(16) 
CAFES 

CAFE Vlena. Luisa Fernanda. 21. Cubier-
'. tos, 3.50 y 4 pesetas. Carta amplia y eco-' 

Sómlca. Salón bodas, banquetes. (2) 

CALZADOS 
-**BATOS descanso. Señora,-«,75; eabaüe-

»0. 12,50. Jardines, 13. Fábrica. (21) 
. "A-lZADOSgoma, sport, inmejorables; re. 
' Paraciones calzados goma. Arréglanse 

bolsas goma e impermeables. Relatores, 
lo. Teléfono 17158. (24) 

AVENTURAS DEL GATO FÉLIX "Jeromln", la gran revista para niños, publica todos Ws JiléireB nna plana com
pleta de Aventuras del Gato Félix, diferentes de las que publica EL D Z : B A T £ . 

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiíiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiiniiMiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiilii 

CONSULTAS 
"IRACIONES prontas, alivio inmediato 

Venéreo, slfilla, blenorragia espermato-
' *Tia., sexuales. Clínica especializada. Du-

<lue Alba, 10; diez-una, tres-nueve. Pro
vincias correspondencia. (5) 

• M B A R A Z O , matriz. Doctor especializado 
Sortaleza, 61. Contesto provincias. (2) 

'''•VAREZ Gutiérrez. Consulta vías urina
rias, blenorragia. Preciados, 9: diez-una. 
siete-nueve. (18) 

acreditada. Tratamientos serios. 
Venéreo, sífilis, análisis, Once-una, cua
tro-nueve. Especial, 5; económica, 2. 
Fuencarral, 59, entrada Emilio Menéndez 
Pallarás, 2 (antes Santa Bárbara): (10) 

''&1NABIAS, sífilis, sexuales, consulta par
ticular, cinco pesetas. Hortaleza, 30. (5) 

COMADRONAS 
ílKUCEnES Garrido. Asistencia embara-

sadas, pensión, consultas. Santa Isabel. 
1. (20) 

"AKUISA. Consulta menstruación, hospe 
<laje embarazadas. Conde Duque, 44. jun
to bulevares. (2» 

' A R T O S . Josefina. Pensión embarazadas. 
Médico especialista. Montera. 7. (2) 

Estefanía Raso, asistencia em 
bi^razadas, económica. Mayor, 40. (11) 

EMBARAZADAS. Consulta médica gratut 
ta. Hortaleza, 61. Provincias, sello. (2) 

PROFESORA par tos, consulta faltas mens
truación médico especialista. Alcalá, 157, 
principal. (S) 

•OüELIA Santos. Hospedaje autorizado, 
embarazadas. Glorieta San Bernardo, 3 

(T) 
" C A N A Robla. (Consulta menstruación, hos. 

pedaje, especialista. Santa Engracia, 150. 
(V) 

^•SXINCION Grarcla. Consulta, hospedaje 
autorizado. Contesto provincias. Felipe V, 
4. Teléfono 11082. (5) 

*lSXNIA, antigua comadrona. Consulta 
gratis. Hospedaje. Corredera Alta, 12. (6) 

>IARIA Mateos, profesora partos. Consul
tas, hospedajes embarazadas. Autoriza-
4a. Carmen, 33. Teléfono 26871. (2) 

COMPRAS 
**OTOBI5S, maquinarla, talleres completos, 

material eléctrico. Teléfono 71742. (20) 
' A L H A J A S , papeletas del Monte. Paga má« 

que nadie- Granda. Espoz y Ulnct, 3, en
tresuelo. (T) 

ORAJES caballero, muebles, objetos, con
decoraciones, porcelan8U3, pago sorpren
dentemente. TeléfOBO 52776. Adolfo. (3j 

Ca«k.oi^aat.:CfbMpmísT;vende: albaj4¿ 
oró, plata y pláttn'o, don precios come 
ninguna otra. Ciudad Rodrigo. 13, Telé
fono 11625. (2) 

**IJEBLES. objetos, pisos, voy rápido. Par-
diñas, 17. Teléfono 52816. (5) 

A L H A J A S , papeletas jfonte. Casa Popular 
da mucho dinero. Esparteros, 6. (V) 

IMPORTANTÍSIMO. Compro mobiliarios, 
máquinas, ropas, condecoraciones, plata, 
porcelanas. Hidalgo, 74330. (T) 

CosiPBO, pagando mucho, alhajas, pape
letas Monte, máquinas fotográficas, es
cribir, toda clase objetos. Preciados, 39, 
esquina Veneras. (3) 

" B O , 5,75 gramo. Pagamos todo su valor 
alhajasi plata, platino, dentaduras. Pla
za Mayor, 23 (esquina Ciudad Rodrigo) 
Teléfono 15657. Vi) 

^UEBI/ES, alhajas oro, papeletas Monte 
ropas, pago su valor. Espíritu Santo, 24 
Compraventa. Teléfono 17805. (20) 

'ALHAJAN, objetos, papeletas del Monte, 
máquinas de coser, escribir, aparatos de 
radio.. La casa que más paga. Sagasta, 
4. Compraventa. . (2) 

^TIEBI,ES, objetos, pisos enteros, antigüe
dades. HermOslUo, 87. Paco. 50981. (5) 

íOMPBO» restoÉ, casa buhardilla, ropas 
cacharros. Teléfono 70075. Rioja. (T) 

l lBROS, bibliotecas todas clases, compro, 
pago bien. Teléfono 13945, (5) 

C O M P R O libros todas ciases, bibliotecas, 
pago espléndidamente. 47869. (4) 

DENTISTAS 
^ARIA Carmen Hernández Bravo. Goya 

83, Teléfono 52968. Consulta de 8 a 7 
£*rancés, alemán. (T) 

' A L V A R E Z , Magdalena, 26. Especialista 
dentaduras, precio módico. Consulta gra-

- ti». Teléfono Í1264. (8) 
1' ENSEÑANZAS 

tORTE, aprendizaje rápido. Femándea de 
la Hoz, 38, principal derecha F. Estrada. 

(10) 
'ARMACIA. Medicina, primer curso por ¡ profesorado técnico. Bachillerato, repa

sos prácticos, métodos abreviados. Labo-
1 • ratorlos. Internado. Academia Central. 

Calle Dos de Mayo, «. (10) 
O P B E C E S E profesora Primera enseflan-

«a y bachillerato. Teléfono 34859. (TJ 
*OVEN inglesa, Liondres, lecciones. Lucba-

Qa, 27, cuarto izquierda. 45023. (3) 
T R A N C E S , inglés, alemán. Italiano, en

señanza, perfeccionamiento oposocíoncs, 
profesora extranjera. Santísima Trinidad, 
2(V. (2) 

I N G L E S . Bnseaan¿a t&plda, eficacísima, 
práctica, facilitándose grandemente es-

'' tudios y evidenciándose prontamente co
nocimientos adquiridos. ÍYofesor Wolse-
ley. Castelló, 37. (4) 

tíO:|lTE. confección, 10 pesetas clase dia
rla, enseñanza rápida garantizada con
cédese titulo. Academia Redondo. Roma-
nones. 2. (18) 

Í ' R A N C E S , París (profesor competente). 
Preguntad: Monsieur Séverin. Hermosi-
Ua, 3. (3) 

O F R É C E S E profesor económico, bachille
rato, oposiciones. Fomento, 3: desde las 
cuatro, (2) 

ACApKMIA Redondo. Romanones, 2, Ba
chillerato, preparación especializada, ta-
quimecanografia, cultura general, idio
mas, cálculos, eontabllidad. honorarios 
»•ea^cldlsimos. dS) 

S E Ñ O R I T A parisina, joven, licenciada Sor-
bont, francés. tJátq, 21. (3) 

*AQXJIGBAriA, mecanografía, contabili
dad, aritmética, gramática, ortografía. 
Atocha, 37. (W) 

F R A N C E S A , lecíones, altema, ÜO pesetas. 
Teléfono 60490. (T) 

P R O F E S O R A corte, confección, lecciones 
a- domicilio. Teléfono 74680. (2) 

*LlJMjiío ingenieros, clases particulares, 
domicilio. Jesús García. Montserrat, 18, 
entr«Buelo F. (2) 

''RA'NCES, clases particulsu^es y grupos. 
Monsieur Guicharnaud. Plaza Ángel, 3. 

(3) 
*IAXEMAtlCAS, particulares, bachiller, 

descriptiva, topografía.. Informes: Carlos 
Carrefto. Atocha, 28, principal derecim. 

(2) 
S E S O B I T A titulada da lecciones partlcu-

, lares de clases pHmáfias y Segundo gra-
I do con francés y taquigrafía, precios su-
[' mámente módicos a domicilio y en su 
V- casa. San Cristóbal, 16, segundo izquier

da. Consultas once a doce, Í18) 

—Realmente está difídl el problema 
de la vivienda. ¿Dónde encontraría una 
casa? 

-¿Cómo estamos, amigo? —Tiene razón este bicharraco. Ese es 
un buen sitio para vivir. 

—¡Hombre, mira por dónde! ¡Esto es 
lo que yo buscaba! 

INGLES a domicilio, profesor nativo, pre- PENSIÓN confort, precios reducidos. Go 
cios módicos. Teléfono 10296. Tardes. (2) 

SEÑORITA titulada da lecciones particu
lares a señoritas y caballeros no sepan 
leer ni escribir, precios módicos. San 
Cri."itóbal, 16, segundo izquierda. (Consul
tas: 19,30 a 20,30. (18) 

R E C I B I R Í A lecciones redacción, periodis
mo. Alonso. Montera, 15. Anuncios. (16) 

SESOEITA sombrerera da lecciones domi
cilio. Teléfono 61082. (18) 

POL.ICIA, próxima convocatoria, profeso
rado del Cuerpo. Academia Roma. Val-
verde. 35. (9) 

ESPECinCOS 
TE Pelletier. Evita estreñimiento, conges

tiones, hemorroides, 15 céntimos. (V) 
L O M B R I C I N A Pelletier. Purgante infantil 

expulsa lombrices, 20 céntimos. (V) 
MUCHAS enfermedades de la piel provie

nen de vicios de la sangre, se curan y 
evitan tomando el tónico, depurativo lo-
dasa Bellot. Venta farmacias. (22) 

W£ 

FOTÓGRAFOS 
RETBATOS artísticos de boda, niños, am

pliaciones. Roca. Tetuán. 20, entresuelo. 
(2) 

AMPLIACIONES bodas, retratos niños. 
Rasche. Glorieta Bilbao, 1. (3) 

FINCAS 
Compra-venta 
VENTA San Fernando, 170 fanegas, a 300 

pesetas. Teléfono 13346. (24) 
FINCAS rústicas, urbanas, solares, compra 

o venta, alquiler villas, pisos amueblados. 
Administraciones "Híspanla". Oficina la 
más Importante y acreditada. Alcalá, 60 
(lindando Palacio Comunicaciones). (3) 

COMPRA, venta de fincas rústicas y ur
banas. Manuel R. Fraile. Carlos III, nú
mero 3. (T) 

SE vende o alquila en Burgos casa-pala
cio estilo plateresco, espaciosos salones, 
jardín, etc. Informes: Zacarías Burgos, 
buque la Victoria, 19. Burgos. (V) 

VENDO casa Quevedo, 195.000 al 8 %, to
marla hasta 75.000, en buen solar. Her
nández. Paseo Florida, 37. (2) 

SOLAR ocasión, 4.000 pies, 2.800 pesetas. 
Bar Saratoga. Camarero Gregorio. (V) 

FINCA Sierra, próxima Madrid, con agua 
mineral pretuberculosos, véndese. Razón: 
Apartado 4.042. Madrid. (T) 

COMPRO, vendo, permuto ca«as Madrid. 
Infantas, 26. Camacho. Cinco-siete. (5) 

FINCAS rústicas compro y cambio por ca
sas en Madrid, Brito. Alcalá, 94. Madrid. 

(2) 
VÉlNDO magniflca finca de recreo y explo

tación con chalet y dependencia en Ali
cante, también permuto por casa u hotel 
Madrid o Sierra. Cabanne, Espoí y Mi
na, 9: 5 a 8. (16) 

VENDO, compro, permuto casas por otras 
fincas y dinero. Camacho. Infantas, 26. 
Teléfono 23071. (5) 

VENDO precio ganga, por liquidación tes
tamentaría, finca reoreo, próxima San 
Sebastián, dos casas renta Madrid, so
lar 70.000 pies, tres -facha-das y hotel 
Cercedilla. Lucamar. EJduardo Dato, 7. 

(T) 
COMPRO casas de 500.000 pesetas en ade

lante. Ofertas detalladas: García Ramí
rez. General Portier, número 18. (T) 

VÉNDESE magnifico hotel inmediato Ciu
dad Lineal, grande, frondoso jardín, ba
ratísimo. Carlos García. Calle DeUcias, 
19. (T) 

SOLAB Francos Rodríguez, esquina al pa
saje Bellas Vistas, 4.578 pies a 4 pesetas. 
Príncipe Vergara, 77: tardes. (2) 

TRILLO cereales, con trilladora, tanto fa
nega. Escribid: Trillador. Prensa. Car
men, 16, (2) 

BONITO hotel, bien situado, magníficas 
vistas, sanísimo. Parque Metropolitano, 
venta muy buenas condiciones. "Híspa
nla". Alcalá, 60. (3) 

MÉDICOS o persona interese Erran finca 
Guadarrama para sanatorio convalecien
tes, facilidades pago. Hemándee. Xrafol-
gar, 29, segundo. (2) 

PBOPIETARIO vende cosas nuevas, total
mente alquiladas, ocho por ciento Ubre, 
desde 165.000 hasta 750.000 pesetas .Abs
ténganse Intermediarios. Alcalá Zamora, 
48. Administración. Horas 4 a 8. (6) 

VENDO Alcalá hermosa dohesa con caza 
y 300 fan-egas regadío. Trinidad. Hileras, 
17. Teléfono 15354. (18) 

VENDO tres magníficos hoteles estación 
Pozuelo, 20-25.000 pesetas, facilidades. 
Apartado 440. (T) 

PERMUTO solar por cosa 300.000 peeetas. 
Apartado 440. (T) 

CAPITALISTAS, propietarios. Antes de 
comprar o vender casas y solares en Ma
drid, visítenme. Serrano. Eduardo Dato, 
21: siete-nueve. (2) 

PERMUTO varias casas por solares, bue
na renta, excelente sitio. Serrano. Eduar
do Dato, 21: siete-nueve . (2) 

PROPIKTARIOS: Compro tres casaa ai 
6 y 7 %, buenos sitios, pago contado. Se
rrano. Eduardo Dato, 21: siete-nueve. (2) 

PRIMERAS, segundas en' M:adrld, reali
zo en el acto. Serrano. Eduardo Dato, 
21: siete-nueve. (2> 

VENDO hotel Pozueio-Estaclón, económi
co. Teléfono 46624. Señor Bld»ura: de 
una a dos. tT) 

DISPONGO 15 ó 20 mil peeetas nei?>clo o 
finca rústica. Cañadas. Montera, M. 
Anuncios. '"•' 

OCASIÓN. Finca calle Almansa, 86.000 pe
setas. Informes: Princesa, 41. CJonfiterla. 

(T) 
VENDO casa mejor sitio Principo Versa

ra, pocos inquUlnos, confort, precio 85.000 
duros, libre cargas. Escribid: Aiíartado 
Correos 10.057. I » 

GUARDAMUEBLES 
MUEBLES, cinco pesetas, recogida gratis. 

Paseo Marqués Zafra, IS. (8) 

HIPOTECAS 
DINERO para hipotecas, primeras, segun

das. Alcalá, 186. Núfiez, (2) 
HIPOTECO buena casa,. Madrid. Camacho. 

Infantas, 26 ¡ 6-7. (6) 
RODENAS. Agente préstamo» pera Banco 

Hipotecario. Hortaleza, 80. a8) 
D A R Í A 45.000 pesetas segunda hipoteca 

hasta 50 % Banco, con tod» rapidez. 
Apartado 8,051. (T) 

PBECISANME 80.000 peseta» encima Ban
co, casa céntrica. Alcalá, 2. Continental. 
J. H. <2) 

PRIMERAS, segundas en Madrid, realizo 
en el acto. Serrano. Eduardo Dato, 21: 
siete-nueVe. (2) 

DISPONGO dinero para hipoteca flacas 
Madrid, dovarrubiaa, «2, 428*4. (V) 

HUESPEDES 
PENSyON" Domingo, Aguas cóVrlenteé; eco

nómico. Mayor, 9, segundo. -(30) 
R O O M-Informatlon, Wohnungsnachwels 

gratis. International Service, grtnclpe, 1. 

ya, 75. "Metro" Goya. (T) 
GRATUITAMENTE Indicamos mejores ha

bitaciones, pensiones, ahorrándole moles
tias. Internacional. Principe, 1. (V) 

NECESITAMOS habitaciones elegantes, pa
ra extranjeros. Internacional. Principe, 1. 

(V) 
RESTA URANT Mercedes. Montera, 29. 

Cuatro platos, vino, postres, 1,70; habi
tación, 2,50; completa, 6 pesetas. Cale
facción. (7) 

PENSIÓN Suiza, Gran confort, excelente 
cocina española mejor sitio Madrid. Pa
seo del Prado, 14. Teléfono 18691. (18) 

PARTÍCULAS admite enfermos. Colonia 
Madrileña. Hotel 318. Madrid. (16) 

PENSIÓN Nueva Bilbaína. Espoz y Mina, 
17, primero. Todo confort. (23) 

ANUNCIOS todos periódicos. Agencia Re
yes. Preciados, 52. Descuentos. 21333. (18) 

FAMILIARMENTE, 5,25 a 6,75, incluido 
baño, calefacción, teléfono. Preciados, 35, 
primero Izquierda. (18) 

PENSIÓN cuatro pesetas, balcón calle, ha
bitaciones Independieates. Pez, 20, se
gundo. (18) 

INCREÍBLE. Hospedaje completo desde 
6,25; edificio, instalación, nuevos, todos 
adelantos, calefacción central, ascensor; 
plato ternera diario (frente Palacio Prjen-
sa). "Baltymore". Miguel Moya, 6, se
gundo. (18) 

RESIDENCIA Hogar señoritas, dirigido fa
milia distinguida, calefacción. Pavía, 2. 

(18) 
PENSIÓN Cristóbal. Confortabilísima, des

de. 10 pesetas. Preciados, 4, principal. 
(16) 

PENSIÓN Montaña, completa, 5,50; cama, 
dos. Paz, 23, junto Sol. (18) 

COLINDANDO Gran Vía, pensiones cén
tricas, desde 7 pesetas. Miguel Moya, 4. 
(Concepción Arenal, 3. (2) 

PENSIÓN El Grao. Exteriores conforta
bilísimos, gabinete independiente, abun
dante comida,' precios económicos. Pre
ciados, n. (18) 

CEDO habitaciones económicas dormir. Ve-
lázquez, 22. Teléfono 57937. (T) 

GRATIS facilitamos hospedajes todos pre
cios. Elioss. Dato, 6. (V) 

SEÑORAS honorables, hermosas habitacio
nes, exterior, para dos; baño, calefacción, 
ascensor, con. Alcántara. 50, primero B. 

(A) 
DESDE 6 pesetas, aguas corrientes, cale

facción, ascensor, teléfono. Infantas, 26, 
segundo. (5) 

GBATIS: Proporclooíunos casas particula
res de todos precios. Preciados, 10, entre
suelo. (V) 

SÉAOBA da pensión confort; matrimonio, 
aifiisos. Alberto Aguilera, 3%' cuarto. (18) 

EXTRANJERA, casa todo , confort, daría 
pensión completa. Luchana, 27, cuarto Iz
quierda. (3) 

PARTICULAR, estable, (Caballero Gracia, 
12„ primero Izquierda; ascensorj teléfono. 

(8) 
HABITACIÓN, confort, uno, dos estables, 

mata^monio, con, sin. Francisco Rojas, 
6, segundo. (3) 

ABOOELLES. No confundirse, magnifico 
chaflán, para dos, otra individual, todo 
confort, baño, ducha, ascensor, calefac
ción,, soleada y arbolada. 40891. Andrés 
MeUodo, 16, principal derecha. (3) 

FA^SKtlA, pensión, habitaciones conforta
bles, individuales, buena mesa. Magdale
na, 21, tercero' dere<dia. (7) 

ANTIGUA, acreditada casa viajeros, pen-
sita completa. Desengaño, 16. (10) 

PENSIÓN, cuatro pesetas, habtlaciones, 
sin. Barco, 8, tercero. (10) 

FBNSION Luisa. Uno, dos, confdrt. Chu-
rruca, 14 (esquina Sagasta). (2) 

IKTBANraBA, particular, ofrece hablta-
otán. Bailo, ducha, calefacción, teléfono, 
«•censor. Fi Margall, 11. (9) 

CONFORTABLE habitación. Larra, 5, pri-
mero Izquierda. . . (T) 

GABINETE, confort, con, sin, uno, dos 
amigos. Porller, 15, primero derecha. (T) 

PARTICULAR, pensión, gabinete» alcoba, 
estable, excelente trato. C^ostelló, 40, ter
cero A izquierda. (T) 

GABINETES, con, sin, derecho cocina. Al
calá, 92, tercero. (T) 

GRATUITAMENTE Informamos buenísi-
mas pensiones, habitaciones, todos pre
cios. Principe, 4, principal. (3) 

NECESITANSE pensiones, habitaciones pa
ra estables. Principe, 4, principal. (8) 

EXTERIORES, amigos, estables, cinco, 
cinco cincuenta. Echegaray, 22, segundo. 

(11) 
PENSIÓN Mil, FuencarraJ.. 19, segundo; 

tres platos, vino, postres; habitaciones 
exteriores, baño, teléfono, ropa, cinco pe
setas. (4) 

ÚNICO, en familia respeto, baSo, colefac-
din. Ramón Cruz, 64, quinto derecha, 

(T> 
BXTEBIOB, amigos, matrimonio, con, sin, 

Veróirfoa, 20, principal Izquierdo. (7) 
HOTEL* Glbraltor. Aduana, 19, próximo 

Puerta Sol, gran confort, habitaciones, 
cuatro peeetas; oon baño privado, sie
te pesetas. (16) 

PSNSION' CastUlo. Arenal, 23. Católica, 
calefacción. Teléfono 11091. (T) 

PENSIÓN Abolla. Todo confort, precios 
económicos. San Bernardo, 13-15 (esqui
na Eduardo Dato). (23) 

GABINETE y alcoba exterior, oon o sin. 
Castelló, 5, bajo. (T) 

CEDO habitación confort a señorita ho
norable. (Quintana, 13, segundo D. (T) 

PARTICULAR alquilo habitación matrimo
nio o individual, establee. Barquillo, 45, 
segundo. (T) 

GABINETE, confort, matrimonio o seño
rita. Hermosllli^ 82, "Metro" (3oya. (T) 

OPOSITORX^S, establea, admltense. Lope 
Rueda, 23, tercero izquierda. (T) 

ESTABLES. Paseo Recoletos, 14. Confort, 
completa, desde 7 pesetas. (T) 

EXTERIOR, matrimonio, señorita, caba
llero, cinco pesetas. 21896. (2) 

BONITA habitación, con, para dos, 6,50. 
Alcalá, 33, segundo. ^^\ 

DESEO dos, tres huéspedes, gabinete, al
coba. GteJileo, 14, bajo derecha . (2) 

HABITACIONES exteriores, anügos, 4,50, 
5, completa, tres platos, postre, baño, te
léfono. Arrieta, 8, entresuelo izquierda. 

(2) 
PENSIÓN particular, teléfono, baño, ca

lefacción, ascensor. Cárceles, 13, porte
ría. Arguelles. (2) 

HABITACIÓN confort, 5 pesetas, con. Co-
varubias, 27, primero centro izquierda. 

(2) 
ALQUILO habitación exterior, todo con

fort, teléfono, baño, Magallanes, 7 mo
derno, principal derecha. "Metro" (Jue-
vedo. (3) 

BN familia, catabte unoí dos, completa, 
exterior, económica, baño, teléfono. Pla-r 
za del Ángel, 8, segnindo. (3) 

n o s estables,- hermosa- habitaeióar confort, 
excelente comida. (Jarrera San Jerónimo, 
36, segunde. (18) 

HABITACIONES exteriores, señora sola. 
Rodríguez Son Pedro, p . (10) 

CONFORTABLES, económicas, habitado- MODISTA a domicilio, corte y prueba, con. 
nes, con, sin. Montera, 5, tercero. (18) 

EXTRANJERO desea habitación soleada, 
confort, en casa española, honorable, de 
ser posible señora sola o poca familia, 
absoluta moralidad, proximidades Cham
berí, con precios. Apartado 10.046. (V) 

ESPLENDIDO gabinete, sol, teléfono, con
fort. Euskaldunentzat. Jorge Juan, 85 
(junto "Metro" Goya). (V) 

DOY pensión completa a sefiortte. Razón: 
Montera, 30. (16) 

ADMITO estable, 6 pesetas, gabinete ex
terior, soleado, ascensor. Feijóo, 11, se
gundo izquierda. (16) 

GRAN confort, pensión particular, econó
mica. General Arrondo, 10, tercero cen
tro. (16) 

FAMILIA católica admitiría estables, cin
co pesetas, céntrico, todo confort. Telé
fono 23516. (T) 

PARTICULAR, dos, tres estables. Victoria, 
3, tercero izquierda. (16) 

HIAMI. Pensión económica, confort, se sir
ven cubiertos. Hortaleza. 3. (A) 

GABINETE, alcoba, confort, a sacerdote 
o caballero formal. Zurbano, 29. entre
suelo derecha. (A) 

PENSIÓN económica, confort. Doctor Cor-
tezo, 15, cuarto derecha. (A) 

BAJO exterior, baño, madera, próximo Re
coletos. Prim, 10. (T) 

SEÑORA alquila gabinete, baño. Hortale
za, 71, segrundo derecha, (8) 

SEÑORA cede habitación caballero, señora, 
pensión económica, estables, único. Di
vino Pastor, 13, primero centro Izquierda 
interior. Espinosa. (g) 

A estable, alquilo elegante habitación, todo 
confort. Teléfono 61441. (V) 

GRAN Via, cedería, uno, dos estables, com
pleta, 8 pesetea. Teléfono 26797. (V) 

PARTICULAR, habitación, una, dos per
sonas, baño. Teléfono 2^388. (V) 

FAMILIA honorable cede gabinete, todo 
confort, a caballero único. Ayala, 112, 
entresuelo. (18) 

PROPORCIONAMOS huéspedes y gratui
tamente informamos hospedajes. Precia
dos, 33. (18) 

SEÑORA formal cede habitación, sol, ba
ño, teléfono, señorita, con, sin. Bravo 
Uurillo, 15, bajo 5. (18) 

HABITACIONES económicas, todo con
fort, abonos, buenas comida». Ctende Pe-
fialver, 5, Pensión Piles. (4) 

PARTICULAR ofrece pensión confort, eco-
hómica. San Bernardo, 27707. (4) 

PARTICULAR, habitación para una, dos 
personas, con, sin. Teléfono 20230. (V) 

SEÑORA sola desea uno, dos huéspedes. 
Medellín, 11, principal derecha. (2) 

PARTICULAR, pensión, confort, teléfono, 
estables. Corredera Baja, 49, segundo iz
quierda. (2) 

HABITACIÓN para señora honorable, ca
lefacción. Velázqúez, 128, entresuelo de
recha. (V) 

HOTEL Fomos. Confortabilísimo, desde 
cinco pesetas. Fuentes, 5, principal. (18) 

PENSIÓN • completa, individual, dos, tres 
amigos, 5, 6,50. Peligros, 6. (18) 

PENSIÓN completa, desde 5 'pesetas. Te
léfono 19969. (5) 

CEDO habitación ecohómlca, esquina Gran 
Via. Silva, 14, principal izquierda. (2) 

FAMILIA distinguida daría pensión con
fort, caballero, matrimonio, barrio Sala
manca. Teléfono 60813. (2) 

PENSIÓN Arenal. Confort, seis pesetas. 
Mayor, 14, primero. (2) 

PENSIÓN Edel. Desde seis pesetas, baño 
Incluido, buena, abundante comido. Mi 
guel Moya, 4, segundo, frente Palacio 
Prensa, esquina Gran Vía. (2) 

SOLO a caballero, serio, estable, alquila
rla lujosa habitación confort, 14 duros. 
Preciados, 9. (2) 

PARTICULAR cede confortable exterior, 
caballero honorable. Fernández Ríos, 15. 

(2) 
SEÑORA cede habitación, oon, sin, baño, 

calefacción, teléfono, Bspaxtinas, 8, pri
mero izquierda. (E) 

EXTERIORES, con, sis, baño. Barquillo, 
34, segundo. (B) 

PARTICULAR alquila habitación todo con
fort a señora, señorita. Heraoosilla, 48, 
segundo derecha: de 3 a 6, (E) 

CEDO gabinetes estables, pensión comple
ta, desde 7 pesetas. Madrazo, 9. (B) 

PENSIÓN La Perla Gallega. Dos amigos, 
6,50, todo comprendido. Mayor, 14. (5) 

PARTICULAR, habitación para estable. 
Arriaza, 14, principal centro. (5) 

HABITACIÓN, caballero, dos amigos. Au
gusto Flgueroa, 33, segundo derecha. (5) 

PARTICULAR desea dos en familia, con 
fprt, económico. Razón: Santa Engracia, 
32. Vinos. ~ (5) 

PENSIÓN Sanz. Dos amigos, exterior, 6, 
6,60, ducha, aguas corriMites, teléfono, 
ascensor. Arenal, 15, principal Izaulerda. 

(5) 
PENSIÓN completa ofrezco empleado es 

table. todo confort, 5,50. Teléfono 17026. 
(5) 

fecdona. 35252. (8) 
MABIE. Alta costura. Vestidos, abrigos. 

Marqués Cubas, 3. Se admiten géneros. 
(5) 

MODISTA de San Sebastián confecciona 
24 horas. Abada, 23, junto "cine" Aveni
da. 21387. ' (18) 

ECONÓMICA, alta costura. Se cortan pa
trones con derecho a prueba. Torrijos, 
58, cuarto. (T) 

MADAMB Simón, ex primera de París, tra
bajo finísimo, 25 pesetas. Usta, 18. bajo 
izquierda. (T) 

SEÑORAS: Gran fantasía, vestidos y abri
gos, confección esmeradísima, copias 
exactas de modelos mejores firmas pari
sienses, gran perfección hechura sastre. 
Visitad esta casa, tendréis prontitud y 
economía. Admltense géneros. J. Sintas. 
Calle Peligros, 12, primero, sin principal. 

(18) 

MUEBLES 
NOVIAS. Duque de Alba, 6. Muebl^ ba

ratísimos. Inmenso surtido en camas do-' 
radas, madera, hierro. (24) 

MUEBLES y camas estilo moderno, pre
cios modestos. Torrijos, 2. (23) 

MUEBLES. Gran Bretaña. Camas y mue
bles. Plaza Santa Ana, 1. (T) 

MUEBLES. Vegulllas. Desengaño, 20. Ca
mas doradas, plateadas. Vegulllas, Des
engaño, 5(0. (10) 

FABRICA camas cromadas y muebles, 
precios baratísimos. Montera, 10. (16) 

PATENTES 
CONCÉDESE licencia explotación patente 

número 117.214, referente a hélices me
tálicas. Razón: Amollo Díaz. Getafe. (3) 

CONCÉDESE licencia explotación patente 
número 117.325, por "Un sistema de ca
puchón de salvamento". Vizcarelza. Agen
cia Patentes. Barquillo, 26. (3) 

LOS propietarios de la patente de Inven
ción número 96.283, por "Un procedimien
to para fabricar preparados desinf.pctan-
tes". concederían licencia de explotación 
para la misma. Dirigirse al Negociado de 
¡Patentes y Marcas. Madrid. (23) 

PELUQUERÍAS 
ONDULACIÓN marcel, una cincuenta, do-

mlcUio. FeUsa. Teléfono 71147. (A) 

PRESTAMOS 
PRESTAMOS autorizados sobre alhajas y 

papeletas. Carrera San Jerónimo, 9, en
tresuelo. , (11) 

NECESITO grandes, pequeños capitalistas, 
asunto préstamos. Apartado 10.066. (3) 

CAPITALISTA con 10.000 pesetas necesi
to para negocio de toda garantía y btie-
nos beneficios. Señor Sedó. Apartado 40. 

(6) 

RADIOTELEFbNIA 
R A D I O R B E P A B A Ü I O N E S sin competen

cia, máxima garantía. Economía. Radlo-
rrepa. Plaza San Hlgruel, 7. Teléf. 25545, 

(V) 
REPARACIONES radio* todas marcas, 

garantía, rapidez, economía. Vlvomlr. Al
calá, 67. (3) 

APARATOS de calidad, garantía, baratí
simos. Casa Fuentes. Arenal, 20. (3) 

SASTRERÍAS 
HECHURA de traje o gabán, 40 pesetas; 

vuelta, 25. Arrieta, 9, (5) 
S A S T R E R Í A Fllgueiras. Hechura traje, ga. 

bán, 56 pesetas. Hortaleza, 7, segundo. 
(24) 

TRABAJO 
Ofertas 
500-1.080 mensuales, haciéndonos circula

res, direcciones, juguetería (provincias) 
Apartado 544. Madrid. (5) 

ESTOS anuncios, Agencia Reyes. Precia
dos, 52. Grandes descuejitos., 21333. (18) 

REPRESENTACIÓN de gran porvenir 
ofrécese a personas bien relacionadas 
Solicitudes con referencias al Apartado 
297. Sevilla. (T) 

NECESITO representante activo en pobla
ciones haya luz eléctrica, para conceder 
agencia de las dos mejores aparatos ra
dio, todas ondas, presentados actual tem
porada por Consorcio Fabricantes Ama 
ricanos. Ocupacióa agradable, productl 
va, espléndido porve^iir para personas 
solventes, cultas, bien relacionadas. Isoc. 
Apartado 0.021. Madrid. (T) 

IMPORTANTE sociedad hipotecarla admi
te solicitudes personas relacionadas, resi
dentes provincias para agenda autoriza
da. Apartado 9.107. (6) 

COLOCACIONES particulares adnünlstra-
dotes, cobradores, mecanógrafas, orde
nanzas, porteros, 16,000 colocados. Costa
nilla Angeles, 8. (18) 

NECESITAMOS personas activas, bien 
presentadas, que quieran ganar 15 pese
tas diarlas. Presentarse personalmente: 
Mendlzábal, 3. dS) 

100-160 pesetas senjawales trabajando mi 
cuenta propio domicilio, pueblos, provin
cias. Apartado 9.077. Madrid. (S) 

IMPORTANTE entidad desea cubrir en la 
plaza de Madrid dos vacantes de agen-
íes de uno y otro sexo. Ingresos aproxi
mados de dentó cincuenta a cuatrocien
tas pesetas mensuales. Edad diez y ocho 
a veinticinco años. Cualidades requeri
das: energía, cultura y don de gentes. 
Apartado 8.011. (T) 

TAQUIMECANÓGRAFA para reportajes, 
informaciones. Santa Engracia, 156. Re
flejos. (T) 

FALTAN oflcialaa sombreros señoras. Con
de Aranda, 8. (T) 

DESTINOS licenciados Ejército. Hay 5.000 
agentes Vigilancia unlformadoa, 460 pa
ra Correos, porteros ministerios, reparti
dores Telégrafos, alguaciles Juzgados Ins. 
trucelón, Ingreso Guardia civil, ábrese 
nuevamente Carabineros, restablecimien
to Junta callflcadora, "La Patria", dia
rio nacional, remite relaciones vacantes. 
Suscripción, 5 pesetas trimestre. Redac
ción: Santa Engracia, 24. (3) 

NECESITO inglesa, católica, pora cuidar 
niño pequeño, inútil sin buenos informes. 
Atocha, 55. (T) 

PROFESORA repasa asignaturas baohlUe-
rato, comerdo, exivmenes Junio. Apoda-
ca, 10, tercero izquierito.. (T) 

¡SEÑORAS! FaciUto gratis servidumbre, 
aertamente Informada. Teléfono 137M. 

NECESITO chico, fianza metálica, buen 
sueldo. Plaza Santo Domingo, 11, prl"^-
ro izquierda. 'T' 

PROPORCIONAMOS servidumbre informa
da seriamente. Preciados. 83. Teléfono 
13603. <18) 

NECESITO doncella y codnera. Duque 
Sexto, 14. (23) 

NECESITO cocinera, doncella y cuerpo de 
casa, Informadlslma*. Doctor CArc«es, 
11, tercero: de 4 a T. (3) 

MECANÓGRAFA, mucha práctica, necesi
to. Presentarse doce mañana. Dato, 10, 

____ primero 5. (5) 
ra v'eTtidorrabiígós"económlcí>s"""'P^í- FALTA cocinera, formal, lavando, Infor-
dadosriO, entresuelo, tV) 1 mada. Mayor, Zl,, tercero, ' T ' 

A D M I T I R Í A joven, referencias, sabiendo 
contabilidad, correspondencia, ventas, 
conducir, poseyendo coche pequeño pro
pio y 3.000 pesetas, viajando juntos Es
paña, casas importantísimas. Siieldo, ma
nutención, comisión, elección interesado 
negocio. Máxima seriedad. Sicilia, Cam-
pomanea, 8. (16) 

NECESITO mecánico experimentado en el 
ajrreglo de básculas. Wolsoley. Castelló, 
.17. (4) 

Demandas 
SGÍsORA: La Milagrosa, institución católi

ca, proporciona servidumbre cristiana. 
57269, (23) 

ADMINISTRADOR propiedades, bienes 
particulares, ofrécese. Garantías efecti
vas. Responsabilidad absoluta. Escribid; 
Apartado Correos, .362. (16) 

DONCELLAS, c<»;;lnera, amas, nodrizas in
formadas. Católica Hispanoamericana. 
F^encarral. 88, Teléfono 25225. (5) 

OFRÉCESE matrimonio, cocina-comedor o 
cuidar finca. Plaza Bilbao, 7. (T) 

SEÑORA distinguida, culta, buena presen
cia, ofrécese encargada comercio, modas, 
cajera, cargo análogo. Teléfono 53698. (T) 

EVARISTO López de las Heras, procurador 
Orga^ (Toledo), partido, testamentaría, 
cumplimenta exhortes, (T) 

NODRIZAS excelentes y para sus casas, 
económicas. Embajadores, 42, primero. 

(V) 
EBANISTA, carpintero, embalador, barni

zador, presupuestos gratis. Teléfono 75599. 
(18) 

OFRÉCESE cocinera y doncella, señorita 
francesa, alemana para niños. Centro Ca
tólico. Eduardo Dato, 25. (T) 

SE ofrece cocinero Informado cocina, pas
telería francesa, particular. Teléf. 52607. 

(T) 
FRANCESAS, interna, niños y clases par

ticulares. Teléfono 57635. (A) 
GRAN cocinera, formal. Jesús del Valle, 

19, portería. (T) 
OFRÉCESE ama seca, mediana edad. In

formada. Teléfono 50085. (T) 
VIUDA distinguida, culta, ofrécese caje. 

ra, educar niños o secretaria. 48444. (7) 
MATRIMONIO joven, alto, católico, sin 

hijos, desea portería de librea, cargo aná
logo. CJastelló. 3. segundo Izquierda. Cos
ta. (T) 

SEÑORA joven, informes solventes, ofré-
cese interna, cuidar señora o niños. Di
rigirse: teléfono 43593. (T) 

OFRÉCESE ama seca, acostumbrada a ni
ños, sin pretensiones. La Milagrosa. Te
léfono 37269. (23) 

OFRÉCESE codnera, repostera, informa
da. Mayor, 21. ' (2) 

CALEFACCIONES, .reparadones, refor
mas, arreglos, montador calefactor, eco
nómico. Moreno. Teléfono 70075. (T) 

MUCHACHA formal, informada, colocarse 
cuidar niños, poca familia y ama seca. 
Torrijos, 68. Estanco. (T) 

OFRÉCESE doncella sabiendo plancha. Te
tuán, 20. (5) 

ESTUDIANTE Arquitectura, católico, ofré
cese colegio, para vigilar, clases, repa
so o dibujo. Escribid: DEBATE número 
135. (E) 

COMERCIANTE calzado, experto conocedor 
articuló, regentaría tienda o asociariase 
capitalista, establecer negocio. Señor 
Benter. Montera, 16. Anundos. (16) 

SEÑORA fMmal, Informodisima, ofrécese 
ama seca, modestas pretensiones. Fúcar, 
22. (18) 

COCINERA buena, ofrécese. Espíritu San
to, 23, primero izquierda. (8) 

NODRIZAS y sirvientas, las mejores, pro-

Íiorcionamios gratuitamente, llamando te-
éfono 16279. FalnMk, 7. (8) 

MUJER servir, formal, pocas OTetensiones. 
Marqués Santa Ana, 41, primero. (8) 

AVICULTOR muy práctico daria leccio
nes, dirigiría, administrarla explotación 
próxima. Escribid: La Prensa. Carmen, 
18. "Avicultor". (2) 

LABORES 
DIBUJOS. Inicióles sueltas. Figurines. Pa

trones. "(Xsa de los Dibujos". Carmen, 
«2. (6) 

LIBROS 
JOSÉ Siles Olivera, abogado y secretario 

de primera categoría, publicó interesan
te folleto titulado "Funcionarios Munici
pales y Ayuntamientos". Veinte páginas 
reflejan admirablemente aspiraciones de 
empleados municipales y Ayuntemientos, 
propugnando por la Independencia de 
aquéllos y autonomía de éstos. Aunque 
titulado "A vuela pluma", razonado com
pendio; ensayo que merece ampliación. 

COMPRAMOS libros, novelas. Librería Bl 
Estudiante. Pozsís, 2 (esquina Pez). (5) 

CATECISMO Elemental de Perseverancia, 
por Benito Fuentes Isla, presbítero. Cin
co pesetas. Librerías. Depósito: Papele
ría Viuda B. Sánchez. Torrijos, 2. Ma
drid. <T) 

PROPAGANDISTAS: Sermones populare», 
0,70 centenar. Autores Jesuítas. Pídanse: 
Zaragoza. Coso, 86. (T) 

MADERAS 
ADRIÁN Piera. Sucursal tercera. Bravo 

Murillo, 54, esquina a Cristóbal Bordlu, 
(3) 

MAQUINAS 
MAQUINAS escribir ocasión a 128, ÜUO, 400, 

500 pesetas. También alquilamos buenas 
máquinas. Enrique López. Puerta Sol, 6. 

(9) 
UNDEBWOOD, como nuevas, 560 pesetas. 

Marqués Cubas, 8. (Tj 
NOVÍSIMO multicopista Triunfo, precio re

ducido, haréis circulares, coplas perfec
tas. Mordí. Hortaleza, 17. • (21) 

MODISTAS 
SE corta y prueba por 10 pesetas, hechu-

TRASPASOS 
HERMOSA - tienda, cavile primer orden, 

traspaso baratísima. Razón: Barquillo, 32 
(zapatería). (18) 

TRASPASASE establecimiento gpran ren
dimiento, incomparables condiciones. 
Principe, 14. Villoría. (3) 

SI desea adquirir un buen traspaso, ne
gocio, visítenos. Principe, 4, principal. 

(3) 
TRASPASO frutería, huevería, céntrica, 

bonita. Informarán: Marán. Espoz Mina, 
5. (2) 

ESPLENDIDA pensión 20 camas, muy cén. 
trica. Teléfono 20793. (7) 

INDUSTRIALES, no traspaséis sin visitar 
Elioss. Dato, 6. (V) 

F E R R E T E R Í A traspaso, ausencia. Insta
lación moderna, eentro Madrid. Aparta
do Correos-382. (163 

TIENDA céntrica, bien instalada (propia 
helados, sin competencia alrededores), 
máquina automátioa eléctrica para helar 
y otros enseres. Se traspasa con los en
seres o los que convengan. Teléfono 22341. 

lA) 
BUEN negocio. Por ausencia tra^spáso bo-: 

nita tienda ultramarinos, vlvl-Mida,' poca 
renta, calle primer orden. Informes: Da
to, 20, portería. ' (T) 

TRASPASO residencia Hogar señoritas, 
inmejorables condiciones, ausentarme. 
PavU, 2. (18) 

GRANJA acreditadísima, cunicultura, avi
cultura, doce kilómetros Madrid, traspa
so, viviendas, huerta magniflca, electri
cidad. Apartado 13.001. Madrid. (3) 

TRASPASO tienda dos huecos, céntrica, 
con gran vivienda, renta 28 duros. Ra
zón: teléfono 92318. (T) 

TRASPASO tienda muebles, grande, her
mosa vivienda, oon o sin géneros. Ayala, 
90. Za<>atero. (T) 

TRASPASO tienda, vivienda. Calle Prado, 
7. Renta módica. (ID 

TRASPASO tienda, sin, recién instalada, 
poca renta. Fuencarral, 125. Librería. (Tf 

TRASPASO tienda, poca renta. Bravo Mw 
rillo, 19. Sastrería. y ' (5) 

OCASIÓN, traspásase pensión, señoras hoi 
norables, estables, acreditadísima. Pre»-
ciados, 83. Agencia. (18) 

URGENTE, tra-spasar perfumería, muj 
acreditada. Razón: de 2 a 4. Teléfono 
S1364. <16' 

BAR esquina, gran terraza, pequeños gas
tos, tratar 2-3 tarde. Valdés. Alonso Caí 
no, 60, áUco C!. (18)1 

TRASPASO tienda, 600. Razón: Alberto 
Aguilera, 36, zapatería, (4) 

T R ' A S P A S O tostadero de cafés, más bo^ 
nito, más moderno de Madrid, más hi4 
giénico, mucha clientela, por ausentar
me. Teléfono 21328. (T) 

VARIOS 
J O B D A N A . Condecoraciones , .bandera?, en 

padas, galones , cordones bordados de ur,' 
formes . Príncipe, 9. Madrid. 

COMPRO- n u d a i propiedades, -pagando s« 
valor. Apart?ido-373. t. ,< *'!)> 

ACUCHILL.4DO y encerado, 0,75 metr. 

AUTOCAPITONNE llevaría muebles a An
dalucía, traería Valencia, baratísimo. "Bl 
Norte". Mudanzas. Castelló, 33. 57046. (5) 

EXQUISITAS mermeladas granadinas, es-
pecialiJad marrón, sirvense a domicilio. 
Teléfono 18512, (8) 

ESTUDIO, admito tardes compañía aspi
rante pintor, precio módico. Vergara, 10. 

(4) 
CABALLEROS, camisas, pyjamas, calzon

cillos, reformas, admito géneros. Arroyo. 
Barquillo, 15. (T) 

SEÑORAS arreglo, tino, bolsillos. Princi
pe, 22. Fábrica. Especialidad encargos. 

(3) 
BAÚLES, maletas, cajas viajantes, partt 

modistas, sombrereras, construyo, arre
glo. Luis Vélez de Guevara, 4. (21) 

CAPITALISTA. Para instalar en Madrid 
industria de gran éxito y rendimiento 
asegurado, se desea socio que aporte -
250.000 pesetas, que puede administrar ü 
mismo. Por escrito: Alvarez. Vaileliermo> 
so, 11, primero. (2) , 

SOL, 6. Permanentes, tintea,\manlcura. Te
léfono 27109. (3) , 

MENSTRUACIONES suspendidas reapare-
cen. Consulte permanente gratuita. Ja» ' 
cometrezo, 61. (4) 

PARTICULAR compraría lote», coleccida " 
sellos Correo. Teléfono 74026. (*) ' 

VENTAS ; 
TORNOS cilindricos, taladros, cepillo, tu» 

pies, sierras, regruesadoras de ocasión » > 
plazos. Móstoles, Cabestreros, 6. (20) , 

CAMAS cromadas. Inoxidables, somnúei • 
acero Victoria. Torrijos, 2. (23) , 

GALERÍAS Ferreres. Echegaray, 25. Cua
dros decorativos, cuadros colecciones^ ' 
cuadros Museos, cuadros religiosos. "BK- -
posiciones permanentes. (T) 

-lOYERIA Infantil, Alhajas pequeñltas. H- ; 
ñas y de Imitación. Montera, 7. (V) 

ALMACÉN carbones detall "La Universal". 
Antracitas calefacciones, cocinas, sala
mandras, precios baratísimos, por tonela
das importantes descuentos. Antracita in. 
gtesa. saco 40 kilos, 5,90; Fabero, 5.70; 
almendrilla, 4,90; astillas, 40 kilos. 4 pe
setas. General Castaños, 15. Teléf. 36401. 

(VJ 
CAMAS las mejores y más baratas del fa

bricante al consumidor. Bravo Murillo,' 
60. La Higiénica. (S) 

CUADROS, antigüedades, objetos de arte. 
Exposiciones interesantes. Galerias Fe
rreres. Echegaray, 25. (T) 

PIANOS baratísimos, plazos, reparadones, 
afinaciones. Puebla, 4. Muñoz. Teléfono 
20328. (10) 

URGENTÍSIMO, por marcha: comedor, 
dormitorio, tresillo, despacho moderno, 
objetos varios, Velázqúez, 27. (8) 

BOMBA doscientos litros segundo, turbina 
cincuenta caballos. Teléfono 5^05. (T) 

MAQUINA hacer vainicas Singer, semlnue-
va, garantizada, baratísima verdad. Río, 
18. Tienda. (9) 

SE venden sin corredores dos buenas an
cas junto principal estación "Metro" al 
6 %. Dirijanse: Apartado de Ckirreo» 

, 10.095. (T) 
VENDO cachorro pekinés ipjra raza. Gar

cía de Paredes, 78. (T) 
ENCICLOPEDIA jurídica Selx, sin estre

nar. Garda Paredes, 78, prlndpal A. (V) 
ENCICLOPEDIA Espasa, nueva; abstener. 

se intermediarios. (Jarcia Paredes, 78,, 
principal A. (V) 

APROVECHARSE radioescuchas. Uquida-
mos aparatos sobrantes temporada, i mu
chos y buenos!, desde cien pesetas. Mo
delos toda onda, mited precio corriente. 
Marün Mayor. (Joya, 77, bajo. (T) 

ESTERAS, tepices, terciopelos, baratísimos, 
felpiilas coco para portales y autos. Hor
taleza, 76, esquina Gravlna. Teléfono 
14224. (18) 

P O L Í G R A F O La Blanca, multicopista. 
Ventas garantizadas, prospectos. Moya 
Hermanos. Vitoria (S^paña). i (T> 

loe tarjetas blancas, esmeradamente im
presas, 2 pésetes. Mozo. Alcalá, 9. Pa
pelería. (7) 

DULCE para Misa. Serrano. Paseo Prado, 
42. teléfono 7100Í. Domicilio. (V) 

ELEGANCIA, calidad, precio conveniente, 
encontpirá en Sastrería Navarro. Tam
bién admite géneros. Arenal, 10, princi
pal. (5) . 

MOTOR aceites pesados Deutz "Otto" 80 
HP. y dinamo "Oerllkon", continua, se-
ralnuevos, vende Vargas Sobrinos (fábri
ca harinas). Vlllavlciosa (Córdoba). (T) 

PIANOS, precios baratísimos. Contedo, pla
zos. Oliver. Victoria, 4. (3) 

¡¡SEÑORAS!! Sus bolsos loa arregla, tina 
Aranda. Atocha, 35, primero (antes Co- . 
legiaU, 8). (3) 

FONO automático, tocando 30 discos por 
los dos caras, accionando por moneda, 
gran potencia, hasta 4 altevoces. Cam
bios, plazos, alquileres. Aeolian. Conde 
Peñalver, 22. (V> 

AFICIONADOS fotografía: Vlriten nuea-
tra sección cámaras procedentes cambio* 
donde encontrarán modelos interesantí
simos a precios de verdadera ocasión. 
Sucesores de Salvi. Sevilla, 6. <21> 

AFICIONADOS fotografía: 81 desean re
velados, pruebas y ampliaciones perfec
tas a precios económicos, encarguen sus 
trabajos fotográficos en Sucesores de Sal. 
vi. Sevilla, 6. <21) ' 

VENDO cuadros óleo y fotograbados. Te
léfono 60780: tres a cinco. (T) 

A cualquier precio vendo todos mis mue
bles. De 4 a 6. Diego de León, 26. (T) 

B A R A T Í S I M O vendo coche americano, con
ducción Interior, siete plazas, poco uso,, 
toda prueba, facilidades pago. Menéndé» 
Pelayo, número 53, portería, (T> • 

VENDO 2.028 pies entre Ventas-<31udad Li
neal, facilidades. 1>O1OÍ«S Romero, 24 (fi
nal Hermosilla). (T> 

SE vende una casa Peñuelas, 32. Razón: 
Fernando Garrido, número 9. Doña Jo
sefina liópez. (T) ' 

PIANOS, autopíanos, garantizados. Com
pra, venta, alquiler. Antigua CJasa Co
rredera. Valverde, 20. (3) 

LIQUIDAMOS pianos estudio, treinta ouj 
POS. San Bernardo, 1. <T> 

OCASIÓN, por marcha, Vendemos l u i o s ' 
los muebles, dos bicicletas y camas. Fú
car, 16, tercero. d-*^ 

PIANO Ronisch, soberbio, verdadera opor
tunidad. Fuencarral, 43. Hazen. (V). 

HERMOSO perchero nogal, nuevo, vendo 
ocasión, a particular. Joq^e Juan, 85. (V) 

URGE venta casa, 8.307 l^ei, dnco plantas, 
renta 14.000 pesetas; precio 126.000, me
nos 50.000 Banco. Fadlidades. Alcalá, & 
Continental. Martínez. ÍT» 

OCASIÓN! vendo mobUferio m*#c«. m^ 
criban: Osear. Montera, 16. Agencia P w -
do. '**' 

V E N O É S É magnifico "<áial»se-lo«g", m»^ 
vo. Mayor, 6, porteria. (18» 

PARTICULAB, por viaje, vende muebles y 
objetos arte; absténganse traperos. Fe-
rraz, 55. (•*•' 

VENDO magnifico comedor. Sólo particu
lares. Valverde. 35, primero Izquierda. 

VÉNDESE magniñco plano "Krard", ver
tical, a particular. Teléfono 17474. (4> 

Teléfonos 36881-45524. m 
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Las argelinos quieren ser franceses 
Pero siguiendo Heles a las leyes y costumbres coránicas 

**Vn musulmán no puede ser menos que un fuMo" 

(De Buestro enviado especial) 
ARGEL, marzo 1935. 

Un grupo de musulmanes argelinos 
ira a exponernos las reclamaciones prin
cipales que hace, segün ellos, «el pueblo 
de Argelia» y los fundamentos de estas 
reclamaciones. Algrún trabajo cuesta es-
toa diaa conversar con ellos acerca de 
tales asuntos. Los buenos oficios de al-
gimos amigos que por aquí he tropeza
do, la referencia a otros amigos comu
nes de otra parte del Norte de África, 
él encuentro fugaz y ya lejano con uno 
de mis interlocutores actuales, hace ya 
afios, en Tánger, la complicidad de la 
hora y del lugar: una tarde argelina, 
reposada y tibia, en un salón de una ca-
n sobre el mar, propiedad de,un exce
lente amigo europeo, han contribuido a 
facilitar estas explicaciones. Y otra co-
aa: una alusión a Asin Palacios. Si al
guna vez quieren ustedes hacerse gra
tos a los habitantes de Berbería, de cual
quier punto de Berbería, a las personas 
Utistradas de este país, se entiende, lle
ve» ustedes noticias de Asín Palacios. 
$ío sé cómo ha ocurrido esto, pero asi 
es: Asín Palacios es uno de los hom
bres más venerado por toda esta gente. 

Ben Chelul ha desmentido una entre
vista que le atribuye cierto periódico 
alemán; el médico de Constan tina no 
conversará con ningún periodista ex
tranjero acerca de la situación o de la 
política argelina. La decisión es termi
nante; pero otras personas muy próxi
mas a él, movidas por los mismos de-
•eos y que sienten las propias inquietu
des, nos van a hablar. 

"Fellahs" que no venden y 

I' obreros que no trabajan 
^ ' " " " " ' ' ' ^ " I I I - I • 

Las causas de esta inquietud son tres, 
principalmente: la miseria, la ignoran
cia y las leyes de excepción para los in
dígenas. 

La miseria ha sido ocasionada por la 
crisis general del mundo y por las con
diciones particulares en que ha sido rea-
ll2»da la explotación agrícola de Arge
lia. Alcanza esta crisis, naturalmente, 
a los franceses y demás europeos aquí 
establecidos; otíPo día expondremos sus 
características principales, para circuns
cribimos ahora a la cuestión indígena. 

Pueden dividirse los indígenas arge-

Í
linos en tres grupos; los «fellahs> o 
agricultores, los obreros, principalmen
te agrícolas, y los que han hecho estu
dios en Liceos y hasta en Universidades 
francesas. Los productos agrícolas han 
dejado de venderse; las obras públicas 
principales están ya realizadas; de estos 
dos hechos provienen principalmente las 
dificultades para los propietarios agrl 
colas indígenas y para los obreros. Ga
nan éstos en el campo cinco francos, a 
veces ocho y a veces 10. Con tales suel
dos han podido resistir años pasados, a 
pesar de la extremada carestía de los 
artículos de primera necesidad, inexpli
cable en un país agrícola como Argelia, 
y ahora se da el caso de que, mientras 
los silos están repletos de trigo,.hay in 
finidad de familias que pasan ¿ambre. 
«Tres millones de argelinos no comen» 
me dice mi Interlocutor. La cifra pare
ce exagerada, y ese contraste de abun
dancia y de miseria no es privativo de 
Argelia. Mas procede aquí, principal 
mente de la política oficial, que ha con' 
aifltido en proteger al exportador eu
ropeo. 

Los pequeños propietarios indígenas, 
relegados al Sur, porque casi todas las 
tierras d?l Norte se hallan en poder de 
108 europeos, no han podido vender la 
producción. No han podido, por consi 
guíente, hacer frente a los vencimien
tos de crédito; han tenido que recurrir 
a usureros; al fin les ha sido imposi 
tole pagar. Una persona que presenció 
la revuelta de Conatantina, en agosto 
del aflo último, me ha contado que 
cuando los musulmanes entraban en las 
casas de los judíos iban derechos a las 
cajas en que se guardaban los recibos 
y demás documentos de préstamos, pa
l a destruirlos. 

TU colapso de la agricultura 

Los obreros agrícolas de este país, 
según datos de la Cámara de Agricul
tura de Argel, son 720.000; el 82 por 
100 del total de obreros argelinos. El 
colapso actual alcanza, como es natu
ral, a los propietarios, pero daña, prin
cipalmente, a esa muchedumbre de asa
lariados que no disponen de reserva al
guna. Amontonados en los "gurbia" de 
los poblados pequeños, depauperados y 
decaídos, son un terreno abonado paral 
toda clase de propagrandas y de rebel-lde mis interlocutores—, ¿no gozan de 

días. De aquí que lo económico y lo po-
litico—las dos preocupaciones de las 
autoridades francesas en Argelia—se 
hallen estrechamente relacionadas. 

En 1914 se hizo una evaluación de 
la fortuna argelina; correspondía en 
tonces a los europeos el 63 por 100 y 
a los indígenas el 27 por 100. Los eu 
ropeos que viven en Argelia, según el 
censo de 1931, son 881.548; los in-
digena.s, 5.588.314. La variación no pue 
de haber sido muy considerable en años 
posteriores. Muchos obreros argelinos 
que han permanecido en Francia vuel
ven con ahorros para recuperar o com
prar tierras. También han ido llegando 
de Francia nuevos capitales que se han 
empleado en la explotación agrícola. 
En 1933, los europeos vendieron a los 
indígenas propiedades urbanas por va 
lor de trece millones y medio de fran
cos y propiedades rústicas por valor 
de treinta y cinpo millones y medio 
Los indígenas, en cambio, vendieron a 
los europeos, propiedades urbanas que 
valieron 23 millones y medio y propie 
dades rústicas que se evaluaron en 52 
millones. Han sido, pues, los europeos, 
aun en años de crisis, los que han lle
vado ventaja en las compras. Los agi
tadores aprovechan esta situación de la 
propiedad para fomentar el disgusto. 

Todos los derechos politícos 

Para remediar las dificultades eco
nómicas le sobran a Francia recursos. 
Para las que son puramente políticas, 
el arreglo no es tan fácil o tiene que 
consistir en el cambio radical de una 
doctrina y de un sistema. 

Los argelinos condensan sus reclama
ciones políticas en esta frase: "A igual
dad de sacrificio, igualdad de derechos" 
Argelia, dicen, es oficialmente una pro
longación de la metrópoli; nosotros he
mos hecho la guerra al lado de los fran
ceses, bajo la misma bandera y por la 
misma causa; en todos los pueblos y 
ciudades de Argelia se levantan monu 
mentos a los soldaclos argelinos—fran 
ceses e indígenas indistintamente— 
muertos en la guerra. Queremos esta 
igualdad en todo. 

Quieren, pues, ser ciudadanos fran 
ceses con todos los derechos del eluda 
daño francés, y reclaman que sean abo
lidas las leyes de excepción. Por donde
quiera que va >• >-ñor Regnier escucha 
la misma cantinela. Ben Chelul ha in 
sistido sobre todo en la petición de los 
derechos políticos. 

Hacen en Argelia el oficio de Parla
mento, las delegaciones financieras. En 
ellas hay 21 representantes indígenas 
por 69 franceses. Los Consejos genera 
les son, aproximadamente, lo que en Es
paña las Diputaciones Provinciales; en 
ellos ocupan los Indígenas la cuarta 
parte de los puestos. La representación 
en los municipios varía, pero puede adop
tarse la proporción que existe en el de 
Argel: de 48 concejales, 12 son indíge
nas. La ley, por la que este sufragio es 
restringido y no universal, es conside
rada por los argelinos como injusta-
Exigen, por tanto, en todas esas Asam
bleas una representación proporcionada 
al número. No llegando los europeos a 
un millón y siendo los Indígenas cerca 
de seis millones, ya se comprenderá que 
si el Gobierno francés accediera a lo 
que se le pide, perdería el control y la 
dirección de la política y de la adminis
tración argelinas. 

Quieren nacionalidad franoe-

EN ESPERA DE llCOflTECilENTOS, por K - H I T O 

sa y ley^ mnsulmaAas 
Pero los argelinos reclaman previa

mente la nacionalidad francesa. Y ello 
no resuelve la dificultad, sino que la 
agrava. Porque quieren la nacionalidad 
francesa, pero conservando la legisla
ción musulmana en el estatuto perso-| 
nal y en el sucesoral. La ley coránica 
autoriza la poligamia, confiere el de-| 
recho de repudiar a la mujer y el de 
obligar a los hijos a casarse según los 
padres dispongan. Por la ley coránica 
también, entre dos hijos de categoría 
igual, la parte del varón ha de ser en 
la sucesión doble que la de la hembra. 
I»ugnan estas prescripciones coránicas 
con la legislación francesa. Loe france
ses invitan a los argelinos a que se de-
c-'dan libremente por una de las dos. 
Los argelinos contestan que lo que 
manda el Corán no pueden contradecir
lo los hombres, que la ciudadanía fran
cesa no es incompatible con la religión 
musulmana. 

Y luego—me dice muy exaltado uno 

DON JUAN DE ROBRES 

—Me han dicho que espere sentado. 

iiiiPiiiiiMiaiaiwBiailHiwBiiiiiiHiHiliiaiiiiiBiiiilBiaiiiiii 

Discuten y discutirán los historiógra
fos de si la Historia es ciencia que ha 
de operar siempre con métodos cientí
ficos, o arte que, como otros, toma de 
la vida el fondo de sus creaciones; de 
si escribir una obra histórica no es si
no una nueva transcripción de docu
mentos o ha de darse a la intuición su 
parte en el trabajo. Por hoy, vengo a 
afiliarme a este segundo bando, para 
evocar, sin códices ni diplomas a la vis
ta, la figura del hidalgo Don Juan de 
Robres, de quien dioe el viejo epigra
ma que 

...con caridad sin igual 
hizo este santo hospital; 
pero antes hizo los pobres. 

Yo me imagino al protagonista de 
la sátira como un caballero del gran 
siglo español. Tenia, sin duda, su es
paciosa y noble morada en alguna ciu
dad de Castilla, construida toda de pie
dras doradas al fuego del sol, o acaso 
en un blanco y silencioso pueblo anda
luz, lleno de resabios morunos. Es se
guro que don Juan de Robres, en su 
mocedad, anduvo por Flandes o por Ita
lia; pero, en su edad madura, se en
cerró en su recinto nativo con el obje
to de aumentar y sanear el maltrecho 
patrimonio. Desde el alba hasta el oca
so, don Juan se encierra en una ca
marilla tendida de cal, cuyas alacenas 
rebosan de papelotes y legajos, entre 
los cuales el hidalgo va tramando sus 
planes, porque dicen que el demonio de 
la avaricia se le ha metido en el cora
zón. Cada año, sube un poquito la ren
ta a sus colonos. Cuando no pueden con 
la carga, les desahucia, porque en el 

VENTA EN FARMACIAS 

la ciudadanía francesa los judíos, en 
virtud del decreto Cremieux? ¿Es que 
por eso dejan de ser judíos? ¿Es que 
un musulmán ha de ser menos que un 
judio? ¿-És que por la única razón de 
ser musulmanes, hemos de estar some
tidos a los judíos? ¿A esto ha venido 
Francia: a inferirnos la más denigran
te humillación? 

La discusión es llevada así al campo 
de los sentimientos, y la lógica de los 
sentimientos es diferente de la lógica 
de la razón. El que los argelinos sir

van en el Ejército dos años, mientras 
los franceses sirven solamente uno, y 
el que los judíos sean en esto, como 
en todo, considerados como franceses, 
por haber sido naturalizados en bloque 
y de una vez, refuerza vigorosamente 
la posición de los musulmanes. 

La misma diferencia de legislación 
y trato advierten en el reclutamiento 
de funcionarios, en la administración 
de justicia, en la organización de cré
ditos para la agricultura, en las leyes 
sociales y obreras, en el régimen de 

Prensa, en la representación parlamen
taria de que carecen, en la admisión 
a los liceos y colegios en todos los de
rechos políticos y ciudadanos. Todo ello 
ha dado lugar al estado de espíritu ac
tual. Es un estado de espíritu, y por 
eso es grave.—SANTOS FERNANDEZ. 

IIIIIIBIIIIiaillllBIIIIIBIIIIiaillinillliaillllHIIIIHIIIIBIIIIHIIIIHIIIIIBIIII 

Al efectuar sus compras haga 
referencia a ios anuncios leí

dos en EL DEBATE 

lugar hay hambre de tierra y nunca fal
ta algún desesperado que se preste a 
sudar para que el amo se lleve, al ca
bo, toda la cosecha. El astuto Robres 
se entera pronto de los apuros de aque
llos hidalgos que se arruinan por man
tener el decoro de sus casas o por le
vantar soldados para el rey. Al cabo, 
van siendo suyas las casas blasonadas, 
las tierras de pan llevar, los sotos del 
río, las huertas de la vega. Y se dice 
que don Juan no necesita pasar a las 
Indias, porque ha encontrado las In
dias en su propio pueblo. 

Don Juan de Robres es ya viejo, pero 
aun tiene más plata en sus arcas que 
en sus cabellos. Las estancias de su ca 
sa se cubren de paños de Flandes; en 
su caballeriza piafan los más soberbios 
caballos cordobeses y las más finas mu-
las manchegas. Pero, en el fondo de su 
conciencia siente el hidalgo un gusani
llo que roe noche y día. Para aplacarle 
se propone gastar una parte de sus cau
dales en construir un hospital famoso. 
El mismo ordena su fábrica, dispuesta 
con aquel prurito suntuario de su tiem
po, que lo embellecía todo. En el patio, 
galerías platerescas de prolijos esplen
dores; sobre la portada, el blasón donde 
se explayan las águilas y sangran las 
cabezas sarracenas; en las cámaras, al
farjes moriscos y zócalos de Talavera, 
y, en la más bella, el retrato del funda
dor, de mano del Greco, con su faz afi
lada, su gola y su ropilla. Nada de esto 
pudo adormir, sin embargo, al gusani
llo implacable. Y en el día de la cuen
ta suprema, el caballero se encontró con 
que en el saldo a su favor figuraba so
lamente el haber proporcionado a 20 po
bres regalada vida, en tanto que en su 
debe se contaba el haber convertido en 
pobres a todos sus convecinos. 

Saludemos con respeto la figura del 
hidalgo, porque hay en él un admirable 
y olvidado precursor de todo el siste
ma estatal moderno. A la manera que 
las lecciones del Padre Vitoria prelu 
diaban el Derecho Internacional, don 
Juan de Robres, el severo hidalgo, abría 
el camino a todos los estadistas de 
nuestro tiempo. El Estado tiende, con 
creciente avidez, a absorberlo todo, a 
acapararlo todo. El se carga con la be
neficencia y con la cultura; él sostiene 
enormes ejércitos con armamentos eos 
tesísimos, y los pacíficos e innumera
bles ejércitos de burócratas. Es cierto 
que no consagra un céntimo a mante
ner el culto divino, pero, en pambio 
se gasta muchos millones en Policía, 
en cárceles y en guardias de Asalto. 
Cada año, este nuevo don Juan de Ro
bres esquilma un poquito más a sus 
venteros, que son todos los ciudadanos. 
La industria, el comercio, la agricultu
ra, abrumados de gabelas, no pueden 
más. Cada día se cierra una fábrica, 
se abandona una empresa mercantil o 
una familia de labradores deja la tie
rra de sus abuelos para engrosar la ple
be anónima de las grandes urbes. Cada 
día crece la masa oscura y dolorosa de 
los obreros sin trabajo. Entonces el 
Estado, gran señor, se siente generoso 
y reparte unos millones en jornales, sin 
que a ninguno de los graves varoned 
que lo administran se les ocurra que 
el mejor remedio contra el paro es no 
hacer parados. 

Propongo un homenaje a esta gran 
flgin-a nacional, que no ha dejado otra 
huella que los cuatro versos sangrientos 
de un epigrama. No soy partidario de 
perpetuar su efigie en bronces, porque 
sería igualarle a tiuitos otros «facedo-
res de pobres>, que se ven por esas pla
zas. Puesto que él es el símbolo del mo
derno Estado, más propio sería estam
par su imagen ep los sellos de Correos 
o dar su nombre a una cátedra de Ha
cienda pública en alguna de nuestras 
Universidades. 

El Marqués l>E LOZÜYA 

£1 Mississipi se desborda 
— . — « — 

Están inundadas 4.000 hectáreas 
de terreno 

CHICAGO, 14.—-El rio Síissisipi y sus 
tributarios en los Estados de Illinois, 
Missouri y Arkansas, se han salido de 
sus cauces, produciendo fuertes inunda
ciones en una extensión de más de diez 
mil acres (como 4.000 hectáreas) de tie
rras de Labor y rompiendo muchos di
ques. Especialmente, la ciudad de Suc-
cess, en el Estado de Arkansas, es la que 
ha sufrido más los efectos, pues se en
cuentra totalmente inundada. 

Se han organizado las patrullas nece
sarias bajo la dirección de ingenieros 
para los trabajos de salvamento y repa
raciones de presas.—^Associated Press. 

Notas del block 
. Q A B E N nuestros socialistas, nues-

¿ i 3 tros comunistsis y comunistoides 
que en las últimas fiestas celebradas 
en Moscú para festejar el diecisiete 
aniversario de la creación del Ejército 
rojo ha sido modificada la letra de "L* 
Internacional" porque la original resul
taba peligrosa? 

Merece la pena de que se divulgue. 
Una estrofa de "La Internacional" 

acaba con unos versos que dicen: 
"Pronto sabrán que nuestras balas 
Son para nuestros propios generales." 
Los comisarios rusos advirtieron que 

no era conveniente seguir inculcando 
este propósito en los soldados, por muy 
rojos que se les suponga, cuando e* 
el Ejército soviético hay generales, ge* 
neralísimos y mariscales en canuto. 

No había medio de compaginar 1* 
disciplina, aun la que se denomina vo* 
luntaria, de los soldados del Ejército 
proletario, con un himno nacional que 
les recomienda que las primeras balM 
sean para los jefes. Modificar la letra 
en el sentido de que las balas sean 
para los generales enemigos equivalía 
a convertir el himno revolucionario en 
una cancioneta burguesa. 

Tras larga meditación decidieron loS 
comisarios introducir algunas varían* 
tes en la letra y buscarles otro blan* 
co menos comprometido a los fusiles 
de los ceimaradas. 

Así se ha hecho. Y los soldados han 
cantado "La Internacional" con una le* 
tra en la que figuraban estrofas como 
esta: 

"Conquista Varsovia y conquista 
[Berlín 

Heroico soldado rojo. 
Avanzaremos como leñadores 

Sobre la Europa capitalista 
Llevando al frente 

A nuestro gran jefe Voroshilow." 
Letra de un pacifismo de égloga, co* 

mo se ve, pero que, entre otras ven* 
tajas, concede la seguridad de que los 
soldados, olvidándose de lo que can* 
taban antes, apuntarán desde ahora 
hacia otro lado. 

EL "Heraldo" publicó anteanoche la 
siguiente noticia: • 

"En la plataforma de un tranvía, dis* 
co 17, sustrajeron ayer a don Julio Na
varro Bremon, redactor de "Diario 
Universal", una cartera que contenia 
un "carnet" de Prensa, cédula, recibos 
y documentos de exclusivo y gran in
terés para su propietario. 

Por si alguno de los lectores hubie
ra encontrado dicha cartera—una vea 
desprovista del dinero que contenía, na
turalmente—, se ruega la devolución • 
Santa Catalina, 10, tercero izquierda." 

* * » 

VA a comenzar la descarga del ali
jo de armas. 

Azaña se ve auxiliado de todas las 
asistencias previstas. Últimamente, loS 
ex ministros socialistas han proclama
do su solidaridad completa con Aza* 
ña y han afirmado "que leídas las di* 
ligencias instruidas por el juez señot 
Alarcón ofrecen la traza de un proce
so que la República se complace en 
abrir contra si misma". 

Cosa que debe de satisfacer a loa 
socialistas, que aun hace pocos meses» 
en su periódico oficial, pedían la muer
te de esa República. ¡Que se muera!» 
gritaban 

¡Qué les importa, por tanto, a ellos! 
Al fin y al cabo es mucho menos abril 
un proceso para depurarla que promo
ver una revolución con el propósito de 
hundirla. 

HTT'L- di 
H y - d i 

desinflado "affaire" del alijo 
dice "El Uberal"—sólo debe 

servir a los republicanos para actos 
ejemplares que confundan a sus adver* 
sarios." 

El periódico invita a sus lectores « 
hacer el Ramadán. 

Para aplastar al adversarlo una vea 
vista la ineficacia de confundirlos poî  
el procedimiento de correr la pólvora* 

A. 

Para alimentar la cauca en 
Alta Baviera 

— - • ^ — I 
BEaiLIN, 14.—Comunican de Mltten-

wald (Alta Baviera) que, en vista ds 
que la caza mayor de las regiones mon
tañosas sufre las consecuencias de I* 
falta de forrajes, por las abundantes 
nevadas, el servicio de trabajo ha or
ganizado equipos de «skiadores» que 
todos los días llevan diez y ocho quin* 
tales de heno a los lugares apropiados. 
Cada hombre transporta una cantidad 
de quince kilos. 

Folletín de EL DEBATE 59) 

TH. BERNARDIE 

MAS ALLÁ DEL PERDÓN 
( N O V E L A ) 

(Traducción expresamente hecha para 
EX. DEBATE por Emilio Carrascosa) 

ácerea de Ü suerte que hayan podido correr?—aventu-
t6 el huésped de los solitarios. 

—¡Evidentemente! Lo extraño seria que estuviesen ya 
4e regreso. Sólo una casualidad hubiera podido traerlas 
tan pronto. To sé perfectamente lo que son las excursio
nes alpinas. 

Pero todas aquellas explicaciones revelaban a través 
de su prolijidad, tal vez por la prolijidad con que las 
^aba la gerente, un no se sabía qué de Insincero. 

Las ex<ninrionistas no habían anunciado al partir la 
tora a que pensaban regresar, pero el señor Vatinier 
MMa positivamente que doce horas era tiempo más 
que sobrado para que realizaran la ascensión, y estaba 
nervioso al no verlas llegar. 

Sin decírselo a nadie, fué a Informarse de un vecino 
de Villars, que durante muchos añqs había prestado 
servicios de guia. 

—^No debieron ustedes permitirles que realizaran sus 
proyectos—-exclamó ásperamente, con rudeza el buen 
hombre, después de haber dejado hablar al señor Va
tinier—. ¿En qué diablos estaba pensando la señora 
Toumefort, que no se opuso con todas sus fuerzas? 
Demasiado sabe, o debe saber, por lo menos, que no 

es esta la época más apropiada para realizar ascensio
nes a esa cima. Los días no son suficientemente largos, 
porque el crespúsculo llega demasiado pronto; la nieve, 
por otra parte, está blanda con exceso, sin consistencia... 

Y como resumen desconsolador, añadió, moviendo la 
cabeza: 

—SI esas señoritas por quienes se interesa usted han 
tenido la desgracia de encontrarse con un alud, lo que 
no tendría nada de extraño, puede dárselas por per
didas. 

—¿Es que no existe ningún refugio donde hayan po
dido guarecerse? 

El ex guía se quedó mirando al señor Vatinier. 
—¡Refugios!, ¡refugios!—^masculló—. ¿Y qué conque 

los haya? 
—Que acaso se han acogido a uno... 
—Le diré cuanta es la probabilidad de que haya 

ocurrido así, tan pronto como responda usted a una 
pregunta que voy a hacerle. 

—Con mucho gusto. 
—^Dígame, ¿están acostumbradas al montañismo esas 

señoritas? ¿Lo practican con alguna frecuencia? 
—Se dan con verdadero entusiasmo a ese deporte, 

que no tiene secretos para ellas ni aun en los múlti
ples peligros que lo rodean. 

—SI es así, no hay motivos para perder todas las es
peranzas; quiero suponer que se habrán detenido é« 
alguna choza... 

El señor Vatinier conocía esas cabanas o chozas, es
pecie de rudimentarios refugios en los que acostum
bran a guarecerse los pastores cuando hace mal tiempo 
y en las noches demasiado frías, para librarse de las 
lluvias y de las heladas. Se gfuardó mucho de hablar 
con los huéspedes de las indagaciones que acababa de 
hacer, y sólo a su mujer'le comunicó las censuras que 
al ex guia le había merecido la conducta de la gerente. 
En cuanto a la señora de Toumefort, teníala muy con^ 
trariada aquel incidente, que se había producido, ade
más, .en" los momentos en que acababan de llegar al j 

hotel de las Nieves nuevos huéspedes y en tan crecido 
número que no quedó habitación disponible ni aun para 
Bernardo. Este tuvo que buscar alojamiento en otra 
parte, siquiera rio le fué difícil encontrarlo. 

A la hora de cenar se reunieron en el comedor todos 
los huéspedes. A pesar de la tranquilidad que la ge
rente fingía.^ era visible el malestar que se había apo
derado de los comensaúes. 

Como si todos ellos se hubieran juramentado previa
mente en una conspiración de silcjicio, no se habló para 
nada de las inglesas, ni siquiera de modo indirecto. Lu
gar habría de pensar lo que más convenía hacer, si al 
día siguiente se continuaba ignorando su paradero. El 
propio guía, cuya autoridad era indiscutible, se había 
adelantado a dar un consejo, el de que no se Incurrie
ra en la locura de organizar una expedición que em
prendiera inmediatamente la busca de las desapareci
das, puesto que ello podría dar lugar a que hubiese que 
lamentar nuevas desgracias. 

María Luisa se vistió, en obsequio de Bernardo, uno 
de los más lindos trajes de su guardarropa. ¿Era el de
licado tono de color de su primorosa toaleta, o más 
bien su felicidad, lo que embellecía a la señorita de 
Rozenkerque? Nunca tuvo la tez tan sonrosada, ni el 
cutis del rostro tan aterciopelado, ni los brazos tan 
blancos y suaves como aquella noche. 

El grupo de turistas parisinos y marselleses que ha
bían llegado al hotel, contribuyó no poco a darle al 
salón de fiestas una nota de elegancia y vivacidad muy 
agradables. 

Terminada la cena, que transcurrió con mucha mayor 
animación que de costumbre, y cuya lista de platos 
jonfecdonó especialmente la señora de Toumefort "para 
conjurar Iks posibles desgracias", organizóse, sin que 
na4ie supiera por quién, habría podido decirse que es
pontáneamente, una fiesta de noche... sin las inglesas. 

—Aquí tienes una cosa que no apruebo, que no me 
parece ni medio bien—murmuró Vatinier al oído de su 
mujer—. ¿Qué necesidad de distraerse puede tener es

ta gente en instantes en los que todos sentimos ale
tear una terrible desgracia? No me cabe en la cabeza 
el egoísmo verdaderamente cruel que Implica esta con
ducta. Nunca tuve slmi>atía por los avestruces; a m¡ 
juicio son los animales más cobardes y tambl&i los 
más estúpidos. 

María Luisa quedóse un rato para bailar, y JBer* 
nardo HersevalUer olvidóse muy pronto del cansancio 
que le había producido una noche entera pasada en el 
tren, para no separarse de-su prometida. ¡Qué encan
tadora y cuan llena de seducciones encontró a Miaría 
íjuisa aquella noche! ¡Qué guapa estaba y qué joven! 
¡Cómo brillaba y se distinguía entre las demás mucha
chas congregadas en el salón de baile del hotel de 
tas Nieves! 

En el momento en que Bernardo se despedía, pró
xima ya la media noche, la enamorada le dijo hacien
do un delicioso mohín que rimaba perfectamente con 
su voz de cadencias nostálgicas y con el profundo sus
piro que'dejó que se escapara de su pecho: 

—¡Qué poco duran las alegrías! Tres días vas a 
estar a mi lado y ya ha pasado imo entero con la ve
locidad del rayo. Te as^ruro que me cuesta trabajo 
creerlo. 

Hersevallier se echó a reír. Luego contemplóla con 
ternura y respondió: 

—A mí, en cambio, lo que me parece increíble es la 
felicidad de que he gozado a lo largo del día de hoy 
y que en otras circunstancias se me hubiera antojado 
un sueño. Como soy más práctico que %ú, en vez de 
pensar en el día que ha pasado, para entristecerme, 
prefiero pensíH- en los dos que todavía me quedan. ¡Cua
renta y ocho horas aún, liuislta! 

Ya en la calle, cutuido se dirigía a su hospedaje sin 
apartar los ojos de las vmtanas del hotel de las Nie
ves, a través de cuyos cristales ae le seguía (rfreclen-
do como en una aparición la gentU silueta de la mu
chacha, el señor de Hersevallier tropezó en la obscu

ridad con un ser humano y creyóse en el caso de dar 
excusas disculpándose cortésmente. 

—^No tiene usted por qué disculparse, caballero—le 
contestaron—. Era yo el que estaba donde no debía. 
Perdón. 

Era el señor Vatinier que con unos prismáticos do 
campaña se esforzaba en vano en escrutar el horlzon 
te. tal vez olvidado de que era noche cerrada. 

Vffl 

La hora de las confídendas 

^Las dosí amigas hablan abandonado la sala de fiestají 
para retirarse a sus habitaciones. Carlota de Saint-
Aubin lo hizo primero, puesto que nada la retenía aba* 
jo; al Cabo de un rato la imitó María Luisa, aimque 
contra su voluntad y no sin haber seguido con la mi
rada durante laigo tiempo a Bernardo. A pesar de 
que era ya tarde no bacía frío. El tiempo prlníaveral 
iba acentuándose de una manera sensible. ¡Qué bello y 
qué bueno le parecía todo aquella noche a la seño
rita de Rozenkerque! 

La enamorada se entró en su cuarto ¿on el corazón 
henchido de felicidad y la mente llena del recuerdo de 
los venturosos instantes pasados junto a su prome
tido. Era algo a^ como una dulce embriaguez lo que 
sentía al pensar en el cariño de Bernardo y en al 
porvenir, ya muy cercano, que a los dos les aguar
daba. 

Con él, lo poseería todo y se creerla dueña y aar 
fiora del mundo. Se sabia rif^a de dones y estaba dla-

(Continoari.) 


